
• 

SUMARIO 

GLOSAS POLiTICAS: La reforma monetaria • 
• 

JONZALO CANAL RAl'\llREZ: El Derecho de Propiedad. (Sugerencias para 
una reforma). 

JUAN PERóN Las realizaciones del Gobierno. (Su discurso ante las Fuerzas 
Armadas). 

CARLOS ALBERTO EMERY: Economía social y economía capitalista. 

LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE LA PROV. DE BUENOS AIRES 
JORGE ALBERTO SIMINI: Fundamentos sociológicos y ju

rícos de la reforma • 
. JULIO CÉSAR A V ANZA: La nueva organización federal. 
FRANCISCO P ARERA: Reivindicación del valor humano. . . 

ALEJANDRO LELOIR: El intercambio come1·cial Anglo-Argentino. 
TEXTO DEL CONVENIO COMERCIAL ANGLO-ARGENTINO 

PABLO A. RAMELLA: La ley orgánica de los Ministe1·ios. 
TEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MINISTERIOS. 

ROBERTO J. PIF ARRÉ: Un ensayo de política pura. 
JUAN PERON: Discurso pronu."lciado en la Primera Reunión Nacional deJ 

Partido Peronista. · 
NOTAS ECONÓMICAS: El segw·o colectivo obligatorio. El ahorro popular. 

La situación del inversor en la Nueva Argen~ina. El bloque 
económico latinoamericano. El dilema del Plan Marshall. 



$ 1.000 · millones • • • 

de 

AHORRO 
POPULAR 

Que reflejan fielmente el mejoram1e1110 de los ingresos reales 
y de las condiciones económicas de fa población argentina. 
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el General Perón, que rápidamente ganan la le y acrecientan el 
bienestar social de la colectividad. conforme se pone de manifiesto 
en las siguientes cilras que lraducen el extraordinario desarrollo 

del ahorro popular: 

PERIODOS 

AL 3 I -Xll-1942 ( 28 AÑOS) 

AL 31-Xll-194S ( 3 :. ) 

Df POSITOS 
Soldoi 

$ 191.000.000 
$ 341.000.000 

PROMEDIO 
por dtpositoatt 

$ 79 
S 99 

A JULIO DE 1949 ( 3 1/z.. l $ 1.000.000.000 $ 194 
La C aja Nacional de Ahorro Postal. al celebrar e.ste jubiloso 
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y permite el mejor aprovechamiento de la riqueza. 
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GLOSAS POLITICAS • ,, 
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\ 

La reforma • monetaria • 
• 

1 

• 

1 

- I .a nueva ley de reformas a la Carta Orgánica del Banco Cen
tral, aprobada por ambas cámaras legislativas, contiene una in:n.o
vación en punto al régimen monetario, de singular importancia. 

_ Consiste ésta en la suspensión de la vieja cláu.sula que obligaba 
· · a guardar una rígida proporción entre. la emisión monetaria y la 

cantidad de oro y divisas equiparables que el Banco dispusiera 
para respaldar la emisión. 

• 

\ 

Aun cuando la mera suspensión de ese requisito no puede 
considerarse como un hecho decisivo que autorice a atribuir al Go
bierno Nacional el propósito de independizarse definitivamente 
del. patrón oro, es indiscutible que la medida en sí es demostrativa 
de la independencia de juicio y carencia de prejuicios que carac-
teriza la actual conducción económica. 

En verdad, el papel moneda sin respaldo de oro, propugnado 
actualmente por buena parte de los economistas, no constituye pa
ra la República Argentina una novedad de carácter teórico, sino 

. una vieja experiencia práctica. Así lo reconoció el propio Banco de 
la Nación Argentina, no obstante la tradicional tesitura ortodoxa 
de los funcionarios bancarios, en una publicación realiza·da en el 
año 1941 y donde, con referencia al papel moneda inconvertible 
se expresaba: ''debe reconocerse que al amparo de ese papel, que 
no estaba resguardado por ninguna reserva de oro, el país pudo 
realizar sus transacciones· mercantiles, atender sus presupuestos, 
poblar r mejorar las estancias, extender considerablemente su 
agricultura, fi_nanciar sus op

1
eraciones agrícolas r ganaderas, edi-

• 
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ficar sus ciudades, construir obras públicas, mover su producción 
r, en suma, engrandecer r cimentar la potencialidad económica 

. '' argentina . .. 
Debe aclararse que el patrón oro, en su forma regular de 

convertibilidad de billetes, sólo funcionó normalmente en nuestro 
país durante 32 años, sobre un período total de 147 años. Y a poca 
que se analice el desenvolmmientq de nuestra economía ~ uede 
apreciarse que su estricta aplicación no constituyó un beneficio, si
no una rémora para la Nación. 

* * * • 

Las teorías económicas modernas han puesto de manifiesto el 
carácter absurdo de una vieja concepción que sacrifica la econo
mía de un país al simple cumplimiento de u.na fórmula monetaria. 
-Porque aun dentro del sistema del papel moneda inconvertible, 
pero con un teórico respaldo aurífero, la emisión monetaria debía 
regirse por la cantidad de oro depositado en las arcas bancarias .o 
-estatales y no, como lo aconseja la lógica, por -las necesidades mol 
netarias del mercado local. La aplicación lisa y llana de la vieja 
teoría de la proporció~, llevaba forzosamente a la depresión, a la 

' ruina económica, en cuanto un país perdía el necesario stock de 
oro para respaldar la circulación monetaria requerida por las 
transacciones comerciales .y el desenvolvimiento industrial. Por
que en esos casos no existía otra solución, para guardar la relación 
debida entre moneda y oro, que operar una extraordinaria limi
tación crediticia y absorción de medios de pagos, que -concluía por 
asfixiar todo el desenvolvimiento económico. 

Lo grave del caso es que la evasión del oro, controlado éste 
en su mayor parte por los grandes capitales internacionales, era 
consecuencia en la generalidad de los casos, de las deficiencias de 
la economía local. Y que por vía monetaria, en lugar de tender a 
resolver esa deficiencia y a impulsar una conveniente promoción 
de las e·nergías productivas, se hacía todo lo contrario. Se contraía 
el circulante y junto con éste toda la actividad industrial ;· comer
cial, que era casualmente lo que la economía necesitaba para caer 
definitivamente en la crisis. 

El sistema del patrón oro tenía sus ventajas en la t eoría, ya 
que operaba automáticamente en un se.ntido de compensación. En 
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,efecto, cuando el país entraba en crisis por motivo de la1 inicial_ 
fuga del oro y de la subsiguiente contracción monetaria y eeonó
mica, se iniciaba un movimiento de comercio internacional y de 
-capitales favorables a la recuperación. Los compradores extranje
ros aprovechaban para adquirir los productos del país en crisis, 
,que ahora se ofrecían más baratos. Y los capitales foráneos afluían 
para aprovechar ios beneficios de la depresión local, que le permi
-tía adquirir tierras, establecimient0s y cualquier otra clase de bie
nes a precios irrisorios. 

Como puede apreciarse, el sistema del patrón oro con su tra
dicional y alabado automatismo, no aliviaba nada la situación del 
-país afectado. En 'primer lugar, porque lo hundía en la crisis. Lue
go, porque para salir de esa crisis, le era necesario enajenar al ex
tranjero, a precio de liquidación, sus bienes muebles e inmuebles. 
Sin contar con todo el perjuicio causado a su sistema productivo, 
el cierre fabril , la desocupación y la miseria popular. 

Para el capitalismo internacional, dispuesto siempre a tras
ladarse a la plaza m ás favorable, en una espectativa similar a la del 
cuervo que esper a la muerte del animal con el que piensa alimen-
1arse, el sistema del patrón oro era in.duda blemente un excelente 
sistema. Pero desgraciadamente para él, el presente siglo se cara'c
·teriza por la reacción de los pueblos, aglutinados en nacionalida
des, contra la hegemonía y la explotación tradicional del ca pita-' 
1ismo internacional. 

* * * 

Aun con el último sistema de respaldo oro sin conversión de 
billetes, la situación continuaba ofreciendo sus serios inconvenien
t es. Pues no se sabía a ciencia cierta cuál era el objeto de man
tener una masa de oro, como teórico respaldo de la emisión mo
netaria, si al fin de cuentas a ningún tenedor de 11n billete se le 
concedería la conversión. Por otra parte, que los inconvenientes 
subsistían, era una verdad indiscutible, ya que siempre se llegaba 
a un margen, a una proporción, que operaba rígidamente, al mar
gen de las necesidades r eales de la economía. 

Para un país n o pr oductor de oro, el mantenimiento de una 
masa estéril de ese metal implicaba un gasto inútil. Ese metal, 
<¡ue para lo único que podía servir era para medio de pago en el 
exterior, particularmente para Ja adquisición de bienes, maquina-

HECHOS 
e IDEAS ' 

375 

, 



f 

• 
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rías e instrumental que permitieran aumentar la producción y la 
• 

renta nacional, debía quedar encerrada, sin rendir provecho, en 
las arcas del Banco Central. , 

Por otra parte, el problema argentino se presentó en una 
forma ciertamente agudá. Es · sabido, que con motivo de la fuerte 
promoción de nuestras actividades económicas, el fomento indus
trial y la obtención y mantenimiento de la plena ocupación, las 
necesidades monetarias de nuestra economía ·aum.entaron en una 
forma extraordinaria. N.o era lo mismo una economía agropecua
ria, de lenta evolúción y de bajos salarios, que otra integrada in
dustrialmente, de ir1tenso ritmo. de · desenvolvimiento y 'de altos. 
salarios. Forzos·amente debió atenderse las nuevas e insospecha
das necesidades con una fuerte expansión de la emisión moneta
ria, hasta el momento .en que pudo apercibirse la cercanía del lí-. 
mite rígido de €misión. ¿Qµé cabía hacer frente a esa situación? 

• 

Había dos caminos en el pl~nteo ortodoxo, a espaldas de los 
intereses del país, y un tercero aconsejado por el buen sentido. El 
primero consistía en limitar nuestras importaciones y acumular 
mayores cantidades de oro o de divisas equiparables, a fin de per
mitir una nueva expansión monetaria sin violación de la cláusula 
de garantía. En el caso de que ht1biera sido posible -lo qt1e es 
dudoso, dado el carácter compen.satorio del comercio bilateral en 
boga- habría significado un sacrificio extraordi11ario pa:ra la 
Nación, toda vez que la reducción de las compras de maquinaria, 
utilería industrial, combustibles y materias primas que requieren 
nuestras industrias para su normal desenvolvimiento, hubiera 
provocado la paralización local. El otro camino, tampoco recomen
da ble, era el de limitar la expansión monetaria, contrayendo los 
créditos y lleva11do nuestras activíd4des productivas a una situa
ción de depresión análoga a la anterior. En cualquiera de los ca
sos, las consecuencia~ previsibles eran la contracción de los nego
cios, el cierre de algunos establecimientos, el auge de la desocupa
ción y la caída del standard de vida de la mayor parte de lapo
blación. 

Quedaba una tercera solución, que ha sido la elegida. ¿Por 
q'ué habríamos de regir nuestra emisión monetaria de acuerdo a ~ 
las· tenencias de un metal que no producíamos? Al fin de cuentas, 
como expresa agudamente un economista inglés contemporáneo, 
ello es tan serio como graduar la emisión de acuerdo a la tenen
cia o a la producción dé patatas. La solución lógica era pues la de 
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suspender la aplicación de ·esa cláusula que obstaba a la realiza
ción de la mejor política económica. Y eso es lo que ha hecho el 
gobierno argentino . 

• 

* * * 
. 

En algunos sectores se ha pretendido afirmai: que ,la suspen
sión de esa garantía llevaría necesariamente a la inflación y a la 
desval9rización monetaria. Sin embargo, bueno es recordar que 
en el año 1946, cuando el país acumuJ,ó la mayor cantidad de oro 
que se conoce en su historia, la inflación era un fenómeno reco
nocido y la moneda valía mucho menos, en el mercado local, que 
en tiempos de ·menor respaldo. Y ello era lógico, porque el valor 
interno de una moneda está dado p.or su poder de. compra dentro 
del mercado local, esto es, en r elación con la car1tidad de produc
tos que pueden compara1·se con ella. 

Nuestro Preside11te lo ha afirmado claramente en diversas 
circunstancias, n:ente a los que pretendían esterilizar nuestro stock 

• 

de or.o e impedir que lo utilizáramos en la adquisición de los bie
nes de producción que el país necesitaba, sosteniendo que el mejor , 
respaldo de la moneda es la capac;idad de producció:q y que en 
consecuencia, el oro 110 puede tener· un mejor empleo que su in
versión en todo elemento de~tinado a · _acre~entar esa producción, 
a ampliar la cantidad de bienes a disposición .del consumidor y a 
elevar la r·enta nacional. 

No se trata de conceptos fwldados en. la simple teoría, por 
clara q1.1e ésta sea, sino de los resultados mismos de nuestra expe
'riencia moneta1ia y económica. Porque el país ha conocido épo
cas de gran aCUillulación de oro, en las cuales el valor interno de 
la moneda e1·a sumamente reducido. Y en otras, si el signo mone:. --.. 
tario co11servaba un fuerte valor adquisitivo, era por la simple ra
zón de que la desocupació.n y los bajos jornales limitaban en tal 
forma el poder de compra popular que, ante la falta de adquiren
tes, los productos debían venderse a precios sumamente reduci
dos. El peso valía mucho, pero a costa de la miseria de la mayor 
parte de la población. · 

* *· * • 
• 

Por todas estas razones y aun cuando es dable observar que 
el Gobierno Nacional no se hallaba aun en el viejo límite de emi-
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sión, cabe adherirse a la reforma aprobada, que permitirá que un . 
más flexible sistema monetario sirva realx:nente a las necesidades 
concretas de nuestra economía y especialmente a la obra de promo
ción, de plena ocupación y de Abundancia que están realizando 
las presentes autoridades . . 

.. Al independizarse nuestro régimen monetario de la dura ti-
ranía de un metal que no producimos y que, depositado en las ar
cas no produce beneficio alguno, se contribuye a independizar la 
economía del país de factores extraños. Es en el fondo la última 
etapa de nuestra liberación financiera contra el dominio del 
capital internacional a través de la fórmula brillante pero falaz 
del viejo patrón oro. 

Es por esas r azones que consideramos que el Gobierno Nacio
nal h a procedido con sumo acierto al r ealizar la reforma comen
tada y que per mitirá al sistema bancar io nacionalizado llevar a 
cabo sus funciones de promoción económica y bienestar social, al 
margen de t odo factor extraño y de todo prejuicio contrario al 
interés nacional. 

• Histórico de Revi 
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GONZALO CAN AL RAMJREZ 

Derecho de propiedad 
. Sugerencias para una reforma 

En los Nos. 62 /63 de HEcHos e IDEAS, en la nota de presenta
ción al estudio del doctor Gonzalo Canal Ramírez titulado· "El pe
tróleo, instrumento de coloniaje", advertíamos que el enjundioso es
critor colombiano que se encuentra tr.ansitoriamenté en Buenos Ai
res, nos adelantaría el presente trabajo sobre "Derecho de Propie
dad", que como el anterior de su obra en prensa "Orú", se trata en 

-este caso, de la enumeración de motivos de su "Reforma del concep
to de Propiedad", en su sentido filosófico, jurídico r político. Esta 
obra, en la que el doctor Canal Ramírez trábaja desde hace un año 
en nuestra capital r qu.e espera dar cima antes de su regreso a Bo
gotá, es fruto de diez años de pacientes estudios, que el autor viene 
realizando al margen de su permanente labor literaria r periodís
tica, que va cimentando su recia personalidad intelectual. 

Es frecuente hoy, aún desde plataformas políticas ant agónicas, oír 
h ablar de "un nuevo orden". Históricamente - historia reciente de los 
últimos treinta años el término suena con cierta repelencia de slogan 
proselitista, ya que ha sido usado como bandera de combate por sistemas 
totalitarios de imposible aceptación. Humanamente, empero, con prescin
dencia de toda consideración partidarista, puede advertirse generalizada 
la aspirae,ión hacia un orden nuevo, de novedad más de fórmula que de 
eontenido, pues la ambición del hombre a realizarse dentro del desarrollo 
,de sus exigencias naturales es vieja como el hombre, como la naturaleza, 
como el mundo. 

· Vivimos un ciclo de conflictos. En nuestra época, agudizada por las 
-dos grandes conflagraciones armadas, han hecho crisis todas las teorías 
expresadas por el pensamiento con el fin de construir un mejor sistema 
de vida para el hombre. Ha hecho crisis la misma idea de hombre. Escue
las, sistemas, estilos, plataformas, paradigmas, filosofías que _parecerían 
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consagradas con el sello de la verdad, han fracasado, si fracas.o puede lla
ma;rse la actual angustia de la humanidad urgida por ,nuevas soluciones 
ante nuevos problemas; si fracaso es la actual desorientación universal, 
donde entre el forcejeo de intereses no se nos ofrece otra solución que la 
de una nueva guerra tras de otra guerra, prolongando casi hasta lo in
finito la cadena del crimen cole<i,tivo e internacional. 

Indudablemente algo anda desquiciado en el planeta, ya que no de 
otra manera se explica el observa,dor la pugna tenaz y suicida en que to
dos parecemos em,peñados, como si el único ideal de vida pqsible fuera. 
la negación ·misma de la vida~: la destrucción. No es lógico creer como lo 
prediean moralistas en decadencia, en una perversión total de la hun1a
nidad. Menos es posible suponer que la innata blitsquedi de la felicidad, 
ley i:nmanente en la persona humaI_la, haya degenerado en un sadista ma
soquismo ecuménico. La ll!cha emponzoñada de que somos testigos -
cuando no víctimas o verdt:lgos debe obedecer a causas menos simplis
t as. Una de ellas la injusticia. 

Aceptar la injusticia como causa nueva de los nuevos. fenómenos se
ría t an pueril como aceptar la locura colectiva, la perversión colectiva, 
el suicidio colectivo. La injusticia es antigua como el hombre y como el 
mundo, cuya historia comienza mostrándonos a Caín poseído por la envi
dia, dando muerte a su hermano Abel. Pero la injusticia ha ido creciendo , 
en proporción casi directa con·el crecimiento demográfico de la humanidad. 
En las primitivas etapas de la historia la injusticia era un caso sin reper
cusión, cuyos efectos no trascendían de la caverna, el tugurio de palmas o 
la tienda nómada de sus aislados habitantes. La masa, el hacha de sílex, 
la honda, armas con que aquellos antepasados luchaban por su justicia, 
no tenían esos caracteres de alarma con que el progreso de la balística 
nos espanta. Para pai1:ir de un hecho relativamente reciente -año 1800-
y citar a un autor contemporáneo -Aldous Huxley- en los últimos 
ciento cincuenta años la población de Europa se ha triplicado. Otras es
tadísticas y fu entes nos hacen ver cómo, en el mismo interín, la pobla
ción de Asia se ha quintuplicado y la de América se ha decuplicado. 
Universalizando el promedio de este índice de crecimiento demográfico, 
tendríamos el seiscientos por ciento de aumento de población del pla
neta en el último siglo y medio, sin perjuicio de que este cálculo se eleve 
a cifras mucho mayores en determinadas naciones, provincias y ciudades, 
en particular. 

De otro lado, paralelo a este progresivo desarrollo de población, el 
progreso de la civilización y de la . cultura exigen del hombre la satisfac
ción de nuevas necesidades espirituales y materiales, hasta el punto de 
que lo que pocos siglos ha fuera el standard <;le vida de un príncipe hoy ya 
no .sería bastante para servir de promedio de existencia a un modesto 
empleado. Es decir, nos hallamos ante un mundo con más hombres y ante 
unos hombres con mucho más aumento en su capacidad de consumo. La 
progresión de la producción. no ha ido en relación directa ni con la pro
gresión del consumo ni de la población. Para usar, siquiera en sentido 
traslaticio, un término matemático, podría afirmarse que frente al in
cremento de la densidad demográfica y de la capacidad de consumo nos 
hallamos delante de una _progresión geométrica y de una progresión arit-

380 

• 

1 : 
, n E e B o·s 

e IDEA.& 

• 



• 

méti~a en lo concerniente a producción, o sea a medios para satisfacer la 
creciente demancla de las nuevas necesidades. 

No solamente podemos parar mientes en este criterio estadístico. 
También han aumentado y mejorado los medios de reclamo y búsqueda 
de esas modernas exigencias, anteriormente veladas en la imposibilidad de 
manifestarse en un gr~de sector humano. Abolida la .esclavitud, ·rotos los 
privilegios de clase, extirpada para siempre la odiosa desigualdad de los 
que trabajaban y de los qtie gastaban, aparecidos los derechos del hombre 
como un patrimonio indistinto de la especie -y ya no en beneficio ex
clusivo de determinados especímenes- la lµcha por la vida ha tomado 
formas agresivas puesto que todos tienen- y quieren la misma vida en 
igualdad de derechos. de deberes y de posibilidades. Mientras esa pugna, 
con la dignificación del hembre por ser horpbre y no . por ser zut~no o 
fulano, se extiende en superficie, gana también en profundidad porque 
las nuevas armas de difusión intelectual son de extraordinaria eficacia 
divulgadora: la prensa, la radio, el cine,_ la televisión. Gracias a ellas, ya 
no hay injusticia oculta. 

Si nos atenemos a la más simple y aceptada definición. de justicia, 
' la d,e Ulpiano -dar a cada uno lo que es suyo-, en.contramos que la jus-

ticia, y por ende la injusticia., se han agiganta~o en sus proporciones ya 
que "lo suyo" de cada uno ha crecido también, transformando en afán 
económico lo que antes fuera un mínimum de aspiración popular: el pan 
negro solamente. 

Estamos, pues, ante una nueva idea -nu,eva apenas en su manifes
tación- del hombre que a su condición de animal religioso, político y so
cial, ha agregado, en su continuo realizarse, la condición de animal eco
nómico. Como tal busca ahora lo suyo y como tal la gran injusticia deí 
momento y de todos los moment os, ha sido no dar a e;ada uno lo que es 
suyo. -

Estamos ya en pleno campo de la propiedad y de la propiedad en su 
más cruda realidad económica y en la culminación de la batalla que a 
principios del siglo pasado plantearan en Europa Saint Sinion, Fourier, 
Proudhon, Marx y Engels, en un paradigma cuyos errores no pueden ha-. 
cer olvidar la parte de verdad que ha sacudido y sigue sacudiendo la 
conciencia universal . 
. En la trilogía individuo-sociedad-propiedad, se debate la suerte de los 

nuevos movimientos políticos, que, conscientes de los problemas presentes, 
han querido aportar una solución, cuya :ti6rmula se mueve con el movi
miento de estos tres términos, según se aproximen o distancien entre sí; 
yendo desde el individualismo liberal para el c~al la propiedad privada es 
algo inviolable como un qui<;l sagrado, proyección de la personalidad mis
ma del individuo, hasta el comunismo que deroga todo con~epto de bien 
particular y atribuye, como lo reza el proemio de la actual constitución 
rusa, al estado como único representante de la colectividad, la posesión, 
uso y goce de todos los bienes del subsuelo, el suelo y el aire del territo
rio de la nación. 

Todo indica cómo el tradicional concepto se halla en quiebra y cómo 
su afirmación a secas ya no basta. 
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Consagrado en las leyes, en las constituciones, en los códigos y en la. 
jurisprudéncia nos ha llegado la noción de propiedad en su acepción más 
caraéterísticamente personalista. 

ASPECTO JURIDICO 
r 

Mientras el hombre y todo su ser y su operar evolucionan ·vertigino
samente hasta darnos la noción de un mundo transformado en diéz lus
tros, es de lamentar que algunas disciplinas, también atinentes al hombre,. 
no corran parejas con esta marcha progresiva. Una de ellas es el derecho, 
especialmente en cuanto se refiere al derecho privado en su capítulo de la. 
propiedad y al derecho público en su rama internacional, ya que sería falso
desconocer otros progresos en el ámbito jurídico, tales como los del de
recho público en su faz política y administrativa, el derec.,ho social en 10, 
relativo a asistencia, el derecho penal en lo concerniente a régi1nen car-
celario. · 

En materia de propiedad, jurídicamente vivimos todavía. de la heren
cia romana prohijada por el código napoleónico. 

Los romanos, genios eminentemente prácticos, no nos dejaron una 
definición completa, ni en lo genérico ni en lo específico, del derecho de 
propiedad. La sabiduría latina se contenta con describir y reglamentar 
los efectos de este derecho y sus aplicaciones cuotidianas, sin generalizar 
normas ni considerandos que puedan trascender hacia la estrµcturación 
de una permanente definición doctrinaria. Los juristas del Lacio, que en 
tantas ramas del derecho sentaron inconmovibles principios, en el tema de 
la propiedad fueron casuistas, esquivando la teoría en sí para acudir a. 
la solución que 'hoy llamaríamos judicial, prescindiendo de las causas y 
ateniéndose a los efectos de la propiedad "quiritaria y voluntaria". 

Si repasamos bien el derecho romano, después de encontrar en él la. 
rotunda afirmación de la propiedad privada como exclusivista y exclu
yente, nos hallamos ante una jurisprudencia regida por los efectos de la. 
posesión, el usufructo, el goce, el uso y el abuso, la reclamación o vindi
cación de la cosa poseída y la libre disposición de la misma, hasta el punto 
de que la enumeración de estos efectos ha llegado- a ser una clásica de
finición considerada como auténticamente romana: "jus utendi, fruendi,. 
abutendi, vindicandi et disponendi" (1 ) . 

- Los romanos, en efecto, nunca hablaron de la "proprietas" como de 
un concepto en sí sino del "dominium" como una relación de vínculo en
tre el "dóminus" -amo o .dueño- y la cosa poseída o dominada. Este 
dominio, que en el sentido romano es la suma de atribuciones o potestades 
del propietario, indica ya un elemento típicamente subjetivo y este "jus
utendi", etc., expresa más que todo una facultad antes que un verdadero 
principio de donde esa facultad pueda derivar. Esta idea ha regido, por
así decirlo, las escuelas de los juristas subsiguientes hasta nuestros días, 
como .lo demuestra el heeho de que escuelas avanzadas de civilistas, como 

(1) Cfer. Ugo Nicolini. "La proprietá, il principe e l'espropriazione per pubblica uti
Iitá". Milano, . Dott. A. Giuffre, Edittore. 1940. 
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la actual italiana, continúen hablando de la "signoria" como plenitud del 
conteniclo de la propiedad. (2). 

Así tenemos hoy todavía el derecho de propiedad en la primera plana 
de los derechos subjetivos, es decir, de aquellos en que el factor pers0nal 
prima en forma ahsoluta, y también en el primer puesto en la enumeración 
que de los derech0s reales hacen todos, les códigos conocidos. Es lo que 
se ha dado en llamar el absolutismo.de la propiedad privada (3). 

El camino entre la es<;uela primitiva romalia y el actual estado de 
doctrina y práctica sobre la propi-edad, en derecho civil, ha sido largo 
de recorrer pero con muy escasas variantes, manteniendo siempre una li-
11ea esencial identificable aun hoy día. Al absolutismo romano clásico de la 
propiedad privada, Justiniano, penetraao ya de un espíritu cristiano, agre
ga una pequeña modificación al desconocer la facultad del propietario 
para ejercer actos perjudiciales a terceros, derogando el ef ato con.sagra
do de que "qui jure suo utitur neminem loédit". Vendría a ser ést~ la. 
primera a: las prohibiciones de los actos emulativos. 

La doctrina intermedia -o sea la c0nt~nida en los juristas occiden
tales de la edad media- toma la tradición romana y, ceñida a ella, co
menta, glosa, y acota la doctrina romana, en afán de buscar una definición 
de propiedad, pero sin salirse de la pauta clásica. Hugo Nicolini dice al 
respecto: "La doctrina intermedia, buscando reducir la priopiedad a sus 
elementos esenciales ha constituído la base tl'adicional de la doctrina mo
derna, la cual continúa definiendo la propiedad a la manera de los escri
tores del derecho común, que interpretando las fuentes romanas, .en un 
sentid.o que en realidad no tenían, han elaborado las definiciones actual
mente conocidas". { 4 ). Lo que ha pasado en realidad es esta celosa con
tinuación tradicional de la idea romanística que aún hoy nos sigue d0mi
nando, al presentarnos y hacernos admitir definiciones más descriptiva:s 
que esenciales. donde se mencionan los efectos del derecho de propieqad 
pertinentes al propietario más que los elementos esenciales de la pr0piedad 
misma, obligándonos a las forzadas c0nsecuenLias restrictivas, emanadas 
de una definición donde se enumeran casi taxativamente esos efectos. . . . 

Hanni ha dicho con verdad: "Disponere de res sua . . . ea uti et aubuti, 
eam aJlienare et vindicare a·d effectum dominii pertinent, non ver0 sunt 
de ejus substantia et apriori" ( 5). 

Aunque la escuela intermedia fué partidaria del absolutismo romano 
en el campo jurídiLO, no pudo esquivar la inf1uencia cristiana medioeval 
que impon1a ya ei tener en cuenta n@ solamente al propietario sino tam
bién a la sociedad en que ese propietario vive, ni pudo liberarse del con
tacto con el derecho germánico traído por Federico Barbarroja en el siglo 
doce y cuya primera fricción con el derecho latino tuvo su aparición ofi
ciail en la dieta de Roncaglia. La escuela "bolognesa", alma mater de las 

( 2 ) Cfer. Lodovico Barassi. ''La proprietá nel nuovo codice civile". Milano, Dott. A. 
Giuffré, Edittore. 1943. 

(3) Cfer. P . Emilio Taviani. "La proprietá". Esami di Coscienza. Editrici Studium. 
Roma. 1946. 

(4) Ugo Nicolini, op. cit. 
(5) Henrici Hahnii. "Observata theórico-practica ad M. Wesembec cii in libros. Di

gest. coment." in Digest. 45, 1, pág. 272. 
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instituciones jurídicas medioeva:les en occidente, tomatía de este contacto 
elementos nuevos, cuya influencia se manifiesta después al señalar en las 
definiciones de los doctores intermedios una limitación al absolutismo ro
mano en la materia. limitación consistente en agregar a la definición con
sagrada las siguientes palabras: ''Nissi lex prohibeatur" o "quatenus juris 
ratio partitur". En la doctrina de aquella época se .contempla la posibi
lidad de conceder a un elemento externo como es la ley, o interno como se
ria la razón del mismo derecho, facultad para limitar .Y restringir el abso
lutismo romano de la propiedad privada. Bartolo escribe "dominium est 
ju~ de re corporali perfecte disponendi, nissi lege prohibeatur" (6). Fran
cisco Otomano la define : "Dominium est jus ae potestas. re quapia~ tum 
utendi tum abutendi, quatens jure civilii permitittur, nam, ut ait impera-
tor, rei quisque suae est arbiter et ·moderator" (7 ). -

La contemplación de la ley o de la razón, como un faétor de limitación, 
son en realidad un aporte de progreso cont:r;a el primitivo apsolutismo 
personalista romano, pero dejan siempre la idea del "dominium" i1ndeter· 
minada e imprecisa. Y lo triste es que los movimient0$ posteriores que 
tanto habrían de influir en el curso de las relaciones humanas -la Re
forma, el Humanismo. la Enciclopedia-, dejan intacta la definición de 
Bartolo y de Otomano, la cual se entroniza a principios del 800 en el có
digo napoleónico y con él en los demás códigos, imponiéndonos forzosa
mente una definic,ión legal, cómoda para efectos judiciale$, pero desposeída 
de influencia social. El código de Napoleón en el artículo 544 dice: "La 
propiedad es el derecho de gozar y disponer de las cosas en la manera más 
absoluta, con tal de que no se haga uso prohibido por las leyes 0 por los 
reglamentos". Conocida es la rápida divul.gación de esta definición que 
ya en 1819 se intro<;luce en el código del reino de Sicilia, en 1820 en el de 
los estados de Parma y Guastalla, en 1865 én el código italiano y luego 
en el de casi todos los códigos de Europa y~ de Améric,a, en una forma o 
en otra, vigentes aún hoy en lo relativo a la propiedad. 

E n pleno 1944, el nuevo Código Civil italiano, en su artículo 832 de
fine así la propiedad: "Derecho de gozar y de disponer de las cosas en 
modo pleno y exclusivo" vale decir, en nuestro tiempo, tal cual hace veinte 
siglos. No debemos extrañarnos de este anacronismo, si la misma Declara
ción de , los derechos del hombre proclamada en 1879, en plena Revolución 
Francesa, en su artículo 16 manifiesta textualmente: ."que .el derecho de 
propiedad es aquel que pertenete al ciudadano para gozar y disponer, 
según su voluntad de los bienes, etc." y en el artículo 2 se consagra el de 
propiedad ent re l'os derechos naturales e imprescriptibles, cuya conserva
ción debe ser el fin de t oda asociación política. La revisión de la Declara
ción de los Derechos del Hombre de 1879 verificada por los mismos revo
lucionarios en 1-793, deja intactos éstos dos principios que hacen aparecer 
a aquellos revolucionarios, tan exaltados en materia política, como celosos 
guardadores de toda la tradición jurídica. Tampoco es para dejarnos ató
nitos este fenómeno conservador en la más sangrienta de las revoluciones, 

(6) Cfer. Bartolo, In. D. 41, 2, 17. $ 1. (De aquir. poss.) 
(7) Ottomano "Coment. de verbis iurisantiquit. ro. elemetis amplifieatus". Lugduni, 
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si tenemGs en cuenta que algunos lustros después los revolucionarios ita
lianos, 12oseídos de no menor furia innovadora, consagraban en el artículo 
29 del Estatuto Italiano "la inviolabilidad de todo derecho de propiedad, 
sin excepción". 

Al señalar este hecho de permanencia secular y de in-modificable con
figuración, me estoy refiriendo solamente a la propiedad como capítulo 
de derecho civil, ya legislativamente sancionado. Imposible desconocer los 
avances del pensamiento sobre propiedad en el campo filosófico y social 
en los últimos ciento cincuenta años, cuyo avance se demuestra palmaria
mente en el siguiente apunte. 

En 1848 Luis Adolfo Thiers, connotado en la pplítica parlamentaria 
de la época, como orador de izquierda, escribió su libro "La Pr-opiedad" 
en que defiende con fiera agresividad de polemista la intangibilidad de 
esta institución y a1ega para ella todo el absolutismo individualista <ile la 
más rancia tradición. Pata Thie:r;s la propiedad es el primer fundamento 
de la sociedad, el. más sagrado atributo de la persona humana y el prin
cipal estímulo de su ser y de su opera.r. Sus enemigos son anarq.uistas 
disociadores, que han llevado a Francia, según sus textuales palabras. "a 
tal estado de perturbación moral, que las más naturales y evidentes ideas, 
como las más universalmente reconocidas, se ponen en duda y. son audaz
mente negadas". En el prólogo de su libro afirma que la propiedad es: 
''Verdad moral que debe considerarse como axioma indemostrable co:n 
moti•ro dP !"11 m:sma claridf!d" (8 ). 

En 1946 P. Emilio Ta:viani, escritor italiano del grupo católico Esami 
di Ooscienza, hombre de derecha, escribe su libro "La Proprietá" para ata
car el índividualismo y colocar esta institución no exclusivamente al ser~1i 
cio dC'l pronietario. cuyas atribt1ciones Taviani restrin~e grandemente, 
'Sino al servicio de la sociedad y del bien comím. Taviani distingue entre 
propiedad de bienes de uso y de trabajo inmediato, y proniedad de bienes 
ocio~os o de re11d~miento med'ato, nieaa el derecho aJ individuo de poseer 
los bienes superfluos, aboga por la cGlectivización de los medios de nr0d11 c
,eión no directamerite eierc itados por su nronietario y por la :"bolíción del 
<lerechG de herencia al menos en su omPí:moda forma actual (9). 

De Thiers a Taviaini ,,a un sif!to y dista además un abismo en cuanto 
-a posi:ción ideolóP."ir.a se ref•ere. '.rhiers, el hombre de las ideas de avanzada 
de ayer en Francia, resulta hoy un modesto c0n.c:;er~1:'\dor ante }P tesis 
d~ Taviani. exponente de la actual contrarrevolución italiana. La diferen
r.i a es 11ri índ;c~ ~i,,.,tomfi.tico nar~. apreciar la transformación acaecida en 
la materia en el lapso mencionad.o. 

ASPECTO F'ILOSóF'ICO 

El desequilibrio, pues, entre el estado actual del hecho legal y el 
planteamiento filosófico en cuestión de propiedades notorio. Cómo es posi
ble continuar en todo su rigor la doctrina romana cuando la realidad ac-

(8) Mr. Thiers. "La Prouiedad". Madrid. Librería de Antonio Novo. 188C. 
(9) P. Emilio Taviani. Op. cit. 

HEC R OS 
e IDEAS 385 

..... 



tual, urgida cada vez más por apremi?,ntes llamados de la realidad presen
te -exige modificaciones sustanciales? 

El fenómeno de disparidad- obedece al proces9 histórico mediante el 
cual el derecho mism-0 se ha formado y a la categoria de ciencia abstracta. 
de pura elucubración a donde se ha- releg~do la Fi:lo:¡,.ofía.~ 

Se ha reclamado para el derecho un plano de disciplina independientei 
en el estudio del hon1b}:'e, circ1.1nscrito a un tecnicismo artificial de normas
reguladoras de las relac.iones entre iñdividuo e individuo e individuo y 
sociedad. El hombre aparece en el derecho como un mero agente de sus 
propios actos en orden a la ejecución de los mismos y solamente con miras 
a lo que puede hjlcer y a los limites hasta donde puede ir en la realización 
de esos mismos actos. Los puritanos de la jurisprudencia han ido a colocar·· 
el derecho como mera ciencia normativa de las relaciones legales, inde
pen-cliente de la mo.ral y bajo el solo criterio formalista de la ley, en su 
sen.tido técnico, desprovista de los considerandos morales y filosóficos que
em,anan de su adecuada definición de "recto mandato de la razón orien
tada hacia el bien común, promulgado por aquel que- tiene el cuidado de, 
la comunidatl"· (Iº). -

Así, enfrascado el derecho en sí mis1no, se ha- deshumanizado para. 
convertirse en juridicidad, en juridici~mo, en una técnica fría de propor
ciones y aplicaciones inertes. Sin. embargo, el hombre sigue -siendo hombre 
t0tal y en su estudio no puede prescindirse de la consideración íntegra de 
su composición humana y de las leyes qu~ la rigen. Hacer caso omiso de. 
la fil0sofía. y de' la moral en derecho, equivaldría a viviseccionar el n1ismo 
derecho y a impos_ibilitar su evolución. El caso de la propiedad es típico
ejemplo de este enunciado. El derecho clásico la ha considerado subjeti
vamente tan sólo en u11a forma tan absoluta, que las revoluciones que. 
tanta sangre han costado al mejoramiento de la humanidad han logrado· 
transformar .muchos órdenes de la existencia y solamente ahora comien
za11 a tocar este aspecto vital. En el exordio de este artículo hablaba de 
los términos propiedad, persona y sociedad como tres puntos en cuya co
locación, según su distancia y avecinamiento podría encontrarse una so
lu ... ión. Es imprescind.ible el estudio de los tres para llegar a la dilucidaci-ón. 
de una acertada teoría. 

En efecto-, ¿ qué es la pro_p.i:edad? En su acepción primera es una vin
culación entre la persona apropiante y la cosa apropiada. Pero hi esa per
sona--ni esa cosa están- solas en el mundo ní sú fu1íca misión son apropiar 
o ser apropiadas. La persona o, sujeto se realiza no en un munao aisladet 
s\no en una esfera comu11icable, es decir, en la sociedaq., o sea en el con
junto organizado de 10s seres especiflcamente semejantes.' La cosa u ob
jeto existe no ·en una forma in<lependiente y po:r- sí, sino como parte_ de un 
conjunto de bienes o cosai:,; semejantes que se-ría el mundo económico. Así 
en la propiedad tenemos a la persona .humana como sujeto y beneficiario 
de la misma, a la cosa o bien objeto de ella y a la vinculación entre objeto 
y sujeto como derecho mis:r;no de propiedad. Pero la eficacia de esta ·vincu
lación no termina ni activa ni pasivamente entre los dos términos - per
sona y cosa- d~ esta primera relación. Hay un segundo plano de relacio-

(10) íl· Thomas. la. Ilae. qu. ~O. 
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nes que son las debidas por la persona a la sociedad en que vive y Jas su-
fridas por la cosa frente al mundo económico en el cual existe. ' 

Tendríamos _que saber primero la definición de cada uno de estos 
términos. Aunque su estudio ocuparía -y en realidad ha ocupado ya-. - es
paciosos vo,lúmenes, haré el intento de reducirlas a nociones primarias. 

Persona. -Si nos atuviéramos a las muchas teorías sobre el parti
cular. sería imposible, aún haciendo uso del método .._ ecléctico, llegar a un 
acuerdo. La escolástica, empero, cuya eficacia para definir es uñiversal
i;nente reconocida, va a las últimas nociones por el género y ía diferencia 
específica del ser. En esta línea Santo Tomás ha definido a la persona 
"rationalis naturae, individua sustantia". La naturaleza como principio 
de operación y' la sustancia como principio de individualización. El existir 
y el obrar. El mismo autor af irma que ''persona significa uná n aturaleza 
afectada de un cierto modo de existir y de existir por sí", dando en esta 
forma a enten<:ier la pausa de diferenciación y de totalidad no asimilable 

. . 
por ot:ra (11). Schwalm, ha dicho: "La persona humana es el individuo 
humano razonable, subsistent~ y operante por si, según el modG> de su 
propia naturaleza" ( l 2). La más afortunada definieión del 'hombre -anL. 
mal racional -nos presenta en fórmula precisa los componentes de la 
sustancia del mismo. El hombre o la Jlersona humana forma una sustancia 
completa en la unión de sus factores materiales y espirituales, en cuyo · 
conjunto·encuentra lo necesario para e~istir y ·obrar IJOr sí mismo al moa.o 
razonable de su naturaleza. A esa razonabilidad le son a su v~z debidos 
congruentes facultades de operación y entre ellas las principales la inteli
gencia y la voluntad, mediante las cuales el hombre conoc.e y obra. Esas 
facultades tienen un fin dado por la naturaleza misma en que r adican: la 
verdad para el entendimiento, el bien para la voluntad. Siguiendo su im
pulso natural, la inteligencia se mueve por la verdad y la voluntad opera 
siempre en función de bien, aunque una y otra sean pasibles del error 
dada la imperfecta condición humana. Ambas colocan al hombre en la• 
primera cat egor ía de los seres creados, y le dan por sí mismas dignidad 
y liberta d en la consecución de su fin . 

Tal la persona humana como un hecho existent e en sí. P ero no es 
solamente un hecho, es también un devenir, un hacerse un proceso histó
rico que va del simple existir hasta la plenitud de su ser mediante el pro
pio desarrollo. Ese ser en la persona humana necesita conservación y ese 
operar en la misma ha menester de perfeccionamiento para lograrse t otal
mente, como es su innata tendéncia. 

La cosa. - A la conservación y el perfeccionamiento de la persona 
coadyuva grandemente la cosa objeto de la propiedad, o sea el bien econó
mit o, ya que al ser apl'opiado y explotado por la persona la provee de los 
medios necesarios para su conservación- y de~arrollo. No es otra la desti~ 
nación natural de las cosas en el orden de. la creación, que la de servir de 
medios ~a los Seres superiores en la jerarquía del ser. Así vem0s que los 
seres vegetales sirven a los sensitivos, los sensitivos a los animales y éstos 
a su vez, a los racionales. 

-
(1.1 ) S. Thomas. "Summ. Theol." 
(li) Schwalm Marie Ben,oit. "La société et l'état", pág. 214. - . 
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. Estamos ya en pleno dominio del uso de las cosas. 
E s propio de los seres racionales proceder de acuerdo a un fin, fin 

material y finito en cuanto se refiere a su parte material y finita, fin espi
ritual y ultrafinito en lo concerniente a sus facultades espirituales e inma
teriales. Al primero están asignadas por destinación de su misma natu
raleza las cosas que son precisamente bienes et onómicos por su capacidad 
de satisfacer necesidades en este 01·den, según su uso y empleo, para llenar 
el cual 'han de ser apropiadas por la persona en la medida y cantidad exi
gida por tal uso. Si observamos bien el proceso natural, advertimos que 
existió primero el uso común que él individual. Ya en la Biblia encontra
mos en la primera página del Génesis el proyec~o de esta c0ndición : "y 
bendijo Dios -al hombre y a la mujer- y les dijo: creced y multiplicaos 
y llenad la tierra y sujetadla y tened dominio sobre los peces del ma:r y 
sobre los pájaros del cielo y sobre todos los animales que se mueven sobre 
la tierra. Y dijo Dios: hé ~quí que os he dado todas las hierbas que tienen 
semilla sobre la tierra y todas las plantas. que llevan en sí mismas la si
.miente de una especie, para que os sirvan de l.Omida" (13). En forma clara 
se expresa aquí la destinación y el uso de las cosas inferiores al hombre, 
cuya propiedad se justifica solamente en orden a este fin. En la historia 
de todos los pueblos primitivos se encuentra el recuerdo y la añoranza de 
la edad de oro, cuando para obtener los frutos de la tierra bastaba alargar 
la mano. Es una huella de la primera comunidad de bienes en la cual no 
existió la propiedad privada, cuya aparición se nota solamente en etapas 
posteriores cuando la malicia entró en la tierra, con lo que los teó1ogos 
han llamado la caída del hombre, o sea la pérdida del estado de gr acia. 
Sobre un concepto de comunidad practicada surgió el Cristianismo, cuya 
t eoría de lo necesario y lo superfluo habría resuelto desde hace mucho los 
conflictos sociales, de haber encontrado en los cristianos una total respon
sabilidad ante tan bella doctrina. 

La Patrística, o sea la más autorizada expresión del pensamiento 
católico a través de las obras de los Padres. de la Iglesia, está totalmente 
impregnada de la idea de la comunidad de bienes. La "communis omni11m 
possetio" absorbe la idea de Laetancio ( 14). Para San Ambrosio ( 15 ) es 
idealment e mejor la comunidad de bienes, y la propiedad privada se man
tiene solamente dadas las condiciones imperfectas de la sociedad. San 
Agustín, el gran f ilósofo de este movimiento, explica am.pliamente el 
contenido de la comunión de los bienes (16 ). San Ambrosio ha escrito : 
"¿Por qué excluís a vuestros hermanos según la naturaleza y os apropiáis 
de toda la tierra ? La tierra ha sido creada para todos, ¿ por qué os apro
piáis del suelo y excluís a los pobres? Dios, nuestro Señor, ha querido que 
la tierra fuese. común patrimonio de todos los hombres y que todos parti
ciparan de sus frutos". San :Basilio ha dicho, refiriéndose a lo superfluo : 
"El pan que guardas es pan del hambriento, el vestido que conservas es 
del desnudo, los zapatos que se pudren en t u casa son del descalzo, el di-

(13~ Génesis I, 28-30. 
(14) Lactancio. "Pivinae Institutiones", Lib. 5, cap. 5. 
( ltl ) S. Ambrosio. "Comentario al salmo 118 8". "De officiis Ministrorum". 
(16) Cfer. M. Robert. "Svolgimento Storico del Diritto Italiano", Padosa, 1935, 

pág. 126. 
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nero que tie~es escondido bajo t ierra es del indigente". San Gregorio 
Magno no pensaba de otra manera: "No deben estimarse inocentes aque
llos que usan solamente por sí mismos los bienes q~e Dios ha dado. para 
satistacción de las ne"'esidades de todos. Cuando damos lo necesario a los 
necesitados, no hacemos otra cosa que da.rles lo que es de ellos, en ninguna 
manera nuestro". San Isidoro· de Sevilla (17 ) habla de la "communis om
nium possetio" y de la "omnium una libertas". 

H.oy hablamos en derecho de los títulos adquisitivos de la propiedad 
y nos hemos olvidado de los títulos justifioativos de la misma, entre los 
cuales principalmente el uso, tan importante en algunos pueblos, que aún 
hoy en ciertas islas del Pacífico toda la institución de la propiedad sigue 
rigiéndose solamente por el uso de la misma. Entre éstas poblaciones, por 
ejemplo, cuando la madre muere sin dejar en su descendencia hijas o nie
tas, sus joyas deben ser tiradas al mar. 

La 'Sociedad. - Aunque la persona humana sea en sí independiente 
y autosUfíciente por su capacidad para bastarse a sí misma, en cuanto al 
ser por sí, esa indeJ!)endencia y esa autosuficiencia han de considerarse 
dentro de su natura1eza misma de persona y no dentro de naturalezas 
ajenas. En la naturaleza nada se contradice ni se destruye y nada progresa 
fuera de su linea porque dejaría de ser al transformarse en otro, y esa 
negación de la existencia, aunque sea suplantada pol,' otra mejor es ins
tintivamente repugnante. De nada serviría al perro la li.bertad de hablar 
y al hombre la libertad de lad1·ar. Ahora bien, según su naturaleza racio
nal y sustancia individualizada, la persona humana que com0 hecho es 
completamente autónoma, como devenir o proceso de hacerse es necesa
riamente comunicao1e. Ha de comunicarse para perpetuarse en la especie 
mediante la procreación, para conservarse mediante la preservación de la 
salud y el mantenimiento de la vida física, para perfeccionarse mediante 
la cultura. De esta comunicación nace la sociabilidad, que es una apeten
cia innata hacia sus semejantes. 

La sociedad nace eomo exigencia natural del hombre para su mejor 
conservación y perfeccionamiento. Robinson Crusoe puede existir sol0 e,n 
la isla desierta, atendiendo solamente las exigencias más elementales de 
una vida regresiva. Pero en esa isla no podrá producirse un Alberto Ein
stein, porque el Einstein que hubiera de preocuparse_ para hacerse sus 
zapatos, su vestido, sus remedios, su comida, su casa, su fuego, sus libros, 
sus instrumentos y sus medios de transpo:rte, n9 tendría t iempo para es
tructurar y demostrar su tesis jlel cálculo infinitesimal. Para que ese pro
digio de hombre de eiencia que es el profesor citado haya podido darse 
dentro de l·a humanidad, ha sido necesario el zapatero, el sastre, el vivan
dero, el droguista, el médico, el armador, el editor, el impresor, el casero, 
el investigador y todos los investigadores anteriores a él, a cuyo esfuerzo 
se debe el progreso de la ciencia donde Einstein encontró las fuentes de 
su tra:bajo. En una palabra, ha sido necesaria la sociedad. 

La autonomía y la independe:ncia de la persona aislada, cierta y vale
dera desde el punto de vista intrínseco, deja de ser tan absoluta en el 
terreno de los medios y de los fines. .,, 

(17) ~- Isidoro de Sevilla. "Líber Ety,mologiarum", Lib. V, cap. IV. 
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La_ lioe:rtad misma del ·hombre, q-µe es su más codiciado atributo, es 

libertad para elegir l0s medios, no para contrariar ·su fln natural : el bien, 
uno de cuyos requisitos para su logro es la sociedad. 

Diversas t.eorías se han edificado sobre el concepto de sociedad y 
entre ellas, tres de singular importancia (18): A) La sociedad como ser 
exclusivamente natural. B) La sociedad como ser exclusivamente artifi
cial. C) La sociedad como ser exigido por la naturaleza y realizado por 
la voluntad del l1ombre. 

La primera teoría de la sociedad como ser exclusivamente n~turai 
--que pu.diera llamarse dél ab.sólutismo social- se basa en el jusnatu
.ralismo, en el positivismo del siglo XVIII, en la filosofía sensista del ma
terialismo, que en la persona humana niega el fundamento del ser, la 
naturaleza y la substa11cia, para afirmar solamente ei devenir, dentro 
de un evolucionismo ilimitado donde sólo caben los ·valores, o sea las 
manif ~staciones accidentales, huérfanas de toda consideración metafísi
ca de sustentación ~n la sustaneia. Sería una actualización del pensa• 
miento de Locke. Si la: persona es solamente ma:teria evoluci0nada, n10 
podemos esperar de ella libertad psicológica, ni autodetermina-ción, ni 
menos participación activa en la sociedad, ya que la sociedad sería tam
bién, a su vez, un producto evolucionado de la. materia, regido por fuer
zas necesitantes y absorbentes del individuo, el cual frente a la especie 
,no tendría otra depende:aeia que la meramente biológica, al estilo de 
Darwin o de las aspiraciones antropológicas de Feurbach que organizadas 
en la dialéctica de Carlos Marx producen el determinismo de las leyes 
económicas de la producción, como factor determinante de lá historia. 
La persona humana se convierte así en un ser mecánicamente, . movido 
por fuerzas externai:;, impelentes y obligantes, sin campo para la libertad 
espiritual. El individuo desaparece dentro de esta mecánica materialista 
de la economía y la socied,ad se impone, como único mecanismo. Queda 
,así abierto el campo para todos los totalitarismos absolutistas de derecha 
o de izquierda, en los cu.ales el hombre pierde su jerarquía de eje del 
universo, dueño de sus actos y responsable de los mismos en orden a 
un fin, en la elección de cuyos medios no tiene ningana libertad. Todas 
las dietadtiras se ' justifican, aunque se prediquen en. base a principios apa
rentemente contradictorios, pero lógicamente afines, como 10 hemos visto 
en este siglo éñ el corri.uñismo, el-nazismo y el f áseismo. 

La segunda escuela, según la cual la sociedad sería un ser exclusiva• 
mente artificja:l, es la del absolutismo individualista, cuyo exponente má
ximo es Juan Jacobo Rousseau ( 19), para quien el hombre no es un ser 
social p.or naturaleza sino que se hace sociable por espontánea y libre 
convención, me:diante un pacto expreso entre sui:; semejantes para con
vivir con ell0s. La sociedad sería un contrato cuyo funcionamiento no 
:pu~(;le ir más allá ni más acá de las cláusulas del tnismo y cuya consti
t-u,eión o disolución penderían solamente de la vofuntad de los contratan
tes. Su único fin radicaría en el robustecimiento del individuo, objeto y 

(18) Cfer. Juan Miguel Baxgallo Siri0. "Sociedad y Pers0na". Buenos Aires, 1943. 
- (19) J. J. Roussl'lau. "El contrato social". Garnier, París. 
~ 
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~ujeto de este contvato. La a;utQ:ridad que es el p:Fincipio rector del orden 
,gocial, ra<ilical'ía en an mandato del individuo· al cual éste no tenffeía • que 
•obedecer sino dentro de los límites cie'rtos y determinados de ese man-
,dato: su solo y exelusivQ bien individtlal. · 

La terc~ra tesis de la sociedad com0 ser natural realizado en su 
.evofüción por la voluntad del homb·re, propqrciona un justo medip de 
.equilibrio entre los extremismos de las dos primeras y se basa en el es• 
tudio de la realidad humana. La sociedad, como todo ser, debe ser cono
•Cida por sus causas y sus efectos. Causa material, el Jaombre. No hay 
sociedad sin hombre y solamente el conglomerado de los hombres · es so
ciedad. Otros conglomerados lo serían solamente por ficción y por ana
logía. La sociedad es específicamente ·conjuntn de seres racionales. Causa 
.formal, la autoxidad. La iorm·a distingue una sociedad de otra. La sola 
.multitud ínforme no es sociedad. Ca:usa eficiente, la natural inclinación 
de la voluntad humana prestada espontáneamente a la comunida,d. Causa 
.final, el bien común que~ aunque no puede ser apropiado exclusivamente 
.Por el individuo; al ser distribuído por participación coopera al bien in-
-dividua! ( 2º'. -

En la escala de los seres la tendencia hacia el bien se extiende en 
razón directa de la perf eccíón de los mismos ser.es. Así eh los mas 'im
perfectos -las plant as, por ejemplo- esa inclinación se hace por razón 
del indivíduo. Los tallos buscan la luz, el oxígeno, exclusivamente para 
sí; les animales buscan ya el bien ~la comida, verbigracia~ para sí y 
para sus hijos,. movidos por una razón de especie; los menos imperfectos 
se inclinan al bien por razón de individuo, de es~cie1 de género y, de ana
logía, como en el caso. tlel hombre (21 ) • Por eso solamente en la , sociedad 
humana puede hablarse raeionalmente de apetencia al bien común. 

El bien común, fin de la sociedad, forma una entidad diferenciad,a 
del bien personal, ya que la misma sociedad, aunque reunión de personas, 
es a su vez una ent idad diferente de las mismas y no una mera yuxta
posición o suma de individuos. Los cuales, sin embargo, como componen
tes de la misma, guardan hacia ella una relación de parte a todo, y por 
tant o t ambién una independencia de bien particular y bien social, y vice
versa, ya que en el orden social la subordinación de las par tes al todo 
no se hace al modo deprimente del avasallamiento, sino en forma armó
nica de concordancia y justeza. 

Salta aquí, como objeción de calibre mayor, el pr oblema de la líber~ 
tad. El derecho a la liber tad es. el más inalienable de todos los derechos 
del hombre. ¿ Es posible mantener la liber tad individual en un régimen 
de subordinación del individuo a la sociedad? Desde luego, en un sistema 
de absolut ismo social, como el eontemplado en la teoría A, donde al indi
viduo s~ le niega su naturaleza y· su sub'Stancia para hacer de ér un mero 
devenir dentro del absorcionismo social, és imposible, como impGsible se
ría a su vez sostener la , liber tad de la sociedad en el sistema .B, d0nde 

(20) Cfer. S . Thomas. "De regimine Principi". 
( 21 ) Charles de Koninck. "De la primauté du bien commun''. tdition de L'Uníversité 

Naval. Quebec. 1~43. Pág. 10., 
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la sociedad es tan sólo producto del pacto convencional entre los indivi
duos. Pero en la doctrina C, donde el individuo guarda ~oda su personali
dad, aunque se reconozca obligado po:r las prestaciones exigidas por el 
bien superior de la colectividad, no solamente es posible sin© necesario. 
En efecto, las exigencias del bien colectivo no pueden imponer al hombre 
nada en desmedro de su naturaleza ya que, por lá misma el hombre -que 
tan bien se beneficia de ese bien colectivo por participación de su bien 
personal- , tiende hacia él por razón de individuo, de especie, de género 
y de analogía. La libertad no es en sí misma un fin, sino una facultad 
de elección de medios para llegar al fin innato del hombre que es 0 el bien
estar y a cuya consecuci0n la sociedad contribuye, cuando cumple sus 
obligaciones, al facilitar a sus socios la mejor conservación y perfeccio
namiento en la brega por realizarse a sí mismos dentro de la plenitud de 
su personalidad, lo que constituye el antiguo ideal de progreso de .todo 
ser racional. / . 

Puede indudablemente el hombre, haciendo uso de su libertad, negar 
su fin y oponerse a la consecución de su bien, pero este fenómeno :resul
tante de las posibles eq-uivoeaciones a que está expuesta nuestra natu
raleza, pasible de error, es excepcional y no cabe dentro de considerandos 
generales. Puede también determinado régimen social o político, cimen-, 
taclo sobre la doctrina C, abolir la libertad individual ---como muchas 
veces la han abolido otros sustentados en la teoría B, que es pvecisamente 
la exaltación desenfren.ada de esa libertad- pero esto ya no sería el de
fecto de la doctrina sino vicio d~l procedimiento y dolosa y abusiva in
terpretación de sus ejecutores. Además, el problema de la libertad indivi
dual no tiene solución práctica mientras no se dirima la cuestión de la 
igualdad. La libertad sin igualdad será apenas una irrisoria ilusión apta 
para hacer demagogia pero nunca; para hacer felicidad de hombres; será 
apenas la libertad de minorías reducidas, material y espiritúalmente bien 
equipadas, a base de la esclavitud -si no legal, sí real- de las mayorías 
miserables e ignorantes. Y aquí no se trata de la libertad de unos con de
trimento de la libertad de los otros, sino simplemente de la libertad 
del hombre en sí, acreedor a ella por el mero hecho de ser 
animal racional, cualquiera sea la posición que ocupe arriba o abajo. Este 
bello ideal es inaccesible sin la igualdad. No la utópica igualdad mate
mática, ni la equiparación de los individuos por rasero o patrón común, 
a la cual se opone la naturaieza que nunca ha hecho dos seres exacta
mente iguales, sino la,igualdad inicial de capacitación, de oportunidades~ 
de t I'atamiento, con abolición ·de privilegios y de preferencias. Igualdad 
potencial, de la cual solamente pueden sobresalir las personas por el mé
rito de las obras propias. Tan apasionante ambición no puede se:r ejecu
tada por el sistema A, que desconoce los fundamentos indelegables de la 
persona para confundirla en la comunidad; ni por el sistema B que ignora 
la colectividad para afirmar solamente el expansionismo del individuo'? 
sino por el sistema C, que respetando a la persona en su misma natura• 
leza la encuadra en una organización social reconociendo el bien colee• 
tivo c0mo superior y el bien personal como factor y partícipe del común, 
con recíprocos debe:ves y derechos. 
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La Reforma. - No se ve por qué, después de veinte siglos, modifi
cadas ya en el orden público y privado casi todas las circunstancias que-
operaron en la estructuración del imperio romano, hayamos de continuar 
en materia de propiedad con la institución romana como si fuera algo 
intocable e i:nmodificable. La l1istoria no se ha detenido y hoy nos encon
tramos ante un mundo totalmente diferente del de Augusto. Ni siquiera 
la ciencia militar, llevada por las legiones imperiales al máximum de 
adelanto de su tiempo, puede servir hoy más que como fuente de docu- . 
mentación e investigación para los peritos en el arte de la guerra. La. 
transformación sufrida en dos mil años por la humanidad exige una re
visión y adaptación de sus fundam~ntos orgánicos y, por tanto, también 
del . concepto de propiedad, eje de la vida civil de los pueblos. En el ca
mino hacia esta revisió11, solamente la consideración de los elementos. 
intrínsecos y extrínsecos de la propiedad, podrían darnos pauta segura: 
la persona humana como sujeto de la misma, con necesidad de apropia
ción para su subsistencia y perfeccionamiento; la cosa apropiada como
objeto, con su destinación natural para satisfacer necesidades. Pero nin
guna de las dos aisladas en el universo, ya que la persona vive dentro de 
una sociedad cuyo orden, desarrollo y finalidad debe respetar, y la cosa, 
o Qien, está cplocado dentro de una e'Conomía cuya misión no es solamente. 
servir a la persona en sí, sino también y principalmente a la colectividad 
en general. 

En el terreno jurídico, la única fuente de consecuencias prácticas. 
hasta ahora ha sido y será el hecho legal con fuerza de código, y a ese 
hecho habl'á de acudir quienquiera pretenda buscar un índice realista en 
el estado actual de esta disciplina, ya que la ley, su interpretación y apli
cación es la norma reguladora de las relaciones humanas en el campo ju
rídico. Fuera de ella, y desde hace tiempos, se divulgan tesis socialistas 
y bellos programas ideológicos que, si no logran penetrarla o provocar· 
su reforma, serán siempre profecías siderales, pero esta vez no de profetas 
desarmados, porque tras de ella hay ya un rabioso clamor de muchedum
bres para ponerlas en acto. 

El hecho legal en nuestra América Latina ofrece aspectos curiosos. 
La mayoría de las constituciones de estos países del hemisferio recono
cen ya para la propiedad "una funció-n social". Desgraciadamente esa fun
ción se ha quedado sin funcionar, porque se ha mantenido relegada al 
inciso constitucional, . indeterminada y vaga, ht1érfana de otras herra
mientas legales de aplicación que no sean su mero enunciado en las res
pectivas cartas magnas. La reciente reforma de la Constitución argen
tina (Arts. 37, 1, 4 y 38) (22 ), ha dado un paso adelante en orden a la 
producción del hecho legal en sentido operante, ya que no se limita a 
nombrar la función social solamente, sino que enumera ya algunos de 
sus efectos e incluye en la jurisdicción de función social también la pro
piedad inmaterial, _como sería el caso de la orientación profesional, y de 
la cultura. 

(22) Indice Analítico de la Constitución de la Nación Argentina". Carlos 
Silva - Francisco Roch·ígu~z Castro. Ediciones "Hechos e Idea;s". Buenos Aires. 
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JUAN PERóN 

Las realizaciones"' del gobierno 

-

Con motivo de la Reunión de Camaradería de las Fuerzas Ai·-
madas, que se r-ealiza anualmente en vísperas del 9 de fulio, el Pre
sidente de la Nación, ,general Perón, reseñó la vasta labor de gobier
no que se ha llevado a cabo desde la fecha en que asu.miera la Pre
sidencia de la República. La -prieta síntesis de este discurso expone 
una obra que ha conmtYvido la vida nacional hasta los más recón
ditos cimientos, y en un período de tiempo que, comparado con las 
realizaciones, nos parece inconcebiblemente breve. 

\ 

Una vez más nos reunimos hoy los oficiales superiores, jefes y ofi-
<!iales de las fuerzas armadas, para estrechar vincules de camaradería y 
refirmar el sentido solidario de todas las jerarquías ante los símbolos au
gustos de la Patria y frente a la responsabilidad de su custodia. 

En vísperas del jubiloso aniversario de nuestra independencia, cons
tituye un hecho au-spicios0 y evocador para el espíritu de esta fiesta de 
.camaradería, el contar con la presencia de los Agregados Militares, Na
vales y Aeronáuticps acreditados ante nuestro gobierno y que por se!' ge
nuina representación de las armas de otros pueblos amigos, nos colman 
,de satisfacción. · 

Saludo a nuestros expedicionarios y a todos los camaradas del Ejér
•C-ito, de la Armada y de la Aeronáutica. Los que están presentes serán in
térpretes y testigos de mi honda emoción de soldado. Los ausentes, re
tenidos por sus deberes en los buques, bases o cuarteles, diseminados en 
la inme11sa heredad de los argentinos, reciban el estímulo de nuestro re
conocimiento por los que empeñan su vida para servir abnegada y silen
sciosamente los intereses superiores de la Patria. 

~ . 

Brindo mi homenaje de soldado y de patriota a la legión de los hé-
roes argentinos que encabezada por San Martín :aos contempla desde la 
·inmortalidad y cuyo recuerdo está presente entre nosotros. Cada. uno de 
ellos es el ejemplo de las virtudes a -que aspiramos y -la inspiración de 
nuestras acciones en el servicio diario de la República. Constituyen los 
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.arquetipos guerreros en que se cimentan nuestras glorias militares y re
_presentan la emulación. permanente para la formación de las nuev:as ge
neraciones de soldados aI'gentinos. 

Por eso la escuela de las armas, templada en el ·sacrificio y tonifica
da en la contemplación de los héroes, está dirigida a la formación del 
-carácter que hace grandes a los hombres y fuertes a los pueblos. 

La historia de la humanidad e~ un catálogo interminable de aconte
-cimientos, donde el hombre ha sucedido al hombre, donde los pueblos han 
•seguido a los pueblos y donde las naciones han surgido sobre las ruinas 
o las grandezas de las naciones. En :ese devenir de los siglos o' de los 

-milenios, una verdad- persiste como· peI'manente: el hombre sigue siendo 
-el valor predominante de la histo1ria, dé la vida, del trabajo y de la 
lucha. 

La vigilia en armas es la misión del soldado, como . el -trabajo ince
:sante es la función del ciudadano. Desde la vieja Esparta que dividió a 
~u pueblo en guerreros y en trabajadores, hasta nuestros dias, en que los 
·trabajadores son a la vez soldados de la República, ~ucñas ha:n sido las 
gradaciones intermedias existentes. Pero el valor de los pueblos o de las 
fuerzas armadas no se ha medido tanto por su orgáiiización ·o adiestra
miento, cuanto por la capacidad y los valores espirituales de los con
ductores y de los cuadros. Es precisamente aquí, donde el hombre alcanza 
.su val~r más preponderante. Es también por ello que el arte militar ·ha 
recurrido a la capacitación profesional y los Estado·s a la formación de 
servidores que, 'haciendo del -orden espiritual de Ja profesión un verdade
ro sacerdocio, la elevan y ennoblecen. Sin estas dos condieiones la mili-, 
cia pasa a ser un oficio obscuro e intFascendente. 

La República :nos inviste de jerarquía y nos discierne grados, espe
Tanzada en nuestra. pericia y confiada en nuestra lealtad de ciudadanos 
para servirla. Nuestro compromiso consiste en no defraudarla. Para ello 
el procedimiento es simple y claro el objetivo: poder saber para una-pro
fesión perfeccionada y saber po4_er para un servicio ennoblecido por la 
virtud. 

Con ésta, la razón de ser de nuestra existencia, nace el imperativo de 
camaradería y solidaridad que, como una fuerza inmanente, da cohesión 
espiritual a los hombres embanderados en el servicio directo de la Patria. 

Como Comandante en jefe, compartiendo el profundo sentimiento de 
esa camaradería y apreciando el hondo sentido de patriótica solidaridad 
de los cuadros de las fuerzas armadas de la Nación, me hago un deber en 
r econocer vuestra contracción y vuestro espíritu de labor, en el per fec
,eionamiento de la profesión y del servicio, coadyuvante de la grandeza 
y progreso de las armas de la República. 

Nuestro país vive horas de decisión, que gravit arán en ,su grandeza 
futura y en la dignidad y prosperidad de los argentinos del mañana. Por 
ello lucha.r emos todos con igual fervor e idéntico pat riotismo, si se.guimos 
las huellas de nuestros próceres, que no quisieron luchar sino por un.a 
-causa, ni supieron seguir sino 'a la bandera d~ la Pat ria. 

A nosot ros nos está vedado servir int ereses parciales o de circulo, 
porque la Nación nos necesit a para el servicio del pueblo. Por eso prome-
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ternos f idelidad a la bandera que es la Patria misma; por eso juramos- _ 
cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional que es el mandato su
premo del pueblo, en comunidad org.anizada que lo representa. 

Entendemos la Patria de una sola manera, como la ansiaron nues
tros mayores, como anh'elamos verla nosotros: justa, libre y soberana. 

Aspiramos a su engr,andecimiento por el trabajo incesante de sus 
hijos, la queremos respetable y respetada más que por la razón de su 
fuerza, por la fuerza de sus razones. 

Es en este concepto que luchamos diariamente por mantener en alto 
el estandarte de una nueva epopeya incruenta : la independencia econó
mica. Sin ella, será siempre inútil blasonar de libres como es inoperante 
mencionar la suerte en la desgracia. Yo tengo más fe en la lucha y en el 
trabajo, que provocamos yendo en busca de claros objetivos, que en la 
tranquilidad ·de confiar sin abnegación ·ni sacrificio, al destino y a la 
suerte, la causa que debemos def endér nosotros, si deseamos estar a la. 
altura de la misión que la hora señala y la Patria espera ver realizada. 

No me inquieta qtte haya aún argentinos que en esta '.hora luchen 
bajo otra bandera, e11 defensa de sus intereses o de sus pasiones; tam
bién los hubieron en 1816, pero la historia ha de calificarlos algún día 
con mayor serenidad y aún perdonarlos quizá, porque sirvieron sus in
tereses personales. Nosotros preferimos servir a la bandera que juramos. 

• • • 
Estamos satisfechos de la labor cumplida. En tres años de · gobier

no hemos incorporado al haber patrimonial del Estado bienes por una su-
1na superior a los 10 .000 millones de pesos al valor actual, consistente 
en la nacionalización de empresas de capital fo:ráneo, creación de nue
vas empresas de servicios, liquidación de deudas, etc., etc. 

En 1946, al hacerme cargo del gobierno, la situación , del erario pú
blico era difícil, no había dinero ni para pagar los sueldos de los servi
dores del Estado. El Ejército adeudaba ocho meses del forraje de su ga
nado. Los créditos en el exterior estaban sin garantía en monedas incon
vertibles, el oro bloquead(} y se amenazaba con un peligroso jubileo con 
el pretexto de la teI'minación de la guerra. 

·Frente a esa situación nosotros teníamos un programa que realizar y 
una promesa que cumplir. 

Llall).é a consulta a numerosos técnicos a quienes planteé la situación 
como menciono, agregando que, a pesar de ello, debíamos: 

-Liquidar la deuda externa que en ese momento representaba un 
pago diarjo de 2 millones de pesos. 

-Comprar los ferrocarriles extranjeros y las casi 20.000 propieda-
des que como bienes indjrectos pertenecían a esas empresas. 

-Comprar los teléfonos de compañías foráneas. 
-Nacionalizar los servicios públicos. , 
-Comprar una marina mercante de por lo menos un millón y medio 

de .toneladas. 
-.W~cionalizar los seguros y reaseguros. 
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-Cumplir el Plan Quinquenal de Gobierno que involucra obras por 
-casi 6.000 millones de pesos. 

La impresión que invariablemente recibí fué de absoluto pesimismo. 
Recuerdo que uno de esos técnicos me dijo: -Sin dinero, ¡ cómo quiere 
-comprar tantas cosas!- Yo le respondí: Si tuviera el dinero no le hubie
ra consultado a usted. 

Bien, señores: han pasado tres años, todo ese programa se ha cum
plido y todo ha sido pagado religiosamente; de país deudor pasamos a 
país acreedor y por sobre ello, el patrimonio de los argentinos ha vuelto 
a ser_ argentino y a estar al servício de la Nación Argentina. 

Pero por sobre todo, para nuestro orgullo de argentinos, para nues
tra dignidad de patriotas, puedo aseguraros que la independencia econó
mica es ya un hecho para nosotros. Defenderla y consolidarla, impidiendo 
la entrega, sacrificándonos si es preciso, ha de ser la consigna inquebran
table de todo argentino bien nacido. 

Frente a este programa realizado, se han levantado verdaderas 
campañas de rumores, de desprestigio., <ile calumnias de todo orden, de 
las cuales no han escapado ni aún las propias fuerzas armadas. Es el 
tributo que debemos pagar al bien de la Patria. Las promueven los gran
des consorcios y los que siempre comerciaron con el patrimonio y la dig
nidad de los argentinos. Las financian desde el exterior y las dirigen 
desde los bufetes de los que siempre pusieron su ciencia y su conciencia 
al servicio de los que pagaron mejor. 

Nosotros somos otra clase de argentinos, que pensamos que no hay 
suficiente dinero en el mundo, como para torcer la conducta del gue lu-
cha por el honor de una bandera. \ · 

El pueblo argentino, como en sus mejores horas, ha demostrado fe-
. hacientemente que está con esa causa, que marcha tras esa bandera y 

que anhela escribir otra historia que borre el oprobio de un sometimien
to colonial, que no puede aceptar sin desmedro un pueblo que ha sabido 
morir por su bandera . 

. Conjuntamente con este programa cumplido y esa independencia 
realizada, hemos debido poner en ejecución un plan, para la solución de 
los problemas internos oue preocuparon nuestra atención y que por de
¡>ender de ellos la felicidad de ese pueblo, objeto de nuestros justos des
velos, tenía la mayor importancia. 

Hemos sostenido y hoy sostenemos por mandato constitucional j11-
rado, la irrevocable decisión de constituir una Nación socialmente justa, 
económicamente libre y políticamente soberana. Fieles a ese mandato, 
no hemos ahorrado sacrificio ni trabajo, porgue entendemos que nuestra 
obligación frente a ese maravilloso pueblo argentino, no puede tener lí
mite. 

La situación del país al terminar la segunda guerra mundial pudo 
haber sido trágica para los argentinos. Para apreciarlá bastaría ref e
rirnos a lo que sucedió en el país en la posguerra de la primera guerra 
mundial. 
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En el año 1918, al terminar la guerra, hemos presenciado. la histo
ria más aleccionadora de nuestras vidas: 10 ó 15.000 desocupados, vi
viendo en casas de lata en Puerto Nuevo; la olla poptilar en las calles de, 
Buenos Air~s; .legiones de linyeras a lo largo de las vías férreas y los ca
minos -los conocidos "crotos" - de la Provincia de Buenos Aires-; el 
pan a ínás de Ull peso el kilo en piezas incomibles; el azúcar a 1.50 el ki-
lo vendida en las comisarías; legiones de niños hambrientos que llegaban 
con su tachito a retirar las sobras del r.ancho en los cuarteles y, cuando· 
los obreros se declaraban en huelga, reclamando mejores salarios, suce~
dió la "Semana Trágica"; se dijo que eran comunistas, que eran rusos; 

· me inclino a pensar que eran solamente pobres argentinos azotados por-
las miserias fisiológicas y sociales. 

Los servidores del Estado, nosotros entre ellos, _cobrábamos los suel
dos con dos o tres meses de atraso. 

En el agro, la situación fué ruinosa: el trigo bajó .a 4 pesos, el maíz. 
a 2.50! el lino a 8 :pesos, la lana a 4 pesos los diez kilos, por sólo citar al
gunos datos. Esto trajo un descenso tal en la economía argentina que el 
país quedó sumido el). la depresión más espantosa. 

¿, Qué podíamos esperar qt1e se. produjera en 1946 -posguerra de la. 
segunda guerra mundial-, con esta dura experiencia de la primera? 

¿ Cuáles fueron las ·causas que originaron en 1918, semejante de
rrumbe? 

En primer término la falta de una concepción social para solucionar
los problemas del puéblo argentinG. En segundo lugar la falta de una. 
concepción eco:nómica para la solución de los problemas de la Nación Ar-· 
gentina. Luego la existencia de los grandes monopolios, el estado colo-• 
nial de la economía y la falta de capacidad, honradez o valor para '' tomar 
el toro por las astas''. 

Cuando la segunda guerra mundial llegaba a su final y siendo Se
cretario de Trabajo y .Previsión en 1944, fundé el Consejo Nacional de, 
Posguerra. Con el pensamiento expuesto anteriormente y la dura expe
riel!cia de 1918', la función de ese Cónse-jo -0.e Posguerra, fué estudiar con 
tiempo, con hombres técnicos y libres de influencias extrañas, la solución 
de todos los problemas emergentes de la nueva posguerra, en forr.na de 
no volver a sufrir las mismas consecuencias. · 

4 

De esos estudios surgió un nuevo ordenamiento -económico, basado· 
en la necesidad de llegar a la total independencia de la economía argen
tina. Dejar una vez por tQdas de ser una ·colonia más- y enfr-entar el des
tino con la dignidad de los libres. Así nació la nacionalización del Ban
co Central y organización del sistema bancario; el desplazamiento de los. 
monopolios por la comercialización estatal de la producción; la nacio11a
lización de los seguros; la industrialización -y defensa de la producción 
industrial, etc., etc. .. 

En ese Consejo Nacional de Posguerra se estudiaron todos los pro
blell!as, se pr~sentaron soluciones y se planificó la acción realizada des
pués en mi ·gobierno. 

Allí nació el Instituto Argentino de Promoción de\ Intercambio, más, 
conocido como el I. A. P. I. ¿ Cuál era su finalidad? En 1918 los precioS' 
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argentinqs fueron echados abajo por dos entidades igualmente peligro
sas para la ec.onomía argentina: una comisión organizada por los pa,:í,,. 
ses aliados, vencedores en la guerra, que fµncionó como ''único compra
dor'', combinada con los grandes monopolios acaparadores de la produc
ción argentina, verdaderos "Caballos de Troya'·' · de nuest ra economía;~ 

Frente a la inorganicídad de nuestra indefensa economía, donde al 
''eomp~ador único'' opusimos miles de vendedores, la consecuencia no 
podía ser otra que una baja ruinosa de los precios, portadora del hambre 
y la miseria del pueblo. 

El l. A. l. P. tuvo la virtud de opon.er al ''comprador único'', tam
bién un ''vendede>r único'' y los precios subieron. Esto explica también de 
cierta manera1 por qué el l. A. P. I. ha sido tan enconadamente combati
do desde el exterior y en el país. 

Habria qne preguntar por cuenta de 'iJ.Uién obI'an los que lo atacan. 
No será sin duda por los intereses del país o de los cñ.aca:reros que co
braron en 1947 precios 8 y 10 veces superiores a los que recibieron los 
pobres agricultores en 1918. Con esta valorización de la ,pro·ducción na
cional se evltó la ruina y -se impídió que los voraces consorcios monopo
listas de origen f:orá:neo se llevaran el · p-roducto del trabajo argentino al 
extranjero, se logró tonificar nuestra e~nornía, haciendo que la riqueza 
argen.tina, estuviera) por primer.a vez, al servicio de los_ argentinos. 

Pero el I. A. P. I. hizo más aún: -posibilitó la independencia econó
mica. En 1946 a poco de hacerme cargo del gobierno se me presentó una. 
difícil situacign: estuvimos expuestos a perder las 3/ 4 partes de la co
secha, abandonad.a en las chacras, por un valor superior a los 4.000 mi
llones de pesos. 

Terminada la guerra nuestros transportes internos combinados p.o 
tenían capacidad para sacar a puertos apropiagos ·más de 300.0.00 tone
ladas de cereal al mes. Si eiio hubiera sido posible, el puerto de Buenos 
Aires y los élel litoral marítimo no permitían la carga de más de 300.000 
toneladas. Y aún solucionado esto la marina mercante con poco más de 
250.000 toneladas en total, no podía asegurarn.os su transporte. 

En tal situación el I. A. P. I. fué quien encaró la solución de loi:. 
transportes comprando 60.000 camiones. ¿Dónde? Donde estuvieran, por
que las empresas que n.ormalme-nte abastecían de camiones al país no 
tenían una sola unidad disponible. Füé así necesario traer vehículos de 
los más lejanos y diversos lugares del mundo, gastar en ello más de 50 
millones de pesos, entregarlos a los que desearan "fletear" por su· cuenta 
para pagar a plazos con el producido. Así se salvaron los 4.000 millones 
de pesos, importe de esa cosecha. -

Simultáneamente se solucionó el problen1a de los puertos a los que 
también el I. A. P. -I. compró todo el material de carga y descarga des
truido e insuficiente. Al mismo tiempo se encaró decididamente la c0m
l)ra de navíos para cumplir el programa de adquisiciones de la Marina 
Mercante. 

Hoy, señores, no hay problema. Las 3.600.000 toneladas anuales que 
podíamos transportar, embarcar y conducir a ultramar, se han elevado a 
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14.000.000 de toneladas anuales. Con eso hemos terminado con toda clase 
de bloqueo. Podemos decir que, por primera vez somos libres. Esta es 
la derrota, confesada o no, de nuestros enemigos; ahora a ellos les queda 
como recurso consolarse d"iciendo que no somos honrados. Me conforta 
ante ello recordar que cuando San Martín daba la independencia a la Pa
tria, también la impotencia de sus enemigos recurría a llamarle ''ambicio
so ,y ladrón''. 

Así fué posible cumplir también el programa de nacionalización de 
servicios que ahorran a la Nación más de 2.500 millones de pesos anua
les, que antes salían del país; así fué posible llevar a cabo una obra so
cial que pone a la República a la cabeza del mundo; así también fué po
sible encarar un plan de gobierno para realizar obras que en pocos años 
-decuplicarán la riqueza nacional. 

Como argentino y como patriota no tengo la pretensión que el que 
me siga en el gobierno haga otro tanto, me conformaría con que hiciera 
la mitad, para ver en pocos años a la Argentina en la situación que as
piramos. 

Pero señores, lo duro de esta vigilia no consiste en trabajar día y 
noche en jornadas agobiadoras y sin descanso; lo triste no estriba en ese 
sacrificio y en esa incesante abnegación. Lo amargo es ver que argen
tinos nacidos como nosotros en la tierra de San Martín, se alíen al ex
tranjero para perjudicar y denigrar al país al que todo deben. A esos 
hombres, dice San MartJn, ni el sepulcro puede salvarlos. , 

El esfuerzo no se ha reducido a resolver problemas, que sería lo de 
menos; hemos debido enfrentar a u.n enemigo tenaz e insidioso que actúa 
en todos los terrenos y por todos los medios. Una campaña perm.anente 
de difamación interior e internacional, donde la prensa venal ha- de ha
ber obtenido tremendos beneficios; una confabulación para hacer apa
recer a la Argentina como imperialista a la zaga de objetivos que no le 
interesan; un verdadero bloqueo económico y sabotaje a nuestro comer
cio que ha mantenido paralizados nuestros cereales durante seis meses 
sin vender un grano; hemos sido objeto de verdaderos engaños, reservan
do parte de nuestra producción ante la fgrmal promesa de una compra 
que jamás se materializó; se nos ha presionado de cuanta manera es da
ble imaginar. 

Afortunadamente, hemos tenido buenos nervios y hemos sabido es
perar. Todo lo hemos resistido y superado y si alguna satisfacción pue
de qt1edarme, es la de haber vencido, sin tener necesidad de imponer sa
crificio alguno al pueblo argentino. 

No creemos que esta lucha ha terminado, ni pensamos que las ma
las artes cesarán, ni los hombres cambiarán los métodos; pero sí tene
mos fe en el pueblo argentino y estamos persuadidos de la justicia que 
nos asiste en esta resistencia a someternos y tenemos conciencia, tanto 
de nuestra responsabilidad histórica, como de nuestras posibilidades y 
recursos. 

·una nueva crisis se anuncia en el mundo. Ya se presentan en algu
ños países los primeros síntomas. Es la crisis mediata que, superada la 
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inmediata, presentan todas las posguerras. En la primera guerra :rp.undial 
se produjo en 1928, es decir diez años después de la inmediata. En esta. 
posguerra no ha de tardar tanto, ya que gravita esta vez sobre la huma
nidad el peso de dos guerras. Hace ya tiempo que lo t enemos previsto y 
planificadas las medidas para enfrentarla y superarla. 

En los problemas de gobierno, el que no es capaz de prever tiene 
que estar decidido ·a aguantar porque, en e$tO como en muchas cosas de 
la vida; el que no tiene buena cabeza, debe tener buenas espaldas. 

Lucidos estaríamos los argentinos si hubiéramos esperado que la 
crisis anterior se desencaden¡1ra para recién encarar su estudio y solu
ción. Lucida estaría la República si esperáramos que la próxima depre
sión se produjera, para comenzar las lamentaciones por nuestra imprevi-. , 
s1on. 

Y osé que muchos agoreros, que . se lamentan que no hay~mos fraca
sado, frente a la evidencia de los hechos, comienzan a abandonar los vie
jos argumentos y a esgrimir el nuevo : la próxima crisis. 

A los timoratos, que aún no han comprendido que todo es derrotis
mo, se les comienza a acelerar el pulso, sin comprender que el único pe
ligro que les acecha es sólo su propio temor. que el único enemigo que 
existe lo llevan dentro : su propia cobardía. En el campo económico, co
mo en todos los campos, el factor psicológic,o, como se llama decorosa
mente al miedo, actúa sólo para los cobardes, pero afortunadamente só
lo los cobardes son sus víctimas . .,. 

Hace tres años que nuestros críticos anuncian el '' crac económico'' Y 
nosotros seguimos acumulando bienes para la República y acrecentando 
la rioueza y el bienestar de los argentinos. Para esto ha sido necesario 
c::imbiar las formas, impedir no pocas injusticias y suprimir no pocos pri
vilegios, lo que ha comportado también el desequilibrjo de las vieias for
m ::i.s, pero aún nadie ha conseguido hacer una tortilla sin romper los 
huevos. 

Cuando nosotros en plena lucha, enfrentábamos los duros momentos 
de crisis oue t oda lucha tiene, ¿ qué me aconse iaron los cr íticos y timo
ratos? Volver a lo de antes., e;itregar nos. ¡ Valiente ~ol1tción ! ; JJindos con
d11ctores par a una batalla! Hoy me aueda la sat isfacción de haberles de
mostrado que el camino de la dignidad y del honor suele ser también la 
me-ior solución económica, cu an do no se tiene el cer ebro marchito ni el 
corazón intimidado. 

Yo os puedo decir camaradas, con la convicción del que sabe lo que 
hace, 0ue podéis dedicaros t ranouilos al cumplimiento de vuestras tareas 
específicas, como lo habéis hecho hasta hoy, para aue cada uno en su 
puesto haga su deber , como el patriotismo y la conciencia lo exigen. 

La organización de derrotismo y sabotaje creada por los enemigos 
del país, que antes se dedicó a la industria del rumor, 'se dedica hoy a un 
verdadero bombardeo de panfletos anónimos destinados a dispersar las 
calumnias más inverosímiles sobre los hombres y las instit11ciones y g.ue 

, las fuerzas armadas son objeto preferente de ese bombardeo. Debéis 
perdonarles, ellos no saben lo que son las instituciones armadas. 

HECHOS 
e I DEAS 401 

• 



l 

• \ . . 

En este día en que os hablo, no como Presidente de la República de 
la. Nación Argentina, sino como vuestro jefe y camarada, séame permiti
do que en confianza os diga, qu~ estoy contento y satisfecho de vosotros. 
Que os agradezco en nombre del Estado cuanto hacéis por merecer la con
fianza y la gratitud del pueblo argentino que os ama y os respeta, por 
que ve, en 'cada uno de vosot ros la garantía de su bienestar presente y 
la futura · grandeza de la patria. 
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CARLOS ALBERTO EMERY 

• 

Economía 
, 

y 
social 

capitalista economia 

Sin pretender definir la economía, de la cual tanto se ha escrito y ha
blado, se ha dicho que es la ciencia que trata de las necesidades, o para ser 
más claro, que abarca todos aquellos aspectos que directa o indirectamen
te se vinculan a la satisfacción de las necesidades. Aceptada esta defini
ción, las proyecciones de la ciencia económica son enormes, pues las nece
sidades de la humanidad constantemente se amplían y renuevan y su sa
tisfacción cae prácticamente dentro de lo utópico, pues considero que no 
existe, ni existirá un ser humano cabalmente satisfecho en sus necesida
des. Por otra parte, si consideramos también como cierto que la civiliza
ción no es más ni menos que la constante evolución· de la humanidad hacia 
nuevos estados de convivencia colectiva, llegamos a la conclusión de que las 
necesidades, permanentemente se amplían y se modificaDc. Basta tener pre
sente cuáles podían ser las necesidades de un hGmbre de hace dos siglos, 
por ejemplo, con las que experimenta un contemporáneo nuestro, para 
medir lo que se ha cambiado y progresado en ro.atería de necesidades. La 
civilizaé'ión, en definitiva, desde este punto de ·vista se mide por el acre
centamiento de las necesidades. Es por ello que si bien la economía natural 
-pues así como hay un derecho natural también existe una economía na
tural- ha aparecido juntamente con el hombre, como ciencia aparece en 
épocas relativamente cercanas a la nuestra, es decir, .desde ,el momento en 
que la satisfacción de las necesidades cole( tivas asume cierta complejidad. 

Se precisan entonces con niti<lez los clásicos estados económicos de 
producción, distribución, circulación y consumo y se percibe con claridad • 
que el hombre en su actividad es agente y objeto de la economía; produce 
Ja riqueza, entendiendo por riqueza _todo aquello que sea capaz dé satisfacer 
necesidades para poder consumir. En una palabra, trabaja para consumir. 
El t rabajo, pues, está consubstanciado con -el hombre; sea una maldición 
o una bendición bíblica, el mandamiento divino se cumple: ganarás el pan 
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con el sudor de tu frente .. Es interesante analizar cómo y con qué intensidad 
se cumple y se ha cumplido este-precepto. El trabajo presupone un ~sfuer
zo, o sea un sacrificio y como el hombre es un ser esenciafmente egoísta y 
la mayoría de las veces poco propenso al sacrificio, echando mano de su 
inteligencia ha tratado siempre de anular o reducir al mínimo posible el 
esfuerzo que significa el trabajo. Ese afán, justificable desde un punto de 
vista filosófico hedonista, da origen a la economía capitalista. 

El capital es una magnífica interferencia que se produce en el proceso 
econón1ico y que permite al hombre obtener utilidades con u11 mínimo o 
ningún esfuerzo .y su manifestación más ac.abada se palpa en la hora de 
distribuir los beneficios, en que se lo retribuye con la parte del león eii 

' contraste con el exiguo salario que recibe el trabajo. Consecuencia de ese 
r égimen económico es el individt1alismo, sistema que ha imperado en el 
mundo hasta cercanos días y que ya batido en retirada a causa de los tan
tos males que ha originado a la sociedad en estos últimos siglos, se esfuerza 
en perdurar so pretexto de la infalibilidad de doctrinas sociales y jurídicas 
implantadas en su hora para imponer sus tiránicos principios. . 

La economía capitalista, desarrollada extraordinariamente por el pr0-
greso material, llevó a la humanidad por las sendas de la injusticia y la 
opresión, y la reacción no se hizo esperar. Las doctrinas avanzadas de los 
t eóricos y precursores no tardan en aparecer y hace poco, cabe recordarlo, 
se cumplió eJ centenario de la aparición del famoso manifiesto de Marx y 
Engels, qRe cronológicamente puede considerarse como el punto de partida 
de la elaboración de las nuevas doctrinas en pugna con la economía capi• 
talista. De entonces aquí mucho se ha andado, y descartada la concepció,n 
comunista como solución del problema económico-social, surge y cobra cuer
.po la economía social como el régimen más lógico y equitativo para la 
convivencia armónica de la familia humana. 

EL SENTIDO DE LA. INTERVENCióN ESTATAL 
. 

La economía capitalista tuvo en cuenta al in.dividuo; pred-0minó en ella 
el capital sobre el trabajo, agrandando desmesuradamente el número de 
los desheredados de la fortuna, en contraposición con el sector reducido 
de los empresarios de la producción. La economía social cambia el pano-
·rama, no reniega como el comunismo del capital, pero sí trata de distri
buir equitativamente los frutos de fa actividad humana entre éste y el 
trabajo; de equilibrar eEas dos fuerzas económicas, sin que ninguna pre
valezca sobre la otra. En una palabra, tiene en cuenta los intereses del 
grupo social antes que los del individuo. Hablando en lenguaje claro, equi
vale a lo que en repetidas oportunidades hemos oído a nuestro presidente 
general Perón: que haya menos p.obres. 

Por definición, la economía social requiere para ser aplicada la in
tervención del Estado; no hay economía de este tipo si no existe un go-
biernoº que la aplique. Éste es el principio, en franca oposición con la eco
nomía capitalista, en que el individuo, o sea la empresa, es el artífice único 
y exclusivo de la actividad económica. 
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Ahor~ bien: para que un gobierno pueda aplicar .una economía social 
hace falta un plan, y de ahí que también se la pueda denominar econ0mía 
planeada, qU:e no es lo mismo que regulada. La regulación económica, es 
el remedio heroico de que se tuvo que ~char mano para corregir los males 

:.,, de la economía individualista, y así por ejemplo, cuando se producía mu
cho, el Estado regulaba la producción destruyendo riquezas 1-caso del 
café en el Brasil, la uva entre nosotros-- o tomando a su cargo las pérdi
das en la comercialización. 

Hasta aquí, he procurado expresar la teoría de los principios econó
micos, tratando de exponer sintéticamente, dentro de lo que permite el 
tema, las distintas concepciones de la economía capitalista y la economía 
social, 

Veamos ahora lo que la Revolución de 1943 ha hecho al respecto y lo 
que el Gobierno surgido de ese mo,vimiento, y al cual pertenezco, ha rea• 
lizag.o ( 1.) • 

Hasta 1943 vivíamos en plena. economía individualista. La revolución 
permitió reaccionar contra ese estado de cosas y al desligar los intereses 
particularrs de los intereses políticos gobernantes, franqueó la puerta a 
una más equitativa distribución de Ja riqueza; en una palabra, a la jus
ticia social, cuya materialización está contenida en el Plan de Gobierno. 

· EL REGIMEN QUE IMPERABA EN LA OOMEROJALIZAOlóN 
DE LOS PRODUOTOS AGROPEOUARIOS 

Nuestra economía individualista nos llevó a ser un país productor de 
carnes y granos. Esa inmensa riqueza no la aprovechábamos, pues no nos 
pertenecía totalmente, ya que fu.era de lo que quedaba en el país para 
atender las necesidades internas, se volcaba al exterior negociáda por em
pr·esas privadas que domi11aban prácticamente los mercados internaciona
les y manejaban a su arbitrio la producción 3,gropecuaria del país. Antes 
de que se recolectaran nuestros granos, las firmas exportadoras ya habían 
adquirido toda la cosecha, sin haber siquiera establecido su precio de com
pra, para luego ser transportada a los puertos de embarque por ferroca
rriles entonces extranjeros y manipulada en elevadores de capital privado, 
y finalmente enviada al exterior en barcos de todas las banderas del mun
do, menos la argentina. 

, Con esto no deseo herir la susceptibilidad de los que exportaban gra
nos. Ellos actuaban como correspondía al régimen imperante; eran nece
sario~ y aprovechaban inteligentemente todas las ventajas que las circuns
tancias les brindaban. Lo malo era el régimen y en eso ellos no tenían la 
c-ulpa. En el sistema individualista, los grandes consorcios encontraban 
campo propicio para prosperar; por de pronto el Estado y las instituciones 
les garantizaban su evolución. 

He señalado que nuestras cosechas se adquirían sin precio antes de 
recogerse -po_rque el precio se fijaba mucho después , , y que luego se 
embarcaban, pero no dije que al embarcarse ya se hubieran vendido en el 

(1) El autor del p"°esente estl.tdio es ministro de Agricultura del gobierno que preside 
el general Perón. 
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tamente el doble, y mientras en 1935 los sueldos y jornales pagados en 
esas industrias insumieron 325 millones de pesos, en 194 7 se pagaron por 
igual co:ncepto 1. 7()8 millones. 
exterio:r;, sino que se habían vuelto á negociar en el propio país, en los 
Mercados a Término, que eran entonces entidades indispensables para ase
gurar riesgos algunas veces y otras realizar diferencias cuantiosas. 

Como se ve, aquello _de "nuestra riqueza agropecuaria" era un mito. 
Sin embargo, la única preocupación del país consistía en producir bu~nas 
carnes y granos y el Ministerio de Agricultura tenía por principal misión, 
lograr mantener esa producción para satisfacer las conveniencias del ex
terior y de los capitales privados. Cuando en Europa hacía falta trigo, el 
Ministerio de Agricultura decía "siembre más trigo"; cuando sobraba, se 
difundíª' un cartelito: "no siembre más trigo". . 

Faltaba un plan; el Estado no lo había fijado, rµejor dicho, le era im
posible fijarlo porque no podía hacerlo en un régimen de economía indivi
dualista. 

LA PRODUCCióN AL SERVICIO ))EL PA1S 

El Plan de Gobierno que define nuestra política) aprovecha al máxi
mo la producción nacional en interés del país. 

Se cambia el sentido de nuestra producción con vistas a crear nuevas 
fuentes de trabajo, es decir a crear riqueza; es por ello que se fomentan 
las industrias derivadas. 

• 
TQIDemos el caso de las oleaginosas : lino, girasol, maní y algodón. La 

posición de nuestro p~ís dependía exclusivamente qe la explotación de las 
semillas, pero alentada y fortificada.su industrialización, hoy nuestras ex
portaciones se realizan en t érminos de aceites, con ventajas económico-so
ciales sobre las que no es menester insistir ante lo que señalan con toda 
elocuencia las cifras. En efecto: en el último quinquenio, nuestras expor
taciones alcanzaron a 618 millones, mientras que referidos a semilla, sólo 
hubieran significado 300 millones, es decir, que de no, haber procedido a su 
transf or~ación habríamos dejado de percibir 318 millones. 

Creo que ésta es una política acertada. Sin embargo, hay quienes sos
tienen lo contrario y nos achacan de seguir una política per,nidicial para 
los intereses agrarios. 

La política adversa al agro sería pretender que el país siguiera ven
·diendo solamente granos y carnes; ésta sí sería una política nefasta, no 
sólo al agro sino al país -todo, 

Lo cuerdo es producir granos y carnes y transformarlos, sea para 
vender los pFoductos elaborados o consumirlos en el pajs. 

Las industrias derivadas de la. agricultura y la ganadería están en 
plena expansión y para el Departamento de Agricultura, este indice debe 
constituir un objetivo a seguir en su política: debemos producir matetia 
prima para abastecer la in-dustria. En 1935, según las estadísticas de la 
Dirección N aciona~ de Investigaciones, Estadística y Censos, las .industrias 
derivadas de las explotaciones básicas, o sea productos alimenticios, tex
tiles, forestales, ac~ites y cueros, ocupaban 247.569 obreros y en 1947 jus-
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LAS ACTIVIDADES DEL CAMPO Y LA INDUSTRIA_ 
-

La in.dustria, lej0s de debilitar, vigoriza a las actividades del campo 
y representa un -fáct0r preponderante pa:ra estabilizarlas o consoli_darlas. 
La industria, en efecto, le proporciona a la agricultura y a la ganadería un 
merc.ado seguro: el propio mercado interno. He ahí, una de las proyeccio
nes, quizás la más importante, del Plan de Gobierno sobre la agricultt:1.ra y 
la ganadería nacionales. 

¿ Qué sucedía antes con los productos de la t ierra que nos pertene
cían en forma tan "sui-géneris" ? Cuando en Aust ralia o Canadá tenían 
lluvias abundantes y lograban una cosecha de trigo muy superior a la 
normal en esos dominios, no sabíamos qué hacer con el trigo y recurría
mos al ya mentado cartelito "no s iembre trig0". Viceversa, cuando esca
.seaba el trigo nos lo arrebataban y nos quedábam0s sin pa~ para comer. 
'Vivíamos a merced de los . acontecimientos exteriores. Hoy, en cambi@, 
.nuestro c0nsumo interno aumenta día a día, con lo cual estabilizamos 
nuestra producción substrayéndola a la dependengia de hechos y circuns
tancias foráneas. Esto se ha logrado -gracias a la creación de riqueza a 
,que me he referido, y a la elevación del niyel de vida de la población, que 
constituye uno de los objetivos de 1a política del Paln de Gobiern0 que es
tamos llevando a cabo. 

• 

.ACRECENTAMIENTO DEL CONSUMO INTERNO 

Esta creación de riqueza, al capacitar a la colectividad en sti aspecto 
•consumidór ha permitido que los habitantes del país se alimenten mejor. 
Antes, en el régimen de economía individ,11alista, ni siquiera podíamos pre
tender consumir en. 1,¡na· medida razonable nu~stra propia producci&n y 
trabajábamos para el exterior, reservándonos a veces un mínimo in<;lis
pensable para nuestras necesidades imprescindibles. 

Veamos lo que sucede con el trigo. Hasta q.ue no se puso en práctica 
la política de activar y diversificar nuestra producción consumíamos 
1.850.000. toneladas de trigo; hoy consumim.os 2.700.000 toneladas. E ste 
incremento de consumo excede en mucho al provocado por el crecimient o 
.de la población y es índice elocuente que ahora nuestro pueblo se alimenta 

• m eJor . 
E s de desear y en ello se encuent ra profundamente empeñado el Gp

'bierno, que el consumo de alimentos, especialmente del grupo de los pro
tectore¿; -productos lácteos, hortalizas, frutas, huevos-, siga en aumen
·to, pues cuant o mayor sea la capacidad de absorción de lo que producimos, 
más libre se verá nuestra agricultura y nuestra economía de contingen,cias 
-extrañas .. 

Hace poco t iempo el presidente P erón, r efiriéndose a política alimen
·tar ia argentina, ha dicho : "Nuestra Patria, galvanizada por la Revelu
ción ha cumplido ya una etapa en este orden de cosas; ahora ya nadie se 
muere de hambre, como en otro tiempo, en est e paí's del t r igo y de la ear-' -

ne. Los salarios, más compensatorios , le permiten hoy día, al trabajador, 
abastecer mejor su Iltesa y repar ar más caba!mente su fatiga. Un obrero 
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y su familia consumen actualmente casi el doble de la ración alimenticia 
que consumían hace seis años. Pero el problema no está resuelto todavía. 
No todo es cuestión de comer; hay que comer bien. No se trata de comer 
mucho ni poco, sino de realizar debidamente la gran función reparadora 
que cumplen los alimentos en el organismo humano como en todo organis
mo vivo" (1 ). 

Tales conceptos definen un rumbo preciso que se funda en las revela
ciones de las cifras y que orienta la acción a cumplir . 

• 
El consumo interno de carnes nos brinda un índice elocuente al res-

pecto pues, en 1948, se sacrificaron con ese destino 6.764.000 cabezas de. 
vacunos contra 5.013.000 en promedio del quinquenio 1943147, o sea un in
cremento del 35 %, Dicho guarismo representó un 78,7 % de la faena to
tal de 8.597.000 animales frente al 71,4 % a que alcanzaba el promedio del 
quinquenio con una matanza de 7.022.000 vacunos. , 

Con respecto a la leche, se observa un fenómeno similar; el constimo 
actual de leche en estado natural alcanza a 1.600 millones de litros, en 
tanto que el consumo ideal, según los índices de alimentación preparados 
por el Ministerio de Salud Púl)lica, debería ser de 3.100 millones de litros, 
es decir, casi el doble. La producción de leche, que aumenta año a año, se 
va industrializando cada vez más. En 1938 consumimos 22.500 toneladas 
de manteca, en 1948, 36.000 toneladas. De queso consumimos 35.000 tone
ladas en 1939 contra 74.000 el año pasado. No ha ocurrido el mismo fenó
meno con respecto a la J:eche para consumo directo. En consecuencia, te
nemos ' que fomentar la producción lechera, pues no podemos permitir que 
nuestra población sufra escasez de un alimento primordial para la salud 
humana y para cuya producción el país se encuentra magníficamente do ... 
tado. 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería está trabajando empeñosa
mente en mejorar las condiciones de productividad del ganado lechero, me
diante la adquisición de reproductores y fomento de la inseminación arti
ficial, aplicando fondos que el Gobiern(? ha destinado a esa f inalidad. 

/ La fruta y los vegetales también denotan incremento en el consumo y, 
lo que es más interesante para las perspectivas de expansión en el rubro 
de la producción, es el consumo potencial. La producción de frutas y hor
talizas permanece estacionaria, pero la demanda de esos productos es ca
da vez más creciente, y en lo que respecta a hortalizas, la falta de las 
~ismas está creando un problema que habrá que resolver y al cual el Mi
nisterio de Agricultw-a está prestando especial atención. 

Con el vino no sabíamos qué hacer, y en 1935 se lo tiraba por las ace
quias, mientras el gobierno compraba uva para destruir. El consumo ac
tual del vino es de nueve millones de hectolitros, contra seis millones ha
ce 13 años. Se gastaron más de 70 millones de pesos, que salieron del bol
sillo del pueblo. en destruir viñedos y producción. Hoy se invierten los di
neros públicos defendiendo a~ consumidor y creaI?,do riquezas. 

(1 ) Ver: Juan Perón, "La política alimentaria argentina", HECHOS e IDEAS, Nos. 
62/63, pág. 350 y ss • 
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De lo expuesto, creo que podemos ya arribar a una conclusión: hemos 
recobrado nuestra producción agropecuaria, la industrializamos a la par 
que logram0s que élla se emplee para alimentar cada día más y mejor a 
nuestro pueblo, que puede considerarse como el mejor alimentado del 
mundo. He ahí las ventajas de una econom1ía de tipo social planeada, so
bre la del régimen individualista. 

LA PRODUCCióN AGRARIA Y LOS CULTIVOS ANTIECONóMICOS 

La producción agraria, anterior a la, política del Plan de Gobierno del 
presidente Perófl, se había estancado sin posibilidad de nuevos horizontes; 
me atrevo a decir que había llegado a su punto de saturación. Es lógico 
que así fuera; todo el potencial de actividad existente en la Nación y que 
ah·ora comprobamos a través de múltiples manifestaciones, estaba aho
gado por el exclusivismo productor, concretado en granos y en carnes. 
Tanto es así, que el trigo y el maíz se cultivaban en condiciones antieconó
mic:3-s, en zonas marginales donde cada cinco añ-0s se obtenía una co
secha. Los pobres agricultores que rascaban año tras año las tierras ero
sionables, y que he conocido en mis frecuentes recorridos por la campa
ña, eran dignos de admiración por la tenacidad que demostraban, pero no 
tenían otra disyuntiva, porque el panorama de laNación no les brindaba 
ninguna oportunidad. Había que producir granos, mal o bien, como· nos 
lo exigía el círculo de acero que aprisionaba al país. Por eso no me alar
mo hoy cuando me dicen que las. ár.eas de siembra de algunos cereales -dis
minuyen. !1ay que convencerse que ahora pueden disminuir las áreas cul
tivadas, sin comprometer los volúmenes de producción que la estabilidad 
económica de la Nación requiere. 

Los agricultores de ciertas zonas de La Pampa, luchadores infatiga
bles contra la adversidad, pueden dedicar sus esfuerzos a otros cultivos; 
al algodón, por ejemplo. En. el país -todo el mundo lo sabe- falta algo
dón. Cultivamos 400.000 hectáreas con este textil y hacen falta cultivar un 
millón y la capacidad industrial de nuestras hilanderías y la demanda · 
creciente del mercado interno, excede a la producción de nuestros algodo
nales. No veo imposible el hecho de que los agricultores de las zonas mar
ginales vayan al norte a producir algodón. Esto es lo razonable; deben 
reemplazar -repito- los cultivos antieconómicos y tan convencido estoy 
de ello, que al estructurar mi programa de acción al frente del ministerio 
de Agricultura, como parte integrante del Plan de Gobierno, he colocado 
este tema como objetivo primordial. Dije entonces: "La existencia en el 
"país de zonas en que por circunstancias muy diversas la producción agrí
" cola predo.minante es antieconómica, gravita desfavora.blemente en la 
" economía nacional y obliga a la intervención casi permanente del Esta
" do eh auxilio o sostenimiento de la economía particular del . productor o 
"industrial. El estudio exhaustivo del problema y el planeamiento de la 
" acción de gobierno más conveniente a desarrollar tendiente a .una solu
" ción integral del mismo, constituye una exigencia impostergable en la 
" obra de recuperación y reordenamiento de la economía nacional". 
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INVESTIGACióN Y EXPERIMENTAClóN AGROPECUARIA 
' 

Aunque parezca extraño, en un país marcadamente agropecuario, lo8 
estudios científicos sobre las posibilidades de mejoramiento de nuestra ri
queza principal, no tuvieron la debida expresi?n, a .causa de la eseasez de 
elementos y a la ausencia de directivas. 

Felizmente, para subsanar esa seria deficiencia, el Congreso de la Na
ción sancionó la Ley de Investigaciones Agropecuarias. Por primera vez 
se ha legislado en forma orgánica en favor de los servicios de investiga
ción a cargo del ministerio de Agricultura desde hace cincuenta años. 

Podrá recién ahora el Departamento, realizar esta indispen~able -la
bor científica y experimental, que corresponde a la jerarquía que ha al
canzado nuestz:o país en la economía mundial, por la importancia y la ca
lidad de sus productos, reconocida en todos los mercados consumidores. 

Mediante la Ley, tendrá muy pronto cada región del país, los servicios 
de investigación y experimentación, que tantas veces han reclamado las 
entidades vinculadas a los intereses agrarios. La escasez de medios del mi
nisterio de Agricultura, lo hacía aparecer en retardo, en lo que concierne a 
la atención de numerosos problemas de tan extraordinaria trascendencia 
para la evolución de la economía agraria de las distintas regiones, y espe
cialmente si lo comparamos con muchos otros cuya producción.agropecua
ria no tiene el des-arrollo de la nuestra . . 

La contribución que significa esta Le.y ha de tener especial signifi-
cación para solucionar algunos 'aspectos, que son parte fundamental del 
Plan de Gobierno, en mateFia de política económica, pal'ticularmente en 
lo que se refiere a la alimentación del pueblo y a la mayor industrializa
ción del país. 

En lo que respecta a la alimentación, int~resa el mejoramiento de ca
da cultvvo, lo que -se está logrando mediante la creaeión de variedades d6 
mayor producción, mejor calidad y de una mayor seguridad de CO€_echa; 
por la aplicación de métodos adecuados de lucha contra los parásitos y 
plagas, por un manejo más racional del suelo y por el incremento de la 

.. ,. , 
mecan1zac1on. 

- 1 

Dejando de lado los múltiples problemas que interesan a los cultivos 
económicamente más importantes, cabe mencionar, que en la actualidad el 
país no está en condiciones de producir la semilla que reclaman los culti
vos hortícolas, hecho que constituye un índice del grado de atraso en que 
se encuentran nuestros servicios de investigación, por no haber contado 
hasta el presente con la organización y dotación adecuadas. 

La elevación del nivel de vida de la pob!ación y otros factores que no 
creo del caso analizar, ha traído como consecuencia, la carestía de algunos 
productQs agrícolas como las hortalizas. La aplicación de los últimos ade
lantos en 1a mecanización de las labores de eultivo y cosecha de las distin~ 
tas especies, ha de permitir abaratar extraordinariamente el costo de estos 
J.rtículos, tan necesarios en la mesa del consumidor. Al mismo tiempo so
lucionará el problema de escasez de mano de obra, que se opone al desarro
llo de estos cultivos en la vecindad de las grandes ciudades. 
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VTILlZAClóN" DE LOS PRODUCTOS 
Y SUBPRODUCTOS AGR1COLAS 

' 

En cuanto a la industrialización, el perfeccionamiento de los institu
tos de investigación, permiti~á mejorar la calidad de las materia~ primas 
,de origen agropecuario, pro,penderá a una mayo:r utilización de los pro
ductos y subproductos agrícolas, y a la descentralización de l9s estable
.cimientos fabrifes, proveyendo de nNevas materias primas regionales para 
-.el de_sarrollo de industrias lo.cales. Con ello, ha de contribuirse al afianza
miento y desarrollo creciente de la industria nacional, haciéndola cada día 
más diversificada en su etapa final y más sólida en sus cimientos. 

El perfeccionamiento de ]os procesos tecnológicos que se aplican por 
medio de la conservación y del frío, abren un ca;mpo extraordina;rio con 
repercusion•es en la industria, multiplicando su desarrollo en el sector ~rí

, -col~ y valorizando el esfuerzo de los productores. 
Las semíllas híbridas es otro importante aspecto· que -nos ha de per

mitir encarar la legislación recientemente sancionada. En· lo tocante al 
maíz, en EE. UU. ha sido múltiple la incidencia que sobre el co~to de 
p·roducción ha llegado a tener la incorporación €le nuevas semillas de esa 
,clase, obtenidas luego de muchos años de trabajo y selección por los hom
bres de ciencia en el campo de la agronomía. No sólo se ha reducido el 
.costo por la mayor producción unitaria --que se estima entre .un 20 a un 
30 por ciento por hectárea sobre las semillas de variedades comunes~ 
sino que ha pe:rmitido el extraordinario avance de la mecanización, redu
ciendo apreciablemente el ,número de horas-hombre requerido para la ob-
tención del producto. . · • 

La Ley de Investigaciones Agropecua:rias nos abre así el eamino pa
ra orientar nuestra producción agrícola dentro de las directivas impresas 
en el Plan de Gobierno y que en. s~tesis son: diversificación, mayor con
.sumó en el país e industrialización.· 

.LA COMERCIALIZAClóN DE LOS GRANOS. 
LO$ MERCADOS A TJ!JRMINO 

Pasaré ahora a ocuparme '"ligeramente de la comercja.lización de los 
granos, conforme se viene realizando dentro de nuestro plan y de los po
sitivos resultados que está dando. Para comenzar, debo expresar que, a 
mi juicio no puede consolidarse la producción si no existe un régimen de 
comercialización orgánico y equitativo; por eso le concedo a la comercia
lización una importancia fundamental. El régimen de comercialización de 
la economía individualista era francamente malo. Era el régimen del más 
fuerte y por lógica consecuencia los productores en su calidad de peque
ños empresarios, estaban propensos a llevar las de perder. Durante la épo
ca de expansión de nuestra agricultura, los problemas de la, comercializa.
eión de las cosechas asumieron proporciones destacadas y las demandas 
de los hombres del campo solicitando la intervención de los poderes públi
cos, constituyeron periódicamente un verdadero clamor. El Parlamento 
dedicó muchos esfuerzos al estudio de estas cuestiones y se sancionaron 
leyes de policía y contralor, que vinieron¡ a atenuar los inconvenientes del 
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$istema. Pero con todo subsistían hasta fecha reciente, métodos y prácti
cas que en nada favorecían a los productores agrarios. La c9merci~liza
ción de las cosechas por el Estado, principio contenido en nuestro plan, 
ha venido a dar solución cabal al viejo pleito. 

En el régimen anterior, los productores, como tantas veces se, puso 
en evidencia a través de distintos órganos de la opinión pública, estaban 
sometidos a los intereses de los intermediarios y prácticamente no eran 
dueños de su producción. Existía entonces una gran competencia que esti
mulaba las prácticas especulativas, . que en definitiva causaban perjuicios 
serioll> a la economía individual de los productores. Hoy todo esto perte
nece al pasado. El gobierno ha creado un organismo comercial como el 
I. A. P. I., que adquiere las cosechas a un precio determinado. Se elimina 
así dentro del cálculo del productor las posibles oscilaciones de precio: ni 
los hechos ni aeontecimientos extraños influyen como antes en las transac
ciones. Era frecuente que se recibiera un simple despacho telegráfico anun
cíando una voluminosa cosecha en el hemisferio norte y de inmediato pro
liferaban los vendedores en la rueda del Mercado a Término. Algunos 
porque d,eseaban deshacerse de mercadería ante el temor que- baja·ra por 
efecto de la gran ·cosecha anunciada y otros que no la tenían ni habían 
visto jamás un grano de trigo, se tiraban un "lancecito". . . En efecto, 
esa presión vendedora se reflejaba en la baja del precio y el pe·rjudicado 
era el colono. La recepción de noticias del exterior asumía tal importancia 
entonces, que recuerdo que las horas de OJ;>eraciones y de ajustes en los 
Mercados a Término, estaban supeditadas a las horas de los cables. 

El "torniquete" o "corner" tenía un efecto contrario, es decir, de su
ba y sé producía en épocas de escasez de oferta. Consistía en la espera por 
parte de los compradores, a que los vendedores imposibilitados de obtener 
mercadería liquidaran sus ventas. A medida que se acercaba el vencimien
to de los contratos el "torni(i}uete" se daba vuelta y los vendedores deses
perados por comprar iba:n presionando el precio a la suba. 

En nuestra concepción del comercio de granos, estas prácticas no de
ben subsistir y no creo estar erraclo al vaticinar que esta etapa ha sido ya 
superada y que no se volverá a ella, por más que las condiciones impe
rantes en el mundo cambien. A los agricultores les asiste el derecho a te~ 
ner seguridad en los precios como hoy, y a recibir como lo reciben un precio 
compensatorio por su esfuerzo. En tal sentido y desde el punto de vista 
de seguridad en el precio, el I. A. P. I. es el mercado a término ideal con 
todas sus ventajas y ninguno de sus inconvenientes. 
· En el aspecto del Estado vendedor también se ha progresado nota
blemente. En lo relativo a las negociaciones internacionales de los saldos 
exportables, nadie mejor que el Estado para realizarlas en un pie de es
tricta correspondencia, contemplando antes que nada el interés nacional, 
como se viene haciendo desde hace un par de años. ¿ Qué pasaría en estos 
momentos si el Estado dejara de intervenir en el comercio de granos? Las 
cosechas finas se encuentran en la última etapa de su ciclo evolutivo. Casi 
todos los días leemos en la prensa, noticias telegráficas de distintas partes 
del mundo y de diverso origen, que informan de que la producción de trigo 
aumentó en Estados Unidos, en Canadá y Australia y que en Europa casi 
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se alcanzará el nivel de preguerra. No sé hasta qué punto pueden darse 
como exactas tales informaciones, pero suponiendo que lo sean, en el régi
men de la comercialización an.terior hubieran sido suficiente para provocar 
el desaliento y la incertidumbre en la campaña y una apertura de cotiza
ciones muy baja, desde luego inferior al precio que paga I . A. P. I._ por el 
trigo. En cambio en la actual situación, el gobierno ha llevado la tranqui
lidad al campo, y ya en el _momento de iniciarse las siembras para el maíz 
los productores saben que por su cosecha de 1!;)49-50 percibir-án como mí
nimo m$n. 16.- por cada 100 kilogramos sobre vagón Dársena y no les 
alarman los comentarios que se tejen alrededor del futuro de su produc
ció11. El Estado di~pone de recursos capaces de neutralizar los efectos de 
una excesiva oferta y puede mejor que los exportadores de granos, aguar
dar el momento oportuno para vender. Los dividendos no le preocupan ni 
los quebrantos le intimidan; su interés no es otro que el bienestar colec-
tivo y en consecuencia actúa. · 

LA NUEVA LEY DE ARRENDAMIENTOS 

No quiero terminar este resumen ~obre los aspectos más sobresalien
tes de nuestra planificación, relacionados directamente con nuestras in
dustrias madres, sin dejat de tocar ·el tópico de arrendamientos rurales, 
del cual quiero formular algunas reflexiones. 

Sancionada la Ley 13.246, por ella se establece un nuevo régimen para 
la explotación de la tierra, que lo considero indispensable. 

Es sabido que gran parte de nuestras explotaciones agrarias se llevan 
a cabo en tierras arrendadas. La legislación que regia las relaciones entre 
propietarios y arrendatarios era inadecuada. Al propietario en la may0ría 
de los casos le inter~saba únicamente la renta: y se desentendía de la mar
cha de la explotación, circuns~ancia que transformaba a las tierras de 
labor en bienes de renta, mientras los trabajadores del cam.po veían limi
tadas sus posibilidades. Considero que el ideal de una explotación racional 
y económica del suelo consiste en que la tierra sea de quien la trabaja, 
pero mientras no sea posible llegar a ese desiderátum, es indispensable 
que el régimen de arrendamientos sea tal que asocie al dueño de la tierra 
a los riesgos de la explotación. La ley sancionada la considero una ley 
sabia y prudente; desde el día que as~mí la responsabilidad del Ministerio 
de Agricultura me dediqué al estudio del proyecto que, aprobado por la 
Cámara de Senadores, estaba a consideración de Diputados y hube de su
gerir en su articulado nuevas disposiciones que consideré indispensables 
para asegurar sus alcances. Esta ley ha de ejercer una influencia decisiva 
para el futuro de nuestra vida rural, pues creo que abrirá la senda que 
ha de llevar a los trabajadores del campo a la propiedad de su predio.: Un 
comentario de sus disposiciones excedería en mucho los límites de un 
estudio como el presente, pues cada una de ellas podría ser motivo de ex
tensos capítulos. Sólo voy a destacar las contenidas en los artículos 59 y 
69 qu~ establecen la asociación de riesgos entre el propietario y el arren
datario. Por el artículo 5Q de la ley se "faculta al Poder Ejecutivo para 
proceder con medidas de carácter general a la revisión del precio de los 
arrendamientos, cuan.do exista desequilibrio ~ntre el costo de producción 
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y el valor de los· productos obtenidos debido a causas de índole general o, 
regional", y el artículo 69 estipula: "El arrendatario tendrá derecho a. 
la remisión proporcional del precio del arren_damiento, por pérdida total 
o parcial de cosechas, d~bido a caso fortuito o fuerza mayor que impliquen-
riesgos no asegurables". , 

Estas disposiciones imprimen a la ley una fisonomía que define toda. 
una política en defensa de los bien entendidos intereses rurales. El dere
cho de propiedad, cede una vez más ante el elevado propósito de que cum

. pla la función que le corresponde, dentro de una economía tipo social com◊' 
la que estamos decididos a estructuraa:-. . 

He tratado de exponer eon sencilla franqueza, el espíritu que trasunta. 
el ·planeamiento económico de la obra que está cumpliendo, en medio de
las graves dificultades de estos momentos, el gobierno de la Nación. 

Al adoptar una economía de tipo social, tendemos al aprovechamiento 
más completo de nuestros esfuerzos creadores y a distribuir las riquezas. 
con que nos ha colmado la, Pr-ovidencia en forma más equitativa, movidos 
por un noble afán de superación colectiva. El Ministerio de Agricu,ltura y 
Ganadería, como algunas veces se ha: expresado con acierto, es el Minis
terio de la Producción, ysus funcio-nes deben estar, en consecuencia, iden
tificadas con la política rectora que guía los destinos del país en esta hora. 
trascendental de su historia, para alcanzar plenamente los objetivos pre
vistos. 

Es evidente que en esta acción en que estamos empeñados, tenemos. 
que chocar más de una vez con los .intereses privados, que acostumbraban. 
a manejarse, con prescindencia del interés público. . 

No aludo, desde luego, a la iniciativa individual, que es resorte in
sust,ituible cuando está rectamente dirigida a propulsar el pr0greso de un 
país, sin afanes de predominio 0 de exclusiones egoístas, y ·cuando se con
vierte en el más poderoso factor del equilibrio social qu,e propugnamos. 

No hemos de anular, y antes por el contrario, estimularemos, toda 
manifestación del esfuerzo privado así orientado, porque con él, vale decir, 
por medio del trabajo y del propio anhelo de superación, el hombre en
cuentra su más alto y verdadero destino dentro de la sociedad en que vive. 

No descontamos que el camino es áspero y no exento de dificultades. 
pues ya sabemos la intensidad de las reacciones que engendra una polí
tica que contemple a la masa como expresión social, antes que al individuo. 
P.ero hay algo que nos impulsa y nos alienta, para sobreponernos día a. 
día, a las fatigas y a la incomprensión: es la fe en la justicia de nuestra. 
obra y en los ideales que le dan contenido y vida. · 

La República vive un momento de aceleración de su progreso, en to
dos los órdenes de sus actividades. Es ésta una verdad que nadie osará. 
nega:r y la prueba irrefutable de que, a pesar de los defectos de toda con
cepción humana, hemos materializado en gran medida, nobles aspiracio
nes del pu~blo, porque nuestro ideal es haéer más felices a los hombres, 
nivelando desigualdades, seguros de que sólo así consolidaremos el bien
estar y la prosperidad de la Nación . 
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La ~Asamblea Constituyente 
,. 

de la Provincia de Buenos Aires 

• 

De acuerdo co'n la cláusula !J<!- de las disposiciones transitorias de la 
Constitución Nacional, que se refiere a la reforma de las constituciones 
provinciales, las Convenciortes constituyentes respectivas han ido dando 
expresión (l. la transformación profunda que se ha operado en la fisono
mía nacional; transformación gestada y sostenida por el líder del movi-
miento revolucionario. _ 

HEcHQS e IDEAS, siguiendo con sit finalidad de presentar integralmen
te la estructura de esta nueva A rgentina, se ocupa en este número de la 
reforma de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a través de 
los discursos de los Convencionales JORGE A. SIMIN;r, J uuo C. Av ANZA y 
FRANersco PARERA. Hubiera sido nuestro deseo seguir el proceso d;e reno
vación constitucional e·n todo el pais, pero obvias razones, en el terreno 
de las consti'tuciones provinciales, nos obligan a limitarnos a la ·Constitu
yente de Buenos Aires, provincia ésta cuya gravitación sobre el proceso 
institucional del pais ha decidido, en muchas oportunidades, los destinos 
de la Nación, y cuya influencia económica sobre todo el territorio argen
tino se evidencia en la simple apreciación de sus cuantiosos recursos. En 
estos momentos, como en los de la sanción de nuestra anterior legislación 
de fondo, la estructura social, económica, política r jurídica de la Provin
cia de Buenos A ires constituye uno de los puntos de referencia indispen
sables para la estimación del espíritu renovador que vive la República. 

T ambién en esta oportunidad, como en ocasión de la reforma de la 
Constitución Nacional, la oposición abandonó el debate, escudándose en 
la ridícula tesis que sostenía la de la ilegalidad de la convocat'oria. Esta 
actitud habla con claridad de la confusión e inconsistencia política de los 
núcleos opositores, evidenciando, si algo faltase para ello, la terrible res
ponsabilidad que les cabe, por el fracaso de su acción en los años som
bríos que sufrió la República hasta el advenimiento de la. Revolución 
Nacional. 
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JORGE ALBERTO SIMINI 

Fundamentos sociológicos y 
ju,rídicos de la reforma 

El miembro informante de la Comisión Revisora, Convencional 
doctor Jorge A . Simini, en su discurso de la sesión de'7 19 de mayo, y 
que reproducimos a continuación, tras de calificar en forma respon-

' sable y termina11;te ·za actitud de la oposición que hemos menciona
do, destacó el sentido de recuperación ética del valor humano que 
involucra la sanción del nuevo estatuto provincial, comparándolo 
con el proceso constitucional anterior para demostrar las valiosas 
aportaciones realizadas en este terreno por la Revolución. 

La provincia de Buenos Aires, reeditando una de las horas más so
lemnes de su vida institucional, se apresta a poner la contribución de su 
preponderancia política, de su acervo. cultural y de su potencialidad eco
nómica en la faena nacional de estructurar la nueva Argentina, más unida 
que nunca por influjo de la buena nueva que escuchó su pueblo, más gran
de que nunca al romper las últimas ligaduras que la ataban a un secular 
coloniaje, más dueña que nunca de su destino egregio en el despertar de 
su ciudadanía, que se reencuentra, en el contenido de una doctrina, con 
los ideales primigenios de la República. 

Con la serenidad que exige la trascendencia de la labor que nos im
pone cumplir la "Norma de las normas", la Constitución de la Nación Ar
gentina; asistidos de la mejor de las sabidurías en la emergencia: un 
sentimiento provinciano al servicio de la unidad nacional, formado en el 
conocimiento de nuestra historia política y en la interpretación de los 
factores ideológicos que la determinaron, e intérpretes, finalmente, del 
sentimiento popular que nos ha erigido en sus mandatarios, emprendemos 
1a tarea de reformar la Constitución de la provincia de Buenos Aires, con 
el fin de adaptarla a los principios, declaraciones, derechos y garantías 
de -la Constitución Nacional. 
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. FUNDAMENTO DE LA REFORI!'IA DE LA 
CONSTITUOlóN PROVINOIAL. 

La sanción del estatuto fundamental de la provincia, constituye un 
acontecimiento singular de su vida política y su implicancia en .el ulterior 
''status" jurídico, social ,. económico y político, no sólo exige Ja conside~ 
ración de la dogmática que preside tódas y cada una de sus disposici0nes, 
sino también el análisis de la potestad en virtud de la cual se dicta la 
·norma y hace a su imperio. 1 

Estamos aquí en cumplimiento de la cláusula qwnt a de las disposi
.ciories transitorias de la Constitución N aci0nal; de ella surgen. nu.estros 
poderes, limitados en el tiempo, pero amplios dentro ,del fin de incorporar 
al estatuto fundamental de la provincia, los postµlados que la voluntad 
nacional reclamaba y que tuvieron expresión y concreción en la Constitu
ción Nacional. 

Quede, come una afirmación rectora, que la legjtimídad de esta Asam
blea, su juridicidad, su funcionamiento dentro del 0rden institucional, no 
han sido objetados dentro de ella. 

Tengo aquí, en mi banca, la versión taquigráfica de una se~ión rea
lizada en minoría, en este recinto, por los representantes de la .oposición 
el sábado 30 de abril. Pasemos por alto la vulneración constitucional que 
en sí mismas importan las palabras pronunciadas por su vocero, ya que, 
sólo debi'ó referirse al quórum y repitámoslas aquí. Dijo el señor diputado 
Vera: 

"Frente al artículo 59, transitorio, de la Constitución Nacional, san
cionada recientemente, no se le escapa a la representación radical, como 
lo demuestra el hecho de que su representación en esta Honorable Legis
latura, como la de la Cámara de Diputados de la Nación y de las Legis
laturas provinciales, hayan jurado el acatamiento a la misma, que deben 

. -adecuarse las Cartas provinciales a la de la Nación ; pero el artículo quin
to, transitorio, es terminante cuando dice que "autoriza", vale decir que 
es autoritativo y no-de carácter imperativo. Entendiéndolo así, es que la 
representación radical busca dentro de los resortes que le acuerda la Cons
t itución de la provincia -que será reformada, q1:1e se está propugnando 
su reforma, :per~ que está en pie y que es intangible aún, ya que está en 
pleno imperi~, encontrar el camino que permita a~ecuar la Carta pro
vincial a la nacional. De ahí el pedido hecho reglamentaria y constitucio
nalmente por el número de ley de diputados y sena-dores de la Unión Cí
vica Rádical". 

Más adelante agregó: "Es por eso, señor presidente, que nosotros po
dríamos coincidir con la mayoría, au:r;t en. nuestras discrepancias frente al 
imperativo de la reforma · de la Constitución de la provincia, que todavía 
sigue en pié,.qú.e mantiene integralmente su vigencia" . 

. Es que no se puede menos que aceptar como axioma -ya eso nadie 
lo discute que la Constitución Nacional, dentro de un régimen federa
tivo como el nuestro, da la pauta superior d-el destino jurídico, social, po
lítico, económico y religioso de la Nación, -considerada como unidad -Es-
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tado nacional- y de las partes que lo c0mponen -provincias- a las que
sólo se les reconoce autonomía, no soberanía, si cumplen con el imperativo, 
del artículo quinto de la Constitución Nacional. 

LAS CONSTITUCIONES EN LOS REGIMENES FEDERATIVOS 

Ahora bien ; las constituciones son cuerpos político-jurídicos indivi
duales en su imperio, vale decir, que no se puede concebir una op!nión 
ciudadana adversa a su acatamiento y cumplimiento y a su acatamiento y 
cumplimiento integral; esto es, que se tornaría inadmisible aceptar unas 
nórmas, y rechazar otras. 

La Constitución Nacional que nos rige, no comprende solamente los. 
ciento tres artículos permanentes, sino que se integra, también, animada. 
del mismo "imperium" de una voluntad constituyente, con las seis cláusu
las que se insertan en sus disposiciones transitorias. "Todas sus disposi
ciones, dictadas por el órgano competente, al que le corresponde -como, 
lo sostiene Bas-, el ejercicio de ... las facultades auxiliares e implícitas 
conducentes a la debida ejecución de las expresas ... ", están bajo el título· 
amplio de· "Constitución de la Nación Argentina". Ningún ciudadano, a 
menos qge quiera situarse fuera del orden jurídico que nos rige a todos, 

_puede negar unos principios y aceptar o desechar otros. Es indivisible e 
, imprescindible además, en sus normas permanentes y transitorias; natu

ralmente, en éstas, mientras no se cumplan. Las normas transitorias son. 
funcionales y esenciales en las constituciones, pero son constitución mis
ma; actúan, no sólo en virtud de la voluntad constituyente legalmente ex
teriorizada, sino que hacen al fondo de las norrr.ias perm~entes; es la de-
marcación de la ritualidad o el procedimiento para impulsar la aplicación . 
o ejecución, de modo uniforme, en toda la ext ensión del territorio, de los 
postulados básicos o fundamentales de las normas permanentes. 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA REFORMA 

Demostrada la individualidad del estatuto fundamental de la Repú
blica, sentada su universalidad en razón de materia y de persona, pasemos 
al análisis de la cláusula quinta de sus disposiciones transitorias, que la 
diatriba política se esfuerza en desconocer. 

Bastaría, como en el relato de las cien razones del alcalde, expresar 
que las objeciones pretendidas estarían aquí fuera de jurisdicción, mal y 
tardíamente ubicadas, ya que ellas debieron plantearse dentro de la Asam•· 
blea Nacio11al Constituyente, a donde fueron, elegidos por el pueblo, re
presentantes de todos los sectores de la opinión pública del país. 

¿ Fué objetada allí la cláusula quinta de las disposiciones transito-· 
rias? Evidentemente, no. · 

Ello no -0bstante, como una contribución al juicio de la historia, con. 
-la serenidad que he invocado al pronunciar mis primeras palabras, y como 
un homenaje a la jerarquía de esta Asamblea, aceptamos el reto. Deba
tiremos la cuestión -reconociendo, desde luego, la falta de jurisdicción y 
competencia para pronunciarnos , la examinaremos en todas sus partes, . 

• . . \e\. \ • ,·, \ \ \"'-..e .\\ . . .. ' , -._TJr 
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la analizaremos en toda su latitud, desde todos sus ángulos, sin otra es
peculación que el esclarecimiento de la verdad, inspirados únicamente en 
el deseo superior de verla triunfante, libre de las a.sechanzas de la duda, 
que es semilla funesta de disolución y desconcierto. 

Séame permitido destacar que s i nuestra opinión en la emergencia, no 
estuviera abonada por antecedentes históricos, doctrinarios, jUTídicos y 
jurisprudenciales, como lo probaré, la httbiera formado, y tendria por ello 
plena v'igencia, el conoeimiento qe que dicha cláusula es el trasunto de una 
voluntad popular, insospechablemente expresada, voluntad popular que en
·11na democracia es la fuente de las fuentes de la legalidad y la licitud. 

Es más fácil Ja crítica que el ensayo; éste exige, por lo menos, apti
tud creadora, que no- aquélla, y, cuando se adoptan ciertas posturas, puede 
la crítica, además de fácil, ser cómoda. Pero no nos engañemos; la opinión 
exige razones valederas y fundadas. También nosotros las exigimos en 
nombre de la voluntad popular que representamos y las reclamamos desde 
esta alta tribuna como un imperativo de la historia. Es importante apun
tar_, señalar; hacer conocer estas circunstancias; lo es, no sólo por el res
peto que la oposición debe al pueblo y a st1s instituciones republicanas, 
sino porque su actitud configura, por la formación democrática que infor
ma :nuestra estrt1ctura constitucional, un verdadero alzamiento, un extra
ñamiento del orden jurídico. 

No es patriótico ni democrático q11e los ciudadanos constituyentes de 
la minoría arrojen sus objecion~s a esta Asamblea, constituída por los 
representantes de la mayoría de la opinión pública de la provincia, y las 
arrojen, no ya sin fuudarl~s en principios jurídico-constitucionales, sino 
amasadas en la pequeñez de un menguado interés político y emponzoñadas 
con la levadura de la ofensa. Ofender ·a los rep·resentan tes del pueblo, llá
mense presidentes, gobernadores o legisladores, es ofender al pueblo mis-
mo. La historia dirá. . 

Esta no es una asamblea política, es una Asamblea Constituyente que 
actúa por el imperativo ineludfble de la siempre sagraqa volttntad popu
lar, expresada, en este caso, por conductq de sus representantes en la 
Convención Nacional Constituyente y concretada en la cláusula quinta de 
las disposiciones -transitorias. 

. 
ATRIBUCIONES DE LA CONVENClóN 
NACIONAL CONSTITUYENTE 

Me referiré a las atribuciones de la Convención Nacional Constitu
yente, integrada por los dos sectores más importantes en que se divide 
la opinión pública del país. Fervor cívico, au__téntica participación de la 
ciudadanía en la disputa por las bancas de la Convención, comicios ejem
plares, comicios de la era de Perón. Tal fué el prolegómeno del gigantesco 
erguirse de la República. Ciclópeo esfuerzo el de romper viejas ligaduras 
que comprometían, desde antiguo, el patrimonio de los argentinos, la ri
queza de nuestro suelo, la felicidad por la libertad, pero la libertad au
t éntica -tal como la concibe Perón- de sus hijos. Allí está vigente, en 
pleno movimiento, presta a adquirir la impetuosidad de una turbonada ~, 
HECHOS ,. . 
e ID EAS 

• 

419 



-

incontenible si fuera preciso, la voluntad de un pqeblo, pragmatizada por 
el genio esclarecido de· su intérprete, el general Perón y hecha "Ley de las 
leyes" por sus representantes. · 

La C0nvenci.ón Nl'l.cional Constituyente, e-xpresión genuina de la vo~ 
luntad popular, consagró, como norma básica. los derechos-fundamentales 
y esenciales -que el demo-liberalismo de la Constitución del 53 olvida
ra- y los encuadró dentro de un orden positivol para que no pudieran ya 
-desconocerse, como solía acontecer. 

Derecho, pero derecho auténtic0 a la vida : por la libertad, por el tra
bajo, por la cultuFa, por el goce inefable de la familia, pol"la protección a 
la ancia11idad. 

Peregrina tesis -y se ha accionado con ella ante la justicia, con el 
resultado denegatorio que todos conocemos la que sostiene que la Con-

. vención Nacioi:ial Constituyente sólo poseía atribuciones para dictar las 
normas estables de la Constitución, negándole facultades para pronunciar
se respecto de las transitorias. Como un complemento de lo ya expuesto, 
deseo expresar que la voluntad popular, por conducto de los arbitrios le
gales, la Convención Nacional Constit~yente en este caso, no puede tener 
cortapisas, ni reconocer limitaciones de ninguna naturaleza. 

· "L~s Asambleas Constituyentes -como lo expresara Llorens en su 
obra "La autonomía en la integración pública. La autonomía en el Estado
moderno. El Estatuto de Cataluña. Textos parlamentarios"-, ejercen la 
competencia de las competencias". . 

· La Convención Constituyente es lá fuente de donde emana el derecho 
absoluto en un régimen democrático, que -es el gobierno de los más y, al 
decir de Estrada, de los mejores. · 

Con lo expuesto entendemos haber demostrado que la Convención Na
cional Constituyente tenía atribuciones para dictar, no sólo las normas 
permanentes, sino también las transitorias de la Constitución Nacional, to
da vez que éstas hacen a la practicidad de las priQ1eras, al cumplimiento 
de sus postulaciones esenciales; son, realmente, el hálito que las vivüica. 
Tanto es verdad, que las leyes fundamentales de casi todo~ los países las 
tienen; por •ejemplo: la Constitución italiana, de 1948; la de China, de 
194'7; la reforma de l'a de México, de 1946; la de Francia; la misma que 
nos rige en la provincia desde 1934 y en cuya sanción intervino, precisa
mente -asómbrense señores constituyentes-, el ciudadano que la cues
tionó ante la Corte. 

ALCJANOE DE LAS DISPOSlOIONES 
~ . 

TRANSITORIAS DE LA OONBTITUOióN 
-

Analicemos la cláusula quinta de las disposiciones transitorias de la 
Constitución Nacional. . . 

Ella consta. de una parte de fondo, sustancial, cuando expresa: "Au-
torízase, por esta única vez, a las legislaturas provinciales, para reformar 
totalmente ~us constituciones ·respectivas, cori el fin de adaptarlas a los 
principios, declaraciones, derechos y garantías consagrados en esta Cons-
•titución". -
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Cabe ciestacar que se ha pretendiqo que el vocablo "autorízase" es au
toritativo y no imperativo, vale decir, "que nó obliga:". Lamentable error 
por cuanto esé precept0 implica, necesariamente, una declaración d~ la 
Asamblea N acíonal Constituyente, con el alcance de una aisposición o r>re-

• • , t 

cepto eventualmente coacta:vo, con:florme a lo estatuido en la que llamare-
mos "cláusúla de garantía", contenida en el artículo 59 de la Constitución 
Nacional. 

Cuando -como en el caso presente- la reforma de las constituciones 
prov~ciales, se lleva a cabo en virtud ,de una norma objetiva superior a 
las prescripciones imperantes en el derecho público provincial argentino, 
todas las reformas requieren la actuación concordante de dos volu:ntades: 
la del órgano federal y la del provincial. De a:hí, que, siendo el federal -
por imperio del artículo 22 de la Constitución Nacional- superior al pro
·vincíal, puede aquél facultar o autorizar a éste a que tome la decisión y 
consiguiente resolución como órgano mediatiza<;lo, en virtud c!le 10 dispues
to en la Ley Suprema, a cuyo efecto el principio de la coordinación de 
gobiernos ini:J,ica que los mandatos deben ser dados en términos claros, pre
cisos y mesurados, -de acuerdo con el conocido aforismo: ''suaviter in mo~ 
do, fortiter in re". 1 · 

Filológicamente la predicha expresión "autorizase" n0 implica una 
impropiedad si se tiene presente lo sig11iente: por los artículos 192 y 198 
de la Constitución provincial, está prescripto, en el orden local, el proce- ·· 
dimie11to que debe seguirse para reformar la Constitución looal. 

Ahora bien; como en la cláusula quinta de las disposici0nes tra:nsit.o
rias de la Constitución del 49, se dispon~ otro proceder reformatorio, 1a 
Convenc.ión Naeional estuvo acertada cuando empleó una fórmula permi
siva, contenida en la precitada "autorización", pues con ello indica la Cen
vención que "por esta única vez" quedaba en suspe11so la prohibición de 
proceder en otra. f,erma que no fuera la indicada en los artículos 192 y 193 
citados. 

Acreditados auto1:1es, como Korkouñov, en "Cours- de Théorie Géné
rale clu Droit", y Savígny en áu "Traité de Droit Romain", hacen presente 
que cuando el legisladqr emplea vocablos permisivos o autoritativos está 
indicando la suspensión o supresión de novmas prohibitivas que estaban en 
vigor anteriormente. 

A este respecto es especialmente procedente citar a Salvador Pu
gliatti, a través de su obra 'Introducción al Estudio del Derecho Civil", 
quien dice: "Consideradas en su contenido, esas normas (se refiere a las 
permisivas) tienen una función propia que consiste en derogar una pre
cedente prohibición o en suprimir una limitación de la norma anterior, de 
tal manera que esa norma debe aplicarse sin excepciones ... ". 

La circunstancia de que el legislador emplee una fórmula prohibitiva 
o permisiva no merece llamar la atención, para sacar determinada con
clusión, pues esa declaración es soberana y de cumplimiento irrefragable 
si ~omo en eI caso- emana de una asamblea constituyente, pues n.o 
puede, como expresan Alessandri, Rodríguez y Somarriva Undarraga en 
su "Curso de Derecho Civil", haber declaración de libertad soberana que 
no importara un mandato. 
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Expresando principios jurídicos, de aplicación universal, podemos de
cir que una norma, contenida en determinado texto legal de carácter pu
ramente permisivo o autoritativo es un imposible normativo y una con
tradicción, pues siendo así no érea ni puede establecer derecho alguno. 

Por lo tanto, y con respecto a este punto debemos concluir que la 
expresión "autorízase" no implica, en modo alguno, una simple cláusUla 
potestativa, curo cumplimiento queda librado al arbitrio de las autorida
des provincia.les, por la razó11 de que se trata de un precepto que emana 
de un poder soberano. 

La palabra "autorízase", como se ve, es, en realidad, el modo de ex
presión del otorgamiento de un mandato, y, por su naturaleza, de un man-
dato imperativo.· _ 

Sabe la Honorable Asamblea que algunos de los ciudadanos que inte
gramos este Cuerpo, tuvimos el honor de ser también convencionales en la 
Convención Constituyente de la Nación; del sentido de las disposiciones 
de la Carta Magna que allí sé dictó podemos dar testimonio. Reclamamos, 
pues, el privilegio de ser nosotros, n0 los exégetas ocasionales, cuando no 
los políticos interesados, quienes demos -bajo la fe de nuestro juramen
to, si preciso fuera- la interpretación cabal en la emergencia. 

\ 
La palabra "autorízase" está puesta en el sentido de la .aJ:l?.pliación de 

la competencia de los cuerpos legislativos provinciales, invistiéndolos del 
poder constituyente local; tanto ha querido la Constitución "que por esta 
única vez" fueran "las legislaturas provinciales" las que se erigieran por 
su imperio en Asambleas Constituyentes y no cuerpos elegidos ad hoc, que 
prevé el caso de las provincias, cuyo poder legislativo no se halle consti
tuí.do, remitiendo, en este caso, el plazo de noventa días que concede, a 
la fecha del establecimiento del poder legislativo respectivo. 

COMPETENCIA DE LAS LEGISLATURAS PROVINCIALES 

La parte formal la constituyen los párrafos 2q y 3<> y último de la cláu
sula quinta. Ellos f ijan el modo y tiempo en que las legislaturas provin
ciales han de cumplir el mandato que se les confiere en la primera parte 
de la cláusula. 

En cuant0 a la parte de fondo, cabe preguntarse: ¿ t iene la Conven
ción Nacional Constituyente potestad para ampliar la competencia de las 
legislaturas provinciales? Indudablemente, sí; no sólo por aquello que ya 
hemos demostrado, de que eje:rce, dentro del régimen federativo que nos 
rige, la "competencia de las competencias" , sino también porque, en tal 
virtud, su función es dictar la norma superior, sin limitaciones entién
dase bien- sin limitaciones de ninguna naturaleza. Y así lo han compren
dido, sin excepción, en otras materias menos propicias a la diatriba polí
tica que no se discuten, por ejemplo: la elección de los senadores al Con
greso Nacional. ¿No los elegían conforme al artículo 46 de la Constitución 
del 53 las legsilaturas provinciales?; ¿ no es consignada acaso, e11 toda:::J 
las constituciones provinciales, entre las facultades de las Asambleas Le
gislativas la de elegir los senadores al Congreso de la Nación? Por virtud 
del artículo 47 de la Constitución Nacional deLaño 49, se dispone que los 
tpPt , 
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senadores se elegirán "directamente" por el pueblo de las provincias; ¿ có
mo nadie protestó por este cercenamiento de facultades de las legislwturas 
provinciales? Por otra parte, ¿quién puede negar que la Convención N~,cio
nal Constituyente pudo transformar, por e.ie-mpl,o, nuestro actual régimen 
federal en únitari'o, vale decir, oue pudo hacer caducar ejercitando la 
-soberanía Que le había dele_g-ado el ptteblo- los poderes que constituyen la 
~xpresién del gobierno de las autonomías provinciales?; ¿ cómo no ha de 
-podeT, entonces, crear e! medio -que es esta Asamblea-. para adecuar las 
co¡1stituciones provinciales a la Ley Suprema de la Nación? - . 

Es aue son inobjetables, constitt1cionalmente hablando, las reglas de 
-proc€dimiento preceptuadas por la Convención Nacional para adaptar las 
moc!ificaciones introducidas por aouélla a la Constitución del 49, poraue 
el po,Ier constituyente ~ue la sancionó puede ,fijar y modificar las reg1as 
fundamentales de derecho positivo imperante en una nación, como lo ano
ta E>urand en "Les États fédéraux", e im11>one a los constituyentes pro,,in
ciales a.tre se convoquen, reglas procesales especiales, como así también 
-determinar la composicjón del órgano encargado de realiza.ir las mencio
nadas reformas, por la razón que deié exnuesta, de q_ue la Convenci6n Na
·cional tiene la atribución privativa <il.e fiiar "la competencia de las c0m
petencia-s", dada su naturaleza de entidad soberana. 

Podemos afirmar aue la cláusula quin.ta de las disposiciones transito
rias de la Constitución Nacional es, en sí misma, una. contribución inapre
ciable al mantenimiento del orden jurídico estatal: su incumplimiento para 
seguir el procedimiento determinado por el artículo 192 de la Constit11ción 
de la provincia, implicaría incurrir en el anacronismo de reconocer la pri
macía de las disposiciones de las constituciones provinciales en su colisión 
con la Constitución Nacio11al y, además, pretender que una disposición de 
aquéllas puede modificar a ésta. 

Evitemos, comprovincianos, que alguna vez pueda decirse de nosotros, 
lo que Alberdi reprochaba a sus contemporáneos cuando expresaba en su 
~bra "Estudios sobre la Constitución Argentina": "No tiene idea de los 
asuntos de la República Argentina quien considere- la Constitución de Bue-
11os Aires como simple· negocio de pr0vincia; es la mitad de la cuestión 
,de organización de aquella República . 

. "En el momento en que las c;itras provincias van a darse sus consti
tuciones locales, el ejemplo de la de Buen.os Aires viene a servir como un 
-elemento de dislocaei6n, tan eficaz como fué desde 1820 el ejemplo de 
sus instituciones de aislamie11to com·pendiadas en la Consti-tuci6n d~ 1854. 
Bastaría que dos o tres provincias de las que se ce>nsideran ·iguales a Bue-
11os Air~s en rango y poder, in1itase su Constitució:r;i local, para que toda 
la República se viese en el caso de decir a sus autoridades generales: "Re
tirá~s a vuestras casas, porque nada tenéis q1:1e hacer ya: las provinc;t::i,s 
.han tomado .individualmente a su cargo el ejercicio de las facultades. que 
-0s daba la Constitución general, derogada por las constituciones de cada 
provincia". 

Si no acatáramos, como lo hacemos, el mandato ineludible de la nor
ma su,perior de la cláusula quinta, incurriríamos, a no dudarlo, en alza-
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miento, cuya sanción inmediata esta:ría predeterminada en el artículo sexto 
de la Constitución Nacional: la intervención federal. 

EL PODER CENTRAL Y LAS 
A UTONOMIAS PROVINOIALES 

En nuestro país, la autodeterminación o ejercicio del poder supremo, 
como entidad soberana, no pertenece a las provincias sino al podei: central, 
de a-cuerdo con los términos explícitos del artículo 22 de la Constitución 
Nacional. Tradición secular abona esa doctrina entre nosotros. Arranca 
del .-articulo 14 del Acuerdo de San Nicolás de-1 31 de may.o de 1852 y la 
consagran cláusulas exprésas de las Constituciones de 1853 y 1949, en que 
el gobierlílo 11acional, mediante el ejercicio de la facultad denominada "eje
cución federal", tiene atribuciones para hacer cumplir, ante las autono
mías provinciales, las medidas de carácter nacional que dicte el poder 
central. 

Quienes pretenden que 1~ cláusula quinta de las disposic.ion,.es tran
sitorias ,es lesiva para la autonomía provincial, quizás ignoren que antes 
de ahora, se han dictado disposiciones no sólo de índole constitucional, por 
convenciones apropiadas -como en éste cas0-=- sino que hasta preceptos 
simpl.em~nte legales, emanados del parlamento nacional han interferido 
las facultades constituyentes de las pro'\iincias. Tal el caso de la ley nú
mero 9, del l 9 de diciembre de 1854, reglamentaria del artículo quinto de 
la Constitución del 53, _en cuyo artículo 29 dispuso: "Se señala el término 
de ocho meses, contados desde la promulga,ción de lai presente ley, para el 
cumplimiento de esa dispos·ción constitucional". Para comprenderlo me
jor, quizá sea necesario repetir la lección de Estrada: "El federalismo con
siste en la coexistencia de las autonomías locales, subordinadas a una 
soberanía nacional". • 

Por eso es que negamos estar en prese:ncia de un avasallamiento de 
las autonomías provinciales y porque, conformes con Llorens, entendemos 
que "es de la esencia ' de teda organización federativa que la voluntad del 
órgano constitucional estatal, prive sobre la expresión "autonomías pro
vinciales". 

Estamos, sí, frente a una disposición de orden jer,árquicamente supe
rior: la Constitución Nacional, emanada de un Cúerpo competente -la 
Convención Nacional CoF1stituyente-, "que amplía la competencia de las 
legislaturas provinciales", para dictar, por esta {inica vez, constituciones 
concordadas con la Carta fundamental de la República. , 

Se trata en realidad, de una "intervención de tipo juríwco, dispuesta 
por la; Convención Nacional para lo que tiene potestad indudable y cuyo 
fin -prope_nder a la adecuación de las constituciones provinciales a la 
Carta. Magna de la Nación-, es beneficioso a las instit1Jciones, al orden 
Jurídico, al pueblo. 

Para la r,epresentación Peronist a, tiene aun· vigencia la proclama de 
Avellaneda, en las postrimer ías del año 7 4 : " ... dentr9 de la Nación, na
da hay super ior a la Nación misma:". 
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.Si la provincia de Buenos Aires, por aufodetermina:ción, hubiera l'e-
suelto la ref0rma de su Constitución, es indiscutible que ella debía efec
tuars.e dentro de las :normas prescriptas en la secció11 octava de la Cons
titución de la Provincia, siguiendo el procedimiento que fijan los artícu-

.. los 192, 193, ;!.94 y 195. · 
En el caso. presente, la decisión de la reforma no emana de la volun

tad local; por el contrarto, es la expresión de una voluntad nacional lo
grada merced a la decisión libre de los representantes de todas 1as pro
vincias argentinas a las que obliga por igual y la que no puede ser revi
sada, atacada ni cuestionada e11 modo alguno. 

Frente a esta expresión de la norma superior -que volveremos ·a lla
mar voluntad 11acional- y no quedand~ a las provincias otr~ alternativa 
que su cumplimiento, ¿puede ser de aplicación el artículo 192? Evidente
mente-, no; pues_no se concibe la sancí.ón de una ley sii1 el libre arbítrio del 
Poder Leg·islativo, y en este caso, esa libertad no existiría, pues, de acuer
do con los artículos 5"' y 22 de la Constitu~ión Nacional, tendrían. la obli
gación ineludible de una "afir1nativa" ; ni podrían decidir en esa ley si ha
bría que reformar en todo o en parte o qué artículos, pNes todo ya viene 
imperativamente de la norma st1prema; ni' tampoco podrían someterse las 
ref0rmas al plebiscito a que alude el inciso b) del mismo artículo; no po
dría haber pi:'ebiscito p11esto que no hay nada que decidir, el pueblo ten
dría que votar por sí, 11ecesariamente, porque las reformas vierren impues
tas por la Constitución Nacional. 

EL OR,DE'N JURíDICO ESTATAL 

Ya dije que la cláusula qt1inta de las disposiciones transitorias, era 
una apreciable contribución al mantenimiento del orden jurídico estatal. 

Frente al p,roblema jurídico que acabo de· gJosar, en el caso de tener 
que apelar a .los arbitrios de la Constitución local, para adaptarla a la 
nacio11al, confío que, aun los def e11sores a ultranz~ de U}). aiutonomismo 
-para mí mal entendido-- se reconciliarán con la sabia disposición tran
sitoria que ha motivado esta larga ·exposición mía. 

Pero quiero agregar unas pala.b.r:as más, que aclararán mi pensamien
to: la cláusula quinta de las disposici-ones transitorias de la Constitución 
Nacional, sirve a la imposición nacional de refo:rma de las constituciones 
provinciales, como el artículo 192 y siguientes de la nuestra, sirven a la. 
voluntad local de la reforma. 

"Esta Constitución, -dice al artículo 22- las leyes de la Nación, 
que en su consecuencia se dicten por el C€>ngreso y los tratados con las 
potencias extra-Rjeras son la ley suprema de la Nación; y, -agrega- las 
autoridades de cada Provincia están obligadas a conformarse a ella no 
obstant~ cualquiera disposición en contrario que contengan las leyes o 
constituciones provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires los 
tratados ratificados después del Pacto del 11 de noviembre de· 1859". 

Empecemos por eliminar suspicacias, aclarando la última parte de 
este artí, ulo, igual al artículo 31 de la Constitución que antes nos regía. 

- . 
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Montes de Oca en sus "Lecciones de Derecho Constitucional", 'al re
ferirse a la adición hecha al artículo 31 de la Constitución, manifiesta lo 
siguiente : "La excepción era de pura complacencia, porque no existió en 
la Confederación, que sepamos al menos, ningún tratado ratificado des
pués del 11 de noviembre de 1859". 

En realidad, la aseveración de Montes de Oca, es infundada, pues lue
go de esa fecha -11 de n.oviembre de 1859- el gobierno de Paraná rati
ficó, el 26 de febrero de 1860, un· tratado con España, celebrado con la 
mediación de Alberdi, el 9 de julio de 1859, referente al reconocimiento de 
nuestra independencia, convalidado por la Ley 228. Pero no existe otro; 
vale decir, que la salvedad del artículo 22 de la Constitución Nacional no 
nace e11 modo alguno a la cuestión que nos ocupa. 

Demostrado está, señor Presidente, la indivisibilidad de la -Constitu
ción, que consta de 103 artículos permanentes y de seis disposiciones tran
sitorias, todas animadas del mismo "imperium". Ella es, en su integri
dad, como lo dice el artículo 22, "la ley suprema de la Nación"; vale de
cir, que dentro del ámbito de la República "rige en todo y para todos"; y 
agrega el mismo artículo : "Las autoridades de cada Provincia están obli
gadas a conformarse a ella, no obstante cualquiera disposición en contra
rio que contengan las leyes o constituciones provinciales". Frente a esta 
disposición, de meridiana claridad, ¿ puede haber un legislador de Buenos 
Aires que se sienta "at1toridad de la Provincia" -para repetir las pala
bras de la Constitución Nacional- dentro del poder en el que actúa. 0ue 
pretenda hacer prevalecer una disposición de la Constitución Provincial 
(articulo 192 y siguientes) que está en colisión con lo dispuesto en la 
Constitución Nacional ( cláusula quinta e:r:i este caso)? 

No. Mucho tendrá que oscurecer el entendimiento la pasión de los 
hombres para que pueda negarse esta eyidencia : la Constitución Nacional 
es la norma de las normas (artículo 22); las constituciones provinciales 
deben conformarse a ella (artículo 5). En caso de disposiciones contra- , 
dictorias entre aquélla y éstas, prevalece la norma jerárquicamente supe-
rior: la Constitución Nacional ( artículo 22). Vale decir, que en el pre-
sente conflicto, estrictamente, la cláusula quinta de las disposiciones tran
sitorias de la Constitución Nacional deroga el articulo 192 y siguientes 
de la sección octava de la Constitución de la Provincia. 

EL ESPlRITU QUE ANIMA LA REFORMA 

Demostrado lo cual, reclamamos para la representación peronista el 
privilegio de llamarnos y sentirnos los verdaderos defensores de la auto
nomía de Buenos Aires, toda vez que, la expresión real de esa autonomía 
es el gobierno y libre juego de sus institt1ciones locales, que serían alla
nadas con toda razón ante el desconocimiento por la Provincia de una 
disposición de la Constitución Nacional. 

Representantes del pueblo de Buenos Aires por su voluntad y elec
ción, constituidos en Asamblea Constituyente, por imperativo de la Ley 
Suprema de la República, hemos de dar a nuestra Provincia el estatuto 
fundamental que la rija. 
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"Ajustar el texto constitucional de la provincia de Buenos Aires a los 
principios informadores de la Carta Magna de los argentinos -ha dicho 
hace pocos días el Excelentísimo señor Gobernador, Coronel Mercant .. e
es concatenar y reanimar nuestro ordenamiento jurídico con las ideas 
medulares de la Revolución Nacional; es reconstruir el primer Estado Ar
gentino, sobre los cimientos de la ·justic4.a social y es consolidar- mediante 
preceptos constitucionales, la nueva Argentina, nacida en la entraña de la 
tradición. patria y anunciada por Perón". 

Con la sencillez propia de las más grandes concepciones, en estas pa
labras del mandatario está señalada la faena. 

Un sentimiento argentino preside el cometido; una comunión frater 
nal de justícialism0 nos anima; una volttntad popular, libre y reiterada
.mente expresada, nos respalda; y un sentido ele libertad nos impulsa. 

El panorama político de la Provincia es propicio a la tarea. Su ciuda
danía, como la de todo el país, ha recobrado en el goce pleno de su función 
política, la lozanía que la vigoriza y la hace sentir dueña de sus decisiones 
y depositaria de la soberanía.- Como consecuencia de ello, la inmensa ma
yoría del pueblo está identificado con la acción' de sus gobernantes, que 
lo interpretan y satisfacen en sus legítimas demandas. Hay frecuente e 
íntimo contacto de la masa con los mandatarios, puede afir1narse que se 
encuentran -dicho sea de esto en su más estricta acepción- para dialo
gar, comprenderse y actuar. -En este clima de libertad, bienestar y sosiego nace, como gestado en 
el fondo mismo de nuestra realidad histórica, co_mo participando del des
tino de esta tierra, una aspiración popular que se hace propósito, decisión 
irrevocable en la traducción genial de su conductor de "constituir una / 
nación socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana". 

Tengo para mí, que esta concepción lleva en sí misma la solución in
tegral del problema social, económico y político de esta hora argentina; 
será, como norma de la Constitución Nacional a cuyos principios, declara
ciones, derechos y garantías debemos ajustar nuestro cometido, el marco 
dentro del cual trazaremos la fisonomía dogmática de la Constitución de 
Buenos Aires: 

Es en esta parte, casi exclusivamente, donde la Comisión Revisora -
que me ha conferido la abrumadora honFá de presidirla y de informar es
te despacho- ha introducido reformas substanciales, no así en la orgáni
ca, que mantiene en sus lineamientos generales -salvo en lo que atañe a 
la actual Dirección General de Escuelas- toda la estructura tradicional 
en la formación de los poderes del Estado, conservando su equilibrada in
dependencia y que tan útiles han sido, siempre que se hicieron jugar hon
radamente, al progreso material y espiritual del pueblo de Buenos Aires. 

Dentro del sistema federal que nos rige, Buenos Aires, como parte in
tegrante de la Nación debe conformar, por así estatuirlo el artículo 22 de 
la Constitución Nacional, su carta fundamental al Estatuto Supremo de 
la Re¡.ú.blica. En esa tarea estamos y bastaría, naturalmente, la mención 
de esta imposición de la norma supJrior para justificar nuestra presencia 
.e:n este recinto y dar razón de ser a nuestra labor. 
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Ello no obstante, traicionaríamos un sentimiento íntimo, nacido en el 
contacto con el pueblo de nuestra Provincia, si en est a ocasión no desta
cáramos que su: adhesión no es de carácter meramente formal, sino eI1tu-
síasta, ardorosa. . . · , 

Quede dicho, pues, para que lb sepan las generaciones del futuro, que 
Buenos Aires; en esta hora trascendental del destino argentino, pone e11 la 
tarea de darse una Constitución ref orniada la contribución de una convic
ción fuertemente arraigada, el incontenible influjo de la gran comunión 
nacional, que nos identifica, como hombres de Buenos Aires, con el sentir 
y el pensar de los constructores de la nacionalidad, los cuales, no obstante 
todas las vicisitudes políticas que en su hora pudieron agitarlos, la man
tuvieron alto, í11cólume, como un ideal inmarcesible. 

Al-lTECEDENTES HISTóRICOS DE LA 
,COMSTlTUCJióN PROVINCIAL 

La primera de esas constituciones -dice Varela, refiriéndose a la. 
nuestra del 54 "fruto complejo de u.na época en que la revolución aca
baba de producirse", ". . . sólo se preocupó de consultar las necesidades 
del pueblo en .el momento en que sancionaba; pero la Sala de Represen
tantes que la dictaba, no incc;rrporo a sus disposiciones ninguna de las 
-conquistas que la ciencia política había ya enseña~g al mundo. Esa cons
titución estaba, desde su origen, destina.da a tener vida fugaz. Sus auto
res fueron los hombres que, después de la caída de Rosas, no aceptaban la. 
dictadura del General Urquiza. Por esta causa, esa primera Constitución 
de Buenos Aires, desconoció la autoridad del gobierno federal argentino. 
Des,ués del Acuerdo de Gobernadores, celebrad~ en San Nicolás de los 
Arroyos, u.n Congreso Constituyente dictó en 1853, una Constitución Na
cional en la que, a la vez se reconocía a Buenos Aires como una de las 
provincias argentinas, se declaraba a su ciudad metrópoli, Capital de la 
Nac1on. La Constitución Provincial de 1854 fué, 110 sólo la denegación de 
acatamientQ y obediencia a la Constitución y al Gobierno federales. recien- · 
t el!lente constituídos, sino también la preparación de una época de desin
teligencias y de luC'has políticas, que no debían terminar sino ocho años 
más tarde, et?n la' incorporación leal y definitiva de Buenos Air~s al resto 
de sus hermanas y la organización de las ,autoridades nacionales en la 
gran Capita:l del Sur, cantada así desde los primeros días de la Indepen
dencia. Según la Constitución de 1854 esta provincia era un Estado sobe
rano, libre e independiente, cop el ejercicio de su soberanía interior y 
exterior. En el interior, no reconocía poder alguno superior a sus propias 
autoridades constituídas. En el exterior, sus agentes y representantes di
plomáticos, obtuvieron de los gobiernos del mundo el recoñocimiento de 
esa independencia y soberanía invocadas en la Constitución local". 

Era el alzamiento, la secesión consumada. Sín embargo, un sentimien
to, una aspiración de unidad nacional presidía aquella Convención, por 
encima de la propia Constitubión que estaba dictando. "Hay un pacto -
decía el intérprete de ese ideal, . el diputado Mitre;, en la sesión del 4 de 
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marzo-- un derecho, una ley anterior y superior a toda Constitución,. así 
~pmo a cualquiera otra que n0s demos más adelante. Hay una nación pre
existente, y esa nación es nuestra, dé los argentinos. E l pacto sor.ial de 
esa· nación, el derecl:J.o, la ley preexistente que debe servirnos de norma, se 
halla ag_uí en este mismo recinto. Allí está: es el acta inmortal de nues• 
tra Independencia, f irmada en Tucurnán el 9 de julio de 1816, ror las 
provincias unidas en congreso. Este pacto anterior y supetior a toda ley, 
debe ser punto de partida de los legisladores". "Estamos sujetos· -aña
ilió-- a todos l9s deberes que ese gran pacto nos impone eomo miembros de 
1a Asociación 'Argentina". 

Buenos Aires vuelve presto al regazo de la patrja común. Lejos yai del 
torbellino de la guerra civil, calmadas las pasiones, la Constitución de 
1873 es el g:i::an instrumento político para la época. Su esquema general y 
muchas de sus instituciones, son las de la Constitu'ción vigente y pt!J;:sisti
Tán en la que esta convención sancionará. 

De ella dice Varela: " . . . figurará siempre con honor, entre los es
fuerzos -laudables de los pueblos por c0nstituirse sobre bases de verdade
.ra democrl:lcia, de libertad y de instituciones" ... y, refiriéndose a sus rea
lizadores agrega: " ... la reunión de la Convención Constituyente, que 
funcionó desde 1870 hasta 1873, fué la obra del patriotismo más sincero. 
Los partidos político~ de esa épo~a depusieron sus ambiciones y sus ,.enco
nos, comprpmetiéndose a formar una Asamblea en la que figurasen las 
más altas. personalidades y la.s más claras inteligencias del paí.s, tanto 
entre los estadistas ya probados, como entre la juventud universita:ria. 
Los debates d~/ aquel cuerpo son modelo de elocuencia, de erudición y de 
talento, vién<fose en todos Jos convencionales el noble propósito de dotar 

· al país de las instituciones mejores y más avanzadas, sin que sus inten
ciqnes preconcebidas o prejuicios partidistas 4pareciesen mezclados a las 
discusiones más elevadas y trascendentales. Fué, precisamente esa emu
lación honrosa de todos y cada uno de los convencionales de 1870-73, de 
.hacer la obra más perfecta lo que impidió que aquel gran cuerpo de teo
ría, de ciencia y de libe:ritaq,, fuese viable en la práctica". 

No aconteció lo mismo con la Constitl1ción del 89. La extraordinaria 
duración de su convención -se reunió por primera vez en San José de 
Fl-0res, el primero de octubre de 1882-- con el consiguiente cambio de con
vencionales, de ideas, de iniciativas y propósitos, tuvo como consecuencia 
la falta de método y unidad del instrumento. "Llevaba consigo al pro
mulgarse" decía uno de los propios integrantes de la convención, "el se
llo de su propio desprestigio". 

Con todo, algunas de sus instituciones han persistido, como la crea~ 
ción del Fiscal de Estado, con la facultad de demandar al Poder Ejecuti
vo, por sus actos como administrador. 

Desde entonces hubo reiterados propósitos de reformar la Constitu
:ción. de la provincia. Allí están los intentos de Bernardo de Irigoyen, de 
Marcelino Ugarte, de Valentín Vergara~ de Martínez de_ :aoz ... 
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LA OONSTITUOl óN OBJETO DE REFORMA , 

Se concreta Fecién en la Convención Constituyente de 1934. E s dé 
todos conocida la sitt1ación política de entonces. Una gran fuerza política. 
desalojada del poder en 1930, triunfa en los comicios provinciales de 1931; 
el gobierno de facto que regía entonces los destinos de la nación, los anula 
por decret o y, el partido triunfante, ante ese becho insólito, decreta su abs,.. 
tenc.ión. En la primera renovación del gobierno co11stitucional de Buenos. 
Aires, por tal motivo, toman asiento en la Legislatura tan sólo represen
tantes del sector de opinión adicto al gobierno central y algunos socialistas. 
Allí se vota el 2 de febrero de 1934 la Ley 4209, que declara necesaria la re
forma. El plebiscito al que se la somete cuenta con magros guarismos, los 
cuales, si bien acusan mayoría de voluntades en favor de la convocatoria. 
a una Convención Constituyente, éstas no alcanzan a la mitad más uno de 
sus electores. Grandes debates entre demócratas nacionales y socialistas. 
en la Asamble~ que juzgaba el plebiscito, la que finalmente decide comu ... 
nicar su resultado al Poder Ejecutivo para convocar a elecciones de cons-
tituyentes. · 

La convocatoria se hace y tienen también realización, el 19 de agos
to de ese año, los comicios para elegir diputados a la Convención Constitu
yente, siempre con la ausencia de un sector de la opinión, obteniendo ban
cas demócratas nacionales y socialistas. 

En ese clima se encaTa la última reforma de la. Constitución de Bue
nos Aires, la que, no obstante, en su parte orgá.nica quedó mejorada. 

En verdad, desde la Constitución de 1854, todas nuestras leyes fun
damentales, en sti parte dogmática, siguieron la tónica dominante de la 
Constitución Nacional de 1853 y se estructuraron, en este aspecto a su 
imagen y semejanza, como no podía ser de otra manera. 

Nada más oportuno, por lo tanto, para conocer los principios infor
madores dé sus postulados, que repetir aquí lo dicho -con gran probidad 
intelectual y la alta autoridad de su talento- por el miembro informante 
de la mayoría de la Comisión Revisora de la últin1a Convención Nacional 
Constituyente, doctor Arturo Enrique Sampay: "La Constitución de 1853, 
como todo el liberalismo, se propone afianzar la libertad personal -en lo 
cual reside lo vivo del liberalismo, aunque no es criatura suya, sino del 
cristianismo-, pero en esa concepción la . libertad comportaba, simple
mente, la supresión de las constricciones jurídica;s. En consecuencia, la. 
visión del Estado que anima a la Constitución de 1853, tiende a contenerlo 
en un mínimo de acción, neutralizándolo en el mayor grado posible con 
respecto a las tensiones de intereses existentes en el seno de la socie-
dad". (1 ) . 

"La Constitución · de 1853' escinde el dominio económico social, conce
bido como el campo reservado a las iniciativas libres y apolíticas, y el 
dominio político, reducido a las funciones estrictamente indispensables pa
ra restablecer las condiciones necesarias para el libre juego de los intere-· 

(1) Ver HECHOS e IDEAS, Nos. 58/60: Arturo Enrique Sampay, "Alcance de las 
reformas constitucionales", pág. 377 y ss. 
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ses privados. Para que las armonías económicas subsistan -decía el filó
sofo liberal de la economía, Federico Bastiat- la ciencia política nó debe 
ocuparse de la organización del Estado, sino simplemente de sus funciones, 
o mejor ,aún, de determinar. lo que el Estado no debe ser en sus atribu
ciones". 

"Su corifeo argentino Juan Bautista Alberdi, principal c0autor de la 
Constitución de 1853, aunque no participara de la Convención de Santa Fe 
-así gobernó a la ,.t\rgentina, durante casi cien años,, por el solo vigor de 
su pensamiento, este gran ausente- desentrañaba el espíritu ·de la Carta 
Fundamental con las siguientes palabras: "La Constitución con.tiene un 
sistema completo de política económica en cuanto garantiza, por disposi
ciones terminantes, la libre acción del trabajo, del capital y de la tierra,. 
como principales agentes de la producción; ratifica la ley natural de equi
librio que preside el fenómeno de la distribución de la riqueza, y encierra, 
en límites discretos y justos, los actos que tienen relación con el fenómeno, 
de los consumós públicos". 

"La riqueza es hija del trabajo, del capital y de la tierra -continúa 
a poco- y como estas fuerzas, consider.adas como instrumento de produc
ción no son más que facultades que el hombre pone en ejercicio para crear 
los medios de satisfacer las necesidades de su naturaleza, la riqueza es . 
obra del hombre, impuesta por el instinto de su conservación y mejora, y 
obtenida por las facultades de . que se halla dotado para llenar su destino 
en el mundo". 

"En este sentido -expresa Albe:rdi, planteando la interdicción del Es
tado en materia económica y social- ¿ qué exige la riqueza por parte de la 
ley para producirse y crearse? Lo que Diógenes exigía de Alejandro: que 
no le hiciera sombra". 

"Por lo tanto, la organización jurídica de la economía -sigue dicien
do Alberdi- es negativa en su mayor parte; consiste en la abstención re
ducida a sistema, en decretos paralelos a los del viejp sistema prohibitivo, 
que lleve el precepto de dejar hacer en todos los puntos en que los otros 
hacían por sí o impedían hacerlo". 

"He aqu.í -concluye Alberdi- todo el ministerio de la ley; todo el 
círculo de su intervención en la producción, distribución y consumo de la 
riqueza pública y privada: se reduce pura y sencillamente a garantizar su 
más completa independencia y libertad, en el ejercicio de esas tres gran
des funciones del organismo económico argentino". 

"El orden natural del liberalismo, entonces, recibido de la concepción 
doctrinaria de los fisiócratas, se asentaba sobre un concepto absoluto de 
la propiedad y sobre la creencia de que la acción privada, movida por el 
solo interés personal, sería capaz de generar automáticamente un orden 
justo". 

"Obsérvese que aquí aflora el basamento último de esta doctrina o 
sea, la concepción angélica del hombre, heredada por el liberalismo de Des
cartes y Rousseau. Si el hombre era absoluta y naturalmente bueno, y sólo 
las restricciones externas a su libre arbitrio desvirtµaban su ingénita bon
dad, no podía, en el ejercicio de su libertad económica, explotar a otro, 
hombrf, y en la eultural -Y cultera significa, a la postre, perfección hu-
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mana, faena educativa-, no necesitaba adquirir há.bitos de virtud para 
Ja convivencia social, y ·así se fundamentaba también la neutralidad del 
Estado frente . al problema de la cultura''. Hasta aquí la cita. , 

Es de toda evidencia que el liberalismo, como reacción al absolutis
mo, por él vencido, tuvo su explicación y quizá aun su justificativo en su 
hora. Pero es del mismo modo ciei;-to que la sociedad cambia, muda, en su 
incesante marcha hacia la perfección, consecuencia de la sublii;nidad de su 
destino. 

Cada generación tiene su parte en la faena; de ahí que no se conciba 
.que una pueda imponer eterna e irrevocablemente a las que la suceden, su 
voluntad.normativa; de ahí que cada una es competente para hacer sentir 
y pensar lo que pueda,. in.teresarle. No négaremos que existen principios y 
leyes enunciadas o dictadas por una generación, cuya vigencia se extien
<te a las qu~ le siguen, pero su pervivencia la determina, indudablemente, 
el conE;ientimiento de sus sujetos. 

DOCTRINA QUE SUSTENTA LA REFORMA 

Está ·pues, la nuestra, en esta hora trascendente revisando las viejas 
estructuras, ajustando sus concepciones a los sentimientos y necesidades 
actuales, remozando sus preceptos, tendientes -lo creemos con toda hon
radez- a lograr un más alto grado de felicidad del pueblo. 

En contraposición con el liberalismo-individualista a ultranza- que 
campea en toda la parte preceptual de la Constitución que nos rige y que 
hace del Estado un espectador neutral del drama social, aparece, en el pro
yecto sometido a vuestra consideración, señores constituyentes, como una 
eontribución esencialísima a la solución de los problemas políticos contem
-porán~os, como la base angular en la que debe asentarse el Estado l:,llO
derno, una mayor intervención del mismo en los problemas de todo orden. 
"El Estado -ha dicho Perón- no puede ser testigo silencioso e inope
rante en la angustia que conmueve, primero al hombre, luego a su hogar 
y que finalmente destruye la comunidad. Debe intervenir rápida, eficaz 
y enérgicamente, si quiere ser decisivo. Debe compenetrarse del valor hu-

- mano y buscar remedios adecuados para los males de la sociedad cuyo des-
-tino rige. I-Ia de realizar una-política de seguridad social y encauzarla por 
vías que vayan directamente a las ~necesidades propias de la actividad que 
la previsión ampara'\ 

Es ésta, precisamente la antítesis de la vieja concepción del "estado
gendarme". Es que no puede concebirse en una sociedad moderna el Es
tado impasible ante los conflictos entre el capital y el trabajo, dejando su 
solución librada al juego de la en este caso- inh,umana ley de la oferta 
y la demanda; como tampoco puede vérsele abstencionista frente a una 
,dimensión quiritatia del derecho de propiedad, por ejemplo, o desenten
did9 de los problemas de la salud del pueblo o de -su cultura. 

Si el Estado es la sociedad ·misma, política y jurídjcamente organiza
-da, toda actividad humana tiene, en mayor o menor grado, su incidencia 
en-aquél; justo es entonces que en el mismo sesgo pueda intervenir en la 
vida de la colectividad, regl~ndo la conducta humana. 
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Pero, e:ntiéndasenos bien, que esta concepción moderna del Estado in
tervencionista que propugna la Revolución Nácional -que; en muchos as
pectos, aun forzando las estructuras constitucionales vigentes tuvo que 
actuar- e.stá tan lejos de los cán0nes individualistas del demoliberalismo, 
como de los totalitarismos de izquierda o de derecha, igualmente abyectos, 
igualmente lesivos a la dignidad humana. 

Ni el Estado espectador inerte ante el drama social; ni el individuo, 
una pieza más de una monstruosa máquina estatal. 

El Estado al servicio del individuo, el indi-viduo al servicio del bien ' 
eomún, regido por el Estado. 

Es por esta r azón, que los dere,chos individúaJes, que consagrabll la 
Constitución vigente y que la doctrina conoce con el nombre de derechos 
públicos subjetivos, se mantiene íntegramente y si alguna limitación a 
ellos surge de la i11co!'poración de derechos que llamaremos sociales, tiene 
su justificativo en la. necesidad de positivar el principio humano y justo 
de que es preferible el bienestar de los más, que el bienestar y felicidad de 
los menos. • 

• Dice el doctor Sampa y, en el informe a que me he refer ido: "Cuando 
una Constitución ha perdido vigencia histórica porque la realidad se ha 
desapareado de ella, debe abandonarse la fieción de una positividad que no 
existe y adecuarla a la nueva situación, para que siempre sea, para los 
gobernados lo que Mauric~ Amos dice de la Constitución inglesa: una re
lig·ión sin dogma. Además, si se acogen en la ley fundamental la realidad 
surgida por exigencia de la justicia, el nuevo orden social-económico y la 
garantía. de una efectiva vigencia de los derechos sociales del homb:re, se 
atajan las posibilidades de que un vaivén reaccionario, jurisPrl1denci~1 o 
legislativo, eche por tierra el edificio alzado sobre la base de la justicia 
social, so pretexto de cumplir las normas de la Constitución". 

Este pensamiento que es el del partido que representarnos y que está 
trasuntado en el proyecto que oportunamente presentara el bloque pero
nista a la considera_ción de ésta Honorable Asamblea, lo comparte, asimis
mo, vuestra Comisión Revisora. 

E L PROCESO DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Como consecuencia de ello, ha admitido la oportunidad y conveniencia, 
en la generalidad de los casos-, de la supresjón de algunas disposiciones 
que resultaban del proyecto a que me he referido, coincidiendo en la in
<=:onveniencia de su mantenimiento, cuando ellas no rigieran, por carecer 
de sentido o de aplicación, cuando consideró que no constituían en sí mis
mas, por razón de técnica, materia constitucional o no era su prece.pto de 
competencia de la Constitución local sino de la nacional. · 

En el primer caso,. se encuentran algunos resabios de la Constitución , 
·de 1-854, que ya hemos dicho se dictó en circunstancias en c;-,ue B11el"r.R t\i
res estaba separada del resto de las provincias y necesitaba, naturalmen
te, establecer sus presupuestos como Estado Independiente. Tales son los 
artículos 19 y 28 de la Constitución del 34, similares a los artículos 157 y 
159 de la primera citada. . 
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En el segundo, el artículo 59 y lÓs artículos 4 7 y 50 al 54 de la Consti
tución actual1 referente~ ~stos al régimen electoral que hemos creído ex
cesivamente reglamentarios. 

A manera de digresión, séame permitido hacer a este respecto una 
especial consideración. Todos sabemos de la relativa perennidad de las 
leyes fundamentales de un Estado; no es fácil ni ágil el procedimiento· 
para su modificación y conviene que así sea, pero en su consecuencia,· de 
acuerdo a los cánones universalmente aceptados, débese, en estos cuerpos. 
políticos, consignar tan sólo los principios fundamentales que interesan y 
las normas más generales de todo eJ apresto gubernamental reeonocién
dose inconveniente la incorporación de particuiaridades, que deben ser 
materia de la__ley. 

Pero, además de estar acórde con la doctrina, el procedimiento se
guido por la Comisión, tiene, dentro de los postulados democráticos que 
nos inspiran, su más acabado justificativo. 

Entendemos que,. ellos imponen dejar a la expresión más frecuente y 
por ello siempre actual de la voluntad popular -sus cuerpos legislativos
la posibilidad de positivar sus postulaciones y no "congelarlas" en precep
tos constitucionales. 

Huelga decir que las supresiones apuntadas no van en desmedro de 
las garantías esenciales que los gobiernos de la Revolución -como nunca. 
en la historia política de la provincia y del país- han mantenido vigentes, 
como que constituyen para nuestro movimiento, en materia electoral, el 
alfa y omega de su 9efinici6n política. 

De ahí que se constitucionalice,. para evitar cualquier versatilidad 
~ircunstancial, el secreto del voto y su ejercicio personal. 

A la convicción de que no es de incumbencia de la Constitución, de la. 
provincia, responde la supresión de los artículos 29 y 30, ya que su ma
teria compete, a nuestro juicio, por imperio de la Constitución Nacional, 
al Congreso. 

Por su trascendencia merecerá, en seguida, una consideración espe
cial, la supresión del régimen actual de la Pirección General de Escuelas,. 
que la Comisión aconsej~ sustituir con la creación del Ministerio de Edu-. , 
cac1on. 

' 

Pero, frente a estas supresiones del proyecto, con las que coincide 
vuestra Comisión Revisora, ha creído conveniente mantener, y aun más, 
ampliar, el articulo 38 de la Constitución actual, que el proyecto supri
mía. Dicho 'artículo se refiere al Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
institución ésta que la gestión de nuestro primer mandatario, con verda
dera visión de estadista y cumpliendo el programa de emancipación eco
nómica de la Revolución, convirtió, de mixto, en exclusivamente oficial, 
primero, capitalizándolo después con parte del superávit del ejercicio pa
sado. El artículo al que me refiero lleva en el despacho el número 33; 
dispone que nue~tro Banco no podrá constituirse más en entidad mixta con 
capitales privados, afín de preservarlo, de ese modo, de cualquier intento 
contrario a nuestra integral liberación económica. 

La otra disposición gue constituía el artículo 38 de la Constitución 
actual, y que en ella estaba exclusivamente como cláusula de seguridad pa-
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ra el capital privado, tórnase ahora, por el contrario, cláusula de garantía 
para el pueblo exclusivamente, toda vez que al establecer que "la Legis
latura no podrá disponer de suma alguna del capital de aquél" -se re
fiere al- Banco- resguarda el capital de la institución de crédito del pueblo 
de Buenos Aires, de cualquier intento de disposición del mismo, como re
curso ordinario o extraordinario del gobierno. 

El despacho de la Comisión aconseja, asimismo, la incorporación del 
nuevo preámbulo que contiene el proyecto, con la sola sustitución de la 
palabra "auspicio,, por "auxilio", en la invocación que se hace a Dios. 
· Preámbulo que, en un desarrollo lógico destaca, quintaesenciados, co
mo corresponde a su naturaleza, los principios filosóficos y políticos que 
informan la integridad de su estructura en la normatización de la conduc
ta humana, individual y social, en la relación de la provincia con el Estado 
nacional, en los deberes que aquélla impone a las instituciones que inte
gran su gobierno, respecto del bienestar de los gobernados, de la cultura 
y del destino de la Rep11blica. 

El proyecto contiene, además, otras• incorporaciones que la Comisión 
ha aceptado y que hacen a la moralización de la función pública, a la li
bertad de la función política y a la creación de la casación provincial. 

JNCLUS/óN DE LOS DERECHOS DEL TRABAJADOR , 

Indua.ablemente que, en materia de incorporaciones, lo más destaca
ble es la declaración de derechos de que informa el capítulo III, artículo 
29 del despacho, por el cual, nuestra Constitución "adopta e iacorpora en 
su totalidad los enunciados- y fundamentos de los derechos del trabajador, 
de la familia, de la ancianidad y de la educación y la cultura, declarados 
en el artículo 37 de la Constitución Nacional". 

Holgaría decir que estos derechos especiales que consagró el Esta
tuto F'undam~ntal de la República, y que solemnemente incorporamos a 
nuestra Consfitución provincial, estaban ya vigentes en· la conciencia del 
pueblo trabajador y constituían uno de los aspectos programáticos funda
mentales de la Revolución nacional. 

' 
Son la consecuencia de la decisión irrevocable de "constituir una na-

ción socialmente justa"; estampada en el Preámbulo. 
Cuando los esquemas de los fisiócratas con su célebre "laisser f aire, 

1aisser passer", se quiebran en la destrucción del equilibrio teórico que 
habían trazado; cuando el trabajo -la noble artesanía del medioevo- de
ja la ·casa y se concentra en fábricas; cuando la máq11ina sustituye la tarea 
manual y enfrenta .el prodigio de su obra, materialmente perfecta, uni
formé y rápida, con la obra del hombre, menos perfecta, desigual y lenta; 
cuando como consecuencia de ello el capital se une y concentra en entes 
jurídicos; deshumanizados por su composición e inhumanos por sus propó
sitos; cuando la facultad laborativa del hombre se estima en función de 
la energía que produce o del rendimiento que logra, porque el producto 
de su actividad tiene sólo valoración económica; cuando sus necesidades 
no cuentan y sus sentimientos se ignoran; cuando con ello se menosprecia , 
su dignidad con olvido de S!l destino; cuando las asociaciones profesio-
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nales desaparecen ahogadas por el portentoso poderío económico de esa 
concentración de capital; cuando ese poderío económico interfiere la ór
bita de lo político y la somete y controla, y teniendo este poder a s•1 mer
ced -en planteo imperialista- lo enfrenta con el de otras naéiones, 
entonces está, fatal y definitivamente, cerrado el camino de la libertad .• 

Por eso afirmo, desde esta alta tribuna, que en este momento, me
diante la incoi:poración a nuestra Constitución de los detechos d~l traba
jador, est;:tmos implantando en nuestra provincia una de las formas más 
olvidadas, hasta diría menos conocida, pero más fecunda de la libertad. 

Esos derechos se asientan en el respeto de la personalidad humana y 
en el reconocimiento del destino superior del hombre y hacen sustancial
mente a su libertad. 

El Estado, que es, como hemos dicho, la sociedad política y jurídica
mente organizada, tiene el deber ineludible de efectivizarlos, imponiendo 
1au acatamiento, ora a su gobierno, ora a la sociedad. 

'Si el trabajo es, segfu1 la ley 1;1atural y divina, el medio con que el indi
viduo cuenta para proveer su~s necesid~des materiales y procurar asimis
mo, su .perfeccionamiento espiritual, es indispensable que se positivicen, 
no sólo las reglas fundamentales para asegurar su ejercicio sino también 
Jas necesar:ias para que del mismo resulten la satisfacción, el cumplimien
to de esos fines primarios. 

La libertad de trabajo qué declaraba la anterior Constitución Nacio• 
nal, y la nuestra que estamos reformando, respondía a la concep.ción de 
la época -dicho sea esto en honor de los constituyentes del 53- anterior 
al momento cenital de la civilización capitalista, que consagraba un es
tado abstencionista, neutro, frente a la lucha entre el capital, y el trabajo. 
Según dicha concepción el trab.ajo,constituía una mercancía que se ofrece 
al mejor postor, con olvido de su incidencia como elemento esencial en la 
vida del hombre y factor de promoción de la seguridad y felicidad del hom-
bre y la socieda.d. _ , 

Para nosotros el trabajo, como actividad relevante y fundamental del 
bienestar y progreso generales, debe protegerse económicat política y ju
rídicamente. 

Allí reside la imposición constitucional de que la retribución del tra
bajo sea justa, esto es, no sólo acorde con el esfuerzo realizado y rendi
miento obtenido, vale decir, proporcional a la riqu~za creada, sino, además, 
no inferior a lo :necesario para la satisfacción de las elementales necesi
dades, a fin de que pueda llevar él y su f.amilia1 una vida normal y digna. 

El Estado no puede desentenderse tamp9co, en su 'función vigilante 
de la salud física, moral y espiritual de su célula primaria el hombre-
de su obligación de crear los medios necesarios para la elevación del índice 
de su capacidad manual e intelectual, reconociendo, consiguientemente, su 
deber de promoverla, alentando las inquietudes individuales, estimulando 
aptitudes, posibilitando su desarrollo para que, en igualdad de condiciones, 
sea posible la superación. 

La felicidad del hombre, individual y colectivamente considerado, es 
el fin primordial del Estado y, por ello, debe cuidar, en interés de aquélt 
las condiciones dignas, saludables y seguras del trabajo, procurando los 
medios de hacerlas .efectivas. 
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Hay quienes afirmaron la inoperancia de. la incorporación de estos 
derechos al texto constitucional, asegurando que por su materia debían 
ser de la competencia de un-código de trabajo, vale decir, de una ley. ' 

No compartimos ese criterio, y creemos que por la preeminencia del . 
trabajo como factor de progreso, por su naturaJeza inseparable de la per
sona humana, debe estar su ejercicio, en sus múltiples y complejas conse
cuencias, garantizado en la ley fundamental de la provincia, d~l mismo 
modo que se consigna, por ejemplo, el derech~ de enseñar o aprender o el 
que garantiza la liQertad de conciencia. 

Hay quienes también, olvidando demasiado pronto, a nuestro juicio, 
el dra...t1a del trabajador argentino antes de que Perón fundara la Secre
taría de Trabajo y Previsión, han sostenido que dentro del marco de la 
Constitución actual podían garantizarse esos 9ereehos. Pero no nos en
gañemos, los trabajadores tampoco se engañan, pues si bien es cierto que 
la Revolución nacional desde aquella Secretaría -hoy Ministerio- rea-. 
li~ó el prodigio de la dignificación _del trabajador ar.gentin9, rigiendo la 
vieja Constitución Nacional, sabemos que su tarea fué -como bien apun
ta San1pay -si no inconstitucional, extraconstitu..cional. Y, en ,todo caso, 
ellos no deben depender de la inspiración circunstancial de su gobernante, 
sino que deben constituir, por imperativo de la Constitución, un deber de 
mandatarios, una garantía, un derecho asegurado pC>r el Estado. 

He mencionado, al pasar, el drama del trabajado_r argentino. L0 re
cordamos indefenso frente a la voracidad capitalista, mal remunerado, in
seguro. El derecho a su bienestar que acoge la Constitución, se asegurará, 
de hoy en más, "con los recursos directos e indirectos que permitan el 
desenvolvimiento económico" y su seguridad social estará, también, al -ª'm~ 
paro de la ley de las leyes. Y como no se concibe el hombre sino como ~arte 
integrante del núcleo familiar, confiado por la ley natural, positiva y di
vina a su cuidado, bien está, también, crear, :eomo se crea, frente a esa 
obligaci?n! un derech_~, el derecho/ a su protecció_n, qu~ se compl~m~ntará 
en su maxima expres10n con este ·otro: el del meJoram1ento econom1co del 
trabajador. . 

Es bien sabido que destruídos en el pasado los antiguos gremios por 
obra y gracia del capitalismo, transformado de poder económico en poder 
político, no tuvíeroµ los trabajadores defensa ninguna en su lugar. La 
asociación, aun con fines lícitos, fué proscripta. 

A la recuperación de esa modalidad, al establecimiento de su vigencia 
permanente tiende la consagración del "Derecho a la defensa de los inte
reses profesionales" ya que entendemos, con Perón, "que la verdadera 
protección d~ los trabajadores se encontrará en una organización potente 
y efectiva". 

DERECHOS DE LA FAMILIA 

Antes he dicho, quizás con otras palabras, que merced a la doctrina 
de la Revolqción, la ciudadanía argentina, st1 pueblo, se reenc-uentra c0n 
el ideal de virtud que informó el primer balbuceo de -esta tierra como na
ción independiénte. Ideal de virtud que se asentó en el precioso legado de 
la madre patria: la formación eristiana de la f amilla. 
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E.n puridad de verdad es, en el núcleo familiar, cimiento y torre de 
la sociedad, donde, por fortuna, la tradición ha permanecido más o menos 
incólume1 Pero, conocemos de las acechanzas que ha debido soportar la 
institución como consecuencia del desentendimiento del Estado en lo , que 
atañe a su amparo, a la vigilancia de su sostenimiento, a los presupuestos 
tendientes a 1su seguridad y dignificación, y, principalmente, a la atención 
de la madre y el niño. · 

Para su defensa se consagran en la Constitución estos derechos de la 
familia, para que ella salga impoluta, victoriosa --como lo quiere la ley 
de Dios- de la vorágine que todo lo conmueve y agita en esta hora deci
siva de la humanidad. 

La seguridad y la confianza en el porvenir son el aliciente espiritual 
que, sin lugar a dudas, necesita el joven para actuar con toda dignidad 
inherente a la personalidad humana y defender con fe y brillo lo$ derechos 
de su familia, tan sabiamente consagrados en la Constitución Nacional. 

Por el contrario, la vida incierta preocupa e inhibe al más entusiasta, 
desfígurando la aspiración del hombre que, ante la sombra de la duda, la 
soledad y el desamparo, pierde -la confianza en sí mismo, y malgasta sus 
-energías en perjuicio de su mujer, de sus hijos y aun de sus semejantes. 

¿ Es que acaso no tiene el hombre en sí mismo los gérmenes hacedores 
de su propia defensa? · 

Nadie podría negar este aserto como tampoco que el conjunto de los 
valores humanos que forman la sociedad, debe asegurar a los hijos que la 
-componen la defensa común de sus legítimos derechos a vivir con la sere
nidad, el bienestar y protección a que son acreedores por el solo hecho de 
-ser hijos de Dios. 

Esta verdad constituye el alma y el sostén inconmovible de nuestra 
civilización y de su núcleo celular que es la familia. ¿No es, entonces deber 
ineludible del Estado moderno, suma de valores personales, familiares y 
sociales, asegurar para los menos fayorecidos, los débiles de espíritu, los 
desamparados, los hijos de nadie, los sumidos en el olvido culpable de quie
nes durante largos lapsos de desconsideración a los derechos y dignidades 
humanos, no supieron cumplir con su deber de gobernantes y olvidaron la 
igualdad de los hombres, asegurar -repito- una vejez tranquila, que sea 
el premio a tanto esfuerzo prodigado en aras de la colectividad? 

' 

DERECHOS DE LA ANCIANIDAD) A LA 
EDU0ACióN Y A LA CULTURA 

Estimo que la inclusión de los Derechos de la Ancianidad, es decir , 
derecho a gozar en las postrimerías de la existencia de una protección in
tegral que asegure un albergue higiénico, una alimentación sana y . ade
-cuada a la edad, un vestido decoroso y apropiado, el cuidado de su salud 
física y moral, un esparcimiento noble, una ocupación productiva y acorde 
con su estado corporal y espiritual, una tranquilidad libre de angustias y 
preocupaciones y el respeto y la consideración de todos sus semejantes, 
es -a mi juicio- una obligación de todo estado humano y democrático, 
como el que aspira legar a nuestros hijos el líder de nuestro movimiento, 
general Perón. 
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La nueva Constitución de la provincia de Buenos Aires no puede de
ja:r de considerar estos hechos y la incorporación de estos derechos tan 
humanos que ya han merecido la consideraeión de los paises más civili
zados de la tierra y por eso, los inclu.ye junto a los del trabajador, de la 
familia y de la educación y la cultura. 

Con la incorporación de los ~erechos a la educación y la cultura san
cionados con el mismo entusiasmo que los anteriores por los constituyen
.tes nacionales de 1949, el proyecto de Constitución provincial r~conoce el 
valor de la iniciativa privada como eficaz factor coadyuvante de la acción 
educadora oficial y destaca a la familia como la institución suprema, de 
influencia permanente y de mayor pree1ninencia sobre la educación e ins
i:rucción de los hijos. 

En amplia concepción de a,uténtica raigambre demoerática y de f i
liación típícamente cristiana, adjudica a los padres la potestad y el deber 
de amparar el derecho de todas las criaturas a la felicidad, la virtud, el 
s aber y la belleza, cualidades éstas que en conjunto definen la pers0nali
dadQa.el futuro arquetipo 3irgentino y reservan para el gobierno del Es
tado la tarea de colaborar mediante el apoyo moral y material requerido, 
Ja protección y tutela que. aseguren el cumplimiento de las 0blígaciones y 
el respeto de los derechos, la orientación espiritual adecuada para que se 
sublimicen las dignidades sociales, cívicas y políticas de la nu.eva era na
cional y la creación de todas las escuelas de educación preescolar, ense
_ñanza primaria, secundaria, técnico-profesional, universitaria y académica, 
que demande la ley e impongan las necesidades educativas y las inquie
tudes culturales del pueblo. 

Promueve, simultáneamente, la formación patriótica del ciudadano a 
través de todas las etapas d~ la escuela que, desde los alegres recintos de 
_párvulos en los jardines de infantes hasta las aulas solemnes de la uni
versidad, deberá consagrar la unida<il de ideales y de enseñan.za f 0rmativa 
·tendiente a oi:-iginar la anhelada cóntinuidad de la educación, el sentimien
to, el idioma y la conciencia nacional, qua no puede destruirse en ninguna 
etapa porque el espíritu del ser es indivisible y uno solo es el sentido de
mocrático de la justicia social, como muy profunda la aspiración de con
fia;nza que la Nación en marcha reclama. 

Reconozco que es singular privilegio y grave responsabilidad el inter
pretar los postulados esenciales de la declaración de los derechos de la 
educación y la cultura ; pero, de acuerdo al rumbo señalado por el recio 
eonductor de la nacionalidad en pleno resurgimiento, es tarea fácil con
cluir cuál ha de ser la estructura de las bases educacionales y sociales que 
se pretenden. Ellas han de permitir afianzar el respeto por la personalidad 
humana; exaltar los derechos individuales y los deberes colectivos; crear 
un orden social justo, para que esos atributos y obligaciones se cumplan; . 
elevar él nivel de las masas populares; dignificar la familia considerada 
como célula vital de la sociedad; vigorizar la función pública de la escuela 
-e indicar el norte de la educación necesaria para f ermar a la juventud en 
el conocimiento y práctica de las virtudes personales, civiles, profesiona
les y políticas, conforme a la esencia de la moral cristiana que es el sostén 
máximo de nuestra civilización y la fuerza más poderosa para impedir la 
explotación del hombre por el hombre, la enajenación de la libertad, el so-
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metimiento del alma .eterna del individuo al poder temporal, impositivo ·y 
coactivo del estado totalitario. 

La absorción del hombre por el pulpo estatal, el vasallaje- del espíritu 
humano a un estado pasajero de fuerz-a material es incompatible con la 
dignidad espiritual de los seres y las naciones que cifran su mayor po
tencia y perdurabilidad en la convivencia interna justa, pacífica y soli
daria, inspfrada en los altos cánones de 1a comprensión, la tolerancia y la 
hermandad universal, en base a los· sentimientos de- Patria que, inevita
blemente, deben informarla. 

LA EDUOAOZóN POPULAR 

Hombres, pueblos y países libres no pueden aceptar pa:ra su gobierno 
y evolución, una educación de estancamiento o retroceso que coarte, anu
le o disuelva la sensíbilidad de sus futuros ciudadanos ni pueden auspieia,r 
la entronización de sistemas educacionales, que basados en la rigidez, el 
temor y la obediencia ciega, prepáren a los hijos de sus hijos para el ser
vilismo, el oprobi'o y el exterminio. 

Tales pr0ceditnientos promueven un proceso completamente opuesto 
al educativo, porque educaq.ión equivale a perfeccionamient o y significa 
dar vida y forma, despertar alma y conciencia, crear el hábito, cultivar 
el carácter y el sentimiento, compenetrarse co,n el instante anímico del 
educando; orientando su evolución. hacia intereses sociales que contem
plen el bienestar ajeno tanto como el prop·io y encendiendo su espíritu en 
los tres cultos que el genio humano aún no ha podido supenar: Hogar, 
Patria y Dios. · · 

Con la seguridad de que por esta .senda de acción profunda y amor 
sincero, serán factibles de realización los ideales de perfectioilidad huma
na., n1ejoramiento y justicia sociales,· paz y ventura mundial, la provincia 
de Buenos Aires une su voz al cántico de fe que la Nación Argentina, día 

·a día, pronuncia para todos los países del orbe, que vuelven a ella sus 
a,lmas esperanza:das. 

Por reflejo, su nueva Constitución, a tono con la inquietud de su pue
blo joven, en ascenso creciente y con el ritmo revolucionario que sacude 
con encomiable resultado la envergadura de su organización jurídica, eco
nómica, política y cultural, acentúa la defensa y, garantía de la libertad de 
enseñar y aprender, derivada del derecho de todos por igual a la educa
ción y a l'a cultura, sa:biamente consagrado en la moderna Constitución 
Nacional y de a~uella otra fundamental libertad de ser lo que se debe, 
de hacer• de sentir y pensar con dignidad, que no podrá ser coartada por 
ninguna mediaa atentat0.ria de sus, altos fines, siempre que ni de hecho 
ni de palabra consciente se trate de escarnecer o violar los principios sa
grados de la :nacionalidad. 

Pero la libertad, para que sea ejercida como estímulo de la realiza
ción plena del "yo" individual y en cumplimiento de los más sanos postu
lados del bien general, deberá estar identificada con 10s principios de la 
ética y__ la moral sosteRida por la comprensión universal de su esencia. 

ºBajo una libertad no universal, ni en sus medios ni en sus fines, sin 
ética ni moral -declaró el presidente ~e la R_epública, general Perón, en 
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el enjundioso discurso pronunciado con motivo de la clausura del Congre
so de Filosofía realizado en la ciudad de Mendoza- le es imposible al 
individuo realizar sus valores últimos por la presión de los egoísmos po
tenciados de una minoría" ( 1 ) • 

De este modo, las leyes y reglamentos nécesarios que la Legislatura y 
el Gobierno de Buenos Aires dicten con arreglo a los postulados de la nue
va Constitución, y ejecuten para establecer y organizar en toda la exten
sión de su territorio la educación preescolar y primaria oficial, así como 
la instrucción secundaria, especial y superior y sostener las universida
des, colegios e institutos destinados a dispensarla, tendrán por objeto 
principalísimo el ideal democrático de disolv.er los egocentrismos antiso
ciales, despertar la alegría de vivir y de actuar, promover el bienestar ge
neral, engendrar la fe en los destjnos humanos, acuciar la superación es
piritual por la cultura y fortalecer el equilibrio mediante el desarrollo de 
todas las energías nobles del individuo, cultivado con las esperanzas pues
tas en el bien 'de la comunidad. 

"El ethos, esto es, el sistema de conducta que inform~ una Constitu
ción -sostuvo el doctor Sampay- debe constituir, a. la vez, el esquema 
de conducta que aliente el sisten1a pedagógico nacional, pues de esta reve
lación básica, de este necesario acomodamiento del ethos de la educación 
al ethos constitucional, tempranamente descubierto por Aristótefes, de
pende la subsistencia de la Constitución. Se explica la honda verdad 'Cle 
esta concordancia, porque es indudable que el ideal de f ortnación personal 
persegciido por 1a educación y el ideal de vida colectivo que la Constitu
ción se propone están determinados por una misma concepción del hombre 
y de la sociedad, por un !'Q.ismo esquemá de vida personal y colectiva, desde 
que el bien es idéntico para el indíviduo y para el ~stado .. Empero, como 
la educación tiende a formar un hombre definido -no abstracto-- que 
pe,rtenece a una nación dada, a un medio social dado y a un <lado momento 
histórico, debe procurarle tambíén la formació11 que requiere esa natural 
adscripción a un cierto tiempo y espacio históricos". 

De acuerdo a estos altos propósitos, la, nueva Carta Magna de la pro-
1 vincia establece la educación comlÍn para todos los niños de su suelo e 

impartida gratuitamente en los establecimientos oficiales, que en estrecha 
convivencia con los hogares de los educandos aunarán sus esfuerzos para 
formar desde la infancia la personalidad del niño en la conciencia educa
tiva, la actividad creadora, la libertad social, el culto a la familia, el amor 
al prójimo, el respeto a las instituciones patrias y el sentimiento religioso 
indispensable para infundir altura y trascendencia a la diaria realidad 
existencial. 

Entiendo personalmente, e insisto en ello, porque mi experiencia me 
lo indica, que no es ya posible suponer que la educación del ser pueda 
r ecién comenzar a los seis años de edad, puesto que el hombre futuro está 
latente en él desde el primer aliento. Además, y esto es fundamental, las 
experiencias propias y ajenas demuestran, a través de serias investiga-

(1) Ver: Juan Perón, "La acción del pensamiento y la realidad de la vida de los 
pueblos", HECHOS e IDEAS,. N9 61, pág. 17 y ss . 
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ciones de psicólogos, sociólogos, médicos y educadores de todo el mundo, 
que el niño, como planta sumida en el abandono, podrá mejorar su con
dición en edades posteriores si encuentra un cultivo hábil, pero difícil
mente aléanzará a despojarse por completo de los vicios y defectos con
traídos desde su nacimiento por falta de iniciativa, conocimiento y aten
-ción. El dinamismo potencial y la inmensa ansiedad de la parvulez, no se 
repiten en n.inguna otra época de la existencia y las posibilidades perdidas 
en su término no podrán recuperarse en ningún otro. 

ATENCIONES A LA INFANCIA 

A este respectt>, justo es destacar que Buenos Aires, merced a la vi
sión de su primer mandatario~ la capacidad realizadora de su gobierno y 
su identificación con los postulados de la ·Revolución, está en la posición 
señera de siempre. Su pueblo sabe ya que, particularmente en los jardines 
de infantes, tendrá la. oportunidad de iniciar 3: sus hijos en la vida de re
lación generosa y activa, propiciada por la acción del justicialismo actual, 
que no se contenta con cultivar las dotes de los más favorecidos, sino que, 
con paciencia y fervor, se introduce en la oquedad del más relegado para 
superarlo y enaltecerlo por medio de una política social y humana que 
acreciente el interés y participación de los progenitores en la buena edu
cación y crianza de sus pequeños vástagos; que levanta el nivel económi
co, moral y cultural de la fa.milla; que solventa las necesidades más ur
gentes del alimento, la vivienda y el vestido, y que, sin prisa, pero sin 
tardanza injustificada, ofrece la solución del problema general de las ma
dres que con su dolor, su trabajo y su esperanza_ contribuyen a acrecen
tar, con inusitada devoción, el patrimonio material y espiritual de la Re- , 
pública. 

No dudo que la Patria, a su hora, tendrá en todos los rincones de su 
suelo, la infancia plena que añoraba, formada por niños más sanos, más 
dichosos, más espontáneos; tendrá niños protegidos física, .mental y mo
ralmente por la acción psico-médico-pedagógica cumplida por las delica
das instituciones infantiles que, a poco de iniciadas~ darán al ciclo poste
rior de la escuela contingentes de escolares comprensivos, eufóricos y 
armoniosa1nente desarrolla.dos. · 

Me atrevo a afirmar, .y creo no equivocarme, que sobre los beneficios 
obtenidos por el ciclo básico de la educación popular, encarado con méto
dos lúdicos, maternales y a.fectivos, la escuela primaria de enseñanza ele
mental, hallará en la prolongación de la ed\J.cación, por y para la libertad 
social, la convivencia justa y la actividad constructiva, el mejor itinerario 
_pedagógico, para favorecer el desarrollo del vigor físico de los jóvenes, el 
p~rf eccionamiento de sus facultades intelectuales y de sus potencias so
,ciales, la capacitación profesional, la formación del carácter y el cultivo 
integral de todas las virtudes personales, familiares y cívicas que, no es 
aventurado profetizar, harán de la sociedad del porvenir una entidad su
perior a la presente, constituída ___:¡ Dios lo quiera!- por hombres más 
fuertes, más capac.es, más virtuosos, más sensibles a la belleza y más 
felices que nosotros. ' 

' 
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AOOióN DE LAS ESCUELAS RURALES \ 

La renovación constitucional se extiende especialmente a la enseñan
za primaria de las escuelas rurales, que constituye uno de los grandes 
problemas argentinos. La novel Constitución Nacional ofrece -según· el 
juicio certero del miembro informante de -la Comisión. Revisora, doctor 
Sampay- para el ingente problema de la despoblación del interior y el 
.hacinamiento en las metrópolis,, junto con la dignificación del trabajo del 
eampo y la estabilización de la f amilia labriega como propietaria de la 
-tierra que cultiva, un plan de ruralización para la enseñanza primaria de 
los niños argentinos. 

Entiendo que este problema, trasladado al terreno vasto de n1¡estra 
-provincia, se vigoriza · en razón de sus múltiples y peculiares diversidades 
:regionales y que la mejora de la Constitución Nacional asimilada a nues
tra Carta vigente, permitirá a la vez que imbuir de carácter propio a la 
escuela del mar, de la ribera, de la montaña, del bosque, del suburbio o de 
la ciudad, preparar al niño de hoy para que s~a mañ.ana el hombre amante 
de_ la vida sencilla, capacitado para emprender y perfeccionar las faenas 
del campo con verdadero amor por su tierra, junto a la mujer gustosa de 
asumir a diario la responsabilidad doméstica de la tarea campesina. 

Compete, para completar el cuadro de soluciones, la formación del 
·magist erio especializado para suplir la sombra del disconf ormismo profe
-sional y del docente inadaptado, por la figura del maestro regional ínti
mamente compenetrado de las situaciones rurales y capaz de cultivar con 
la misma aptitud ferviente, bien el grano en el surco que abri~l arado, 
bien la admiración a la Patria en la tierra feraz del espíritu infantil; po
·sición que aumenta su acento, con la orientación de todos los adolescentes 
del país hacia la ocupación o quehacer profesional que pasen a desempeñar 
en la vida, no según los medios de que dispone, sino conforme a sus apti
·tudes ingénitas y a las características de s1:1 ambiente natural. 

Creo haber sintetizado los acápites de la reforma constitucional en el 
aspect o qúe conmueve con transf ormaci0nes impostergables el basament o 
de la actual organización escolar de la provincia y eleva a la República. 
-entera a la altura de lo.s países más civilizados del universo entre los cua
les no podía ya faltar. 

Conviene, a fin de no quebrar la armonía en razón de materia, me 
aparte un tanto del orden que sigue el despacho. Permítaseme, por eso, 
salt ar del comentario de los derechos de la educación y la cultura, al que 
he prometido cuando me referí a las supresiones del proyecto de mi par
tido, con relación a la Constitución actual, relacionado con el régimen au
-tónomo del gobierno de la educación común. 

A juicio de la opinión mayor itaria el mecanismo administrativo y 
,docente de la Dirección General de Escuelas, a cargo, en la actualidad, 
de los asuntos educativos de toda la provincia, será en adelante insufi
-ciente para el gobierno del complejo y evolucionado sistema de los asuntos 
de la educación, que proyecta. 

Si bien su creación estuvo ampliamente justificada en la época de 
,Sarmiento, cuando hubo de erigirse la escuela como un baluarte espiritual 
contra la barbarie desenfrenada, cuando los derechos del maest ro y del 
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niño n.ecesitaban para: su más efectiva defensa y protección el estableci
miento de un organ.ismo completo y autónomo, hoy, otras causas, reco-

- miendan su jerarquización y transformación en ministerio, a saber: Pri
mero: la unidad del Poder Ejecutivo próvincial confier~ mayor fuerza de 
pensamiento y acción a los, actos y obr~ de gobierno. Segu.ndo: Una re
presentación autónoma al frente de problemas tan trascendentales como los 
de· la educació11 del pueblo, interrumpe la afinidad y comunicación conti
nua que debe existir entre el jefe del gobterno y las ramas fundamentales 
·de su . competencia. Tercero : La superposición e independencia de poderes 
ent:r-e la Dirección General de Escuelas y el gobie1·no central interfiere la 
indispensable unidad de cFiterio que debe preceder a toda determinación 
relacionada con la conducción del pueblo. Cuarto: Ni el director general 
de escuelas, ni los consejeros generales de educación asisten --salvo por 
una gentil~za. del jefe de gobierno-, a las reuniones ministeriales y, por 
tanfo, no pueden compenetrarse de los problemas generales del gobierno 
de la provincia; entre los cuales debe ocupar lugar preponderante el de la 
educación, problema que no puede resolverse en forma desvinculada de 
los de-más que preocupan a las autoridades. Quinto: La vinculación que 
debe existir entre el funcionario que dirige la compleja trama educacional 
y los miembros integrantes del Poder EJecutivo, como la identificación y 
participación directa del gobierno central en los problemas relacionados 
con el desarrollo integral de la niñez y los demás a~tecedentes esbozados, 
aconsejan la transformación de la Dirección General de Escuelas en Mi
n isterio de Educación, organismo encargado de velar y propugnar ,el bien
estar general de los hombres y mujeres del futuro. 

Así lo e_stablece el artículo pertinente de las disposiciones transitorias, 
resolviéndose en esa parte, además, la transferencia de sus bienes al Fisco 
de la provincia. 

Se incorpora, como artículo 12 del despacho, el artículo 15 de la Cons
titución Nacional, por el cual la provincia no reconoce libertad para aten
tar contra la libertad, norma ésta que se estatuye sin perju.icio del de
recho individual• de emisión del pensamiento dentro del terreno doctrinal 
y sometido únicamente a las prescripciones de la l~y. 

En su segunda parte prohibe la organizacióu de agrupaciones nacio
nales o internacionales que sustenten principios opuestos a las libertades 
individuales o . atentatorios ·al sistema democrático que informa la Cons
titución. 

Al tratar esta materia evoco los m~gníficos discursos con que la fun
damentaron en la Convención Nacional Constituyente, mis distinguidos 
colegas de representación, los doctores Pessagno, Pa~era y Lúder. Sus ra
zonamientos basados en la doctrina, y la mención de antecedentes de le
gislacióJl extranjera con que los abonaron, demostraron con notable efi
cacia qu.e la disposición. constitucional que comeptamos, se asienta en una 
realidad sociológica y en un deber ineludible del Estado. 

ESTATIZAOióN DE SERVICIOS PúBLIOOS 

El proyecto de reformas incorpora un articulo que en el despacho 1 

figura con el número 34, por el cu.a~ la prestación de los servicios públicos 
-
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se hará por la provincia o las municipalidades, estableciendo la prohibi
ción de el'lajel'larlos o concederlos para su explotación. 

En lo que se refiere a los que se hallaren en poder de particulares, 
estatuye el mismo artículo del proyecto la conversión. progresiva, al régi
men por él establecido. 

Es indudable la necesidad de precisar el concepto real que informa el 
artículo 34., a fin de evitar en el futuro interpretaciones que alteren su 
finalidad y para ello eon-v-iene aclarar que. aquél se identifica con todas las 
a-ctividades que satisfacen el interés general de _la población de una ma
nera tal, que el Estado deba realizarlas como función pro_pia de él, en 
.f oi;ma directa y permanente, para que ellas seaJ:J. el instrumento de af ir
mación de una política destinada a devolver al país el patrimonio de sus 
bienes de producción. - . 

Por ~tra parte, la estatización hará posible llevar a la práctica el cri: 
terio de utilidad social con que deben ser prestados los servicios públic0s, 
tanto en la economía como en la eficiencia. . . 

" 

. Desaparecido-' el régimen de la concesi6n, deben buscarse los procedi-
mientos, que convengan utilizar una vez que, sancionadas las reformas de 
la Co·nstítt.Jción provincial, haya que cumplir sus mandamientos en lo re

. fe,rente a servicios públicos que se encuentra,n en pog.er de particulares. 
Expr-esa el p.royecto, que tales· servicios deberán ser sustituídos por 

el Estado, cuando una ley lo determine. 
Siendo los servicios públicos actividades de naturaleza variada, en 

cuanto a su importancia, según el grado de nece~idades colectivas que sa
tisfagan, es menester que la sustitución de los particulares por el Estado, 
sea objeto de una metodización. Es por ello que la reforma, al disponer 
que una ley determinará la sustitución al régimen de prestación directa 
en forma progresiva, pretende otorgar al Estado la oportunidad de selec
cionar aquellos servicios que por su importancia deban estatizarse en pri
mer lugar. 

Es decir, que el cumplimiento integral del mandato· conteN.ido en el 
artícufo 34, demandará un periodo prolongado que permita crear y orga
nizar las instituciones encargadas de la prestación de los servicios públi
cos que por ley de la Legislatura se vayan sustituyendo. 

Entretanto, podrán existir servicios públicos que por no resultar esen
ciales en lo que se refiere a necesidades colectivas, estarán en condiciones 
de ser delegados para su gestión o seguir funcionando sin s11stituirse. A 
éstos deben adecuárseles también soluciones acordes con el principio que 
orienta la reforma, en base a una ley que, en tal sentido, oportunamente 

• se sancione. 
Tales servicios han de ser estrictamente regulados y controlados po:r 

el Estado, responsable de su eficiencia ante la universalidad de los ciu
·aadanos y, por otra parte, futuro comprador, a fin de evitar que por su 

'deficiencia de administración resulte imposible determinar el capital in
vertido, su amortización y la ganancia, que no deberá exceder el límite 
de lo ju.sto y razonable. 

Este "status" transitorio especial en que estarán por lapsos que no 
es posiple prever aquí, algunos servicios públicos que carezcan de la esen-
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' cialidad necesaria para ser sustituídos de inmediato, deben ser objeto, co-
mo se ha dicho, de una ley que, en base a permisos a plazo fijo, permita 
a los prestatarios inversiones destinadas a mejorar los servicios, pero que 
a-la vez sirva para f iscalizar en forma estricta los costos y la técnica de 
la explotación. 

En suma, debe interpretarse esta disposición constitucional, como un 
derecho potencial de la provincia o municipalidades, según el caso, y no 
como una,ineludible obligación de cumplimiento inmediato por las mismas. 

En cuanto a la expropiación o compra de los servicios, la reforma 
señala los índices que serán t enidos en cuenta: costo de origen de los bie
nes afectados a la explotación, menos las sumas que se hubieren amorti
zado, debiéndose agregar a ella, las que resultaran provenientes de un ex
ceso a la ganancia justa y r azonable. 

• • • 
1 

Acabo de destacar las supresiones, como así también la incorporación 
de nuevos artículos que el proyecto contiene con Felación a la Constitución 
que r ige, naturalmente, en forma somera, como corresponde a este in- • 
forme general. Dejo -la profundización de cada capítulo a los señores 
constituyentes, miembros informantes de las subcomisiones que han te-
nido a su car go la t area de estudiar el proyecto y cuyos dictámenes, salvo
modificaciones de det alle introducidos por la Comisión Séptima, redacto-
ra y coordi11adora del t exto definitivo, fueron aprobados p'or la Comisión 
Revisora en pleno y constituyeron la base de este despacho que estamos, 
considerando. ' 

' 
Corresponde, pues, siguiendo el mismo método, destacar los casos en 

que el despacho aconseja la modificación de los artículos de la Constit u
ción de 1934. 

E n general se ha t ratado, ajustando su redacción, de aciarar la parte 
concept ual de sus disposiciones, con el propósito de evitar que las mis
mas sean objeto de interpretaciones dist intas. Ello se ha efectuado te
niendo presente, principalmente, todos aquellos artículos que, ya sea en 
los recintos legislativos o en el desarrollo de la actividad gubernamental, 
fueron motivo de di.sputa. . ~ 

P ero en otros casos las modificaciones son sust anciales y responden 
a la aspiración popular del momento, a imperativos del bien general, o 
a la doctrina peronista triunfante, cuya opinión r epresentamos en esta 
Asamblea y cuyo mandato debemos cumplir. 

Tal el caso del artículo que consagraba la incompatibilidad para la 
acumulación de cargos, que se mantiene, per o la excepción que antes com
prendía tan sólo al magisterio, se extiende, referida a una ley, a los em
pleos que exijan t ítulo universitario o superior. Todos conocemos el drama. 
del Ministerio de Salud Pública, por ejemplo, que, en sit ios alejados don
de existía un solo médico que ejercía un cargo municipal, por incompa
tibilidad constitucional no podían encargársele funciones de Sll profesión 
en el orden provincial. A remediar est a sit uación t iende el agregado. 

446 HECBOS 
e IDEAS 



GARANTJAS CONSTITUCIONALES 

El artículo 21 del despacho consagra la institución del habeas corpllS. 
En re?,lidad esta garantía individual regía por imperio del artículo 17 de 
la Constitución vigente, perC\ lo amplía la modificación que propugnamos, 
acorde con la reiterad2v requisitoria de la doctrina. Por otra parte, aclara 
el procedimiento, conformando el mismo a la jurisprudencia. 

En efecto, el artículo 17 de la Constitución vigente establece que "toda 
persona detenida podrá pedir por 1í o por medio de otra, que se le haga 
comparecer ante el juez más inmediato y expedido que sea el auto por 
autoridad competente, no podrá ser detenida contra su voluntad, si pasa
das las 24 horas no se le hubiere notificado por juez, igualment~ compe-
tente, la causa de su detención". , 

El artículo cuya incorporación se propugna es má$ amplio, constituye 
una garantía más, por cuanto no sólo mantiene el recurso en el caso de 
privación de la libertad, sino que lo crea para los casos de restricción o 
amenaza de la libertad personal. 

El artículo 24 del despacho mantiene la inviolabilidad del dotnicilio, 
salvo orden escrita de juez competente, como conse.cuencia de la libertad 
personal que consagra la Constitución. Pero el mismo incorpora una dis
posición nueva fundada en una necesidad real que tiene su antecedente 
n1ás reciente en la Const1tuc1on de Italia. Se deja referida a una ley la 
tacultad de autorizar a las autoridades administrativas para ordenar alla
namientos pero -obsérvese bien- solamente de establecimientos comer
ci::i.les e industriales, en los casos de requisas o inspecciones de verifica
ción económica o fiscal, o para comprobar el cumplimiento de leyes de 
protección al trabajador. 

La experiencia demuestra que las leyes contra el agio y la especula
ción o de protección a los trabajadores, por ejemplo, importan una ga
rantía ilusoria si no se cuenta con los medios para actuar eficazmente en 
los casos de conculcamiento, y enseña también que el éxito de la compI'o
bación depende, generalmente, de la rapidez con que se actúe en la emer
gencia. Por otra parte, entendemos que n@ debe escatimarse medio alguno 
-lícito por supuesto- para que los preceptos legales tengan réal cum
plimiento. A crear esa nueva posibilidad tiende la disposición que co
mentamos. 

i 

LA PROPIEDAD PRIVADA 

Donde la doctrina peronista adquiere clestacada expresión, es en el 
artículo 30 del despacho, que se refiere a la propiedad privada. Se proscri
be el concepto casi absoluto de su inviolabilidad, que consagraba el texto 
constitucional que estamos revisando, y en su consecuencia se amplía la 
facultad del Estado para proceder a su expropiación. Ya ésta no tendrá • 
por causa exclusiva "la utilidad pública" sino también "el bien g-eneral'l. 

La libertad de la actividad económica individual y la justicia social, 
son los pilares sobre los cuales debe asentarse el concepto de la función 
social de la propiedad privada, en cuya concepción se inspira, concreta
mente, la reforma que propugnamos. 
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Tiende ella a la obtención de una economía humanista en la colabora-

ción de la. iniciativa privada y el superior interés general, armoniosamen
te desarrollados, pa:ra que sean el fundamento de la libertad democrática . . . , 
en su meJor expres1on. 

Es de incumbencia del Estado vigilar la distribución y aún el uso de 
la tierra con miras al interés común dentro del marco que fije la ley. Es 
indispensable dar a cada componente de la sociedad, un mínimo de posi
bilidad, de tal modo que dentro del nuevo orden constituciónal puedan 
utilizar racionalmente todas las fuerza~ y .recursos de producción de que 
se disponga dentro de la provincia. 

Particularmente en la nuestra, la: propiedad rural está en manos de 
unos pocos que detentan así -y han dispuesto hasta ahora a su arbitrio
de un factor fundamental de la riqueza, vale decir, de un factor de pro
moción del bienestar general. De ahí que en la República no se explote 
hasta el presente, nada más que er diez por ciento de la riqueza potencial 
de nuestras tierras aptas para la labranza. 

No viene al caso repetir en estas circunstancias cuánto ha detenido el 
latifundio el crecimiento demográfico de nuestra provin.cia y cuánto ha 
incidido en el retardo de su progreso. Baste señalar que la reforma pro~ 
yecta en nuestro futuro una poten.te posibilidad, porque ·será, de 'ahora en 
más, postulado constitucional e'l acceso del hombre a la tierra, su radica• 
ción racional con miras a, la felicidad y posibilidades de él y de su familia 
y a la obtención de la tierra en propiedad. , 

Será también postulado constitucional la facultad estatal de orientar 
e incrementar su rendimiento atento al bien común. Está aún fresco el re
cuerdo de la incineración de las cosechas, del empleo del grano vegetal 
como combustible, del derramamiento del vino en las acequias, de la des
trucción de los viñedos y aún más, de la prohibición de su reposición por 
ley nacional. ¿No clama al cielo esta destrucción de los benditos frutos de 
la tierra, cuando faltaba el pan y el vino en la mesa de muchos trabajado
res de mi patria? 

Cuadro sombrío de otrora que es necesario prevenir por imperio de 
una disposición constitucional. Afirmamos que limitar, con miras al in
terés común, el derecho de propiedad, como crearle obligaciones, es cum
plir con un imperativo que reclama la justicia social, el asegurar el uso 
correcto de los bienes para satisfacción del interés particular, en cuanto 
no resulte lesiva al interés gel'1eral, ante el cual .. debe ceder aquél. 

ORGANI ZAClóN DE LOS PODERES PúBLIOOS 

En la Parte III, relacionada con 'la organización de los Poderes Pú-
·. blicos, se mantiene la estructura. Las modificaciones intreducidas -1ún
g11na sustancial- son, en la generalidad de los casos una consecuencia 
de las disposiciones dogmáticas que s~ incorporan o un imperativo impos
tergable del ejercicio gubernamental. 

Es un anhelo de dimensión nacional, de antigt10 acariciado, que la ac
tividad política general tenga su expresión en períodos menos frecuentes 
que al presente y sobre todo, que la movilización del electorado para la 
renovación de los poderes nacionales, prov~nciales y municipales, tenga lu-
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gar en un mismo acto. Esto, unido a la convicción genera,! de que el perío
do gubernamental actual de-cuatro años es insuficiente para desarrollar 
una gestión de gobierno de aliento, n0s ha movido a aceptar la modifica
ción del proyecto que establece que los períodos del gobernador y vicego
bernador de la provincia, al igual que el de los legisladores tengan dura-
eión áe seis años. _ 

Con referencia a las atribuciones del Poder Legislativo, debo inf or
mar que se establecen algunas nuevas. Tal la que se refiere a la facultad 
de crear, a propuesta del Poder Ejecutivo, entidades autárquicas. Apa
rentemente, aparecería esta disposición como un cercenamiento de las fa
cultades del Poder Legislativo, pero, en realidad, no es así, si se considera 
que la creación de un ente autárquico con funciones de gobierno, importa, 
-en sí mism0, un cercenamiento de las atribuciones y facultades privativas 
del Poder- Ejecutivo, siendo inadmisióle que el cercenamiento _se efeetúe · 
-por autodeterminación del Poder Legislativo. La explicación de que el 
Ejec.utivo conserve la _iniciativa eh• esta materia,. reside en la circunstan
cia de que, en el fondo, se trata de un :re-signamiento de fun-ciones propias. 

Los incisos 79 y 99 del artículo 7 4, que se incorporan, son, en realidad, 
una ampliación del inciso 69 del artículo 90 de la constitución vigente, 
abarcando ahora otro orden de materias de iniciativa legislativa, referida 
la ampliación a los derechos sociales que se crean, a la nueva estimativa 
de la propiedad privada y de la prestación de los servicios públicos. En 
cuanto al inciso 14 del n1ismo artículo, que se refiere a la sanción del ré
gimen impositivo, presupuesto de gastos y cálculos de recursos, para el 
..distritó Capital de la Provincia, es una consecue11cia del nuevo régimen 
que la misma Constitución crea, para la administración de este munici
pio. 

SANOlóN DE LEYES 

En materia de procedimiento para la formación de las leyes, el des
pacho introduce tres modüicaciones: la primera, en el artículo 75, por el 
cual se establece que sólo será necesario para la aprobación de leyes espe
ciales que autoricen gastos, empréstitos sobre el crédito general de la Pro
vincia o emisión de fondos públicos, el voto de la -m~yoría abs9luta de la 
totalidad de los miembros de cada Cámara, en contraposición a los dos 
tercios de los miembros presentes que rige actualmente. Sería demasiado 
extenso enumerar los fundamentos que respaldan esta iniciativa y su ta
rea es más bien de la competencia del miembro informante de la subco
misión respectiva; pero, ello no obstante,. deseo destacar que dicha ini
ciativa está precedida de antecedentes registrados en proyectos conocidos. 

Por otra parte, con este procedimiento, se logra establecer, eom0 ne
cesario, fieinpre, un mínim.o dé votos para esa clase de sanciones -en el 
caso de la actual Cámara de Diputados, 43 votos- y en cambio, con los 
dos tercios actuales, podría obtenerse una sanción, en la misma Cámara, 
con sólo 29 votos. . 

Otra modífíeación está en el artículo 77 y por ella se agiliza el ac
tual sistema de revisión de I'os proyectos. Finalmente, en el artículo 81, se 
cambia el actual régimen del veto. 
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Con ello concluirá la vieja disputa cíe si era o no viable la aceptación 
parcial de las observaciones que el Poder E9ecutivo f ormutara a un texto
legal. 

En el futuro., esto será posible, como así también la promulgación, co
mo ley, de la parte no afectada por la observación parcial. 

Esta promulgación -tal es el sentido que se le quiere imprimir al ar
tículo-- podrá efectuarla el Poder Ejecutivo en el moménto que formule
las observ~cíones o también cuando las cámaras las hayan considerado y 
cualquiera sea el resultado de la sanción legislativa. 

DEL PODER EJECUTIVO 

En el título referente al Poder Ejecutivo, se modifica fundamental
mente el régimen para el caso de acefalía. Hasta el presente, la sucesión 
gubernamental, en caso de ausencia temporaria o cese definitivo del gober
nador o del vicegobernador, debía arbitrarse con legisladores. De acuerdo 
al sistema que propugna el proyecto deberá ser un ministro en el orden 
que determine la ley- el que ocupe el gobierno con el título de goberna
dor interino y hasta tanto ocurra la primera elección de renovación le-
gislativa. · 

Este sistema, a ·nuestro juicio, tiende a asegurar la continuidad pro
gramática del gobierno, útil, por razones obvias, a l interés general, y se 
funpa, partiendo de esa premisa en el supuesto de la identidad de propó
sitos que debe existir entre 1os secretarios del despacho general y titular 
del Poder Ejecutivo. · 

Naturalmente que la solución de la acefalía en el caso que ella se 
produzca antes de que el g·obernador y vicegobernador se hubieran hecho 
cargo de sus funciones, vale decir que sólo fueran electos, se deja a la 
Asamblea Legislativa, por cuanto, en' ese caso, los ciudadanos que el pue
blo hubiera elegido para regir sus destinos, al no haber~ hecho cargo
de sus funciones, no habrían podido designar sus ministros. 

En el mismo título y en el capítulo referente a las atribuciones del 
P oder Ejecutivo, se incorporan como incisos 59 y 69 del artíc-µlo 108, dos 

· disposiciones nuevas: la primera creando la institución de,l juez de faltas 
y la segunda concediendo al gobernador de la provincia la jefatura inme
diata y local del partido capital de la Provincia. 

Ambas merecen, por su trascendencia, un comentario especial que, 
lógicamente, escapa a la posibilidad de este informe. Por ello me limito 
sólo a mencionarlas y dejo la fundamentación de las mismas _al informe 
que se producirá al tratarse en particular el capítulo que las contiene. -

DEL PODER JUDICIAL 

El Título Tercero del despacho, que se refiere al Poder Judicial, no 
contiene sino modificaciones de tipo técnico cuya fundamentación corres
ponde y se hará en el momento en que se trate en particular el despacho. 

Ello y no obstante, y en cuanto pudieran las mismas hacer a la inde
pendencia de este poder del Estadq-, cabe destacar que el artículo 138 del 
despacho consagra la inam,ovilidad de los jueces, del procurador de la 
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corte y demás miembros del ministerio público, mientras dure su buena 
conducta y esta;blece que sus sueldos no podrán disminuirse; a menos, na
turalmente, que la ley lo dispusiera con carácter general para ,.Js dei;nás 
magistrados, funcionarios y empleados de la administración. No necesito 
destacar la justicia que esta nueva disposición encierra. 

El despacho también modifica la composición del jurado de enjui
,ciamiento para los jueces de las cámaras de apelación y démás jueces le-
trados. -

Esta institución, de acuerdo a su integración actual, hacía del Juri 
un organismo de lento y pesado funcionamiento. Se intenta, reduciendo 
a nueve el número de sus miembros, darle mayor agilidad. Ad'emás, se da 
cabida en él -con el carácter de Presidente- al ministro del ramo, con 
lo que el Juri viene a estar integrado por representantes de todos los po
deres del Estado, manteniéndose la representación de la Corporación de 
Abogados. 

Como artículo 167 bis del despacho, se incorporan las disposiciones 
transitorias. Por ellas se determina que siete ministerios tendrán a su car
go el despacho de los negocios de la Provincia, estableciendo, en conse
cuencia, la creación de dos nuevos: el de Educación -del que ya me he 
ocupado- y el de Asuntos Agrarios. · 

OREAOlóN DEL MINISTERIO DE ASUNTOS AGRARIOS 

No podemos hablar de educación y de problemas del agro sin recordar 
la obra inmensa de Sarmiento. Hace ya casi un siglo él escribía su famoso 
"Plan combinado de educación común, silvicultura e industria pastoril", 
donde sentaba las bases - lo diré con sus propias palabras "de civilizar 
por la difusión de la enseñanza, el aumento de la población, inculcando la 
conciencia de la propiedad, substituir la estancia -predio dilatado- por 
el terrenQ de labor, el gaucho por el vecino desmontado, la ocupación por 
la propiedad", en fin, tópicos todos que aún tienen -palpitante actualidad. 

Sarmiento, para intensificar la acción de gobierno en estos aspectos 
fundamentales de la grandeza del Estado bonaerense, organiza la direc-

. ción autónoma del gobierno escolar de la provincia _y·.sienta las bases para 
la fundación de lO's centros agrícolas, primer Jalón en materia de subdi
visión de latifundios, cuya tarea compete, en la actualidad, al Instituto 
Autárquico de Colonización. 

Son estos dos organismos con régimen autónomo; tmo de carácter 
constitucion!:!,l y legal el otro, que hoy tienen a su cargo tanto el gobier
no de la educación común, como la subdivisión de la tierra para la radi
cación de la familia labriega. Por las disposiciones cuya aprobación acon
seja la Comisión Revisora, formarán las bases de los futuros ministerios, 
poniendo fin, de esta manera, a su existencia independiente. · 

, No negamos que en determinada época, pudieron tener razón de ser 
estas instituciones descentralizadas, a las que se les encomendaba la aten- ' 
ción de asuntos, que por su índole, son de directa atinencia del gobernan-
te. Pero entendemo~ que ellas han cumplido su ciclo normal de vida. Esa 
es nuestra posición. No concebimos que hoy, importantísimos problemas 
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de gobierno, como lo son éstos a los que me refiero, no e~tén dentro de la 
órbita directa del ciudadano que ha sido llamado a regir los destinos de 
la provincia. 

Con relación al ministerio de Asuntos Agrarios que se proyecta, séa
me permitido señalar que urge encarar, en forma efectiva y orgánica, los 
·complejos problemas .del ,agro, y para ello es menester que todos los orga
nismos que tengan una relación directa con la colonización, la producción 
y la economía del agro bonaerense se agrupen en un solo _ departamento 
para que la acción del gobierno resulte en un todo armónica. 

Buenos Aires no puede quedar a la zaga cuando vemos que la huma
nidad, en una reacción de postguerra, tiende su-mirada hacia la tierra bus
cando en ella su salvación. Francia, Estados Unidos, Brasil, Gran Bretaña, 
Italia, en fin, todas las naciones, tra?an sus programas agr:ícolas tendien
tes a intensificar la producción de la tíerra. 

"La riqueza natural de la provin.cia ..:.....ha dicho el coronel Mercante , 
ya no es un bien abandoll,ado, utilizable en el mercado internacional para 
derru~bar los precios, y que pueda ser consumida a través de ilusorias 
retribuciones". Y agregaba: "La riqueza de""'Buenos Aires, como la de la 
República, es hoy una divisa internacional de alta,cotización y excepcional 
poder. Con ella sofrenamos a quienes pretenden entorpecer nuestro·proce .. 
so de industrialización, es decir, a los que· inteµtan mantener nuestra eco
nomía dentro de los moldes del colonialismo y de la dependencia~ Con ella 
afirmam•os nuestra voluntad de vivir en paz~con todo-s los pueblos de la 
tierra. Con ella estamos ,construyendo, dentro de nuestras propias fronte
ras, una verdadera democracia social, fundada en la libertad y ,en la jus• 

" ticia". · 
Nunca como hoy la situación es ínás propicia para la creación de un 

ministerio que, como el de Asuntos Agrarios, reclama imperiosamente la 
economía de nuestra provincia, cuyo indice demográfico es extraordina
rio y cuyas industrias agropecuarias representan en sí la mitad de la ac
tividad de la nación. Basta sólo mencionar que el área sembrada represen
ta el 41,9 % de la del total de la República. Estamos perfectamente com
peñetrados de que satisfaeemos una de las grandes esperanzas que esta
ban latentes en el agro. 

Un amplio horizonte se le abre al nuevo ministerio que permitirá 
aglutinar orgánicamente reparticiones, descentralizadas unaf!, dependien
tes del gobierno central otras, pero desconectadas entre sí. Concentrarlas, 
reorganizar.las, para que todo el esfuerzo tienda hacia un fin determina
do, con un programa orgánico para obtener, en esta época de continua 
evolución }!acia el perfeccionamiento de las instituciones, el feliz resultado 
que todos anhelamos. 

PROBLEMAS DEL AGRO 
' . 

Será menester formar una conciencia agraria, dé la que -fuerza es 
· confesar- carecemos, por lo menos en la medida e intensidad de otras 
naciones. Eso lo conseguiremos con la enseñanza que tendrá que empezar 
en la escuelita rural, para continuar en las escuelas de agricultura. Sólo 
asi podremos aspirar a combatir en forma eficaz el éxodo de nuestros 
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campesinos, q-qienes -no siempre con mucho acierto-- abandonan las ta
reas rurales para venir a las ciudades en pr0cura de nuevos y a veces ilu
sorios horizontes. Este problema es un poco más serio y profundo de lo 
que a simple. vista pareciera. Se debe ten,er én cuenta, que salvo excepc,io
nes, sólo permanecen en el campo hombres ,que por su edad no pueden as- ~ 
pirar a elevados jornales en. la industria. Cuande esta generación vaya 
desapareciendo, no habr á material humano ·para reemplazarla. 

La subdivisión de la t ierra, con la radicación de la familia colona, se
rá un factor importante en la lucha contra la despoblación; de ahí qu~ su 
aceleración es un principio fundamental en todo programa agrario. Por 
ello propiciamos que la colonización pase a depender directamente del 
Poder E jecutivo y deje de ser como en la actualidad, función de una repar
tición descentraliz::ida .. 

La diversificación de los cultivos y de la producción agropecuaria, es 
otro de los aspectos fundamentales de nuestro agro. Ya ha pasado la épo
ca en que el agricultor efectuaba su sie;nb1-a y esperaba. paciente y con
tiado, en la providencia hasta el día de la cosecha. La agricultura es cada 
vez más una ciencia. La era pastoril de ::iuest:ra economía ha terminado y 
la economía agraria exige hoy l.l!la técnica más racional. E1 maquinismo 
en la agricultura. ha de ree:!!!plazar en parte esa faita de brazos en nues
tros campos a que he hecho referencia. La máquina. ahorra los esfuerzos 
humanos en el trabajo, influyendo en la elevación del rendimiento de lns 
cosechas. A esto habrá que agregar la utilización de mejores variedades 
de semillas, una lucha más eficaz contra las plagas, así como el uso de 
fertilizantes dond~ el cansancio de las tierras lo exija. 

La forestación es otro de los problemas importantes y tanto níás te
n iendo en -cuenta la incuria que sobre el particular se registra hasta el 
presente. La erosión de los suelos exige una acción enérgica en ese sen.
t ido, ya que la única forma adecuada de lu<:!lia contra la misma sól0, la . 
encontcaremos en la multiplicación del árbol. ·Suman ya muchos miles 
el r,úmero de hect áreas improductivas debido a este fenómeno eólico, y, 
año tras año, aumentan. L a lucha tendrá que ser tesonera y enérgica, com
ple1nentada con prácticas rurales adecuadas. Si ayer, no más conquista
mos el desierto para la civilización, no dejemos que hoy el desierto nos 
a v~.11<re. -

Son m11chos los problemas de nuestro agre que, a pesar de estar con-
t ern-placilos hoy, la creación del nuevo ministerio permitirá encarar en de
bida forma, entre los que podemos citar la caza y la pesca. 

Por otra parte la excesiva subdivisión y urbanización de los par t idos 
lin1ít rofes a la Capital Federal ha provocado el alejamiento de fuentes 
product<:>ras de artículos de primera necesidad y, por lo t anto, ha ag-r.::i.
vado el problema del abastecimiento de la Capital y sus aledaños; de ahi 
la 11ecesidad de intensificar la producción frutera y de hortalizas . 

El prog·reso en las t areas rur ales, al producir más materia prima; y 
en condiciones más económicas, influirá en el afianzamiento de la indus
tria transformadora, por lo que liabrá que contemplar el .,problema de la. 
industrialización de los productos del agro, cuya solución ha encarado con 
tod0 éxito el gobierno del coronel Mercante, entre otras iniciativas con la 
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adquisición y habilitación del frigorífico regional en Trenque Lauquen, 
que desarrolla su labor con óptimos l'esultados para beneficio de su zona 
de influencia. 

1-'Ie he referido a los problemas más candentes del agro bonaerense -
en forma harto somera- a los que, a mi juicio, deberá pJ?estar el futuro 
departamento, preferente atención. Abrigo la seguridad de que, al fundar 
en esta forma su creación, habremos cumplido con un compromiso sagra
do que habíamos contraído con los trabajadores rurales de nuestra pro-

. . 
v1nc1a. 

• • • 
Por el mérito de las razones con que acabo de fundar el despacho de 

la Comisión Revisora de la Constitución, solicito de esta Honorable Asam-
blea su aprobación. , · 

.Estoy seguro de que con ello cumpliremos un deber de argentinos y de 
bonaerenses, toda vez ·que habrem0s posibilitado la cooperación de nuestra 
provincia a la formación de la cultura nacional y al afianzamiento de la 
nación argentina socialm~nte justa, ecQnómicamente libre y políticamente 
soberana, que quiere Perón . 

• 

• 

• 

' 
.. 

• 

• 
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JULIO 0ÉSAR AVANZA 

1 

• 

La nueva organiz<;ición federal· 

• 

El convencional Dr. Julio César Avanza, en la sesión de la fe
cha indicada efectuó un serio análisis del despacho de la Comisión 
Revisora desde el punto de vista de la organización fetleral; estu
diando el juego de relaciones entre poderes nacionales r locales en 
el Estado moderno. Este discurso refleja en forma acabada la actual 
concepción del federalismo, ajustado al proceso ·de renovación que 
vive la República . 

Conocidos los fundamentos sociológico-jurí9"icos de la reforma de la 
Constitucióp. .Nacional, importa ahora a los efectos de medir la responsa
bilidad de la tarea que en1prendemos, a los efectos también de juzgar el 
acierto y la operancia de las modificaciones que nos proponemos introdu
eir a la Carta constitucional de la provincia, una seria tarea de ubicación, 
de colifr0ntación de los distintos supuestos de qu.e debe partir una revi
sión constitucionaJ de la ley suprema de · la Nación y armónicamente. el 
diferente enfoque que debe presidir la, revisión de una Constitución pro
vincial. 

EL PROBLEMA DE LA REFORMA GONSTITUGION AL 

El problema no es de fácil resolución ni tampoco su dilucidación im
·porta una cuestión bizantina. Por el contrario, entiendo que es preocupa
ción fundamental, en mira de transformar sustancialmente la vida jurídi
co-institucional de la provincia, el replanteo del tema más importante que 
ofrece el estudio de nuestro proceso h istórico y de nuestro desenvolvi
miento político, es decir, la determinación de las razones que apuntal::i.n la 
o-r¡-,-:::nización constit11cional de la República y sustentan el complejo de re
laciones entre el Gobierno Federal y las provincias. 

H ECHOS 
~ !DEAS 

·www.a 1 

• 

455 

1 

r 



No se trata por sapuesto, de una tarea de" revisión histórica, desde 
que a nadie cabe duda ya, de cuál es la sustancia de nuestra formación na
cional. A nadie ha de ocurrírsele tampoco la peregrina empresa de reno
va;r los motiyos de pugna o de división' que mantuvieron en lucha durante· 
largos años, a generaciones de argentinos. 

El pÍioceso ·ae la organización nacional ha sido definitivamente ce..
rrado y no corresponde a los hombres del presente otra cosa que ra tarea 
de comprender con respeto, de ponderar con prudencia y -de juzgar con 
patriotismo, esa terrible y dolorosa época que se abre con la insurrección 
de los caudillos en 1820 y sólo se cierra, muy luego de la sanción de la 
Constitución del 53, con la incorporación de la provincia de Buenos Aires 
al seno de la Confederación. 

Nuestra postura como co11stituyentes de Buenos Aires sólo debe, por 
el contrario, resolver. una cuestión de orden exclusivamente doctrinario, 
cuestión previa sin duda, pues de su acertada 'solución dependerá en grado 
eminente la eficacia polítiea y el acierto de nuestra tarea. Los interro
gantes que se suscitan, pueden, en consecueRcia, enunciarse así: ¿ Siendo 
j a República Argentina un estado federal, qué relación existe entre la 
Constitución Nacional y las constituciones provinciales? ¿En qué medi
da obligan a estas últimas, o a sus ct1erpos constituyentes, las premisas y 
los principios de la Carta Nacional? 

El miembro informante de la Comisión Revisora, constituyente Simi
ni, ha refutado con indudable eficacia, las objeciones que a una de las 
disposiciones transitorias, la que transforma a las legislaturas provincia
les en Asambleas Constituyentes, se han formulado desde la trjbuna perio
dística y en -una presentación desechada por la Asamblea. Mi propósito no 
es ínsistir en este aspecto, sino referirme al tema más general de la or
ganización federal y a las cuestion.es que he dejado plant~adas: 

EL EST'ADO FEDERAL JUR1DIOAMENTE ORGANIZADO 

La naturaleza jurídica del estado federal es uno de los temas que más 
importancia revisten desde un punto de vista doctrinario, desde que la f or
ma de gobierno federal ha sido adoptada por numerosos países y, en con
secuencia, han adquirido relevancia práctica todos los proplemas de orga
nización de los poderes de interdependencia institucional, que a ella se re-
fieren. ' 

Mouskheli afirma eñ su libro ''Teoría jurídica del estado federal" que 
"10 que caracteriza esencialmente· al Estado federal es su doble Fostro: en 
cie!'tos momentos, se nos aparece como un estado unitario y, si no tuviese 
otra cara, se confundiría con él ; pero, en otros aspectos, se nos pre"'e.,., ... a 
como una agrupación federativa de colectividades inferiores, descentrali
zadas hasta el más alto grado y que torµan parte en la formación de la 
voluntad del Estado". _ 

Es que precisamente reside en esa aparente antinomia de centralismo 
y descentralización, de tendencia unitaria y de factores complejos y dife
rentes que son las provincias-miemb,ros, de afirmación enfática de la vo
luntad nacional y de def en~a celosa de las perso.nalidades locales, lo que 
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caracteriza, da el tono y configura la compleji<;lad del tema, la dificultad 
de su manejo y de su estudie. 

Referidas estas cuestiones a la práctica política de nuestra vida ins
titucional, resulta fácil advertir la vacilación y la insuficiencia d~ las opi
niones que a este respecto se han expuesto con frecuencia, ante cualquier 
coyuntura histórica. Para quienes defienden cerradamente la conducta del 
gobierno federal, que lleva ínsita: la preocupación de una condt:1cción de los 
intereses supremos de la nación, no ha sido nunca fácil explicar la razón 
del supuesto avasallamiento de las instituciones y de las "autonomías" 
provinciales. Para quienes defienden también ceñudamente la autodeter
minación de las provincias, su propia iniciativa ·y su ámbito de vida y de 

, juridicidad, tampoco resulta fácil cohonestar tocio esto, con el lógico re
clamo por parte del gobierno central de una libertad de acción, de una efi
cacia operativa que le permita atender fielmente los intereses confiados 
a su custodia. 

El conflicto está planteado y la instancia abierta, y no a1canzarán a 
,,,, resolverlo ni aun las concesiones recíprocas y-temporarias de las partes, 

que alternativamente predominan en la tarea de .reclamar para sí el uso 
y ejercicio de atribuciones y faculta.des en litigio, o situadas en esa zona 
de difícil discriminación que separa los rostros del J ano bifronte que ya 
hemos visto se corporiza como el estado f ede:ral. t 

Yo confieso que el tema me ha parecido siempre pleno de sugerencias, 
de muy difícil captaci0n y sometido por otra parte, a una variedad tal de 
matices que hacen aún más dif íeil la tarea de pronunciarse en uno u otro 
sen.tido, en especial, cuando ha de aplicarse un cfíteri-o norµiativo a las in
finitas variedades de formas que reviste la realidad. TaI como, por ejem-

. plo, el caso de la colisión de leyes, dictadas por la Nación o las províncias 
en ejercicio de facultades que las constituciones respectivas acuerdan al 
congreso de la nación y a las legislaturas provinciales. 

He creído, por lo expuesto, y no obstante sus dificultades intrínsecas. 
necesario someter a la consideración de la Asa.mblea, algunas reflexiones 
sobre la autonomía constitucional de las provincias, dentro de nuestra 
forma federativa de gobierno. 

Por otra parte, corresponde este planteo a los interrogantes que dejé 
enunciados al iniciar esta exposición. 

·LA AUTONOM1A PROVINCIAL 

La autonomía constitl1cional consiste por definición, en el derecho 
que tiene una comunidad jurídica, para darse libremente una constitución 
y en el · derecho de modificarla. Lo que debemos elucidar es si las provin
cias argentinas tienen.ambos derechos, a lo qt1e de inmediato respondemos 
que sí, ya que ello surge no sólo de claras y precisas disposiciones de la 
Constitución Nacional, sino también de una tradición y una realidad que 
no puede negarse en su evidencia. ~ 

Pero, dentro de esta a11tonomía. constitucional, caben algunas diferen
cias y corresponde a Kelsen la clasificación de las descentralizaciones ex
tendidas hasta la Constitución. en perfectas e imperfectas; perfectas cuan.
do la Constitución del Estado-Nación no .puede determinar el contenido de 
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las constituciones particulares, ni abrogarlas o modificarlas, caso del Im
perio Alemán de 1871; e imperfect:;i.s cuando los Estados-provincias tienen 
libertad para determinar el contenido de sus respectivas constituciones 
dentro del marco de la constitución f ederal. 

Evidenten1ente la organización de Ja República Argentina pertenece 
al tipo de la descentralizacjón imperfecta: el artículo 99 de-la Constitución 
N acioJ?.al dice que; "Cada provincia dicta su propia Constitución", pero 
agrega en seguida Ja limitación, "conforme a lo dispuesto en el articulo 
{5<>" que impone a las provincias el sistema representativo republicano, de 
act1erdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución 
Nacional, y la oblig·ación de asegurar su administración de justicia, su ré
gimen municipal, la educación primaria y la cooperación requerida por el 
gobierno fed.eral a fin de hacer cumplir la Constitución Nacional y las le-

, yes de la Nación que en su consecuencia se dicten. 
Llamo aquí la atención sobre el agregado de la última cláusula, in

troducido por la última Convención Nacion.al, que vincula de manera ló
gica y congruente la interpretación que ha de darse a los artículos 59, 98 
y 103 de la Constitución Nacional, como lo demostrara el miembro infor
mante de la Comisión Revisora, doctor Sampay, basándose en la polémica 
'Sostenida por Sarmiento y Alberdi, en torno a la interpretación del artícu-

A 

lo 107 de la Constitución del 53. ~ 

Establecido el derecho de cada Estado-provincia para darse su cons
t itución con 'las limitaciones que establezca el texto constitucional supremo 
debe sin embargo afinarse el análisis y plantearse el supuesto más extre
mo que es en verdad el "quid juris" de la cuestión: ¿ Puede el estado f ede
r al, la nación, modificar sin la concurrencia de la voluntad de los estados
miembros, o sea las provincias, las constituciones locales ? 

La respuesta debe ser afirmativa, expr,esa Mouskheli, en su obra ci
tada, basándose en el ejemplo de la Constitución austr íaca. Supone no 
obstante un caso de extrema tensión entre los derechos de la Nación y las 
provincias, de los estados-miembros y del poder central, pues podría la 
primera imponer a las segundas alteraciones de su t exto constitucional 
sin la consulta de su voluntad. 

Todo lo expresado nos lleva a considerar la participación de las pro
vincias en la formación de la voluntad nacional constituyente, es decir, a 
decidir si las provincias concurren o no al ~cto de la reforma del estatuto 
federal. 

L A VOL UNTA D POPULAR Y LA REFORMA OONSTITUOION4,.L 

, Ha sido Luis Le Fur, a quien se reconoce como uno de los más sutiles 
definidores de la materia, quien ha sostenido en su obra sobre el Estado 
federal que el rasgo característico de est e último es que se compone de 
dos elementos distint os: "el pueblo en su conjunto y el conjunto de estados 
particulares, o, si se q.uiere, el pueblo, considerado como un todo, y el pue
blo repartido en colectividades públicas, dist intas las unas de las otras". 

Esta característica, que da f isonomía propia al estado federal, se re
fleja precisamente en fo que venimos estudiando, como problema de la or
ganización estatal. 
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El ciudaclano, habitante de la nación, individuo que concurre a f or
mar una voluntad general, es partícipe de un doble destinQ: el de inte
grar e l ser nacional, siguiendo en esto un anhelo y una inclinación natu
.ral, la tendencia hacia las >nás grandes realizaciones, hacia lo que su
pone una suma mayor de posibilidades existenciales, inmerso en un sen
timie11to casi cósmico de comunidad con el mayor número posible de vo
luntades; y el que lo inclina a defender y caracterizar el ser particular y 
local, la provincia o la r egión, siguiendo t ambién otro sentimiento espon
táneo y natural, de arriscada dignidad, -que nos vincula más estrecha
n1ent e con lo que está más próximo a nosotros, con lo que está más de 
acuerdo con nuestr as particulares y peculiarísimas costumbres y creen-

• c1as. 
Quizá todo el secreto de la historia de muchos países se encuentre en' 

-este di1ema, en esta difícil encrucijada. E spaña es al respect o e iemplo alee
. cionador, de como una voluntad nacional firmísima, que alcanzó proyec
ciones imperiales y desarrollos trascendentales, se compadece con un re
gionalismo que ha sabido guardar intacto el tesoro de las ·costumbres, de 
la tradición. del arte, de la ciencia y del derecho regionales, aun en medio 
de las t emibles explosiones a .qt1e el alma de ese pueblo está sometida de 
tiempo en tiempo. Cifra de España, ha dicho alguna vez Miguel de Una
muno, es el misterio de ha.her logrado la, pervivencia de lo particular en 
1o unjversal, y que esto y aquello no hayan ahogado recíprocamente, las 
calidades, el valor y la hondura del alma española única. 

Cuando se trata de dar forma .iurídiea a esta alternativa, nace en
tonces el estado federal, como la realización más perfecta posible. Así por 
Jo menos lo sentimos y practica.mas los argentinos. Creemos que nuestra 
Carta Magna,· contiene al respecto las limitaciones y los controle<: necesa
rios para poder afirmar aue en ningún supuesto se altera .el equilib.rio que 
la voluntad oopular ha querido establecer entre ambos ámbitos de ordena
miento jµrídico. 

LA CONSTITUCióN FEDERAL Y LAS CARTAS PROVINCIALES 

Retomo entonces la cuestión en el interrogante oue planteaba la po
sibilidad de que la Constitución Federal, al ser modificada, importe una 
modificación de las cartas provinciales con exclusión de la volunt ad de 
los estados miembros de la comunidad. 

Técnicamente el problema se resuelve determinando la participación 
que las provincias toman en la revisión y modificación del texto constitu
eional federa l. 

A este respecto la mavoría de las constituciones f edera les contienen 
cláusulas de garant ía semeiantes : es decir. en primer lugar la formación 
del -senado o cámar a alta. donde cada provincia envía un número igual de 
representantes, hace imposible la sanción de una lev Olle afecte los intere
ses y las autonomías nro,,inciales. La Constitución de Estados Unidos dice 
expresamente, que: "Ningún estado podrá. sin su co11sent.imie>1t.o. Rer nri
va rlo de la renrei:,ent aci6n. ig-t1al para todos, a que tiene derecho en el se
nado" (capítulo V, Constit ución de los Esta.dos Unidos), con lo que la ga
·rantía alcanza su máxima eficacia. 
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Pesde que la ley, o declaración que propicia una reforma constitucio
nal, debe seguir el trámite establecido para toda sanción legislativa, pue-_ 
de advertirse entonces que la voluntad nacional del pueblo, en su conjunto. 
expresada por la cámara baja, de representantes o diputad0s, puede verse 
enervada por la decis,ión del senado, donde los ~stados federales ti_ep.en una 
representación igualitaria, c9mo entidades o cuerpos p0líticos. A esto se 
agrega que por lo general la sanción de una reforma constitucional, re
quiere un número de adhesiones que excede al normal, en unos casos la 
mayoría absoluta o en otros los dós tercios de los presentes o de los •miem
bros de cada cámara (artículo 21 de la Constitución Nacional) . 

Lo que llevamos expuesto nos autoriza entonces, para afirmar qu·e es 
de la esencia del estado federal esa complicada urdimbre ·ae competencias, 
que se entrecruzan y corüunden, y que reglan las relaciones entre el poder 
central y el local. Por esta clrcunstancia, el análisis de todos los temas re
íeridos a la organización del estado federal presenta una dificultad, que 
no tiene evidentemente la organiiación del estado unitario. 

• 
CONDICIONES DE UN A CONSTITUOIQN FEDERAL 

De esta discriminación de competencias deriva también la fundamen
t al importancia que tiene la Constitución Federal, desde que es ella !a que 
regla, y la única que puede hacerlo, las diferencias y la distinta órbita de 
acción de a1nbos poaeres. Debe ser por ello una Constitución escrita y rígi
da, es decir,. difícilmer:ite modificable, desde que reglando, en esneeial, los 
poderes de los estados, que no pueden atribuirse en sus constituciones lo
cales aquello que la Constitución Federal les prohiba, ejerce por ello una 
especie de supremacía, que ha hecho decir a Hauriou que : "el estado fede
ral co11stituye un st1per estado". J;'.:ste no sólo se reserva desde el .princípio 
una parte importante de los derechos regalianos de soberanía, sino que po
see la competencia para determinar su propia competen-eta y para reducir 
progresivamente la de los estados particulares, ya mediante la legislación 
federal -la ley federal prevalece sobre la de los países-, ya mediante mo
-dificaciones a su propia Constitueión, realizada por simple mayoría de 
votos. 

. 

Correlativamente, es condición indispeusable, que la Constitución Fe
deral sea suprema ley de la nación, es decir, ejerza una especie de superle
galidad, etue per1nita, la organización a partir de su normación, de todo el 
orden jurídico que ella s11pone. Supremacía de la Constitución Federal que 
está expre,samente declarada, por ejemplo, en el artículo 22 de la Consti
j:ución Nacional y en el artículo 69 de la Constitución de Estados Unidos 
que dice "que la Constitución y las leyes que en su consecue11cia se dic
ten son_ la ley suprema de la tierra". 

Así se cierra la arquitectura fundamental del edificio que s·upone la 
organización ael estado federal. Ca.bría sólo agregar que la creación de 
un poder judicial, que dirima las cuestiones entre la nación o estado fe
deral y las provincias o estados miembros, ha de completarlo, desde que 
no puede aeeptarse gue ninguno de los poderes políticos pueda arrogarse 
la atribución de decidir, J!>Or propio imperio,, una cuestión semejante. 
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También puede :considerarse como otr0 elemento digno de caracteri
.zar el tema que analizamos, la revisión de las constituciones por ca:da una 
. de las competencias en juego. En el caso de revisión de la Constitución Fe-, 
:deral por los. estados miembros. nos hallamos- virtualmente en presencia · 
del derecho de secesión, desde que la desaprobación importaría, automáti
,camente, la destrucción del vínculo "f oederis". En la constitt1ción norte
americana, subsiste una .facultad de· los estados para aprobar o desechar 
las enmiendas que se propongan a la Con~titución F ederal: la falta de 
aprobación de un tercio de los estados anula la revisión propugnad$l,. Se 
-configura con ello, algo semejante al derecho de nulificacióli o de anular 
por la voluntad de un0 de los estados, la ley federal, exigiéndose, en este 
,easo, una mayoría especial. 

Es interesante recordar que en "Las Bases" de Alberdi -y en el pro
yecto de constitución por él formulado, el Congreso Nacional debía apro
bar, antes de ser puestas en vigencia, las constituciones provinciales. Aquí 
·se trata precisamente de un control i:nverso: la primacía la ejerce '3-quí la 

• . ,competencia del órgan~ central. Derivado del concepto de estado feder-al, 
-que tenía el ilustre autor de "Las Bases", el artículo fué incluido en la 
-Constitución del año 53, pero se suprim.io a partir de la reforma de _1860, 
sin duda obedeciendo a poderosas razones doctrinarias, desde que la pro• 
pía Constitución enuncia en sus artículos 98 y 99 las bases del sistema de 
autonomía constitucional que sólo puede limitarse, lo hemos visto, por el 
marco jurídico de la propia Carta Superior. - La determinación de los poderes de cada competencia dentro del es-
tado federal, supone, también, establecer de manera clara y categórica, 
qué es lo que puede hacer el gobierno central y qué facultades o atribucio
nes le son reservadas a los estados-provincias. La discriminación no es 
tarea fácil, desde que envuelve una cuestión de naturaleza eminentemente 
política; la norma constitucional se ha esforzado por darle una solución 
,que no comprometa el equilibrio de la organización federativa. 

Toda constitución enumera los poderes atribuídos al estado-nación y 
lós qÍíe se declaran de pertenencia del estado-miembro, pero entiendo que 
esa enumeración no puede ser exhaustiva y concluyente, sino que, aproxi
mativamente, se procura que la nómina sea lo más completa posible; la im
posibilidad de agotar la e:numeración de facultades y poderes, ha dadó na
cimi,ento a la teoría de los "residuary powers" o poderes residuales, es de
cir, la necesidad de establecer a qué competencia corresponden los pode
res no enumerados. A tal. respecto, con excepción de la posición de Hans 
Kelsen, que ha sostenido la posibilidad de ,agotar la enumeración y que, 
en su proyecto de constitución para Austria, determinó de manera taxa
tiva los limites y ámbito de cada competencia, se conocen dos sistemas: el 
primero de ellos, adoptado por la Constitución de Estados Unid.os del 
Brasil y por la Argentina, reserva para los estados-miembros los poderes 
residuales (artículo 97 de la Constitución Nacional, ,que dice: "Las provin
cias conservan todo eLpoder no delegado p<7r esta Constitución al Gobier
no Federal") ; el segundo, incorporado por las constituciones de Canadá, 
Australia, etc., atribuye en camb10 al gobierno central los poderes no enu
merado"$ como de competencia exclusiva de los estados-miembros. 
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PODERES RESERVADOS A LAS PROVINO/AS , 

Sin pretender avanzar en el análisis jurídico del problema de las dis
tintas competéncias dentro del Estado Federal -cosa que no corresponde 
hacer aquí- he creído necesario referirme circunstancialmente al proble
ma de los poderes :reservados a las provincias, porque entiendo que de su 
correcta interpretación S'e pu-ede obtener la clarificación indispensable pa- ' 
ra disipar algt1nos equívocos sobre el génesis y el fundamento del federa
lismo argentino. No me parece necesario abundar en mayores considera
ciones para sostener que la adopción de uno u otr0 de los sistemas rese
ñados más arriba, para la atribuc~ón de los poderes residuales, es exclusi-· 
vamente un problema de técnica. jurídico-constitucional, y que con ello 
no se altera en lo substancial la naturaleza jurídica del estado federal, cu
yas características están dadas por otros elementos de juicio y de apre-. . , 
c1ac1on. 

Importa por ello aclarar, también, que en mi opinión, no puede decir
se que nuestro sistema federal de gobierno deba, desde el punto de vista 
histórico, adscribirse a una de las formas típicas de nacimiento del es
tado federal: la. descomposición de un estado unitario en estados particu
lares, o sea la tendencia hacia la descentralización, o la asociación de es
tados particulares que enajenan su soberanía para formar un estado fede
ral, en este caso tendencia hacia la centralizaci,ón. 

PROCESO HISTóR/00 DEL FEDERALISlffO ARGENTINO . • 

Alberdi ha sostenido en su "Derecho Público Provincial" que el "fe
deralismo argentino responde al primer supuesto. ¿ Qué había, en efecto; 
antes de la Constitución Argentina de 1853? Un estado de cosas que se 
distinguía por la falta de un gobierno general y central, pero no por au
sencia o falta de una nación ni del estado nacional que debía constituirse. 
Existía la nación, existía un estado político que con el nombre de Repú
bli_ca Arg·entina había reemplazado al virreinato del Río de la Plata, colo
nia española formada por un gobierno común y unitario, dividido para su 
desempeño en provincias interiores" . y agrega: "Esa descentralización o 
separación relativa de la antigua unidad que es la base o esencia de la 
9onstitución Federal de 1853, que sin olvidar su origen tradicional, dió al 
país constituido el nombre de Nación Argentina (artículo 1 <> ), como sinó
nimo de República, Estado, Confederación Argentina (artículos 20 y 64) 
se llamó ella misma Constitución Nacional ( artículo 59) ; dió al Supremo 
Jefe del suelo argentino tradicional el nombre de Presidente de la Re
pública (artículo 23) ". Una opinión semejante han sostenido, por ejemplo, 
Matienzo, Estrada y otros. t 

Francisco Ramos Mejía, por su parte, es el expositor más sistemático 
d,e la tesis contraria. En su obra "El Federalismo Argentino", partiendo 
de la inte,rpretación que nace de lo sostenido por Mariano Moreno en opor
tunidad de la incorporación de los diputados del interior a la Junta de Ma
yo (Gaceta de Buenos Aires, noviembre 13 de 1810), sostiene que el sis
te1na federal argentino se basa en la acción de los Cabildos, en quienes re
sidía el asiento de la soberanía popular. Tomado indiscutiblemente de la 
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tradición española, el criterio de que las libertades comun·ales sirven de 
génesis a las futuras demarcaciones provinciales, se advierte que ello su
pone alterar substancialmente los presupuestos históricos aceptados por 
Alberdi en su obra citada. Se restaría con esto importancia a toda una 
larga época de la historia argentina, ya que prácticamente el leva:nta,mien.- • 
to de las provincias después del año veinte, no tendría la significación que, 
como veremos en seguida, se le reconoce al filiar la forma federal argen-
tin.;i, de g·obierno. , 

Me permitiré la transcripción dé breves trozos. de su obra ya citada, 
que contienen la esencia de su doctrina al respecto : "Y a hemos visto eri 
qué ha consistido la unidad colonial (treinta años de virreinato). Pero una 
unión transitoria de treinta y cuatro años no puede justificar la doctrina 
de una tradición unitaria cuando ese misnio cuerpo se ha formado de 
mieiribros distintos. Y después de la Revolución de Mayo, ¿ de qué sobera
nía nacional procedieron las distintas provincias que se independizaron 
entonces, desde que desaparecida la autoridad del rey los pueblos recobra
ron su soberanía? Porque o la recobraron o no la recobraron; y si la re
cobraron, ningún _.gobierno general ha podido nacer sino por acuerdo mu
t.uo de ellos. No existe, en este caso, ni siquiera la ·base de una unidad na
cional, desde que el virreinato no era un cuerpo de nación sino una cir
cunscripción administrativa más o menos autónoma". Y, dice más adelan- · 
te: "es lo ,que sucede con los que pretenden que la República Ar.g·entina es 
una unidad descentralizada" y no una federación de estados antés indepen
dientes y autónomos. Llevados de estas pretensiones, es que ha podido ca
lificarse de absurda la denominación de Provincias Unidas con que siem
pre se designaron las provincias que componen hoy la Nación Argentina. 
El absurdo es de los que con tanta ligereza califican un hecho histórico 
sin entrar a estudiar la razón filosófica que lo explica como un signo ca
racterístico del espíritu quei predominaba en los pueblos que se daban esa 
denominación". 

Creemos, sin embargo, que la buena d0ctrina consiste en aceptar' que 
la República Argentina ha pasado por dos etapas sucesivas: ha ido de una 
centralización política y administrativa, ref'lejada por la organización vi
rreinal, a la descentralización representada por las provincias que a par
tir del año 20 reasumen su soberanía y -recalco esta circ11nstancia- su 
autonomía. constitucional validada por la existencia indiscutida de un po
der constituyente local. 

No ha sido, entonces, el caso argentino el típico proceso de un estado 
unitario, con un poder constituyente "nacional" indiscutido que. por o.bra 
de ese poder soberano, modifica su organización política, realiza l;:t des
membración de su cuerpo social y da nacimiento a las entidades autonó
micas, los estados miembros, sín que en ningún momento se produzca la 
falencia del poder constituyente supremo, desde que la constitución, su 
concreción también suprema, no ha desaparecido. 

Este proceso, como hemos visto ya, es una de las formas de naci
miento del estaao federal, pero sostenemos que no es aplicable al proceso 
argentino. 
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EL PODER CONSTITUYENTE Y L.AS PROVINCIAS 

Por el contrario, tampoco las provincias argentinas han sido nunca 
estados soberanos, reunidos de un poder constituyente también supremo, 
desde que es indiscutible que ha asistido toda la historia patria una in
discutible voluntad nacional, ha existido siempre un ser nacional, una, 
personalidad histórica de la nac:i'ón, a quien pertenece en esencia- el poder 
constituyente supremo, que no puede decirse que el pueblo haya fraccio
nado nunca en parcelas de soberanía, revírtiéndola a "los pueblas de las 
provincias" que en este caso sí asumirían el carácter-de soberanos. 

Se debe al abate Sieyés, en su célebre libro, la distinción, que es aho-- - , 
ra pertenencia del acervo c0mún, entre poder constituyente y poderes 
constituidos. Al definir al primero, desarrolló con indiscutible eficacia el 
concepto de "pueblo" y de "nación" como titulares del poder constitayen
té, conceptos que desde entonees a nl!estro tiempo no hg;n tenido rectifi
caci<f>n posible. 

Karl Schmitt, al estudiar esta caracterización, completa el concepto 
de Sieyes al sostener que la d<;>ctrina del poder constituyente del pueblo, 
presun1e la volt1ntad consciente de existencia política y, por tanto, presu-
-me la existencia de una nación. . · 

Esto llegó a hacerse posible dice analizando el caso de Francia, por 
cuanto Francia había alcanzado a ser mediante la monarquía absoluta una 

- unidad estatal cuya existencia se daba siempre como evidente a pesar de 
todos los cambios y reformas de la constitución. 

Presupuesta la. existencia de la nación el poder constituyente no está 
vinculado _a formas jurídicas y procedimientos : cuando actúa dentro de es
ta propiedad inalienable está siempre en "estado de naturaleza". 

El poder constituyente correlativo de la soberanía revertido al pue
blo de las provincias argentinas en su conjunto (a "los pueblos" se decía 
en las proclamas de la Junta de Mayo y en los escritos de Mariano More-
110) debía concretarse para integrar el orden jurídico en una constitución 
que fuera cima y remate del estado nacional, del estado federal. 

La·falta de la Constitttción Nacional, que no pudieron suplir todas las 
tentativas ce>nstitucionales posteriores al año 20, que, repetimos, es el hito 
liminar .Y el punto de partida para comprender la historia nacional; carac
teriza el federalismo argentino y lo diferencia al extremo de que no se le 
puedan aplicar con verdad y con precisión criterios y clasificaciones que 
hemos expuesto. Lo que se llama época de la anarquía que va_ del año 20 
al 53 no representa la existencia de un esta,do unitario en trance de des
centralizarse y de transformarse en estado federal, ni la existencia de es
tados locales soberanos en trance de organizarse en .estado µacional, sig
nifica simplemente la exístencia de una. nación y de un poder constit~yen
te en estad<:> de naturaleza. 

E l pueblo de las Provincias Unidas -la expresión es de insuperable 
eficacja gráf1ca para definir aquel estado de cosas con una insoborpable 
conciencia también alerta y precisa de las esencias, de los objetivos' y de 
l0s ideales, consubstanciado con la existencia de la nación, pero .arraiga
do también en las diferencias regionales, afirmado en un localismo que 
exalta dentro de lo argentino 10 mejor y más valioso de las calidades ver-
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' náculas, presentía una forma po]ítica en la cual se volcara y moldeara sa-
biai:;nente todo el proceso histórico que había de dar nacimiento a la re
pública jurídicamente organizada, _es decir, dar nacimiento al estado ar
gentino. 

El pueblo de las Provincias Unidas, libre y soberan.o, poniendo en 
ejercicio su poder constituyente, realiza el acto que ha de sellar la unidad 
nacional: así na~ce la Constitución ,Nacional, que no es, apresurémonos a 
decirlo, ni un tratado ni tm pacto, sino un acto del poder constituyente 
nacional. . 

Karl Schmitt, a quien es necesario volver a citar, ha definido, a mi 
1nodo de ver de manera magistral lo que debe entenderse por pacto fede
ral, al decir: "el pacto federal es un pacto de singular especie, un pacto 
>Constitucional. Su acuerdo es un acto de poder constituyente; su contenido 
es, al mismo tiempo, contenido de la Constitución Federal y un elemento 
de la Constitución de cada uno de los estados miembros}'. En la terminolo
gía de Schm.itt pacto equivale a lo que nosot ros denominamos acto porque 
para el tratadista alemán "pacto constitucional" es un pacto creador de 
"status", es decir "que funda u.na relación permanente de vida que abar
ca a la persona en su existencia" y por ello el pacto federal crea un nuevo 

- status total que aibarcá el status de cada uno de los estados miembros. 
Tat es también para ·nosotros el valor del acto que da na cimiento a la 

'Constitución Argentina y que genera el estado nacional, el estado f ede
ral argentino, constitucional y jurídicamente ocganizado. Una decisi0n 
·existencial ----si se me permite la expresión- acto de poder del pueblo, en 
e jercicio de su soberanía y en uso de su }ibertad. 

• 
JNTERPRETAOióN DE LAS CLAUSULAS OONSTITUOIONALES 

Tal debe ser también a mi juicio, la recta interpretación de las cláu
sulas respectivas de la Constitución Nacional. En particular, por lo que 
hace al artículo 97 que se refiere a los poderes delegados y a la reserva de 
los no delegados por parte de las provincias, debe insistirse en el valor in
a-preciable aµe para la interpretación reviste el artículo, que textualmen
te dice: "Las provincias conservan todo el poder no delegado "por esta 
Constitución" al gobierno federal, y el que . expresamente se hayan reser
vado -por pactos especiales, al tiempo de su incorporación". Con abstrae-

. ,ción del último agregado, fruto de las exigencias de la lucha de la Con
federación con la provincia de Buenos Aires , la afirmación de que el po
der ha sido delegado al gobierno federal "por la Constitución", es decir, 
por el~pueblo en acto de poder constituyente y no por las provincias, es la 
,clave fundamental para interpretar cabalmente la arquitectltra del fede
ralismo argentino. congruentemente con el criterio que he sostenido a lo 
largo de mi exposición. · 

He pretendido ordenar y someter a la consideración de los señores 
.constituyentes algunos de los principios que en mi entender fundamentan 
.iurídicamente nuestro sistema federal de gobierno. En el marc0 del texto 
de la Constitución y de las leyes que en ellas se fundan, caben a mienten
der precisamente, los presupuestos históricos (!Ue he reseñado y que, acer
tados o no, tien,den a interpretar cabalmente el panorama político sobre el 
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cual, y como resultado del cual, se advino a la realidad institucional que, 
hoy nos rige. 

Siempre ha sido un tema escabroso y difícil este del federalismo ar
gentino y yo no pretendo haber aportado a él otra cosa que mi intención 
sana de develar sus dificultades, con la levantada inspiración también de 
que nuestro paso por esta Asamblea Constituyente, por imperio de un 
mandato que nos viene de la Constitución Nacional reformada reciente
mente por voluntad de t odo el pueblo de la Nación, no nos sorprenda des
provistos de responsabilidad y ajenos a la importancia que reviste como 
ejecutoria histórica, la t area de reformar la Constitución de Buenos Aires .. 

BUENOS AIR E S Y LA CAUSA DEL FEDERALISMO 

Nuestra provin cia ha aportado a la causa del federalismo tanto sacri
ficio, t anto dolor y tanta vocación de Patria como cualquiera de las demás. 
provincias hermanas. Si en una hora, sus hombres, equivocados o no ....,..... 
porque no corresponde juzgarlos ahora- levantaron la bandera de la divi-· 
sión, bien es cierto que hoy tenemos conciencia de que la unión de los 
argentinos es una apretada y firmísima comunión, una comunidad indes
tructible de esperanzas y de ideales. 

Por eso queremos nosotros, constituyentes de Buenos Aires, medir en 
toda la hondura el paso que vamos a dar, al modificar la Constit ución pro
vincial, adaptándola como lo estatuye la Carta Fundamental y como es. 
impera:tivo de nuestro mandato, a los principios, declaraciones y garantías 
de la Constitución Nacional. 

En el origen de toda institución jurídica se encuentra una concepción. 
política y, de cualquier manera que se definan las nociones jurídicas del 
Estado federal o del federalismo, la concepción política que le sirve de 
base es fácil de reconocer, dice Charles Durand en su libro .. Les Etats fé
déraux". Y agrega: "Esta concepción es esencialme11te la de la existencia 
de agrupaciones humanas territoriales, cada una de las cuales constituye 
una unidad política, social, a menudo también económica e histórica. Es la 
cohcepción según la cual esas agrupaciones, a pesar de que se incorporan 
a una colectividad más vasta, permanecerán como unidades sociales dis 
tintas que conservan sus intereses propios y que deben conservar también 
los medios jurídicos de satisfacerlos' '. En esta hora del desenvolvimiento 
histórico de la República, intérpretes de un movimiento nacional de opi
nión, representado por el peronismo, comprendemos cabalmente la verdad 
que encierran tales palabras. 

SENTIDO DE LA REFORMA CONSTITUOION AL 

Necesitamos con más urgencia que nunca revisar· nues tras concepcio
nes iurídicits .para someterlas a las necesida<les de la profunda t ransfor
mación política que significa el tiempo presente. 

Por ello la revisión constitucional tiene un sentido que el general P e
rón ha afirmado en memorables discursos c:ue no es preciso record~r aquí, 
porque están en el conocimiento de todos. De todos ellos, cabría destacar 
los conceptos dedicados a exaltar la necesidad de mantener nuestra forma. 
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representativa de gobierno y a consolidar en la práctica, mediante el lo
gro de la autodeterminación económico-financiera de las provincias, lo 
esencial de nuestro régimen federal. 

Quizás suponga esto, en sus proyecciones futuras, que el genio polí
tico y creador de Perón hará fructificar en las realizaciones prácticas más 
necesarias, la necesidad de revisar nuestras más arraigadas creencias so
bre el estado federal de derecho. Quizás suponga ello, sin que sea esto pre
tensión exagerada, la necesidad de recrear una teoría del estadq federal 
argentino a la luz de estas· conclusiones, sobre la, peculiaridad de nuestro 
genio político y sobre la hora ciertamente germinal que vivimos, conclu
siones que corresponde a nuestra generación concretar en un sistema de 
normas y leyes congruentes con una nueva realidad sociológica porque 
qu~zás también Argentina deba estructurar un nuevo pensamiento crea
dor, que no destruya los valores originales pel'.'o que dé permanencia y 

. relieve a este acontecimiento cierto e indiscutible. Que la Nación, por obra 
del ideario y de la acción de la Revolución nacional y de su 1nspirador, el 
general Perón, ha asumido virtualmente una ejemplar y rectora docencia 
espiritual en esta parte de América, misión que da cuenta de su papel his
tórico y que denuncia la presencia de un pueblo viril, que aspira a nutrir 
de 'realizaciones el momento del mundo, sobre cuyo escenario se proyecta 
como actor. 

ANTECEDENTES HISTóRIOOS 

La concepción del estado federal argentino, que no puede examinarse 
sin: medir y pesar todo el caudal de implicancias históricas que la Consti
tución de 1853 - que lo estructura y define supone, parecería también 
la realización jurídica e institucional que al cabo de las luchas civiles ar
gentinas, cerrado y concluso el período del gobierno de Juan Manuel de 
Rosas , el agotamiento de una cuestión secular entre federales y unitarios, 
trajo como su inmediata consecuencia. El análisis superficial concluirá 
también por creer que, coma lo expresan las denominaciones de cada uno 
de los partidos, se impuso al fin una de las ideologías, es decir que la con
cepción federal tril1nfó e impuso su doctrina en el Congreso de Santa Fe, 
que fué la consecuencia de Caseros. 

Nada está sin embargo tan apartado de la realidad como esa suposi
ción: vencido Rosas, que encarnaba por definición al partido federal, no 
extraña sin embargo que la nue,·a Constitución respete esa ideología ven
cida y el sentimiento 11nánime de las provincias argentinas sobre la for1na 
de gobierno más adecuada a su realidad social y al concretar la forma po
lítica del gobierno respete las autonomías locales, reconocidas en el equi
librio de los poderes quo determina el Estado Federal de derecho. 

Pero es que en lo profundo, en la raíz del problema, lo acaecido es n111y 

otr·a cosa: la diferenciación entre unitarios y federales no f11é nu11ca on la 
historia argentina una división entre militantes, de ideólogos y de hom
bre~ públicos polarizados por la exclusiva adhesión a un tipo determinado 
de organización política, en un caso como la misma palabra lo dice, unita
ria, centralizada, absorbente, con un exclusivo pred•ominio del poder cen-
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tral; en otro descentralizada, federativa, con una tendencia centrífuga de 
ampliar las libertades locales. · 

Vemos que por el contrario en amb.os -campos, e:n el federal y en el 
unitario, ñ.ay hombres que profesan una concepción similar sobre la forma 
de organizar jurídicamente a la Nación: lo que dividió profundamente las 
opiniones fué una distinta concepción vital, una diferente interpretación 
jusfilosófica de la realidad contemporánea, una especulación sobre el mun
do, sobre sus realidades culturales, políticas y económicas que desde en
tonces hasta el presente, ha escindido el ámbito de nuestra historia patria 
en lo que nosotros caracterizamos, al historiar la época que precede a la 
organización nacional, como la pugna entre unitarios y federales. 

L~s . primeros, aportaron a la vida de la República naciente la más 
granada especulación teorética que produjo el liberalismo, con sus corola
rios de ilustración, libertad individual 9mnímoda, neutralidad cultural y 
económica, etc. Han sido siempre la clase reeon.ocida "culta", opuesta a 
la barbarie .de los caudillos federales y el "Facundo" de Sarmiento, y las 
obras de Alberdi, son el documento más inapreciable que conocemo.s para 
juzgar esta posición mental. Con ellos, se hacen carne en la opinión de 
ciertos núcleos sociales las necesidades del progreso y de la- civilización, 
como remate de una profunda transformación de la vida institucional y 
cultural de la República, desde que periclitada la organización política de 
la Colo,nia española, el cristianismo y su co11cepción de la vida como co
rrientes inervadoras del mundo americano son reemplazadas por los va
lores imperantes del espíritu liberal. 

La Constitución dé 1853 es reflejo acabado y fiel de este proceso que 
en ella remata y concluye : por eso su fundamentación filosófica y socio
lógica es trasunto del pensamiento liberal del siglo XIX, que alcanza en 
el capitulo de los derechos, de~laraciones y garantías su postulación más 
tajante y significativa. Todo ello, sin perjuicio de que la parte de la orga
nización de los poderes del Estado concrete la existencia de un estado fe
deral descentralizado, con la cuidadosa preocupación de asegurar, con 
perfecta sincronización, la abstención y la neutralidad de esos mismos 
-eentros de poder polítiéo --c--de manera de no admitir siquiera la posibili
dad de que el gobierno, aunque sea expresión de 1<!, más pura y auténtica 
democracia- interfiriera la aplicación y el libre juego de los derechos in
dividuales, cuya protección está encomendada, con la: alerta vigilancia 
que exhiben todas las co:nstituciones libérales, a t9da la organización es
tatal, en es.pecial al Poder Judicial que es "guardián de la Co11stitución", 
es decir, el vigilante cancerbero de las garantías individuales. 

Esta realidaa política que hemos reseñado muy esquemáticamente es
tá estudiada por Arturo E. Sampay en su libro "La filosofía del il11rninis
mo y la Constitución Argentina de 1853", uno de los más penetrantes y 
sagaces estudios qt1e se hayan escrito sobre la Qonstitución Nacional. Se 
dice allí: "el iluminismo fué el orbe neutral, el patrón de todas las f or
mulaciones culturales de una clase social que, en una determinada circuns
tancia histórica, logra imponer sus títulos en un franco predominio y a.._ 

Universalizar el ethos que le era propio", y agrega más adelante: "Conste 
que para nuestra pesquisa, que al filiar el sustracto filosófico, inexpreso 
pero determinante, de la Con.stitución Argentina de 1853, hemos dado la 
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clave de bóveda para la exacta comprensión. Recién, en rigor de verdad, 
se podrá pulsar si los valores del iluminismo que informa la Constitución 
de 1853 tienen vida o si pertenecen a un orbe de cultura ya per!clitado. Si 
hay adecuación entre ese sistema ideal y la realidad política actual o si 
es un mero artilugio sostenido p0r la inercia cite la historia. Si la antro
pología filosófica del iluminismo es apta para cimentar la dignidad y la 
libertad del hombre que expresamente es proponer persev~rar la Cons
titt1ción Argentina o si, por el-contrario, la dialéctica de sus propios erro
I'és metafísicos aniquila la sobreeminencia de la persona human.a, media
tizándola a fines de su jerarquía y destino ontológico. Si la propensión 
constitucional al agnosticismo logró, cual se propone el Preámbulo "Cons .. 
tituir la unión, nacional" en 11n cuelfpo político espiritual -supuesto. de la 
democracia que la Carta de 1853 pretendió adoptar como forma de go
bierno o si, en ca.mbio, suscitó disensiones- radicales que amagan con la 
dispersión de los gobernantes". 

POSICióN DE LA REVOLUCJóN NACIONAL 

El interrogante puede quedar aun sin respuesta .en el presente. El 
movimiento de la revolución nacional que ha recibido desde todos los án
gulos, no sólo desde el campo político sino también desde el terreno doc
trinario. toda clase de criticas. ha enfrentado una posición mental, ha en
frentado un orden cuya caracterización se puede hace! precisamente con 
las palabras que acabo de leer. 

El problema de los hombres que nos sentamoS'en estas bancas es de
terminar si nos encontramos hoy en una coyuntura histórica parecida a 
esta que dejo esbozada; es decir, decidir si, simplemente nos dividen cues
tiones circunstanciales o si enfrentamos una realidad también escindida 
en dos campos verdadera y diametraJmente opuestos. 

He dicl10 .en al~tma ocasión que la tarea de reformar la Constitución 
de la provincia de Buenos Aires es la tarea de una generación. Yo qui
siera. rendir aquí un homenaje a todos aquellos que han hecho de su vida 
un ofertorio y una dación, en es.ta lucha de reintegrar a la comunidad na
cional su verdadero sentido, la plenitud~de su dest ino histórico; una gene
ración que hizo de su signo vital la lucha contra la oligarquía; una gene
ración que menos feliz que la nuestra, que ha encontrado un conductor en 
el general Perón, ha perdido sus mejores energías, sacrifica.da en el campo 
de combate, postergada, en la universidad, frecuentemente también cas4 

tigada en los comicios y a veces simplemente jgnorada a lo largo del ca
millo; una generación de argentinos que ha dejado sin embargó documen
tos que resultan inapreciables para interpretar cabalmente esta realidad 
a la cual me estoy refiriendo, documentos como, por ejemplo, los libros 
que han dejado escritos Rodolfo y Julio lrazusta, Raúl Scalabrinj Ortiz, 
Ernesto Palacio1 entré otros, libros a los cuales han de acudir siempre las 
generaciones argentinas cuando. deba replantearse este tema, siempre in-

-concluso y siempre fructífero, del destino argentino. 
Yo recuerdo también que cuando el partido radical era un partido au-

ténticamente popular, esa falange de argentinos enfrentaba decididamen--. 
te a la oligarquía; cuando el partido radical tenia un conductor personi-
• 
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ficado en Hipólito Yrigoyen, también él, también a ese partido, como hoy 
el movimiento nacional peronista, se le echaba en cara que violaba siste
máticamente la ley y que, sobre todo, violaba y avasallaba la autonomía 
de las provincias, es decir, alteraba en el espíritu y en la práctica, el fe
deralismo argentino. A Hipólito Yrigoyen, se le imputó siempre desde las 
filas de la oligarquía, el avasalla.miento de las provincias, y yo recuerdo, 
co.n emoción, en este paréntesis que he querido hacer a mi exposición, que 
el caudillo radical, respondía siempre con esa fe mesiánica que todos le 
hemos reconocido, con una frase, que yo podrJa agregar a esta interpre
tación que he querido hacer de 11uestro Estado federal de derecho: "Las 
autonomías,, decía Yrigoyen, son de los pueblos y no de los gobi~rnos". 

Si aquellos que no comprenden la profunda transformación de la vida 
política argentina, si aquellos que no comprenden cómo interpreta en esen
cia la vida nacional el movimiento peronista, recordaran la tragedia del 
radicalismo y el significado que encierran esas palabras de Hipólito Yri
goyen, seguramente esta Constitución de Buenos Aires que vamos a dic
tar, y la reforma de la Constitución Nacional, que también ha sido vili
pendiada por la oposición, servirían para apuntalar esa auténtica inter
pretación del Estado federal argentino de derecho que yo pretendo dejar 
esbozada en mi exposición. 

Nuestra tarea que, seguramente, va a ser juzgada por las generacio
nes argentinas que vendrán, por los hombres de· la provincia de Buenos 
Aires, lleva implícita esa tremenda responsabilidad, la responsabilidad de 
haberse alzado contra un orden mental, de haberse alzado contra un or
den jurídico constituído sobre el basamento de una interpretación de la 
vida que nosotros GOnsideramos terminado para siempre. Nosotros tene
mos el orgullo de la tarea que emprendemos y tenemos la seguridad tam
bién, de que la reforma de una Constitución, es siempre la obra de una 
generación, porque solamente la existencia de una generación que tenga 
conciencia de su destino y de su misión histórica, puede tener el valor su
ficiente para arrogarse el derecho de reformar la Carta Magna de un país 
o de una provincia. 

Y son de actualidad, entonces, estas palabras de un libro de Ernesto 
Palacio, titulado "Catilina", que voy a leer: "En la rebelión contra un sis
tema que no se resigna a morir; en los ensayos continuamente renuvados 
y frustrados; en los estallidos de desesperación de los pueblos; en la an
gustia de los mejores espíritus, que fatigan sus esfuerzos contra la resis
tencia de camarillas oligárquicas, abroqueladas en la potencia financiera; 
en la esperanza de un futuro mejor; en toda la vida de nuestro siglo, en 
fin, se debate hoy, el 'mismo drama que conocieran Catilina y sus parti
-darios. Éste revive en aquellos que sienten profundamente la quiebra de 
los sistemas vigentes y la necesidad de reemplazarlos y a quienes las 
circunstancias adversas suelen obligar al recurso desesperado cle la vio
rencia. No es difícil que los hombres de nuestra generación, t~ngan que 
participar, todavía, en muchos combates, antes de que amanezca un orden 
estable sobre el mundo. Acaso la nuestra resulte, como la de Catilina, una 
generación sacrificada. Pero, cualquiera sea el futuro que nos aguarda, el 
ejemplo del precursor del imperio, puede servir para explicarnos mejor 
nuestros problemas, para guiar nuestra conducta, y sobre todo, para mos-
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-irarnos lo aleatorio de las luchas políticas, estimulando nuestro esfuerzo 
-con la conciencia de los riesgos que la acción entraña". 

Con estas palabras que un escritor argentino escribió en pleno apogeo 
-de la olig3irquía, se define una hora que vivieron las generaciones argen
tinas. Nosotros, en cambio, sabemos que no somos una generación ,sacri
ficada, porque tenemos la seguridad que con la conducción del general 
Perón y del coronel Mercante, van1os a ser una generación que va a dar 
una estabilidad definitiva a las instituciones de la provincia de Buenos 
Aires. ' 

Tal es también la postura comprensiva con que debemos filiar y abar
car en sus vastas proyecciones el problema del federalismo argentino, al 
medir la importancia y _ la responsabilidad de adecuar la Constitución de 
Buenos Aires a los principios, declaraciones y garantías <le la nueva Cons
titución Nacional. Porque esta última supone ya en sus magníficos pos
tulad0.s, en sus trascendentes declaraciones y en la articulación de sus 
poderes del Estado, una realización · cabal e integral de la democracia 
·.social que· como lo ha expresado el conductor de la Revolución nacional, 
-es la concepción política que ha. de reemplazar a la deniocraci~ política, 
cuya órbita de eficacia ha concluido para siempre. 

FINALIDAD DE LA REFORMA 

El tema esencial de la reforma de la Constitución Nacional, ha sido 
precisamente el de devolver a la persona humana una conciencia de la 
dignidad de s11 destino y de su misión en la tierra, que nos ha llevado a 
declarar en pleno siglo XX la insuficiencia de las socorridas declaraciones 
de derechos y de garantías, al anexar a la nueva Carta los Derechos del 

'Trabajador, de la Familia j' de la Ancianidad. 
Radical jerarquización del hombre, a quien el Estado, expresión de la 

comunidad, comunión en sí mismo, ha de proteger y defender en lo suce
,sivo de la acechanza de las fuerzas que sin control y sin medida, preva
lidas de una virtual abstención normativa, sellaban en el campo de la 
·economía y del trabajo, la servidumbre del asalariado y del obrero, servi
dumbre económica y social, que es antesala de su servidumbre política y 
cultural. 

Es éste el secreto de las formas políticas que so capa de una ideología 
.democrática -donde la libertad aparecía como elevada al trono de la di
vinidad, como para no permitir tampoco que descendiera nunca a ser rea
lidad tangible en manos pecadoras- aherrojaban y prendían en la coyunda 
de la indignidad a quienes por su número, por su. condición y por su gra
vitación debían ser depositarios del poder político. Por ello, la reforma de 
la Constitución Nacional sólo ha tenido que modificar en pequeños deta
lles la estructura de los poderes del Estado, o sea la parte funcional de su 
cuerpo legal, porque sin duda no, reside allí la objeción más seria a su sis
temática. Concebida orgánicamente para un gobierno democrático, no pu
do ser la reforma, que se ha inspirado precisamente en ese auténtico ve
nero del alma nacional - el gobierno de la voluntad popular- afectar esa 
distribución del poder político sabiamente calculada, sino para reforzar su 
·sentido democrático: caso de la elección directa del presidente de la Re-
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pública y de los senadores nacionales, de la supresión de la iniciativa ex
clusiva -de la Cámara de Diputados en la sanción de leyes de co.ntribueio
nes, etc. 

Tampoco ha sido necesario afectar la organización del gobi-e:rno fe
deral, por lo que el título respectivo "gobiernos de provincias" se man
tiene intacto en lo fundamental, desde que repetimos, la valoración ·de
nuestro sistema federal de gobierno, debe hacerse en base a presupuestos 
y a principios de orden general, que hemos expuesto, puesto que la dis
tribución de competencias, los poderes de las provincia~, la organización. 
estamental de los municipios, etcétera, es congruente y sistemática en la 
Constitución del 53 y se respeta y se ha de respetar en las nuevas consti
tuciones provinciales que so11 su consecuencia. 

La motivación sustancial de la reforma de la Constitución de Buenos
Aires, reside, entonces, en esos principios esenciales para la 9rganización 
democrática, que son también fundamento y fuerza motora de la revolu
ción nacional peronista. Aspiramos a :reponer al f ederalislllo en su quicio, 
no sólo ajustando la distribución de la jerarquía entre el poder central y 
los gobiernos locales, sino -y es esto lo más importante , haciendo que 
cada grupo social regional, a quien se le reconoce autonomía de vida, con
sistencia de entidad eeonómica, cultural y social, se slilme a la empresa de
constituir el ser nacional, integrar la Nación, organizar la República con 
el norte y la mira de dignificar 'a la criatura humana, postulación última 
de toda concepción política democrática, enaltecer al hombre argentino
por la jerarquización de los atributos que se le reconocen y que nuestro 
tiempo ha concretado en rasgos indelebles: 'el respeto por su libertad in
dividual dentro de un orden social, la garantía de sus conquistas materia
les puestas en una función de integración común, el ennoblecimiento del 
trabajo elevado a quehacer del hombre q11e el Estado debe rodear de las 
máximas seguridades puesto que es el asiento de la grandeza colectiva, et
cétera. Y la reforma de una constitución provincial no puede en verdad 
tener objetivo más preciso, más trascer:idente y superior que este de su.:., 
blimar y dignificar la condición de todos los argentinos. 

Concretando mi exposición a las reformas que el despacho de la Co
misión Revisora que la Asamblea tiene en consideración, ha introducido
en el texto de la Constitución vigente, una observación de carácter general 
aparece de inmediato como nota característica y definidora del espíritu 
que preside el proyecto. , 

Me refiero a la desaparición, por obra d~ un reajuste del articulado 
vigente, de una más racional distribución de la parte de las declaraciones 
generales, por un aligeramiento del texto de numerosas disposiciones y, 
en fin, por una sabia y prudente reducción en la extensión de la Carta 
(que queda reducida a poco más de cientQ sesenta artículos en total) 
del exagerado casuismo y del formulismo casi reglamentarista de la Cons .. 
titución dictada en 1934. 

Po~rá parecer baladí, desde un punto efe vista desaprensivo, sentar 
' como unq de los criterios que han presidido la reforma, el de la preocu

pación por cuidar la vertebración y sistematización del cuerpo de la Cons
titución, despojándolo de todo aquello que según ha entendido la -Comisión 
Révisora es materia superflua e inútil. Ello no obstante, adviértase qué, 
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profundo arraigo tiene e:ntre nosotros un mal que ha 'dado en caracteri
zarse como formulismo jurídico -apego consciente o inconsciente a las 
formas, a pesar de lo que ellas significan como concreción anti vital, para 
comprender que esa preocupación, compartida por muchos de los c_omen
taristas de la Constitución, puede servir como paso liminar de este pro
ceso de renovación constitucional a que asiste la provincia de Buenos 
Aires. 

La plenitud de la voluntad popular constituyente no se ha de mahi., 
festar si no despojamos a la Constitución de todo lo que es excrecencia, 
cuerpo muerto que paraliza y ahoga la transformación. vital de las inst.i
tuciones y que degenera la vida del derecho que debe ser, sobre todo, im
pulso vital. original y creador. ~ 

Una constitución moderna, supone un mín.imo de normas y máxima 
flexibilidad de conceptos y de principios. Una constitución de nuestro tiem
po no puede, en verdad, parecerse a un código reglamentarista, cuyo ca
suismo ahogue las inmensas posibilidades que, en punto a transformación 
de:I derecho -cuya fundamentac"ión debe dar la, ley suprema constitucio-
nal- deben conservar los cuerpos legislativos orclinarios. _ 
• Ya se ha visto, en la discusión pública y doctrinaria que precedió a 

• la reforma de la Constitución Nacional, aparecer l0s criterios antagónicos 
que sirvieron para enfocar la coyuntura histórica: el punto de vista de 
los que han creído que en. el ámbito de la validez normativa de la Consti
tución dei 53, cabían todas las reformas legales vinculadas a la conquista 
de la previsión y seguridad s_ocial, al nuevo derecho del trabajo, a la orga~ 
nización de una economía nacional con orientación social definida, etc. 
Desde otro ángulo de enfoque, el criterio del movimiento peronista, qt1e 
ha hecho de la reforma el coronaroiP.nto y el cierre de un proceso de pro
fundas transformaciones -institucionales, en el con,-encimiento de que era 
nceesario ref armar la Carta Magna para asegurar la realización integral 
de esa revolución de corte institucional y jurídico. 

SIGNIFICADO DE LA REFORMA 

Es n.ecesario, sin embargo, calar aún más hon.do en el significado de 
lo que venimos analizando. La violenta irrupción de las masas en la vida 
política de la República, la transf o:rmaeión repentina de nuestra democra
cia en una típica demp.cracia de ma.sas, preanuncia, sin duda, nuevas y 
duraderas conquistas en el campo social y una adecuación inevitable de 
las normas del derecho al nuevo "status nascens", al nuevo estado polí
tico de la comunidad nacional. 

No resulta, entonces, ni s~bio ni prudente inmo,rilizar y petrifiear, en 
una constitución, aquello que el pr0pio impulso vital de la voluntacl popu
lar puede barrer, con detrimento de los pr.incipio$ fundamentales, en cuya 
preservación, diremos, en cuyo apartamiento de l0s fra,gores de la lucha sí 
están interesados el auténtico orden c0nstitucional, las necesidades -es
ta vez fundamentales-, de que el Estado preserve lo que hace a; su .exis-
tencia y a su pervivencia. · 

Lo dicho justifica, entonces, el sentido de la reforma, que ha prefe
rido consolidar y delimitar, precisa y categóricamente, en la parte de los 
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''principios fundamentales" aquellos -que interesan a la esencia de la for
.ma demoeráticr• de gobierno que la Constitución de la provincia presume, 
a los derechos individuales y sociales, a la propia defensa y conservación 
del Estado y del orden jurídico, a los derechos de la cultura y a los prin
o:pios que reglan un orden económico justo y humanizado. Todo ello apa
rejado a una máxirria flexibilización de las normas referidas, por ejen1plo, 
al poder electoral -materia extraordinariamente mutable , a la organi
zació11 de los poderes y ·a su equilibrio y distribución, a una renovada con-
cepción de la vida municip::tl, etcétera. , 

Creemos que con ello se habrán invaJidado, en cuanto a la nueva Cons
titución . de Buenos Aires, objeciones y criticas que, de tomar el camino 
de las reivindicaciones populares, de prestarse al impulso de una trans
f ormación, por demás violenta y sistemática del orden jurídico, como 
propugnan algunas ideologías, tornaría por demás efímera nuestra tarea 
constituyente y :no daría a esta reforma la perdurabilidad y el sello de 
permanencia que para ella ambicionamos todos cuantos nos sentimos sus 
actores y respo:nsables. 

• . 
PRINCIPIOS INMUTABLES Y GARANTJAS EFECTIVAS 

Y no tendrán, tampoco, motivo para alarmarse quienes se sientan 
depositarios de una inmutabilidad constitucional, que llega más allá de 
los legítimos intereses del pueblo y de la provincia. No venimos, con la 
reforma que proyectamos, a trastrocar el orden jurídico ni el ámbito del 
derecho público provincial; sólo pretendemos hacer una Constitución mo
derna, en el espíritu y en la forma, inspirada en las realidades políticas de 
la hora y hacerla congruente con la empresa de quienes reformaron, en su 
hora, la Carta nacional. No nos detiene tampoco, el tímido argumentar de 
aquellos a quienes Luis Legaz y Lacambra, ha caracterizado certeramente 
como "horno juridicus", demostrando su inconsistencia y su contradicción 
vital esencial. Ha dicho también, el eminente jurista español que "las re
voluciones resultan incompatibles con el ordenamiento jurídico normal. 
Son momentos vitales y creadores que no pueden estabilizarse en la ri
gidez de una norma rígida desvitalizada. Si por un afán de juridicidad se 
crea no obstante u11 orden jurídico formal, lo probable es que su validez 
resulte puramente abstrácta, que carezca de validez Jurídica concreta, que 
no sea "judicialmente aplicable" en toda su extensión, sino solamente en 
sus postulados esenciales: de momento regirán ley~s de excepción". Al filo 
de esta reforma constitucipnal, nosotros suscribimos como nuestras estas 
palabras que ilustran el criterio con que hemos emprendido, en nombre 
de1 movimiento peronista, la reforma de la Carta provincial. 

La nueva Constitución de la provincia de Buenos Aires dice en su 
preámbulo, después de su bellísima invocación a la protección y al auxilio 
de· Dios, que su objeto es organizar más convenientemente las institucio
nes públicas de la provincia, aseg·urar el bien comú.n con un espíritu de 
justicia, garantizar la dignidad humana Y. la libertad de sus habitantes, 
haciendo efectivos los derechos y declaraciones de la Constitución de la 
Nación para realizar su verdadero orden social. 
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Yo no habría menester de palabras más preeisas, más hermosa.s y 
·más preñadas de verdad que las del preámbulo, para que sirvieran de r e
mate y de colofón, de este menguado int ento de caracterizar al federalis
mo argentino y al nuevo acento que a él pretende darle la Revolución na
cional, que he procurado lograr al cabo de mi exposición. 

Garantizar la dignidad humana y la libertad de los habitantes de la 
pro.vincia de Buenos Aires haciendo efectivos los derechos y declaracio
nes de la Constitución Nacional para realizar un verdadero orden social, 
donde nos sin t amos ver dadera y hondamente solida:rios los hombres de 
.Buenos Aires con todos los argentinos, en est a Argentina vigorosa y nue
va que deberá juzgar nuestra humana y fa lible obra de constituyentes. 

Un orden social inspirado en un espíritu de justicia, asegurado por 
las declaraciones y principios de la Constitución provincial, para que en 
la comunid3:d nacional los habitantes de esta provincia se sientan soli
darios e incorporados al destino de esa empresa nacional, de ese movi
miento de recuperación de la s esencias propias de lo argentino, que es la 
Revolución Nacional Peronista. 

TRANSFORMAOióN DE NUESTRO FEDERALISMO POL!TIOO 

A la transformación de nuestro federalismo político que de mera es
tructura política, pasa a ser auténtica forma de vida, es decir, un federa
lismo vivificado por lo económico y sobre esta textura, sistema de gobier
no de raigambre auténticamente argentina, a esta tarea la provincia de 
Buenos Aires no escatimará jamás esfuerzos ni sacrificios como ya lo de
clarara su gobernador, el coronel Mercante, en su discurso pronunciado en 
la Universidad. de La Plata en fecha reciente. 

Esta conciencia, que es conciencia histórica y medida de nuestro des
tino, es la que inspira también las palabras con que se cierra nuestro 
-preámbulo, que nos impone la sagrada obligación de cooperar al afianza
miento de una nación socialmente justa, económicamente libre y política
mente soberana, como lo quiere el general Perón, y como es voluntad de 
todo el pueblo argentino, expresada ya por obra de la más auténtica vo
luntad nacional. 

Digamos, para finaliza.r, que ese estado de comunión espiritual que 
.hace que los hombres de Buenos Aires, celosos de nuestros destinos, ce~ 
!osos guardianes de la tradición y de los valores espirituales y materiales 
de nuestra provincia, custodios de nuestra dignidad ciudadana, nos sin
tamos, sin embargo, partícipes del destino de la patria toda, actores de 
un momento de su h ist oria, en el instante mismo de reformar una de las 
constituciones provinciales; ese mismo espíritu, mezcla de júbilo y de sa
crificio, ha de ser el espíritu con que las nuevas generaciones han de juz-
gar nuestra obra. . 

Ante las nuevas generaciones, ent onces, esta reforma de la Consti
·tución provincial, que es obra de una generación de legisladores que la 
·Revolución nacional ha t raído a este recinto, será para siempre nuestra 
·suprema justificación y nuestro escudo. 
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Reivindicación del valor humano 

• 

El sentido reivindicatorio de la persona hztmana, como caracte
rística peculiarísima de la Revolución, fué destacado en f ofma am
plia por el Convencional Dr. Francisco Parera. Demostró también. 
que la reforma constitucional era el corolario de una absoluta ex
presión de soberanía y manifestación de las más legítimas a.spi
raciones populares. 

Resulta realmente sugestivo comenzar el tratamiento del proyecto 
de reformas a la Constitución de la provincia en el c1ima profundamente 
transformador que vive la República entera, alentado pop un movimiento 
revolucionario de recuperación nacional. La sugestión emana de que esta 
revolución profunda, que ha trastrocado toda una ideología rectora, pue• 
de encontrar .puntos de apoyo, sólidamente establecidos, en doctrinas de 
honda vigencia en el pasado argentino. 

En verdad, esta actitud fundamental de los hombres que, de una ma• 
nera u otra, realizan la obra de transformación nacional -a un tiempo 
nueva y asentada en nuestro pasádo histórico- exige una pequeña medi~ 
tación para calibrar la naturaleza de un fenómeno singular que permite al 
país argentino dar los grandes pasos de su destino, sin apartarse de una 
línea que define sólidamente su estructura nacional. 

Para mí, esta situación emana de que la revolución argentina que. re
presentamos está afirmada en un concepto cabal -de la persona humana. 
Poqríamos decir que ese concepto reivindicador de las calidades intrínsp .. 
camente humanas, está también en los pasos primigeDios con que nuestra 
Nación se fué definiendo en el conjunto de los pueblos libres del orbe. 
Podríamos decir que todos los pasos de nuestros pensadores, de nuestros 
próceres, de nuestros héroes, eri cuanto en el gabinete, en la tribuna par• 
lamentaria, o con la espada del guerrero en la mano, combatiendo dentro 
o fuera de las fronteras del país, significaron siempre una alianza invul-

.. nerable del pabellón azul y blanco, con hondos principios de humanidad. 
' 
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Al mismo tiempo que miramos adentro, y realizamos una introspec-

.ción personal e h istórica, ahondamos en este panorama nacional y esi,i
ritual, y confµndimos así los grandes principios de la nacionalidad arg~n
tina con caros principios que resultan gratos a la humanidad entera. Ese, 
tal v.ez, es el secreto de una posición debidamente compreRdida por el 
jefe de la revolución nacional y que le ha permitido, al mi_smo tiemrio que 
proclama,rla tal, dirigirse a los pueblos todos del orbe, enseñándoles 1111 ca
míno de paz y de trabajo, no fundado en claudicaciones ni meno~c<:1.bos, 
sino en la formación fecunda de todas aquellas condiciones que hace.lJ. a la 
persona y a la vida, como actitudes de un orden específico universal. 

' 

LA SOBERANIA DEL PUEBLO 

Esa conexión es posible porque reconocemos al pueblo como la fuente 
originaria del poder y la soberanía. Estamos aquí como sus :reprP-:sentan
tes. único título que invocamos, porque el pueblo argentino es el d.eposita
rio de la soberanía toda; y en -cuanto esa soberanía atribuye comt,etencia 
y esa competencia nos está específicamente atribuída, nosotro~ vbramos 
y procedemos. Somos los ejecutores de un mandato superior qu~ emana 
inmediatamente de los pronunciamientos populares, demasiad<' 1·ecíentes 
para enumerarlos. Y en un pasado más distante, de aquellas actitudes fun
damentales que fueron definiendo la historia argentina, ha~ta hacerla 
arrancar de decisiones concretas para consolidarse en la norma constitu
cional vigente. 

Al mismo tiempo que ese reconocimiento de la soberania del pueblo 
se fué elaboFando la aparición y la ela·boración doctrinaria de la entidad 
provincia, llamada a jugar un principalísimo papel en ·nuestrü desenvolvi
miento histórico. No podríamos, sin pecar de v:acuos y_ abstra(;tos, separar 
el desarrollo de las doctrinas que afirmaron las premisas p1·ovinciales o 
la superioridad nacional, de índices precisos~ de carácter internacional, 
que significaron en su hora la destrucción del Virrei11ato del Río de la 
Plata, y la aparición de nuevas naciones radicadas en su ambiente geo
gráfico. Quiero traer al recuerdo de esta Asamblea Constitgyente la ley 
dictada por el Congreso de 1825, con fecha 9 de mayo, que en acto de re
conocimiento pleno de las potestades provinciales les atribuyó a las viejas 
Intendencias del Alto Perú el derecho de segregarse de las Pro,1iucias Uni
das. Las consecuencias de esa tesis. anárquica }' destructora, fueron f ir
memente contradichas por toda la actuación política de Juan Manuel de 
Rosas y en especial, cuando pretendió aplicarla el Brasil para legitimar 
la separación del Paraguay, antigua dependencia del Virreinato de Bue
nos Aires. Es la doctrina ampliamente expuesta por el plenipotenciario 
de la Confederación, general Tomás Guido, ante la Corte de Río de J a
neiro, al impugnar el reconocimiento brasileño de la independencia para
guaya. Estableció claramente _el general Guido, en una notable pieza di
plomática que aún puede servir para afirmar los principios fundamentales 
de nuestra nacionalidad, que las provincias juegan en cuanto pertenecen 
a la Nación; pero cuando tratan de invocar sus derechos con propósitos 
separatistas, no pueden regir, porque superan el cuadro uolítico interl"o pa
ra constituirse en matriz de un problema internacional cuya solución se 
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alcanza por otros principios. Es una doctrina congruente del federalismo 
argentino, que permitirá el afianzamiento de la unidad nacional sin des
truir la esencia misma de la existencia política de las entidades provin
ciales. 

. 
EL FEDERALISMO Y LA PROVINO/A DE BUENOS AIRES. 
ANTECEDENTES HISTóRIOOS 

Con el pro-pósito de radicar la expresión de estas doctrinas en el am
biente provincial de Buenos Aires, provincia rectora por su potencialidad 
económica, por su participación activa en los procesos de ·1a unificación 
nacional, por los hombres que supieron interpretarlos y por asambleas 
históricas en las cuales se expusieron con amplitud y aet a1le, voy a rerer1r 
especialmente algunos conceptos vertidos en la Asamblea Constituyente 
de .Lb l tJ-·t~, que p:rueban una vez más cómo la Revolución Nacional Argen
tina, sin menoscabo de sus principios transformadores, encuentra doctri
nas en nuestro pasado histórico, que sirven para afianzarla, consolidarla 
y establecer una sólida continuidad, que es precisamente la piedra angu
lar con la cual nos presentamos como defensores de aquello que es intrín
secamente connatural al pueblo argentino. 

El pueblo es la fuente originaria de la soberanía; la soberanía reside 
en el pueo10. :hlsta es 1a lecc1on que emana de esa Asamb1ea histor1ca y 
que dió lugar a: luminosos debates y discursos cuyo recuerdo resulta alta
mente ilustrativo en este momento reivindicador de la vida argentina. 

Don Vicente Fidel López trajo a esa Convención sus doctrinas, cal
cadas en el ejemplo del aristocratismo inglés. Sabido es que la doctrina. 
aristocrática, grata al liberalismo, no decidió la cuestión de la soberanía~ 
No se decidía a proclamar la soberanía del pueblo y se quedaba con la 
soberanía de la Constitución. Es decir que la Constitución, en su aspecto. -
jurídico formal eliminaba, teóricamente, al menos, la posibilidad de con
flicto y delimitaba derechos y obligaciones de gobernantes y gobernados► 
Como esta concepción se apoyaba en un orbe de cultura que establecía la 
vigencia plena de un orden natural que marcha por sí solo, sin necesidad 
alguna de que nadie lo impulse, al mismo tiempo que se proclamaban estos. 
principios, se cubrían con el manto del gobierno de la ley todas las posi
bilidades de desenvolvimiento político de la comunidad. Esa teoría, con 
otras palabras naturalmente, era la que informaba el espíritu de don Vi-
cente .l!'idel López. • · 

Decía este convencional en la sesión del 27 de junio de 1871 : "La so
beranía existe en la Nación, pero no existe en el pueblo, porque la sobera
nía supone la omnipotencia y ·en la Constitución de un pueblo libre, es 
preciso quitar toda omnipotencia al pueblo, porque un pueblo, para ser 
verdaderamente libre, necesita no ser soberano. Y esto, que parece una 
paradoja, es lo que forma la base esencial de todo g.obierno libre. Es pol"' 
esto que en toda Constitución se limitan todos los poderes del pueblo, para 
que no pueda gobernarse por sí mismo, sino por medio de delegados". 

Esta teoría, que significaba una negación lisa y llana de los principios. 
que habían informado a las asambleas históricas, incluída aquella en la 
cual nos declaramos libres de los reyes de Es_paña, fué eficazmente reba-
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tida, y los principios que rigen nuestra: vida política, en cuanto supone al 
pueblo fuente originaria del poder, fueron establecidos por Bartolomé Mi
tre en unos párrafos que, para constancia en esta Honora:ble Asamblea, 
voy a leer, pués definen caoalmente lá situación política que reconoce esa 
fuente originaria de la soberanía popular. 1 

Bartolomé Mitre establece primero el proloquio de que no son sobe
ran.as las asambleas, que sólo tienen unos poderes delegados por el pue
blo. Reconoce ampliamente los conceptos equivocados que rigieron en los 
orígenes de nuestra revolución cuando se atribuía la soberanía a las asam
bleas. l{ecuerda que la Asamblea de 1813 se llamó Soberana; la cual, re
sumiendo en sí, por primera vez, la potestad legislativa, se consideró 
investida con todos los poderes y atributos de la soberanía •ilimitada, su
perior a la sociedad y al individuo. Así lo entendió también el pueblo. Es
tas falsas nociones de los objetos del gobierno libre, dice Mitre, han reper
cutido de tal manera a través de las generaciones que después de sesenta 
años de revolución y de trabajos de organización constitucional, aun se 
cree por muchos que la so·beranía reside en los cuerpos legislativos y así 
es muy común llarnar soberanos a los co11gre~os y a.u.u a c ... u<i \.Ja.1~1l:l,ra e11 

particular. 
Sígue estudiando el desenvolvimiento de estos conceptos, que hacen 

radicar la. soberanía en las asambleas constituyentes, y llega al caso más 
célebré de nuestra historia constitucional: aquel en que la Junta de Re
presentantes de la provincia de Buenos Aires, nuestra provincia, en el año 
18il se invistió a sí misma de la soberanía ordinaria y extraordinaria de 
la provincia. Sí, la provincia de Buenos Aires vivió durante muchos años 
sin una diferencia ent re el poder constituyente y el poder legislativo or
dinario. Aun en la Constitución de 18511:, que consolidó la segregación de 
la provincia de Buenos Aires, se siguió en este orden de ideas y sólo des
pués, con la sanción de la Constitució11 de 1873, se estableció nítidamente 
la diferenciación jerárquica entre los poderes constituyentes y los pode
res legislativos. 

Y esto apunta a algo que es fundamental y básico en la estructuración 
del orden jurídico argentino, si queremos que este orden sea un instru
mento eficiente para el desenvolvimiento de las posibilidades materiales 
y espirituales de la patria. Todo eso queda sintetizado en la exposición de 
un ilustre constitucionalista, de un hombre que después de haber actuado 

. en todas las asambleas constit uyentes, fué encargado de la preparación de 
un plan de reformas, donde pudo mostrar las extraordinarias condiciones 
que lo adornaban en el campo de la ciencia poiítica. Don Luis V. Varela 
expresaba, en la sesión de junio 30 de 1871, estos conceptos concordantes 
con los que privaron en esa histórica Asamblea Constituyente de la pro
vincia de Buenos Aires: "Mi· honorable colega citaba con razón el recuerdo 
del año 20, como uno de los más, notables de la historia de nuestra patria. 
Y bien, ¿ qué es lo que nos dice la b.istoria de ese año terrible? Ella sólo 
nos recuerda el ensayo estéril· de las mismas instituciones que hoy se vie
ne pretendiendo implantar; ella nos muestra el resultado de esta sobera
nía de los estados, que de nuevo se viene invocando, ella nos dice lo que 
entonces se hizo, "n nombre de los estados -y para asegurar los dere
chos de los ,estados-, considerándose cada provincia como una individua-
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lidad soberana, que creían que la Nación no eran ellas, sino un cuerpo 
completamente extraño, cuya vida ellas alimentaban porque querían". 

"El año 20 sucedió esto. López en Santa Fe, y Bustos en Córdoba 
prohibían al Congreso dictar disposiciones o leyes, sin q1:1e ellas fueran 
previamente sometidas a la soberanía de las provincias, porque preten• 
<lían que la soberanía reside en el Estado federado y no en la Federación. 
~s decir, se pretendía que las leyes nacidas de los cuerpos soberanos del 
Congreso Nacinal fueran como la carta credencial de un gobierno extran• 
jero, que necesitaba el ~xequátur del gobierno local para tener valor y 

·producir efectos. Esta era la teoría de la soberanía de los estados en 1820 ... 
y ésta es la misma teoría que hoy se nos pretende imponer". Y má.s ade
lante expresaba: "Pero en los Estados Unidos mismos, la Constitución 
tampoco está basada en la teoría peligrosa · de la soberanía local de los 
estados. El preámbulo de ese códig0 dice: "Nos, el pueblo de la Unión 
Americana ... ", es decir, Nos, el pueblo, que es el que forma la Nación. 
De ma11era que no es el Estado el que viene a decir a esa Nación: "Yo 
delego-en ti una parte de mi vida exuberante, para .que tú tengas una vida 

• prestada, una vida que mañana puedo arrebatarte, cuando ya no quiera 
que continúes ejerciendo el poder que ~n ti delego. No, la Nación es una 
perfecta unidad en quier) reside todo el poder del pueblo de la Unión Ame• 
ricana, que fué quien formuló y dietó aquella Constitución y que al ha• 
cerlo, decía a los ·estados : "Yo, el soberano, te doy una parte de mi vida, 
una parte de mi carn.e, pero tú no te puedes separar de mí, porque un. 
brazo no se puede separar del cuerpo sin una amputación sangrienta y ar
tificial. Fué entonce::.~ que nació esta sabia teoría de la soberanía única -
la Soberanía Nacional- que, desgraciadamente, ha sido necesario sellar 
en los campos de batalla, donde dos millones de hombres se disputaban el 
triunfo, haciéndola efectiva el mismo día en que con la sangre del homb1!'e 
blanco se sellaba la libertad del hombre negro"~ Y redondeando este con• 
cepto, estampa estas palabras, que parecen escritas en ocasión del debate 
que se ha querido promover en nuestros días, con motivo de la sanción de 
la cláusula quinta de las disposiciones transitorias de la Constitución Na
cional. 

SOBERAN1A NACIONAL Y SOBERA.NIA PROVINCIAL 

·Observen los señores constituyentes cómo, toda la argumentación que 
hemos opuesto a esa pretendida invalidez proclamada por nuestros impu6• 
nadores, tiene su raíz nada menos que en las asambleas constituyentes de 
la provincia de Buenos Aires. Decía Luis V. Varela, en esa sesión de junio 
30 de 1871, tom-o 19 , página 322: "Soberano, en derecho y en castellano, 
quiere decir absoluto, que no reconoce imperios. ¿ Dónde está entonces la 
soberanía de la provincia de Buenos Aires, esa soberanía de que nos ha
blaba el señor convencional Gutiérrez, diciéndonos que la representamos, 
nosotros, cuando no teníamos ·el derecho de hacer una Constitución como 

· mejo.r nos plazca, y sí el deber de dictar una arreglada a las prescripciones 
de la Constitución Nacional, que está más arriba que nosotros y más arri
ba que nuestro mismo pueblo comitente? Se ha dicho que la Nación ga• 
rantiza una vida política a los estados, una vez que ellos se hayan dado 
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' una Constitución, con arreglo al sistema representativo_ de gobierno y or-

ganizado como la Carta Nacional lo ha dispuesto. Nosotros no venimos, 
pues, a representar una soberanía provincial, ni venimos por el esfuerzo 
sólo de Buenos Aires, a darle la Constitución que queremos; venimos a 
,cumplir un deber, deber que consiste simplemente en reglamentar la -parte 
de podeves que el pueblo de la Nación entregó a la provincia de Bueno~ 
Aires, como a uno de los estados qu_e-f 0rmaban la Confederación que él 
organizó". -

Ahí está la -eficacia de los movimientos fecundos que no buscan for-
zadamente ningún modelo foráneo para dirigir sus pasos. Ahí está la efi
~acia de los grandes movimientos na-cionales que saben afianzarse defi
nitivamente en una fe profunda y en las posibilidades que en sí mismo 
tiene el hombre cuando sabe de dónde vi'ene y a dónde va. -

1 

LA POSIOióN DEL PERONIS-MO 

Esa es la posición fundamental con que el peronismo encara tod0$ los 
pasos transformadores de nuestra vida política. No teme tropiezos, sabe 
perfectamente adónde va; marcha con paso firme, aunque esa firmeza 
pueda amedrentar a quienes creen que antes de marchar debemos esperar 
el último folletín que nos llegue de Europa o Norteamérica, para saber 
qué cá-mino tomar en esta encrucijada histórica en que se está jugando el 
destino de la Nación. -

Estamos tranquilos, no :nos afectan esas diatribas que encubren la 
impotencia de quienes por incapacidad, o mala fe, no quieren comprender 
la trascendencia de esta hora histórica que vive el país. Sabemos perfec
tamente que estamos bien acompañados, sabemos que del fondo mismo 
de nuestra historia nos llegan las inspiraciones salvadoras. Sabemos más: 
que cuando el país ha perdido su orújula ha sido por no saber escuchar 
esas voces rectores y señeras. Cuanq.o ha querido ·imitar, ha fracasado; 
pero cttando ha sabido ser él miismo, cuando h?- sabido ser auténticamente 
argentino, siempre ha triunfado. Nosotros, en estos momentos, sabemos 
que --vamos a triunfar porque no tenemos más que una fuente única: el 
pasado de la patria y sus virtudes cardinales, qu-e son imperecederas. 

A medida que voy haciendo esta reseña, tomada al azar . porque no 
deseo abusar de la paciencia de. mis honorables colegas, me veo un poco 
sorprendido de que, en figuras que han encar11ado, en el pasado argentino, 
t endencias diametralmente opuestas a las que nosotros representamos, en 
figuras que. han pasado como las monitoras de un liberalismo extremado, 
que tal vez hoy serían nuestros opositores. podamos encontrar conceptos 
que son fecundos para. la vida nacional. Pero toda nación tiene un genio; 
por encima de las diferencias que pueden ser profundas, que pueden to
.car aquellos aspectos espirituales que más separan a los hombres toda na
ción tiene un genio, que nace de una integración constante. El mismo 
diálogo entre las fuerzas opositoras, ese diálogo, fecundo a veces, cuando 
se consolida en síntesis superiores; ese diálogo que se rompe otras y en
cona entonces, lleva al aislamiento, a la incomprensión, y a la lucha ar-
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mada con la cl!lal los pueblos buscan las soluciones en la guerra civil, en 
la muerte y en la eliminación del adversario. Cualquiera sea la solución 
definitiva de esa disidencia nacional, la Nación misma se va integrando 
con todo eso gue va constituyendo su historia; la van constituyendo los: 
conceptos de unos y de otros; la van constituyendo las luchas, que hacen 
la parte dramática y trágica del devenir nacional; la van constituyendo, 
las aspiraciones comunes y por encima de todo ello, una hermandad que 
se abona en un mismo pasado, r econoce algún ideal común, y se afianza 

• en un concepto firme de patria. Entonce_s, la Na~ión tiene un a~ervo ri
quísimo qu~ se puede invocar en cualquier circunstancia. 

Los hombres de la Revolución nacio.nal rP-conocemos eso, reconocemos 
que en la organizaéión del poder -no en la organización social- existe 
un acervo riquisimo que podemos utilizar, y en esa organización del poder 
juega un papel principalísimo la organización de nuestro federalismo; y 
en la organización del federalismo argentino, no podríamos improvisar,. 
porque liquidaríamos todo lo que de fec1mdo .tiene un concepto que se ha. 
venido arraigando en tantos años de historia constitucional y preconsti-
tucional. . _ 

Para cerrar estas citas, vpy a decir unas palabras de Mitre, pronun-· 
ciadas en julio 4 de 1871, que marcan con frase firme, todo lo que hay de· 
futuro en los derroteros calculados al organizarse institucionalmente la 
provincia. Se refiere a la situación creada por la provincia de Buenos Ai
res, cuando se organizó constitucionalmente al margen de las trece pro
vincias hermanas, que dictaron la Constitución del 53. Se refiere a esa 
actitud levantisca que no podía durar, porque es fatal que a los hermanos. 
llegue el momento de unirse en los lares sagrados bajo la misma bandera,. 
y culmina con estas palabras, densas de futuro, que recogemos como la 
expresión de una visión superior y como los realizadores af ortl.l'1lados de 
un momento formidable de unidad nacional y de compenetración argen
tina. 

Expresó el ilustre patricio: "Por eso la resistencia de Buenos Aires. 
y la organización de las trece provincias; fué ún progreso en el sentido 
de la libert.ad y del derecho. Por eso la incorp0ración de Buenos Aires a 
la Nación, pactando ambas en nombre del derecho, fué un triunfo de todos, 
como lo fué la reforma de la Constitución general por la influencia moral 
de Buenos Aires, que la juró así reformada, incorporando en .ella su pen-
samiento y su \'oluntad sober-ana. Por eso, cuando la causa de Buenos .i\.i
res, puesta de nuevo a prueba, triunfó por última vez en los campos de· 
batalla, no volvió a reabrir las cuestiones cerradas de hecho y de dereeho, 
y fiei a su juramento y bien inspirada por el patriotismo, se puso al ser
vicio de la reconstrucción nacional sobre la· base de la Constitución jura
da, pres~indiendo de traer a juicio los antecedentes ni de hacer prevalecer
siste1nas o teorías que podían comprometer el triunfo mismo, porque esa 
ley común era el único vínculo de derecho escrito que nos daba la cohe-
sión de cuerpo político. · 

"Así se inauguró la verdadera época constitucional de la República, 
y así se cerró para siempre la lucha, sin necesidad de abrir nuevo período
constituyente, ni de destruir los escalones que nos sirvieron para llegar. a 
esa altura; y aquí me encuentro más que nunca en el complement o de la. 
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tesis que vengo desenvolviendo históricamente, en defensa de la obser
vancia del derecho positivo como medio de gobierno, y como agente de 
progreso y de estabilidad". 

LATITUD HISTóRICA DEL FEDERALISMO ARGENTINO 

Si, esos escalones los hemos continuado y estamos a una altura histó
rica que no podrá nunc.a contravenirlos. Felizmente el problema d~l fede
r alismo argentino es un problema que podemos tratarlo así, tranquila
mente, entre nosotros, en familia. El problema del federalismo argentino 
ya no tiene el fo11do trágico de las legiones armadas para defenderlo con
tra el gobierno~ nacional; ni al gobierno nacional se le ocurre batir con 
armas las ·prpvincias, mandando sus ejércitos pa.ra doblegarlas. 

Esos escalones han sido ya superados y estamos en un plano neta
mente superior, en un instante fecundo en que la dialéctica de los concep
tos puede ir esbozando aquellas soluciones superiores que necesitamos en 
bien de la Patria. Pero al mismo tiempo nos cierra para siempre la posi
bilidad de volver abajo, de volver a reiniciar un proceso san.griento, que 
ojalá se ausente para siempre de este suelo generoso y libre. 

En verdad, en esa integración fecunda en que los pueblos van forjan
do su historia, en que los pueblos van afianzando su constitución y afir
mando su técnica de gobierno, en este desiderátum superior que sirve de 
fuerza unificadora, siempre conviene no atenerse en demasía al pasado. 
La dimensión esencial del hombre es el futuro: ha dicho Ortega y Gasset, 
que incluso cuando recordamos, hacemos algo: hacemos memoria. Hacer, 
emplearse, en una palabra, forjar algún designio, ésa es la diimensión. vital 
humana; y la dimensión vital del Estado es crear misiones que .lleven a 
los hombres a emplear sus energías en cumplirlas y consolidarlas; y cuan
do se agoten crear otras nuevas que sean el móvil que impulse la acción 
fecunda siempre dirigida al porvenir. 

LA REFORMA ENCUADRADA EN MOLDES 
JURIDICO-CONSTITUCIONALES 

Y eso lo estamos haciendo; lo estamos haciendo en una forma segura 
y digna. No nos hemos apartado de los carriles jurídicos, ni de la juridi
cidad formal : lo hacemos, encajados específicamente en las vías que nos 
trazan los textos constitucionales que hemos jurado respetar. Para modi:
ficar la Constitución nos atenemos a sus propios cauces, y su acatamiento 
señala la ausencia de toda objeción que pueda el día de maña,na invali
darla. En el aspecto formal la situación es ésa: materialmente la situa
ción es otra. 

La verdad es que es necesario encuadrar en moldes jurídicos todo un 
movimiento transformador que no sólo agita a la República sino que con
mueve el orbe de la cultura occidental. Ese orbe está violentamente con
movido poi la crisis del liberalismo y por la aparición de los regímenes 
socialistas; regímenes socialistas que en sí mismos suponen una organi-' 
zación, y una organización supone un poder, y ese poder supone restricción 
de l ibertades que antes se consideraban fundamentales, en aras de fines 
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superiores. Si esos fines se conjugan con el recOI!OCimiento de la persona 
humana y la consolidación de sus atributos vitales, espirituales y mate.: 
riales, entonces podemos decir que estamos justificados ante la ética más _ 
absoluta, porque el reconocimiento de la persona humana, y de los valores 
imprescriptibles d~l hombre, debe .realizarse siempre por los medios que 
el _poder otorga; y toda esta organizació11 institucional que estamos fr~
guando~ que ya la vive el país después de la Constitución. del l.1 de marzo 
y que la vivirá la provincia ahora, después de esta reforma, está pura y 
ex~lusivamente al servicio de la pe:rsona humana, afianzada ,en los valores 
que nos vienen dei pasado argentino, que trazaron in.violables cauce_s mo
rales y que en sµ l1ora agitaron a otras generaciones. · 

Ésta es también una situación no estrictamente nacional, sino que nos 
viene de un colapso tan grande, en que el orbe de la cultura occidental se 
disgrega; y hoy nosotros en la República Argentina podemos, siñ sobre
saltos sangríentos, pero con firmeza, energía y espíritu _de lucha, recoger 
todas esas consecuencias, plasmarlas eh estas cláusulas y decir a los hom
bres argentinos: aquí están la~ normas en las cuales vais a encontrar 
vuestra moral, vuestra defensa y vuestro derecho. 

Es decir que el país vive la hora superior de la unidad de los fines. 
E l país necesita agruparse no ya sentimental t;ino conceptualmenté en tor
no a ciertos,fines e9pecíficamente trazados-, que se concreten en lemas que 
lleguen_ al corazón de la masa y que ésta pueda comprender como suyos 
con esa fuerza instintiva que hace fecunda su participación en la vida 
política. 

UNIDAD ESPIRITUAL DEL PUEBLO ARGENTINO 

En verdad, la presencia sola de las masas en la vida política no dice 
absolutamente nada, respecto a la fecundidad de un movimiento; pero 
cuando se agrupan alrededor de ciertos conceptos, primarios si se quiere~ 
pero firmemente expuestos, y cuando la obra se realiza en su consecuen
cia, entonces su acción es fecunda y dirigida hacia un ft1turo que debe ser 
de consolidación y pacificación definitiva. Nación socialmente justa, eco
nómicamente Libre, políticamente J;O_berana, ha dicho el general Perón con 
esa fuerza sintetizadora que le ha permitido ser el cau.dillo auténtico del 
pueblo argen.tino en esta hora histórica. Esa unidad espiritual que conso
li<la al pueblo argentino en torno a una gran bandera, ~mbién deben re
conocerla las provincias, como entidades políticas que tienen su autonomía 
al servicio de una obra de conjugación nacional. 

No es éste, felizmente, el-t1empo en que las provincias estaban discu
tiendo acer<:a de una intervención más, o de una intervención menos. No, 
hoy únicamente las intervenciones. se ju..~tiffcarían y se justifican, si en
cuentran su titulo en el incumplimiento de los fines imperativos plasmados 
por la voluntad del pueblo argentino en su Constitución Nacional. Con
viene bosquej_ar en rápida síntesis los aspectós más destacados que com
prometen a la~ provincia por imperio de la Carta Magna. Ellos deben pre
sidir toda la acción del hombre, tod'a la acción ~de los gobiernos, de los 
ciudadano~, porque, en este momento de integración de la persona huma
na, inclu,so la ~ctividad· privada es, potencialmente, política. 

' 
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Así, la actividad privada, se reconoce lícita, en cua~to no contraríe 
los fines superiores que el pueblo argentino tiene en vista. E .n cuanto esa 
actividad consolida fines tales, ha de ser reconocida y apoyacla por el Es
tado, pero, cuando ella se desvíe o intente servir otras finalidades, en sus.:. 
titución dé la voluntad superior del pueblo argentino, legítimamente re
presentado por su gobierno, ésto sabrá frenarla para encauzar o suprimir 
esa actividad nociva y dañosa. · - _ 

El supuesto clásico de liberalis~o que reconoce, sociológica.mente, la 
existencia de una burguesía capitalista, está en la discusión y la discusión 
encuentra su campo propició en el terreno institucional de los-p8.rlamen
tos. El régimen parl~entario, en su acepción tradicional. décimonona, 
está íntimamente vinculado con el predominio de la clásica burguesía. 

EPOCA DE AFIRMACIONES SOBERANAS 
O NEGACIONES RADICALES 

~ero, en verdad, aun a los liberal.es de viejo cuño y aun al hombre que 
vive, espiritualmente, los presupuestos clásicos de ese sistema, podría f or
mulársele esta pregunta: ¿ qué es preferible, la unidad o la desunión? ¿ Qué 
es pre::ferible, la unidad en torno a ciertos fines, que reclaman como em
presa suprema la voluntad de todos, o la discusión eterna acerca de los 
fines que sólo lle'Va al escepticismo y al decaimiento? . 

Existen épocas, decía Donoso Cortés, en que hay que decidirse por 
afirmaciones soberanas o Regaciones radicales. Esta es una de ellas. l .,a 
verdad es que el desengaño, la misma actuación de los valores que se con
sideraban intangibles, ha llevado a los hombres y las masas a un escep
ticismo radicar del que nace la necesidad vital de afirmarse en algo que 
sea una sa1vación. El hombre necesita creencia~ y_ necesita ideales, para 
vivir; esas creencias y eso~ ideales, buscados ardiente y valientemente por 
las masas, aparecen, alguna vez, en la figura de alguna do.ctrina simple o 
en la figura del conductor genial. 

Vivimos, nosotros, esa época. No tenemos ningún reparo en propi
ciarlo; vivimos la época en que la República ha encontrado a su conductor 
genial, que la está llevando constructivamente por los grandes caminos 
ínsitos en la nacionalidad 

La era de las discusiones acerca de los fines argentinos ha pasado. 
No creo, que ni nuestros opositores cont1Jmaces tengan la menor duda de 
que los fines proclamados corresponden a la altura histórica del país. Tal 
vez el apego incondicional a viejas actitudes, los lleva a a::,711Ilir una apa
rente contradicción; mas pueden con el pensamiP-nto y la acción estar con 
nosotros. Entonces, todo este condicionamiento argentino que surge de 
su pasado histórico y de sus necesidades presentes, remata en un hombre 
de valía excepcional. La reforma constitucional, la transformación polít 1·..:o
jurídica, gira bajo el nombre de la persona que está en el pináculo del po
der político y encarna institucionalmente una magistratura. El general 
Peró11 la ampara. El general Perón es la voluntad y el apoyo de esta re
rorma que llega de manera refleja a la provincia por imperio de las cláu
sulas afirmativas de nuestros principios, insertas en la Constitución Na
cional y por la volutitad superior del pueblo de la provincia de Buenos 
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Aires, que así quiere que sea. Nosotros, que somos representantes de ese 
pueblo, no podríamos desconocer el doble mandato que nos viene de la 
historia y de la realidad p.olítica. Lo afirmamos en estas cláusulas cons
titucionales, levantamos esta unidad de fines y decimos que en este mo
mento histórico la unidad fecunda es muy superior a la discusión baladí 
y vana, preterida en las ruinas de un pasado muerto. 

LA UNIDAD POLJTICA Y LA REVOLUCióN NACIONAL 

Karl Schmitt, el gran critico del liberalismo de la Constitución de 
Weimar, separa, acertadamente, dos conceptos cuya distinción nitida im
porta para la claridad de este proceso : la Constitución como forma con
creta de la unidad política de un pueblo y la ley constitucional como una 
ley ,de jerarquía superior a la ordinaria, protegida por un procedimiento 
<ie reforma que la torna absoluta o relativamente inmodificable. 

A primera vista, este concepto de la unidad política parece pleno, to
talitario, supresor de aquéllas distinciones engendradas por la vida mis
ma. ~sa es la impresión que se tiene cuando se expresa, así, fuertemente, la 
unidad política: política del poder, que anula distingos y elimina clases y 
grupos humanos políticamente discordes con su tendencia rectora. Se apre
sura a decirnos Schmitt, que no es tal su concepto, y entonces se dibuja 
fecunda esa idea de la unidad. Traslada el problema el constitucionalista 
alemán y dice: "El soberano, el detentador de la unidad política es quien 
tiene el poder de decidir en caso de conflicto. Mientras las fuerzas sociales 
y económicas se desenvuelven sin conflicto no es necesario que juegue la 
fuerza superior de la unidad política; pero cuando entran eR conflicto, 
entonces se define la unidad política en favor de aquel grupo humano que 
tenga poder suficiente para imponer su propia concepción a los demás". 

Y necesariamente tiene que ser ásí: si ninguno de _ellos tiene poder 
suficiente para consolidar la unidad política, estamos en la discordia ra
dical. Cuando se trata de las naciones afrontamos su desintegración. Nos
otros tenemos que reconocer esto por necesidad vital argentina; máxime 
cuando el concepto no supone la anulación de ningún grupo humano: sig
pifica, simplemente, reconocer a alguien para dirigir el caso de conflicto. 

Recorden'los la situación prerrevolucionaria. Los grupos s0ciales y hu
manos habían entrado en conflicto, y si alguna fuerza hubo de hallarse 
capacitada· para dirimirlo, desgraciadamente falló en favor de los intere
ses que representaban lo peor de la oligarquía aliada al capitalismo ex
tranjero. Carecimos de la unidad política, decidida en favor del pueblo ar
gentino. A pesar de las declaraciones desparramadas en las asambleas 
constituyentes, la unidad política estaba al servicio de intereses extraños 
y taladraba nocivamente nuestra existencia 'nacional. Ahora, esa unidad la 
hemos reivindicado y la queremos así, cruda y desnudamente política por
que, en fin de cuentas -como expresé antes , en toda manifestación ac
tiva hay un fa.ctor potencialmente político. Ya hablemos de política insti
tucional, de política social, de política económica; en el fondo, hay una 
voluntad manifiesta acerca de quién debe dirigir. Dirige alguien; y en esta 
época de organización nacional, en que los pu~bl0s, a:un para las necesida
des minúsculas de la vida material, se org~nizan, deben reconocerse los 
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-:poderes superiores que encarnan la posibilidad de esa organización. para 
•.cumplir una obra fecunda. . 

Nosotros recogimos en la Constitución del 53 una genial in-stitución 
,elaborada en nuestros antecedentes históricos: la presidencia de la Re
pública, definida en la afirmación tajante del artículo 86: "el presidente 

i€S el jefe supremo de la Nación". Así decía la Constitución del 53, como si 
aquellos hombres, densos de liberalismo, hubieran entrevisto la crisis del 
.sistema y sabido de antemano que era necesario quien, con catégoría de 
jefe, decidiera los conflictos. Por eso armaron al presidente de la Re·pú
blica de amplios poderes, para que siempre pudieran emplearse activa
mente. Por eso resulta todavía más inexplicable la actitud,de la oligarquía, 
que teniendo en la Constitución los elementos necesarios pa-ra elaborar 
nuestra grandeza, la deja morir en manos de tutorías foráneas que iban 
matando lo que había de fecundo en las instituciones nacionales. 

Cuando aparece en nuestro país_ el presidente de la Rep{tblica con ca
rácter de taJ, con categóría de Jefe Supremo, se levantan las minorías que 
ya conocemos, pe.ro también la enorme masa del pueblo, el pueblo argen
tino postergado, q11e quiere que haya q,uien pueda defenderlo, quien pue
d~ decidir en su favor y que sabe agruparse alrededor de figuras rectoras . 
.Ese es el secreto del trifunfo de Yrig·oyen, del triunfo de Perón. Su c::1Je
goría de iefes les viene del reconocimiento y del respaldo popular y está 
,eonsagrada en la mis1na Constitución. Y otra vez el presidente argentino 
-puede invocar a su favor aquella inquietud de los constructores de la na-
-cionalidad. 

LA CONSTITUCióN Y LA LIBERTAD 
. 

Organización y poderes capaces de realizarla al servicio de la persona 
111rmana. 1fucho mác,. pero muchísimo más oue el individuo, es la persona 
·hi1r>1::ina en el reccnocimiento filosófico de ciertos atributos de los aue no 
·pv.ede ser pri,·ada: el reconocimientg de su libertad. de su capacidad, y de 
st1 destino último e l'ltra-terreno. Es decir. el reconocimiento de una creen
·c1a a11e v~va fraguando el ambiente espiritual que necesita para moverse 
,como entidad necesariamente social. 

Al lado de las declar::iciones derechos y garantías proclamadas por las 
Cl)'1.Rtitl1ciones clits;c~s d~l l;beralismo, y también por la Constitución del 
.53 y las de la provincia de Bt1enos Aires-, derechos que no eran tales sino 
libert:-ides. resulta indic;tJensable el reconocimiento de ·verd.aderos derechos 
,de carácter social. La libertad es la capacidad de decidirse dentro del mar
•Co qi1e señala la ley en resP."Uardo del derecho de los demás. Es decir, que 
s1tnone i1n acto de voluntad pronia sin aue todavía establezca un deber de 
-ningún suieto pasivo. L os derechos sociales son t ales nora11e StlPOnen ya 
ttna organización social capaz de realizarlos y de cumplirlos en todas sus 
-partes. , 

No es 10 mismo la libertad de trabajar, reconocida en el artículo 14 
de la Constitución del 53 cn1e el derecho de traba iar, reconocido en el de
-cálogo de los derechos del traba iador. En el concepto · del liberalismo clá
sico, la libertad de trabajar es la libertad de emplearse en la oct1pación que 
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el individuo quiera, sin poner a nadie en la obligación de tomar esa fuerza,. 
esa actividad a su servicio. El derecho de trabajar moderno, social, supone 
una organización capaz de absorber toda la energía humana, que más que 
energía es una manifestación íntegra del mismo ser. Es deéir, el dereého 
social de trabajar es un derecho integrante de la personalidad; en la liber
tad de trabajar, el trabajo es una mercancía; el derecho de trabajar es el 
reconocimiento total de la personaJidad humana. que lo necesita para ex- · 
tend~r sus posibilidades con una organización capaz de absorber sus ener_. 
gías físicas o intelectuales. 

Me he especializado con esta referencia, para ir adentrándome más 
en el concepto que es cardinal en todo el curso de mi exposición. La pri
me.ra libertad individual, aquella que está consustanciada con la persona
lidad humana y en la que no puede intervenir ningún poder, es-la libertad 
de pensamiento, no digo de expresión, la l ibertad de pensamiento. Cada. 
indivicluo piensa lo que quiere, de a:cuerdo con sus medios y posibilidades; 
pero hasta aquí no hay nada que autoric~ al Estadó a.intervenir en ese des-· 
envolvimiento psíg_uico d.e la personalidad. Ya entra en la f az r eguladora. 
del poder público la expresión .del pensamient o. Aquí puede ir una propa
ganda o implicarse una prédica ponzoñosa· de doctTinas que incit an a 12~ vio
lencia,, para trastornar las instituciones del pa.ís . Hay entonces ttna alteri-
dad st1sceptible de regulación jurídica ; y gradualmente llegamos a las liber
t ades de reunión y asociación en las que el derecl10 social predomina funda
mentalmente sobre la libertad individual. La asociación supone una orga
nización con determinados fines y es el caso de analizar si concuerdan con 
I-os generales eminentes y básicos die la comunidad. La asociación ya sea 
económica, social o directamente política, está de lleno en la capacidad 
reguladora del poder público, el que puede examinar1a y aun proscribiría 
como lo hace el artículo 15 de la nueva Constitución Nacional que no re~ 
conoce asociaciones cuyos fines comporten su destrucción violenta. 

Ahora, fuera por c;,ompleto del ámbito décimonono de las libertades 
individuales, están los derechos sociales reconocidos en el decálogo de los 
derechos ael trab~jador, de la ancianidad, de la cultura y la educación. 
Det-ermina: todo ello una intromisión neta del poder público en problemas 
fundamentales, que es necesario satisfacer de manera eficiente para la 
integraeión de la persona humana. 

En realidad, cuando se habla de organización y poder, simplemente se 
m~ncionan medios que están al servicio de designios taxativamente enun
ciados. La parte dogmática de la Co11stitución fija sus f ines y verificada 
su coincidencia con exigencias imprescriptibles de la persona humana, el 
valor y vigor ético del planteo institucional está asegurado. 

La provincia de Buenos Aires recoge -no podía menos de hacerlo 
porque precisamente se reforma para adaptarse a los principios, de,clara
ciones y garantías de la Constitución Nacional- todos los derechos so
ciales proclamados en la parte dogmática de la Constitución. No podría-. 
mos nosotros separarnos un ápice de ellos porque es condición de exist encia 
de la ai1ton@mía provincial su cumplimiento, que d~be comenzar por es
t amparlos en la parte dogmática de la Constitución provincial. 

L11is V. Varela, refiriéndose a las libertades individuales, decía, tal 
vez con f rase exagerada, que el catálogo de los derechos indiyiduales tras• 
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la0.ado -a la Constitución provincial era una falsedad jurídica,,. porque la 
Constitución provincial no podía negarlos ni crearlos: debía simplemente 
reconocerlos en la forma consagrada por la voluntad del· pueblo argentino 
en la Constitución Nacional. 

1 

LA CONSTITUCióN Y LOS DERECHOS SOCIALES 1 

El mismo concepto podria extenderse a la r epetición de los derechos 
sociales. Sin embargo, tiene- justificación y seµtido trasladar est a gama 
de verdaderos derechos a las constituciones provinciales. Suponen una or
ganización y un poder público capaz de realizarlos; y el hecho de que· 
exista Jih poder público que pueda realizar esa organización para el cumi. 
plimiento cte los fines establecidos en la Cons-tttuc1on Nacional, ya es ma
teria comprendida en el ma,rgen institucional ·reservado a las provincias. 
E s decir, que la repetición de los derechos sociales en una Con$titución 
provincial tiene el sentido de que obliga tambíén al gobierno provincial a 
organizarse de tal manera qu:e el cl:Uilplimiento de esos fines sociales, sea 
posible; mientras que la repetición de los derechos individua les nada de
eso supone, porque generalmente ellos se respetan con la abstención del
Estado. Es la diferencia entre el Estado abstencionista y el Estado inter
vencionista. El primero se cruza de brazos; el segundo necesita que se le 
señalen los fines para poder realizar la obra. Por eso, la repetición, de los 
derechos sociales en una Constitución provincial tiene un gran sen.tido po
lítico, muy superior al de la repetición de los derechos individuales con-
sagrados por el liberalismo clásico. · ~ 

Y bien, al transcribirse en la pal'te dogmática de la Constitución este 
conjunto de libertades y derechos que emergen de condjciones ontológicas 
de la persona humana, se establecen dos coriceptós muy fecundos para el 
desenvolvimiento institucional y polít ico de la comunidad. Primero, aue los · 
derechos consagrados en la p3,rte dogmática son deberes del legislador; 
segundo, ciue los derechos mis.mos, antes qtie derechos, son funciones en 
la sociedad. Para emplear términos que tienen una larga vigencia en nues
tra tradición, diremos que son atribuciones que deben realizarse armóni
camente, y conjugarse en cumplimiento de fines imperativamente fijados. 

Persona, función y deber: tal la trilogía básica del orden institucio
nal que adaptamos en este momento para satisfacer las necesidades polí
t icas, económicas y sociales de la población. Consecuencia: no hay libertad 
pa.ra atacar la libertad, es decir no hay libertad para atacar al derecho. 
Si el Estado mismo reconoce una órbita infranqueable a su acción, en sal
vagµardia de la persona human.a, no puede autorizar acciones tendientes 
a la destrucción de ese reducto. Lo que se inhibe al Estado, no pueden 
hacerlo otras .organizaciones en seguimiento de designios adversos a los 
conceptos filosófico-políticos orientadores de toda la estructura institu
cional. 

La extraordinaria gentileza de mi colega, el convencional Simini, ha 

• 

· querido en su magnífico informe prodigar inmerecido elogio a la exposi- ¡ 
ción que hiciera en la Convención Nacional sobre este punto. 
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LA DEFENSA DEL ESTADO 

En verdad, poco podría agregar, sino que la defensa del Estado es 
tan natural que, antes que normativa es existencial; por el solo hecho de 
,existir, el Estado, como cualquier persona, tiene el derecho de defenderse. 
Lo reconozca o no la Constitución, ese derecho existe y existirá siempre. 
En cuanto una Constitución suponga su existencia, tiene qu,e admitir los 
medios necesarios para su defensa. No es éste un terreno propicio para 
explayarse demasiado desd~ el punto de vista normativo, pero podríamos 
traer a cuenta toda la legislación de todos los tipos de Estado, liberales 
y totalitarios, que c9ncuerdan en una pena, más o menos severa, para quie
nes atenten contra su estabilidad y seguridad. 

Así es cómo se han elaborado y operan los conceptos fundamentales 
que rigen este conjunto institucional, que la provincia de Buenos Aires in
corpora a su acervo cultural. Toda Constitución es un instrumento social, 
surge de las necesidades sociales y varía de acuerdo con ,}as exigencias 
del desenvolvimiento histórico. Estar a la altura de ese desenvolvimiento, 
es la virtud política por excelencia. La tenemos en este momento y no nos 
arredra, absolutamente, ninguna de aquellas agorerías que una prédica 
malsana ha tratado de sembrar en el ambiente. Felizmente no han,..pren
dido; pero en el caso de que hubieran llevado alguna preocupación a es
píritus timoratos y retardatarios, nos consuela saber que todas las gran
des transformaciones socia)es contaron con esos mismos espíritus para 
que sirvieran de contraluz a la luz que venía de las nuevas ideas que se 
iban imponiendo. 

Esas nuevas ideas nos sirven para vivir nuestra vida presente y para 
interpretar fecundamente el pasado argentino, donde las encontramos es
bozadas y expresadas. Con este concepto superior, de unidad en el espacio 
y en el tiempo, nosotros elaboramos en estos momentos un conjunto ins
titucional, con el cual la provincia de Buenos Aires, una vez más, será la 
digna portadora de una voluntad superior al servicio de la unidad integral 
argentina. 

• 

, 
, 
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.La política ecónómica 
de la Revolución 

RAMóN A. CEREIJO 

La obra que se está haciendo en el actual momento de la vida de 
n uestro país, se perfila ya con proyecciones históricas, por su naturaleza 

• y por sus consecuen·cJas. 
Es que -por más que se lo quiera ignorar- existe en nuestra Patria 

"'una Revolución en marcha". Revolución que calificamos de nacio:nal, por
<{ue halla su origen y razón de ser en los más auténticos valores constitu
tivos de nuestra nacionalidad. 

Debemos tener en cuenta lo que todo ello significa, para apreciar los 
verdaderos alcances de la política general que se sigue, y en especial de 
la política general que el país requiere a: fin de consolidar en el terreno de 

• los hechos la realización de los postulados que esa Revolución propugna. 
Privilegia do destino el nuestro, que en un período de sin igual descon

cierto para una humanidad atormentada con los flagelos de la guerra, 
.hemos sabido captar a tiempo la necesidad histórica de imperiosas refor
mas, que permitieran estructurarnos y fortalecernos como Nación y como 
Estado, frente a la miopía del capitalismo, que constituye un peligro, sobre 
,cuya magnitud es inoficioso que me extienda. 

Bajo este aspecto, se destaca el sentido trascendente de la obra del 
_general Perón, quien ha demostrado --con la trayectoria de su actuación 
"Pública- que era perfectamente posible hacer en nuestra Patria una Re
volución necesaria sin caer en extremismo alguno, y que tuviera por fina
lidad establecer ~n ella la tranquilidad del orden, y su liberación con res
pecto al yugo de todos los imperialismos. 

Una Revolución totalmente encaminada hacia el logro de dos objeti
vos fundamentales, definidos por su Conductor máximo al exponer por vez 
primera su Plan de Gobierno : 

'' Asegurar la presente felicidad del pueblo, y labrar la futu.ra gran-
deza <le la Nación". · 
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El sentido trascendente de esa obra, yo lo veo expresado en una fór..
mula feliz, ya incorporada al Preámbulo de nuestra Constitución, y que~ 
es la de: · 

"Ccllstituir una N aeión socialmente justa, -económicamente libre y po
líticamente soberana". 

Para los que se empecinan e.n ver en nuestro Movimiento tan sólo una 
motivación económica, aprovecho la oportunidad para afirmar que la Re-
volución hubiera sido incompleta si :no hubiese abarcado las manifesta
ciones más elevadas de la vida de un plieblo, a cuyo servicia deben estar 
también las actividades económicas. 

La tarea de promover la "cultura nacional" -preconizada ahora por 
la Constitución vigente completa, enaltece y define ante la historia el 
sentido general de nuestro actual quehacer- revólucionario. 

EL SENTIDO EÚONóM/00 DE NUESTRA POLITIOA 

Esa orientación general incluye, como -núcle0 importante de "postttla
dos" y ' 'realizaeiones'\ lo que llamo: sentido económico de la Revolución 
Nacional. 

Sentido que se va afirmando én la doctrina y en la práctica, y que 
· me propongo esoozar en esquemáticos linearo1entos, d~stacando por qué 

y cómo hemos llegado al momento actual, y por dónde nos conviene orien
tar el rumbo de I\uestra política económica, a fin de obrar en con_cordancia 
con ·nuestros principios y asegura-r la. consecución plena de los objetivos, 
que inspiran a nuestro Movimiento (1). 

Con particular referencia al postulado de "constitµir una nación eco
nómicamente libre", he de formular también -aun c.uando en apretada 
síntesis- las directivas que considero fundamentales para la consolidación 
económica nacional. 

Yo creo en la necesidad y oportunidad de llevar a cabo -a esta altura 
de ·nuestro proceso histórico-social y en las presentes ciz,cunstancias de 
las relaciones económicas internacional-es- una política de conSolidación'', 
destinada a conferir la mayor firmeza posible a la estructura y la más 
absoluta normalidad a la dinámica de nuestra economía nacion.al . 

. Ella d·eberá tener por finalidad afianzar las bases materiales en que 
reposa 1a continuida.d de las conquistas sociales logradas hasta la fecha, 
dictar las medidas defensivas más convenientes contra cualqu.ier amago de 
crisis de.origen interno o por repercusión de las que sufren otros países, y 
abrir nuevas posibilidades para el futuro desarrollo de nuestras actividades 
productoras. -

Tal política ha de constituir la aplicación "actual'' de los principios 
revolucionarios "de siempre". --. 

~s así cómo las líneas directrices de nuestra acción presente, n'o son 
una novedad en el significado absoluto de la palabra, ,sino , el reflejo de 
-c0ncel)tos qu~ guarnan una determinada· relación con las características 
del pasado y presente de nuestra evolución económica, social y política. 

( 1) El autor del presente estudio es ministro de Hacienda de la Nación. 
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En cua11to al orden económico, la Revolución comenzó por restablecer, 

-de hecho y de derecho, en su justo Jugar la nocin de "riqueza". 
En 101:; discursos de su Conductor, y en las realizacjones de su polític?, 

-económica, se advierte cómo se va definiendo - cada vez con mayor pre:.. 
cisión- el "carácter instrumenta) de la riqueza'', lo que es muy importante 
como idea y como principio de acción. 

LA RIQUEZA SUBORDINADA AL BIEN SOCIAL 

De acuerdo con este punto de vista, en lo sucesivo la riqueza ya no 
constituirá por sí misma ''un fin absol11to", a cuya ~cumulación en manos 
de unos pocos se sacrificará la salud y la vida de los más, sino que será 
''tm medio" para que todos y cada uno de los que contribuyen a formarla 
.sea equitativamente :retribuído por su esfuerzo, y lo ponga al servicio de 
su mayor felicidad. 
- El artículo 40 de la Cons.titución actual consagra este mismo concepto, 
cuando die e: 

"La organización de la riqueza y su explotación tiene por fin el bien- _ 
-estar del pueblo, dentro dé un orden econémico conforme a los principios 
de la justicia social". 

Ya no se coloca a la riqueza -que es un -elemento materi'al- en el 
pináculo de la escala de los valores que han de presidir la yida del hombre. 
Ya no se hace con-sistir el fin supremo del hombre en un elemento extraño 
e inferior al hombre mismo, sino que se la subordina a exigencias,-supe
riores, que se ~specifican como bienestar del pueblo dentro ,de un régimen 

/ informado por la suprema virtud de la justic1a ... 

• 

Lejos estamos de las concepciones materialistas q:ue subyacen po:r 
igual en el capitalismo y en el comunismo: para nosotros, el fin está en el 
hombre y no en la materia. Estamos también lejos del individualismo: el 
bienestar no ha de ser para unos pocos privilegiados, sino para el pueblo, 
es decir , para todos y cada uno de sus componentes. P-0r último, el bien
estar de que se habla es, sin duda, un bienestar material; pero, la sujeción 
de éste al imperio de un principio tan augtlsto como el de la justicia social, 
nos hace ver que, en definitiva, la Re\·olución Nacional quiere para el pue
blo argent ino un bienestar integralmente humano, en el que la prosperidad 
económica coadyuve eficazmente a la libre expansión de los valores indi
viduales y sociales que constituyen la esencia de la dignidad humana. 

- Antes, el hombre, es decir, la masa, estaba uncida al yugo de una 
economía deshumanizada; ahora, queremos que la economía esté pe:rfec
tamente coordinada con las necesidades y las aspiraciones materiales y 
espirituales de todos, y de la Nación en su conjunto. 

"''""-' ' LA lN'PERVENOióN DEL ESTADO E N LA EOONOM1A 

Como lo dijo el general Perón : "Antes se gobernaba para las cosas; 
es hora de que empecemos a gobernar para los hombres ... ". 

Sr me he extendido un t anto acerca de este aspecto, ha sido para poner 
de relieve el profunqo sentido ético de la política ~conómica de la Revo-
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lución, y para hacer resaltar cómo la afirmación del carácter instrumental 
de la riqueza y la necesidad de su equitativa distribución, obliga al recono
cimiento de una racional intervención del Estado en la ecónomía. 

S0bre este tópico, la doctrina imormadora de la Revolución contiene: 
los más sabios principios, que evitan por igual_ caer en las aberraciones 
ideológicas que son características del liberalismo económico y del absolu
tismo estatal. 

Como bien lo expresara uno de los más acertados lemas, no queremos. 
ni el "Patrón Estado", como lo auspicia el capitalismo, ni el "Estado-Pa
trón", como lo pretende el comunismo ... 

El general Perón sintetizó gráficamente la misión que le cabe al Esta-
do con relación a la economía, cuando afirmó que: 

"El principio de libertad económica no se vulnera, ni siquiera se em
paña, cuando el Estado dirige la economía, de la misma manera que la 
libertad de transitar por el país no queda afectada cuando se encauza o 
dirige por determinadas rutas, en vez de permitir que, galopando a campo, 
traviesa, se causen daño.s irreparables a terceros, sin conseguir de paso· 
provecho alguno para el viajP-ro". 

"El Estado puede "orient.ar'1 el ordenamiento social y económico, sin 
que por ello inter\·enga para nada en la a cción individual que corresponde 
al industrial, al comerciante, al con.c_nmidor, etc." . .. 

"Éstos, conservando toda la libertad de acción que los códigos funda
m entales les otorgan, pt1eden ajustar sus realizaciones a los grandes planes
que trace el Estado para lograr los objetivos políticos, económicos y so
ciales de la Nación1

'. 

He ahí, concretamente expresado un principio de enorme trascenden~ 
cía, que nos ha guiado y continuará guiándonos en el futuro en nuestra 
política de consolidación económica, y acerca del cual nunca estará de más 
fijar de una manera clara y precisa los elementos que contribuyen a de
finirlo. 

Por mi parte, no vacilo en afirmar que uno de los más significativos• 
triunfos de la Revolución, tanto en el orden ideal como en el real, consist e 
en haber hecho prevalecer, en un período caracterizado por un extraordi
nario confusionismo ideológico, la noción simple, pero fundament al, que 
científicamente se conoce bajo la expresión de "principio de la función. 
supletoria del Estado:'. 

En efecto, entre la pasividad gubernativa recomendada por el libera
lismo individualista, y la absorción estatal propugnada por las cliversas 
formas de totalitarismo, cabe una tercera posición, que es la más racional .. 
Que es, por supuesto, la posición "argentina''. 

El "laisser faire, laisser passer" de la escuela libéral, representa un 
concepto superado por la teoría económica y por los acontecimientos his
tóricos, y, hoy ya no nos satisface, por cuanto nos inhibiría de conducir 1 
la realidad social hacia un orden má,s justo y, por ende, más humano del 
que hemos conocido en el pasado .. 

Pero, tampoco deseamos caer en ninguno de los extremos opuestos,. 
porque nuestra Revolución se hizo para liberar al hombre y no para tira
nizarlo. 
< 
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Dentro de nuestra concepción, el Estado de\e reconocer, garantizar el 
ejercicio de los derechos que corresponden a las personas -individualmen-· 
te o asoc_iadas- y a las entidades político-administrativas que lo integran. 

No hay ningún interés en atribuir al Estado funciones que pueden ser 
desempeñadas efic.,ientemente por otros organismos, no . sólo porque éstos. 
tieneri uná innegable justificación de su existencia en. los principios mo-· 
ralmente inconmovibles de lderecho natural - que no se puede descono
cer- sino porque la experiencia histórica abona el temperamento de 
respetar, asistir y fortalecer a las instituciones sociales intermedias entre• • 
el individuo y el Estado, en vez de que éste las absorba o las destruya. 

Esto tiene, entre otras ventajas, la de' aliviar considerablemente las· 
enormes tareas y responsabilidades de mera ejécución que complicarían 
innecesariamente la gestión del Estado, del cual es más propio reservarse 
la orientación general y la dirección de conjunto, mediante los planes de· 
gobierno que aseguren -como lo quiere nuestro Presidente- el logro de· 
los objetivos económicos y sociale..s de la Nación. 

La planificación de orden nacional nos indica que ya no se puede se
guir con la anarquía individualista del pasado, mientras que la autonomía 
reconocida a la iniciativa privada y a las entidades políticas administra-· 
tivas menores revela que nos hallamos bien distantes de propender al 
intervencionismo gubernamental. 

Sin embargo, el reconocimiento de dicha autonomía no implica que el 
Estado haya de permanecer indiferente cuando por cualquier razón la ini
ciativa privada y los orga11ismos inter1nedios no están en condiciones de
llevar a cabo por sí mismos empresas de pública utilidad. En estos casos 
es deber y derecho del Estado cooperar y suplir directamente la inope
rancia de la acción de aquéllos. 

Por último, hay servicios fundamentales para la vida de la colectivi
dad, y de manera particular los servicios públicos, que por su naturaleza 
o su magnitud están fuera de las posibilidades jurídicas o económicas de 
los particulares y demás entes que no sean el Estado, a quien incumbe su 
r ealización. 

La substancia de esta idea ha estado presente en la reforma consti
tucional que nuestro Movimiento ha impulsado y concretado en este me
morable año 1949. 

Dentro de las modalidades caracterí.stica.s de esta época, de su clima 
político, así como de la e\.~olución económica :Y social de la República, 
considero que la actual Constituciór;. está mucho más próxima que otras, 
al ideal doctrinario involucrado en el principio de la función supletol'ia 
del Estado. 

Ha sido como consecuencia del criterio de cimentar sobre cont!eptos 
más reales la amplitud de las funciones que le caben a un Estado moderno, 
que durante los últimos años hemos asistido a la aplicación de las más 

• 
trascendentales medidas económicas. 

Hemos visto, en efecto, al Estado argentino abandonar su il1diferencia 
tradicional, que interesadamente le recomendaban los portavoces del ca~-
pitalismo. fl~ -
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LA NAOIONALIZACION iEL BANCO CENTRAL 
Y LA POLITIOA DE FOMENTO INDUSTRIAL 

\ 

-Dentro de esta evolución señalo, como acontecimiento capital de la 
nueva política económica, "la nac.dona1ización del Banco Central". 

Correlativamente, se operó la modificaGión del régimen de los depó
sitos y la reestru(.turación de todo el sistema bancario, que a partir de 
entonces podemos decir se halla r ealmente al servicio de los intereses de 
la Nación Argentina. 

Esas medidas permitieron colocar en manos del Gobierno Nacional, 
a la vez que la posibilidad, la responsabilidad grandiosa de llevar a cabo 
una conducción efectiva ae nuestra economía. 

Ningún aspecto de la riqueza nacional ha permanecido ajeno a la po
lítica económica de la Revolución; pero, si hay que señalar alguna carac
terística que la singularice más que otras, diré que ella consiste en la 
sostenida acción de fomento industrial, a cuyo fin se ha puesto en movi
miento un conjunto orgánico de disposiciones que han acelerado a pasos 
agigantados el proceso de industrialización del país, que comenzó a ha
cerse .notar, como conse.cuencia de la primera guerra mundial. 

Cabe destacar que uno de los_ aspectos de la política de consolidación 
que hoy propugnamos, consiste precisamente, en un amplio plan de "racio
nalización industrial'', para que la industria argentina sea el complemento 
natural de nuestra producción agropecuaria, puntal de nuestra economía, 
y asegure ocupación estable a la mano de obra nacional. 

Un~ de las formas más típicas e:n que se Jba enajenando en otros 
tiempos la soberanía del país, y afianzando el sometimiento de su economía 
a los designios de intereses foráneos, era la, costumbre de contraer abulta
dos empréstitos en el exterior, a veces bajo muy onerosas condiciones, no 
siempre escritas ni visibles para la generalidad del pueblo. 

, 

OTRAS OARAOTERISTIOAS DE LA POLfTIOA EOONóMICA • 

Las consecuencias de todo orden que estas operaciones han tenido en 
nuestros asuntos políticos y económicos internos nos han convencido de 
que lo mejor e~ manejarnos con nuestros propios recursos, para evitar 

, -situaciones de dependencia. 
De ahí que considere como un acontecimiento realmente excepcional 

y destinado a hacer época en nuestra historia financiera, la "repatriación 
,de la deuda externa" realizada por el gobierno del general Perón, en cum
plimiento de anhelos y propósitos surgidos de lo más profundo, y también 
doloroso, de la experiencia financiera argentina, . 

Otra característica fundamental de la política económica revolucio
naria, ha sido la nacionalización de los servicios públicos, tales c_omo los 
ferrocarriles, teléf o nos, puertos, flotas, etc., de capital extranje110 y esen
ciales elementos de nuestro movimiento económico y social. 

Los pasos suce-sivos de esta política son bien conocidos y no he de 
extenderme sobre ellos. Cuando el transcurso de los años permita aquilatar 
en su PE:rspectiva histórica el proceso de recuperación a que me vengp 
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refiriendo, no dudo que podría bastar por sí solo para acreditar el esfuerzo 
de esta generación ante la mirada retrospectiva de las que nos sucederán. 
Es así como hemos qu.erido dejar a nuestros de~cendientes un testimonio 
de nuestra irrecusable decisión de ser dueños de nuestro propio destino. 

Lo hemos hecho bajo la conducción del primer mandatario, declarando 
nuestra independencia económica el 9 de julio de 194 7, para que fuese una 
incontrovertible realidad nuestra independencia política. 

Nunca podríamos olvidar en el futuro esa línea de conducta que nos 
hemos trazado con lo que ya hemos hecho hasta el presente. 

BASES DE LA OONSOLIDAOl óN EOONóMIOA NACIONAL 
' 

' 1 ' ,;'. ' ¡u . ' . , . . . '"' 
Quiz·á la mejor introducción al desarrollo expositivo de las bases en 

que a mi juicio se debería fundar una política de consolidación económica 
del país, la constituye un elocuente párrafo contenido en el Acta de la 
D€claración de la Independencia Económica, que dice así: 

" ... los firmantes, en representación del pueblo de la Nación, compro
meten las energías de su pati;iotismo y la pureza de' sus intenciones en la 
tarea de movilizar las inmenSas fuerzas productivas naci0nales, y concer
tar los términos de una verdadera política económica, para q,ue en el campo 
del comercio internacional tengan bases de discusión, negociación y comer
cialización -los productos del trabajo argentino, y -quede de tal modo garan
tizada para la República la suerte económica de su presente y porvenir. 
Así lo e11tíenden y así lo quieren, a fin de que el pueblo que los produce 
y elabora, y los pueblos de la tierra que los consumen, puedan encontrar 
un nivel de prosperidad y bienestar más alto que los alcanzados en ninguna 
época anterior, y superiores a los que puedan anotarse en el presente. Por 
ello, reafirman la voluntad de ser "econó-micamente libres", como hace 
ciento treinta y un años proclamaron ser "políticamente independient es ... " 

"Las fuerzas de la producción e industrialización tienen ahora am-, 
plitud ·y alcance no conocidos, y pueden ser superadas por la acción y 
trabajo del pueblo de 1a República". 

"El íntercambio y la distribución suman cifras que demuestran que 
el c0mercio y la industria se expanden conjuntamente con aquéllas". 

"La "cooperación" que contrib,uye a fijar de man-era permanente las 
posibilidades humanas, "será activada" hasta alcanzar el completo des
envolvimiento que demandan las nuevas concepciones del comercio y 
epipleo mundial de las energías ... ". 

Así, bajo la invocación de la Oeclaración de nuestra Independencia 
Económica, referiré, en sintéticos lineamientos, lo que he denominado 
"bases para la, consolidación económica nacional". 

Toda la literatura que se haga, todos los discursos que se digan sobre 
la situación económica de un país, nunca podrán destruir la realidad de 
un hecho .fundamental, cuyo olvido suelen paga!' muy caro los pueblos, 
y es que el agente primario de la riqueza, la :fuente primigenia de la pros
peridad, es el' "trabajo" del hombre. 

Por eso considero el trabajo como el primer pila1 de nuestra conso
lidación económica. No hago ni pretendo hacer con ello descubrimiento 
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alguno; la economía debe también, ser una ciencia de orden moral, que. 
reposa sobre unas cuantas verdades de sentido común, y ésta es una de
ellas, que la doctrina de la Revolución ha hecho suya, y a la cual me 
atengo con una firmeza de convicciones que resulta de la evidenci;:i. y la. 
experiencia. 

Porque lo cierto es, que sin trabajo no hay producción; sin produc
ción no nay bienes ; sin bienes no hay riqueza y sin riqueza no puede
haber bienestar para nadie ... 

Larga y sostenida ha sido la prédica y la acción de nuestro primer
mandatario, general Perón, en favor de la dignificación del trabajo. 

La Declaración de los Derechos del Trabajador, representa un acon
tecimiento de histórica resohancia en los anales de la política y la legis
lación social contemporáneas. 

Pero, es necesario que ese magnífico triunfo, logrado en el campo. 
doctrinario, se afiance todos los días en el terreno de los hechos. Porque 
no se conciben conquistas sociales duraderas si no se hallan respaldadas 
por una sólida situación económica. 

Y uno de los postulados más importantes de toda política de conso
lidación económica radica, precisamente, en -la "eficiencia" , o sea el "ren
dimiento" del trabajo. 

Pareciera que al hablar de eficiencia o rendimiento del t rabajo, se 
aludiera únicamente a la labor de los obreros. Sin embargo, el derecho 
de trabajar es correlativo del deber de producir, y este deber nos oblfga. 
a todos sin excepción. 

Además del rendimiento, hay que propender a que las tareas produc
tivas se desenvuelvan con "regularidad", es decir , que no se interrumpan. 
ni alteren por la int erferencia de conflictos artificiales o fácilmente evi
tables, tales como huelgas o cierres injustificados, ausentisrno inmotiva
do, o tratamientos inequitativos de los empleadores con respecto a su 
personal. , 

Es necesario afianzar progresivamente en el país el imperio de una. 
"ética" del trabajo, basada en la conciencia que cada cual debe adquirir 
acerca de la importancia y el valor de la función que cumple, sea em
presario, profesional o asalariado. 

La segunda directiva que considero esencial para una política de 
consolidación, se refiere al encauzamiento de los capitales disponibles 
hacia inversiones creadoras de trabajo y productoras de bienes y servicios. 

En este .orden, la Revolución también ha marcado rumbo~ en el cam- ·· 
po de la doctrina y de los hechos. 

Se ha combatido la concepción capitalista del capital, y se la ha 
reemplazado por una concepción "humanista" del mismo, es decir, consi- ,.. 
derándolo como lo que realmente es: un elemento "instrumental" en el 
proceso de la producción, y bajo ese aspecto protegido y fomentado en 
procura de un bienestar cada vez mayor para todos cuantos intervienen 
en la creación de la riqueza. , 
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Sobre la base de estos conceptos acerca de la función del capital, es 
necesario arbitrar todas las medidas cónducentes a que los capitales na
cionales, y los extranjeros que vengan al país, se dirijan hacia aplica
ciones económica y socialmente útiles para la Nación, desalentando por 
todos los medios las qúe persiguen un lucro, generalmente_ desmesurado, 
mediante operaciones de carácter meramente especulativo. 

En el derecho al mejoramiento económico, incluído en la Declaración 
de los Derechos del Trabajador, y en el fomento de las inversiones repro
duct ivas, veo la posibilidad de cumplir con uno de los más trascendentales 
postulados ,de nuestra doctrina revolucionaria, cual es el de facilitar el 
acceso de los trabajadores a la propiedad, procurar la descentralización 
económica y demográfica del país, y asegurar las condiciones de una 
armónica convivencia social. ' 

A esta finalidad superior se orientan las medidas que ya se van to
mando en múltiples aspectos, tales como la diversificación de nuestra 
producción primaria e industrial, el reordenamiento de nuestro comercio 
interno y exterior, la política financiera y crediticia, etc. 

LA OONSOLIDAOióN EOONóMIOA 

La consolidación económica del país involucra, como parte integran-
te de la misma, el afianz.amiento de sus industrias. . 

El proceso de industrialización se ha realizado con un ritmo tan ace
lerado durante los últimos años, a impulso de causas a veces tan cir
cunstanciales, que va llegando el momento de proceder a una cuidadosa 
discriminación acerca del carácter económico o marginal de las indus
trias, con el fin de hacer gravitar la política oficial en apoyo de las 
primeras, y preparar la reconversión o liquidación de las segundas, con 
el mín imo de inconvenientes para el personal ocupado y los capitales 
invertidos. 

Sobre todo, es necesario que las empresas industriales existentes y 
las nuevas que se instalen, se ajust en a la realidad del momento econó
mico nacional e internacional, previendo, entre otras contingencias, el 
inevitable recrudecimiento de la lucha competitiva, cont r a la cual deberán 
prepararse adecuadamente. 

Dentro de este orden de ideas ha sido necesario el ajuste de los pre
cios, sin descuidar su vigilancia a niveles razonables. 

Esta medida, perfectamente posible er:i las circunstancias actuales, 
tiene por finalidad -a., pesar de su posible auge inicial'- lograr, en 
materia de precios, un paulatino abaratamiento, ofreciendo a la iniciativa 
privada el aliciente de p.:recios que, sin ser exagerados -que eso lo im
pediría el gobierno-- compensen ' los costos de producción y dejen una 
ganancia justa y suficientemente retributiva y como para inducirla a in
tensificar rápidamente la producció1:;1, originando 11na oferta abundante 
que presione los precios hacia la baja, frente a un estable nivel de sala
rios que en esta forma se verán beneficiados poco a poco· con un aument o 
de su poder adquisitivo, hasta lograr la identidad del salario real con 
el nominal. 
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La política de consolidación no podría conseguir sus objetivos, ni 
siquiera llevars,e a cabo, si no se afianzara en los hechos uno de los 
postulados fundamentales de la Revolución, cual es el de la colaboración 
del trabajo y el capital en la unidad del proceso productivo, y la colabo
ración de ambos con el Estado para la realización de los fines económi
cos, políticos y culturales de la Nación. 

Este principio es tan important~, que representa uno de los concep
tos básicos de nuestra tercera posición revolucionaria en lo económico
_social. 

El trabajo dignificado se ha de combinar armónicamente con el ca
pital humanizado y labrar juntos, bajo la superior conducción del Estado, 
la prosperidad del país y la grandeza de la Patria. 

Hemos superado, y deseamos seguir superando, el odio y la lucha de 
clases preconizada por el mar~smo, instaurando un régimen económico 
conforme a los principios de la justicia social. 

Por otra parte, la doctrina de la función supletoria del Estado pre
supone la necesidad de una leal cooperación con el mismo por parte de 
todos los que intervienen en una u otra forma en el desenvolvimiento de 
las actividades económicas. , 

Y precisamente para dar forma orgánica a esa cooperación, el Poder 
Ejecutivo nacional ha creado la: Comisión Nacional de Cooperación Eco-

, . 
nom1ca. 

Este organismo consultivo del Consejo Económico Nacional, estará 
integrado por representantes de la agricultura, ganadería, industria, co
mercio en general y de importación, obreros rurales, obreros de la indus
tria, empleados de comercio, de la Con.federación General del Trabajo y 
de los consumidores. 

Dependientes de la Comisión Nacional de Cooperación Económica, 
se constituirán comisiones para el estudio de problemas especializados, 
con una representación similar a la que contempla la primera, es decir, 

1 asegurando en todos los casos la presencia y el concurso de todos los 
sectores interesados. .... 

!fROBLEMAS A CONSIDERAR 

Los problemas d,e la producción y el intercambio, el reordenamiento 
comercial y la racionalización de la industria, el fomento 'de la vivienda y 
de la construcción eri general, etc., son algunos de los importantes asun
tos que la flamante Comisión Nacional de Cooperación Económica está. 
llamada a considerar, reuniendo los antecedentes que obran en todas las 
fuentes, recogiendo la experiencia que aporten todos los ranios q11e ten
gan relación con los mismos y formulando conclusiones que sean el re
flejo del sentir general de las fuerzas económicas privadas, elaboradas 
sobre la base de observaciones concretas, de estudios detenidos, de con
sultas amplias y discusiones libres que ofrezcan Ja oportunidad pa ra que 
todos emitan su opinión, y realicen según su propio sa))er y entender el 
noble idéal de aportar su grano de arena al engrandecimiento de esta 
P t . , / a ria qomun ... 

. ' 
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Creo que con las directivas generales contenidas en el acervo de nues
tra oríentación doctrinaria, con las medidas recientemente adoptadas y 
las que sucesivamente se adoptarán como eonsecuencia de una observa
ción constantemente actualizada de los hechos, con el valioso aporte de 
todos los factores de la producción identificadcis en un mismo propósito 
de "engrandecimiento nacional, hemos de tener amplio éxito en nuestra 
polít ica de consolidación. 

LA OBRA REVOLUCIONARIA 
. 

Cuando en el mundo arreciaba la contienda más destructora que 
recuerdan los siglos; cuando el fmor del odio, después de aniquilar la 
convivencia internacional, se aprestaba a desquiciar el ·orden interno de 
los pueblos, incluso el nuestro; c11ando en este país, al igual que en otros, 
la política general se caracterizaba p0r una miopía que la desviaba lejos 
de las verdaderas soluciones exigjdas por lós sentimientos populares, se 
inicia en nuestra Patria, a partir del 4 de junio de 1943, el quehacer 
revolucionario que desde mucho tiemp0 atrás Iiabía sidQ entrevisto y 
anhelado por los elementos más sanos de las generaciones que nos prece
dieron. 

¿ Qué no se ha heeh0 desde entonces? 
Una politica social dirigida a elevar el nivel de '7ida de los millones 

de ho1nbres que habitan y trabajan en el suelo argentino, y a asegurarles 
la protección que pusiera fin a sus angustias frente al mañana incierto. 

Una política económica orienta-da a recuperar para el país los instru
mentos fundamentales para el gobierno de la riqueza con un sentido na ... 
cional. , 

' · Esta obra se nos presenta tan vinculada a la personalidad del Con~ 
ductor Máximo de este Movimiento. que históricamente se justifica el 
hecho de que, cuando en una hora aciaga de la vida nacional fuerzas 
reaccionarias pretendieran eliminarlo de la actuación pública, se levan
taran para rescatarlo las masas laboriosas que lo habían proclamado de 
hecho su líder, y el pueblo lo ungiera como presidente en la más extraor
dinaria manifestación de soberanía que recuerde la historia de la Patria. 

Y se explica. 
Fué tanta y tan prolongada la compresión del sentimiento nacional 

desde los lejanos días en que nuestro país cayera en manos de quienes 
vivían ausentes de la realidad nacional cuando no servían a intereses en 
pugna con los de la Patria; eran tan apremiantes los reclamos de su.4J 
.clases trabajadoras hasta entonces largamente explotadas; y, por último, 
tan llena de perfidia la política s~01.1ida por ciertos gobiernos foráneos 
con relación a nosotros en determinados momentos, que se comprende el 
significado de esta respuesta popular, y se comprende la rapidez con que 
haya debido avanzar el proceso revolucionario, superando a su paso los 
obstáculos derivados de los hombres y de las circunstancias, tanto in
ternas como internacionales. 

Este proceso rápido, acelerado, en pocos años ha Qambiado la_ fiso
nomía del país, y hasta la mentalidad de sus habitantes .... Inclusive los 
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que por un motivo u otro se aferran teórica~ente a un pasado caduco; 
de hech0 se ven obligados a admitir el carácter irreversible de los acon
tecimientos que configuran la realidad presente. 

¿ Qué es lo que no se ha hecho en estos pocos años de gobierno revo
lucionario? 

Por encima de todo se 'Íestaca la obra .de conjunto que el general 
Perón ha de consolidar, llevando a cabo la política económica requerida 
por las condiciones del momento actual. 

La obra de la revolución debe; así, juzgarse a la luz de los ideales 
superiores que la inspiraron, colaborando todos y cada uno de nosotros 
en el afianzamiento de la trayectoria recorrida a lo largo de una línea 
maestra que marca la insopornable vocación de nuestro pueblo, que es 
vocación de amor y de justicia, de libertad y soberanía . . . 

• 
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El intercambio comercial 
.Anglo -Argentino 

' 

E l intercambio entre nuestro país y Gran Bretaña antes de la guerra 
.se desenvolvía regulado por las estipulaciones del acuerdo Roca-Runci
man, por el que se habían concedido al comercio inglés facilidades en· ma
teria de rebajas de derechos aduaneros, tratamiento favorable en mater ia 
de control de cambios y, al mismo tiempo, se estipulaba la forma cómo 
podrían introducirse en el Reino Unido los principales productos argenti
nos. Se establecieron cuotas para la importación de carnes que limitaban 
el volumen de los envíos argentinos, mientras quedaban libres los sumi
nistros de los dominios . 

En el comienzo de la guerra la ·situación se modificó, porque ante la 
necesidad de conseguir suministros de alimentos y materias primas, el 
Reino Unido dejó sin efecto los sistemas de cuotas de importación y au
mentó sus compras. Durante el conflicto bélico, el comercio se desarrolló 
más bien en forma unilateral, puesto que lós grandes abastecimientos que 
proveyó la Argentina sólo en parte pudieron 1Ser cancelados por el Reino 
Unido con entregas de mercaderías, lo que originó la formación de fuertes 
saldos en cuentás bloqueadas. 

1 

Ese desenvolvimiento anormal del comercio se acentuó aún más por
que el Reino Unido actuó en algunos casos como comprador único por par
te de las naciones aliadas, en especial en el sector de los productos gana
deros; y eso de acuerdo a arreglos efectuados por las juntas denominadas 
m ixtas, que formaban con Estados Unidos, Canadá, y otros países. 

Terminada la guerra, se planteó la necesidad de normalizar el comer
cio y solucionar los problemas financieros originad.os durante el conflicto. 
El gobierno nacional encaró la repatriación de la deuda y la nacionaliza
ción de importantes servicios públicos que permitieron utilizar en gran 
parte las libras acumuladas durante la guerra. En 1946 se firmó un con-
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venio, en el cual, entre otras estipulaciones, se acordó la l:ibre convertibi
lidad de las libras que se acumularan en el futuro. Esto, duró poco tiempo, 
pues a mediados de 1947 el gobierno británico, unilateralmente, dejó de 
cumplir este compromiso y volvieron a bloquearse las cuentas especiáles 
de libras que generaba el intercambio. 

A principios del año 1948 se firma el Convenio Andes, que en mate
ria; comercial abarcaba sólo algunos aspectos del intercambio, con compro
misos de. abastecimientos mutuos de determinados productos, y en su parte 
financiera prevé la. forma cómo se financiará la compra de los ferroca
rriles. 

1 Es así como se llega al mes de marzo de 1949, en que vence el Con-
venio Andes, y se e:ncara la concertación de un acuerdo amplio que per
mitirá establecer el intercambio entre los dos países sobre bases firmes .. 

Las negociaciones se prolongaron durante cuatro meses debido a la 
:magnitud de los intereses en juego en díchas tratativas, llegándose al fin, 
a la firma del convenio angloargentino en jm1io del año en curso. 

El convenio recientemente celeprado abarca el conjunto de las rela
ciones comerciales y finan<:!ieras angloargentinas, y ha tratado de que el 
intercambio llegue al más alto nivel posible dentro de un equilibrio en los 
pagos. Su plazo de vigencia alcanza a cinco años, porque se considera que
un convenio de esta naturaleza debe r~gir durante un período lo suficien
temente prolongado para que los productores puedan formular planes de 
producción y los resultados de ellos se puedan apreciar durante la vigen
cia del mismo convenio, e incluye listas de artículos a intercambiarse q,ue 
tienen una validez anual, al fin de cuyo período, por mutuas consultas► 
serán revisadas y actualizadas. 

Dentro de las exportaciones tiene gran importaincia el rubro carn-es 
y sus derivados, que se analizan por separado. Además., se estipulan can
tidades substanciales de maíz y otros forrajes, aceite ,de lino, grasas y 
aceites comestibles, cueros y lanas, y gran, canti.dad de productos de menor 
importancia. r 

En las planillas de importaciones argentinas, el rubro más importan
te es el de la energía reprJsentado por el petróleo y sus derivados, res
pecto a los cuales el compromiso para e¡ suministro en el primer año al
canza a 5.800.000 toneladas. Además incluye cantidades de carbón, hierro, 
acero y otros materiales, productos químicos y una gran cantidad de ru~ 
bros cuyo intercambio ha constituído siempre comerci0 tradicional con la 
Gran Bretaña. 

Ambas. listas son amplias y contemplan las necesidades mutuas de 
amb9s países, de tal manera que dan salida a sus saldos exportables y 
facilitan el abastecimiento de artículos necesarios para el consumo directo
de las actividades industriales. 

_Cabe hacer referencia especial al petróleo, puesto que por primera 
vez en nuestro país se podrá obtener la casi totalidad de su abastecimiento 
pagándolo en libras esterliRas. 

El convenio estipula, además, la creación de·una comisión mixta con
sultiva, cuya, sede. es la ciu.dad de Buen.os Aires. Esta comisi4n tendrá a 
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su cargo l'a vigilancia- de la ejecución y :podrá pr9poner n;iétodos tendientes 
:a la intensificaci6n del intercambio. 

También se establece un mecanismo financiero mediante el cual se 
deben cursar los pagos entre ambos países. . 

El .comercio internacional aún no ha eliminado completamente las 
perturbaciones causadas por la guerra, y se ve enfrentado a nuevas difi
cultades crecientes en el orden monetario, que traban cada vez más su 
expansión. Dentro de ese marco el convenio angloargentino sienta las ba
ses para que una parte subst ancial del comercio de nu.estro país pu_eda 
canalizarse libre de esas perturbaciones. 

Si bien teóricamente, y como sistema ideal para las relaciones comer
ciales internacionales, puede argumentarse que los tratados bilaterales no 
son los medios más eficientes, la experiencia demuestra que en las cir
cunstancias actuales son los instrumentos que mejor se adecúan a la fi-
nalidad que he expresado. . 

U,no de los beneficios indudaplemente más importantes de este con
venio, consiste en que las necesidades del país en materia de combustibles 
han queda·do p,ráct icamente cubiertás_por las estipulaciones del mismo. 
Esto tien.e vital importancia en momentos que de otra manera hu·biera sido 
necesario adquirirlos pagándolos en dólares. 

· Interesa señalar que el convenio mantiene abierto el mercado britá~ 
nico a los productos argentinos, tanto respecto a las carnes como a los 
productos agrícolas. E sto constituye parte de la política que el gobierno 
está siguiendo para fomentar la producción agropecuaria al facilitar su 
acceso a los mercados exteriores. 

Es impo1:t an te el volumen que el país recibirá en maquinarias, mate
rias primas y el ementos de transporte, para mantener activa su eco110-
mía. Asimismo se contemplan las importaciones de artículos de consumo 
que a l hacer más abundantes los abastecimientos del mercado interno, 
redundarán en una mejor satisfacción de las necesidades de la población 
y, por ende, en un mejoramiento del nivel de Tida, Ello se ha hecho sin 
abandonar - y refirmando la política del gobierno naeional- el fomento 
del desarrollo industrial, para lo que no es obstáculo una sana competen
cia que permita mejorar la técnica industrial, sin perjudicar las basés para 
el desarrollo de las otras industrias. 

Dispuesta la concertación de un nuevo tratado, que en r eemplazo ·del 
Convenio Andes permitiera la int ensificación de la corriente comercial en
tre los dos países, se hizo evidente para los mismos la imperiosa necesidad 
€le intensificar las transacciones y llegar a un equilibrio de pagos en las 
mejores condiciones posibles. 

En la persecución de estos fines, se llegó a la firma de un convenio 
puramente económico, cuya característica de bilateralidad es una conse
cuencia ineludible de las prácticas · internacionales del momento. El ideal 
de orientar el intercambio hacia la multilateralidad está por aihqra lejano. 
De manera que el convenio de 1949 se conforma a las conveniencias mu• 
tuás de los países que lo han firmado, y brinda una base sólida-a la Ar
gentina para negociar su producción ganadera en la forma más satisf ac-

toria posible. l~lltlSil:3 "'!IP'I•♦ • 
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La importancia del mercado británico para las carnes argentinas no 
requiere puntualizarse, pero no debe perderse de vista el interés de que él 
constituye la plaza de mayor poder absorbente para este tipo de alimento 
desde muchos años atrás, y que el excedente de nuestra producción, en 
relación con el consumo interno, se coloca allí en buena parte, pero no en 
las condiciones décididamente satisfactorias que hubieran sido de desear. 

Las corrientes comerciales de productos pecuarios se venían desarro
llando en condiciones de relativa normalidad hasta el estallido de la se
gunda guerra mundial, que trajo variaciones profundas en el mecanismo 
de las exportaciones argentinas, motivadas muchas de ellas por las gran
des dificultades existentes en materia de transportes. La utilización al 
máximo de las bodegas disponibles, sólo pudo lograrse mediante una mo
dificación de las viejas prácticas, merced a una racional adaptación de la 
industria frigorífica local y a un ajuste de todas las etapas de la produc
ción nacional de carnes. 

Las medidas que adoptó el Reino Unido en plena contienda, al esta
blecer, por iniciativa del Ministerio de Alimentación, tres categorías de 
caFnes, la nativa, la de pr.imera y la de segunda, perjudicó en forma acen
tuada a la producción argentina,~ distinguida por una alta calidad y por 
una antigua y acertada adaptación a los tradicionales gustos del consu
midor británico. En efecto, l:¡¡,s carnes de nuestro país quedaron engloba
das en una categoría común, juntamente con productos inferiores proce
dentes de los dominios, hecho que se tradujo en desventajas económicas 
para los productores argentinos. 

La falta en el Reino Unido de un criterio permanente para diferen
ciar la alta calidad, motivada por razones circunstanciales, incidió desfa
vorablemente sobre la ganadería nacional, cuya evolución se ha hecho 
·sistemáticamente propendiendo a su mejora zootécnica, sin· reparar en 
sacrificios de ninguna clase, ya sea mediante la adquisición de los más 
valiosos reproductores, o mediante la creciente tecnificación de todos los 
aspectos relacionados con la producción y la industria pecuaria. 

Como derivación de esta política económica invariable, la Argentina 
ha llegado a producir un novillo de exportación que es el de más difícil 
obtención. Sus exigencias -en materia de suelo, clima, alimentación, ins
talaciones y cuidados sanitarios son muy grandes y la satisfacción de to
das ellas ha conducido a la obtención de un chilled que no tiene parangón 
en el mundo. 

Para los ga.naderos argentinos la dedicación a semejante tipo de pro
ducción significa esfuerzos extraordinarios, y para el gobierno plantea la 
necesidad de cuidar empeñosamente sus inter eses intrínsecos y los de las 
actividades industriales y sociales conexas con ese rubro del trabajo na
cional: De ahí que para poder proseguir estas actividades en el alto grado 
,de perfección con que se han cumplido hasta el presente surgió, en primer 
término, la necesidad ~e encauzar sobre normas estábles las exportaciones 
de carnes y derivados·al Reino Unido y restaurar sus volúmenes a niveles 
idénticos , por lo menos, a los existentes con anterioridad a la segunda 
guerra mundial. 
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Por ello, y como primera condición a llenar, se planteó la exigencia 
de establecer una base estable para estas exportaciones durante el mayor 
lapso posible, y, en segundo término, surgió la conveniencia de fijar un 
mecanismo flexible para la regulación de los precios. Para cumplir ambos 
-0bjetivos el convenio regirá durante un período de cinco años y los pre
,cio~ ulteriores se establecerán n forma anuaf. Esta cláusula significa para 
.el.productor ganadero contar con un fundamento firme para continuar 
su obra de perfeccionamiento zootécnico, y para el país, en general, el 
mantenimiento en condiciones reguladas de una importante fuente de di-

• visas. 
Los excedentes de carne bovina y ovina que no alcance, a absorber el 

.consumo interno tienen, así, asegurada, y en gran parte, una segura plaza 
de colocación y a precios que contemplan razonablemente la elevación re
gistrada en los precios de producción y de industrialización. 

Las disposiciones actualmente en vigencia contemplan también', por 
primera vez, el asunto <:le la carne porcina, cuya exportación podrá alcan
zar hasta el 10 % del total de las otras especies, lo que constituirá un 
poderoso aliciente para acrecentar y perfeccionar esta producción, sobre 
la base principal de un incremento de la cría del cerdo tipo Berkshire, cuya 
res satisface las exigencias del consumidor británico, que busca menos 
,grasa y más gusto en esta clase de alimentos. 

El mayor poder adquisitivo de la población permite el aprovecha
miento local de los excedentes de producción, creándose así un mecanismo 
compensatorio que permite sobrellevar las contingencias de las exporta
ciones dislocadas en su regularidad como consecuencia del imperio de pre
-cios que no contemplan los costos de producción y la elevación del standard 
de vida en el país, fruto de su creciente industrialización. Sin embargo, 
estas condiciones, generadas por el proceso de orden interno, no pueden 
significar una solución a largo plazo, y de ahí toda la .importancia que los 
organismos técnicos oficiales, cada uno en la rama de su competencia, le 
concedieron a la estructuración del convenio de 1949. 

Los técnicos especializados integrantes de los distintos servicios ofi
ciales estudiaron en líneas generales el plan que debía llevar¡:;e a la prác
tica y consideraron, así como lo hicieron las altas autoridades nacionales, 
lo imprescindible que era escuchar la opinión de los ganaderos y de las 
personas vinculadas directamente, en una o en otra forma, a la produc
ción pecuaria. Los productores considerados aisladamente y las diferentes 
entidades gremiales y de otro carácter que los agrupan, fueron llamados a 
-exponer sus opiniones, ya que en ninguna otra oportunidad la formaliza
ción de un convenio internacional de este carácter se puso bajo más amplia 
consideración por parte de todos los sectores interesados. Se llegó así a 
la estructuración de cláusulas razonablemente satisfactorias para la pro
ducción nacional de carnes y derivados, c◊mpatibles, como es natural, 
con las dificultades económicas y financieras por las cuales atraviesa ac
tualmente el Reino Unido. 

Los precios fijados y la estipulación de cantidades exportables cons
tituyen dos factores que incidirán en forma decisiva sobre el próspero 
desenvolvimiento de la explot?,ción ganadera. Los ciclos regulares que ca-
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racterizan la producción pecuaria, condi~ión básica para la regularidad 
del trabajo industrial especializado, se verán así favorecidos poT un con
venio a largo plazo que pe~mitirá encarar con pla,nes de í;!,IDplio alcance 
la intensificación y fomento de esta rama de la actividad rural. 

El mercado británico, tradicional de suyo, ha pasado ahora a ser es
table, desiderátum que nunca se había logrado anteriormente por la vi
gencia de acuerdos de escasa duración, ineptos por su propia naturaleza 
para encauzar una producción tan grande como la arg"0ntiná, con nn exce
dente exportable de cuantía extraordinaria. 

Con anterioridad a la crisis mundial, la política comercial británica 
era netamente librecambista, pero las constantes restricciones impuesta;:1 
al comer.cío internacional, a partir del año 1930, fueron gestando un rá
pido y trascendental cambio hacia el abandono de su régimen liberal, que 
quedó prácticamente abrogado por las medidas proteccionistas sanciona
das. en el período 1931/ 1933. 

En defensa de los productores nacionales, el Reino Unido creó e im
puso, ·en los comienzos, nuevos y más altos derechos en I,a importación 
de trigo, maíz, manteca, huevos, frutas, miel y otros productos, que, pos
teriormente, se hicieron extensivos al arroz, al lino, a algunos aceites ve
getales y, por último, a las carnes. 

Además, cabe destacar, qu..e en. 1932 se sancionó la ley de derechos 
de importación, que grava con una tasa general del 10 o/o ad valórem la 
introducción de todos los artículos extranjeros. Quedaron fuera de ese 
régimen sumamente restrictivo los productos procedentes de sus Dominios. 
Y tales concesiones constituyer:on las bases de los acuerdos de Ottawa, de 
octubre de 1932. 

En Ottawa el Rein-0 Unido consiguió de los Dominios determ\nadas 
ventajas para los productos de su industria, ya sea por el aumento de los 
derechos de importación de las_ manufacturas extranjeras, o sólo para 
pocos artículos una rebaja de aranceles a los de procedencia británica. 

A cambio de tales franquicias, el Reino Unido concedió a los Dominios 
la liberación de derechos a sus importaciones y una reducción cuantitativa 
de las importaciones de productos procedentes del extranjero. En lo que 
a carne respecta, la limitación de las importaciones del Reino Unido sur
gió ,del convenio que, dentro del sistema de Ottawa, ·subscribieron Gran 
Bretaña y Australia, en cuya virtud el gobierno inglés se comprometi6, a 
partir del 1 Q de enero de 1943 y con un plazo de duraciÓl'l de cinco años, 
a restringir la importación de dichos productos procedentes de países ex. 
traimperiales, de acuerdo con las sigu..ientes especüicaciones: se limita la 
importación a las cantidades entradas en el año comprendido entre el 111 

de julio de 1931 y el 30 de junio de 1932, que -se llamó el año básico de 
Ottawa, en lo concerniente a la carne bovina enfriada, o sea a la chilleél 
beef; y con respec~o a la carne bovina y ovina ~ongelada, sobre lo impor
tado en el año básico< a que he hecho referencia, se limitó en el 90 % la 
cuota para el primer trimestre del año 1933 y para los trimestres sucesivos 
se impuso una reducción de 5 % hasta llegar al 65 por ciento. 

En esta situación que acabo de señalar se negocia el Convenio Roca
Runciman, en el cual se dispusieron las restricciones siguientes: con res-
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·pecto a la car,ne bovina enfriada, un volumen de importaci'Ó:n igual al 
correspondiente al año básico de Ottawa, a menos y tan sólo cuando a jui
cio del Reino Unido -después de' haber consultado al gobierno airgenti
no--, fuera necesario reducir las importaciones pára asegurar un nivel 
remunerativo de precios en el mercado británieo. Dicha restricción queda
ría sin efecto si las exportaciones fueran reemplazadas por aumento de 
los envíos de otra clase de carne, siempre que no se trate de embarques 
experimentales de chilled efectuados por un miembro de la comunidad bri
tánica, que vinieran a neutralizar los efectos deseados sobre los precios. 
Si debido a circunstancias imprevistas el Reino Unido redujera las im
portaciones de chilled argentino en una proporción mayor del 10 % so
bre el v-0lumen del año básico, se promóverían consultas entre los gobier
nos interesados, con objeto de convenir la reducción de las importaciones 
de carne vacuna enfriada y congelada de todos los :gaíses productores. 

El gobierno británico se comprometió a no imponer ninguna restric
ción a la importación en el Reino Unido de carne ~acuna y ovina congel~da 
mayor que las restricciones especificadas en la planilla H del re_spectivo 
convenio celebrado entre el' gobierno inglés y el gobierno de Australia: el 
20 de agosto de 1932, a menos quo sean restringidas la:s importaciones de 
tales carnes procedentes de los países que forman parte de la comunidad 
británica ae naciones; pero en tal eventualidad se daría a la carne argen
tina el tratamiento más justo y equitativo. 

En cuanto al régimen tarifario, el convenio actual consolidó la libe
ración de derech0s para la introducción al Reino U'nido de carne vacuna, 
ovina y porcina, panceta, jamón, y menudencias comestibles d·e la Argen
tina, aplicándole el 10 % ad valórem a los extractes y esencias de carne y 
conserva d~ carne de envases herméti~os, con e-xclusión de pastas de car
nes mezcladas o no y salczhicha. 

Además, el Reino U11<ido asumio el compromiso de no imponer limi
taciones cuantitativas a la lana en bruto, sebo sin refinar y otros pro
dactos. 

Con referencia a la restricción impuesta a la introducción de carnes 
argentinas como consecuencia del Convenio Roca-Runciman cabe señalar 
que el volumen a que alcanzaron las importaciones de carnes argentinas 
durante el año base fueron de alrededor de 390.500 toneladas de carne va
cuna enfriada, 10.000 toneladas de carne vacuna congelada y 70.500 to
neladas de carne ovina congelada, volúmenes que se comparan a continua
ción con los correspondientes al quinquenio de los años 1937-1941. 

Además, entre las distintas disposiciones del Convenio Roca-Runci
man tenemos las cuotas de los f rigorificos, a cuyo respecto se estableció, 
por una ley especial, que tuvieran la propiedad, control o adm:inlsttaeión 
de empr.esas que no persigan primordialmente fines de beneficio privado 
s ino una mejor regulación del comercio con el propósito de asegurar un 
razonable beneficio ganadero. 

El gobiern.o del Reino Unido estaba dispuesto a permitir a producto• 
res autorizados a importar carnes provenientes de tales empresas, desd~ 
el 15 % de la cantidad total importada de la Argentina al Reino Uní.do, 
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incluyendo en él las remesas de los frigoríficos Gualeguaychú y Municipal 
de Buenos Aires. ,. 

E l 15 % de referencia sobre carne vacuna enfriada y congelada fué 
distribuído de acuerdo a lo establecido en aquella época, en la siguiente 
forma: Corporación Argentina de Productores de Carne, 10,3 % ; Frigorí
fico Gualeguaychú, 4 o/o ; C. A. Grondona y Compañía, 0,7 %. En cuanto 
a -la carne ovina, el 15 % fué totalmente ·adjudicado a la Corporación Ar
gentina de Productores de Carne. 

Con posterioridad se celebró con Gran Bretaña la convención acce
soria y protocolo, que llevan fecha 19 de diciembre de 1936, que substitu
yeron al Convenio Roca-Runciman, con un plazo de vigencia hasta el 31 
de diciembre de 1939, vale decir, por tres años, con cláusula de tácita re-
conducción. · 

De acuerdo a ello, se fijó el ,·olumen mínimo anual de importación. 
Conforme con las estipulaciones del convenio de referencia, el Reino Unido 
garantiz~ba las sigwentes cantidades roíoiro::is de importación: para el 
año 193/, la cantie1ad no sería menor de la cantidad importada por el Rei
no Unido en 1935, menos 7 .046 toneladas; para cada uno de los años 1938-
y 1939, la cantidad no sería menor que la cantidad permitida importar de 
la Argentina en el Reino Unido en el año anterior, menos 7.046 toneladas. 
La cantidad para el año 1939, en ningún caso sería menor de 334.785 to
neladas. 

En el mismo ·convenio, el gobierno argentino aceptó cooperar en el 
plan que a la sazón estaban considerando los gobiernos de los países in- · 
teresados para regular los abastecimientos de carne vacuna al mercado del 
Reino Unido por medio de una conferencia internacional, disponiéndose 
que los gobiern,os de la República Argentina y el Reino Unido concerta-

. rían, tan pronto como fuera posible, un acuerdo suplementario, con el 
objeto de hacer efectivo dicho plan. 

El acuerdo suplementario se perfeccionó por un cambio de notas, de 
fechas 28 y 30 de junio de 1937, por cuyo medio se aprobó la Carta Orgá
nica que regiría las tareas de la Conferencia Internacional de la Carne 
Vacuna. 

· En concreto, fueron las siguientes: regular los suministros de carne 
vacuna al Reino Unido provenientes de ultramar, con el objeto principal 
de asegurar el interés de los importadores, como así el de los consumido
res; un ajuste metódico de los suministros conforme a las necesidades de 
la demanda, tomando en consideración•, entre otros factores, la é,poca de 
los envíos de toda procedencia, inclusive los de la matanza local y la ca
pacidad productiva de cada uno de los países proveedores. 

, 

La Conferencia Internacional de la Carne Vacuna fué integrada con 
representantes de los gobiernos del Reino Unido, de los Dominios Britá
nicos y de los países extranjeros substancialmente interesados en el sumi
nistro de carne al mercado inglés. Sus decisiones debían ser tomadas por 
unanimidad. 

Como hemos visto oportunamente, el convenio de 1936 aseguró las 
cantidades mínimas de importación de chilled beef oue a continuación se 
indican: 1937, cantidad importada en 1935 menos 138.700 quintales ingle-
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ses; 1938, cantidad permitida importada en 1937 ,menos 138.700 quintales 
ingleses; 1939, cantidad permitida importada en 1938 menos 138. 700 quin
ta1es ingleses, siempre que la cantidad resultante para este año no sea 
menor de 6.590.000 quintales ingleses. 

Teniendo en cuenta que el volumen de chilled beef argentino imp@r
tado en el Reino Unido en 1935 fué de e.937.100 quintales ingleses., la 
cuota mínima anual resulta en 1937 la de 1935 menos el dos por ciento, o 
sea 6.798.000 quintales ingleses; en 1938, la cantidad de 6.6~0.000 quin
tales ingleses; en 1939, la cantidad de 6.590.000 quintal~s ingleses. En to
tal, 20.048.000 quintales ingleses. 

La Conferencia Internaeional de la Carne Vacuna asignó para el 
chilled beef argentino: en 1937, 6.816.000 quintales ingleses; en 1938, 
6.861.000 quintales ingleses y en 1939, 6.722.800 quintales ingleses. Total, 
20.399.800 quintales ingleses. 

Es decir, la mencionada conferencia asignó a nuestro país un volumen 
de 351.800 q:uintales ingleses, equivalentes a 17.872 toneladas métricas s0-
bre las cantidades mínimas garantizadas en el c0nvenio. 

El convenio de 1936 nos garantizó la .introducción anual del 60,6 por 
ciento sobre el total importado al Reino Unido de procedencia extranjera 
y una cuota mínima de 124.600 quintales ingleses. La Conferencia Inter
nacional de la Carne Vacuna asignó a nuestro país, en los años 1937, 1938 
y 1939 un total de 4 7 4.900 quintales ingleses. Como la ,cantidad mínima 
correspondiente a los años indicados resulta 124.600 multiplicados por 3, 
igual ~ 373.800 quintales ingleses, el volumen asignado a la Argentina su
pera al mínimo indicado en 101.100 quintales ingleses, que equivalen a . 
5.13© toneladas métricas. 

Cuando se inició el conflicto bélico el Reino Unido dejó sin efecto las 
restricciones que pesaban sobre las importaciones de carnes, e inmedia
tamente comenzó a realizar compras globales de carnes y menudencias 
por conducto del Ministerio de Alimentación. 

El primer contrato celebrado con el gobierno argentino comprendió 
un lapso de dieciséis semanas, a partir del 23 de octubre de 1939, e:n cuyo 
períod0 se debía suministrar doscientas mil toneladas de carne. Este con
trato fué prorrogado en dos oportunidades, habiéndose considerado la se
gunda prórroga c0mo un segundo contrato. 

El tercer convenio tuvo duración de trece meses y venció el 30 de 
septiembre de 1941. 

El 19 de octubre siguiente comen,zó la ejecución de un nuevo contra
to, el cuarto, por un año. 

El 19 de octubre de 1942 se celebró el quinto contrato de venta global 
de carnes, y abarcó un período de dos años. En tal oportunidad el gobier
no inglés asumió la representación de las Naciones Unidas y contrató en 
su nombre los suministros del producto. 

Por el referido convenio nuestro país se comprometió a exportar con 
destino a las Naciones Unidas el saldo exportable de carnes refrigeradas, 
vacuna, ovina y porcina, entendiéndose por tal el remanente una vez de
ducido de la producción lo necesario para el consumo interno y para aten
der las exportaciones corrientes a los países sudamericanos, España y 
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p ·ortugal. La modalidad indicada s.e repitió en el sexto contrato, que se 
inició el 19 de octubre de 1944. Debía regir por cuatro años, es decir, 
hasta el 30 de septiembre de 1948. Sin embargo, como al negociarse el 
sext0 contrato de venta global de carn-e se dejó expresamente establecido 
que el mismo quedaba supeditado a u11 acuerdo de mayor amplitu·d que re
solviese todos los problemas que afectaban al intercambio argentino-bri
tánico, el 17 de septiembre de 1946 se firmó con el Reino Unido un con
venio que abarcó las siguient es cuestiones: pagos, carnes, ferrocarriles y 
negociaci6n de un convenio comercial. . 

En lo que respecta a carnes, el gobierno británico ~e comprometió a 
adquirir durante cuatro años, a partir del primero de 0ctubre de 1946, 
nuestro saldo exportable, r eservándose el gobierno argentino para su ven• 
ta a otros mercados, el 17 % durante el primer año de vigencia del acuer
do, y el 22 % en el segundo. 

E 11 lo que a precios concierne, se convino que a par tir del 19 de octubre 
de 1946, los mismos excederían de los precios ajustados en el primer .con
trato global, por lo menos en un 45 %. Los precios definitivos se estable
cerían tomando en consideración los resultados a que se arribara en dis
cusiones especiales a efectuarse entre representantes de ambos gobiernos. 
Se estipuló, asimismo, una cláusula de revisión de los precios que facultó _ 
a ambas partes a solicitar una reconsideración fundada sobre bases subs
tanciales. 

La misma revisión se convino en lo que respecta a las clases de carnes 
y las proporciones a reservar para otr0s mercados que el británico. 

Es de destacar que con el fin de facilitar el ajuste de los precios a los 
costos de producción, el gobierno br,itánico se comprometió .a efectuar un 
pago e-n efectivo de 5.0ü0.000 de "libras esterlinas libres" al gobierne ar
gentino. 

Este convenio si bien debía regir por cuatro años a partir del pri
mero de octubre de 1946, caducó a fines de 1947, como consecuencia de 
haber declarado el Reino Unido la inconvertibilidad de la libra en agosto 
del ref er-ido año. 

Para ajustar las relaciones de intercambio de acuerdo con la nueva 
_situacjón, se trasladó--al país 'una misión británica cuyas negociaciones 

culminaron con la concertación del Convenio Andes, subscrito el 12 de 
febrero de 1948. 

La característica saliente de este. acuerdo e$ que en el mismo no se 
incluyó s,olamente la provisión de carn.es, sino que involucró el suministro 
de importantes cat?-tidades de maíz, cebada, des-pajos de trigo, aceite de 
lino, tortas y harinas oleaginosas, grasas animales, premier jus, sebo co
mestible vacuno y ovino, sebo indt1strial y grasa de cerdo, como puede 
apreciarse en, la planilla respectiva. , 

Por su parte, el Reino Unido asumió el compromiso de proveernos 
una serie de productos e implementos de primordial interé.s para la eco
nomía nacional. 

En lo que concierne a los suministros argentinos, el Convenio Andes 
estipuló el compromiso recíproco de compraventa por los volúmenes con
signados en la respectiva planilla, a proveer du.rante 1948. Para las carnes 
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el plazo se extendió, -de común acuerdo, hasta el 31 de marzo del año en 
curso. 

Como se advierte, en este convenio no asumimos el compromiso de 
venta de los saldos exportables de carries, luego de separarse un porcen
taje determinado para envíos a otros destinos que el mercado británico, 
que había sido la característica de los acuerdos anteriores. En cuanto a 
las ventas del Reino Unido el gobierno británico se declaró dispuesto a 
facilitar el suministro durante el año 1948 de las mercaderías consignadas 
en la planilla número dos, cuya provisión se haría por los medios comer
ciales de costumbre, comprometiéndose a prestar, dentro de los límites 
que ejerce en esta materia, toda ayuda posible para asegurar el oportuno 
cumplimiento 

1

de los contratos con las firmas o autoridades británicas. 
Teniendo en cuenta que el balance de pagos angloargentin0 es subs

tancialmente favorable a nuestro país, el gobierno británico planteó la 
necesidad de que la Argentina aumentara sus compras eri. ese mercado; y, 
con tal motivo, se convino que en igualdad de condiciones, teniendo en 
cuenta calidad, precio y plazo de entrega, el gobierno argentino daría pre
ferencia a las firmas del Reino Unido al efectuar adquisiciones de mate
riales, equipos o contratación de servicios por cuenta de reparticiones 
oficiales. Además, nos co1nprometimos a conceder permisos de cambio has
ta 10.000.000 de libras esterlinas para artículos de importación restringi
da, y a conceder a las mercaderías británicas el tratamiento de J:!ación 
más favorecida en materia de control de cambio. 

Finalmente, cabe recordar que conforme a las disposiciones del Acuer
do Andes se convino: mantener el régimen de cuentas entre el Banco Cen
tral de la República Argentina y el Banco de Inglaterra; que los saldos de 
las cuentas estarían disponibles para pagos de cualquier clase en el área 
-de la esterlina,. y que mediante acuerdo entre ambas instituciones banca-
1-ias se convendría una garantía de revaluación para los saldos. 

El cumplimiento del Convenio Andes se vió trabado por diversas di
ficultades que afectaron los suministros recíprocos, unas derivadas de la 
situación de penuria en que se desenvuelve la economía internacional y 
otras con motivo de situaciones particulares presentadas en ambos países. 
Con tal motivo los suministros argentinos no alcanzaron a cubrir el ade
lanto de 100.000.000 de libras esterlinas, por lo que nuestro gobierno de
berá reembolsar el saldo respectivo, una vez que se efectúen los ajustes 
del caso. 

La tramitaGión del actual convenio fué en extremo laboriosa, pues 
ambos gobiernos estaban animados del propósito de contemplar todos los 
aspectos del intercambio recíproco, con vistas a llevar su volumen a los 
más altos niveles posibles, presentándose como posición fundamental la 
necesidad del Reino Unido de asegurarse la provisión de carnes que le 
permitiera enjugar el déficit de su abastecimiento y , por nuestra parte, 
el deseo de satisfacer los requerimientos de gran número de productos, 
materiales, maquinarias e implementos de fundamental importancia para 
el desenvolvimiento de la economía nacional. 

El convenio comenzó a regir el 19 de julio del año en curso, con un 
plazo de vigencia de cinco años, es decir, hasta el 30 de junio d~ 1954. En 

t 
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cuanto al intercambio de productos, ambos gobiernos realizarán sus ma
yores esfuerzos para intensificarlo, de tal manera que permita alcanzar 
-a través del período de duración del acuerdo- un equilibrio de los pagos. 
en libras esterlinas al más alto nivel posible. Una comisión mixta consul
tiva tendrá a su cargo la vigilancia del cumplimiento de los fines previs
tos, excepto lo que se refiere a cu.estiones bancarias, que será materia de 
consideración entre el Banco Central de la República Argentina y el Ban-
.co de Inglaterra. . 

' El precio para las compras de carnes que realice el Reino Unido du-
rante el primer año de vigencia del convenio ha sido establecido como 
sigue: a) Para la carne en reses y menudencias, un precio promedio para 
todos los tipos de carne en conjunto de f: 97.536 por tonelada larga; b) Pa• 
ra la carne vacuna y ovina envasada, precios fijados, de acuerdo con el 
contrato previsto en el artículo 13, en relación con los precios establecidos 
en el punto a): para la carne en reses y menudencias . 

De acuerdo con el anexo A del convenio, tales precios serán ajustados. 
de acuerdo con las especificaciones del séptimo contrato de venta de car
ne. Dichos precios serán revisados anualmente, iniciá11dose las consultas 
no menos antes de cuatro meses de la terminación de cada año. 

Se especifica, asimismo, el compromiso recíproco de compra-venta en 
cada año de vigencia, de cantidades y tipos de carne de cerdo y menuden
cias de ésta, a determinarse en el contrato previsto en el artículo 13, que
no excederán en cualesquiera de los .años al 10 % de los suministros de 
carne vacuna y ovina expresado en peso en reses. 

Los precios para las compras de carne y menudencias porcinas para 
el primer año serán establecidos de acuerdo con las bases del contrato, 
previsto en el artículo 13, en relación con el precio promedio para todos 
los tipos de carne en reses y menudencias en conjunto, fijado, como se ha 
dicho anteriormente, en 97 .536 libras por tonelada larga, y serán revisados. 
anualmente en la misma forma que para la carne yacuna y porcina. 

El gobierno británico afirma su disposición para prestar toda la ayu
da .necesaria para asegurar, durante el primer año, el suministro de pe
tróleo y sus derivados por un volumen de 5.800.000 toneladas, al que se 
asigna un valor global de 29.000.000 de libras esterlinas. Las cantidades 
para los años posteriores se establecerán de común acuerdo entre ambos. 
gobiernos· antes del 19 de marzo de cada año: 

Además, el Reino Unido acordó en facilitar el suministro de merca
derías por los valores o cantidades detallados en la planilla número 3, 
anexa al convenio, que resumidos por grandes grupos alcanzan a los si
guientes valores: carbón, 8.500.000 libras esterlinas; hierro, acero y sus 
manufacturas, 7.000.000; otros metalas (excluído hierro y acero) y sus. 
manufacturas, 2.500.000; productos químicos, drogas, anilinas y coloran
tes, 5.650.000; maquinaria en general y sus. repuestos (incluído maqui
naria agrícola y tractores), 14.000.000; elementos y materiales para trans
portes, 24.900.000; papel, cartón, etcétera, de todas clases, 1.000.000; 
máquinas y otras manufacturas para uso eléctrico, ~.900.000; hilados y 
manufacturas de algodón, 6.800.000; hilados y tejidos de lana, 4.000.000; 
manufacturas de seda,,seda artificial, lino y otras manufacturas, 2.875.000; 
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cuchillería, ferretería, implementos e instrumentos, 2.350.000; productos 
cerámicos, de vidrio y lo~ abrasivos, 3.200.000; productos varios, 3.160.000; 
otras mercaderías, 1. 700.000; lo que hace un total de 92.535.000 libras es-
terlinas. · 

Agregando el valor consignado en la planilla número 2, referente al 
suministro de petróleo y derivados, de 29.000.000- de libras se llega a un 
valor total de 121.535.000 libras esterlinas. 

Como el valor de las exportaciones, establecido en la planilla núme
ro 1, es de 129.000.000 de libras esterlinas, tenemos que el intercambio 
con el Reino Unido alcanzará, en el primer año de vigencia del convenio, 
a 250.535.000 libras esterlinas, dejando un saldo. favorable de 7.465.000 
libras esterlinas. 

Para concluir, no habiéndose aún recuperado el mundo de las grandes 
perturbaciones ocasionadas por la guerra, la enorme destrucción de re
cursos que ella produjo y la conmoción brutal en todos los órdenes de la 
actividad humana, hace que aún nos veamos envueltos en crecientes di
ficultades de orden monétario. 

Dado esto como cierto, uno de los beneficios principales que aporta. 
el convenio que terminamos de analizar, consiste en que la parte prinior4 

dial del comercio argentino se canaliza., libre de las perturbaciones secuela 
de la guerra. 

Su carácter bilateral no puede ser motivo de objeción en estos mo
mentos, pues si bien sabemos que el ideal lo constituyen los tratados mul
tilaterales, la experiencia nos está demostrando que con el tratado bila
teral vamos zanjando dificultades y en las circunstancias actuales es el 
mejor camino para substraernos a las perturbaciones de orden monetario 
mundial. 

Este tratado asegura para la grande Argentina que queremos todos 
los hombres que hemos abrazado la causa de la revolución nacional, que 
queremos los hombres que seguimos a nuestro conductor, el presidente 
de la Nación, general Perón, todo el combustible que necesita par-a que 
produzcan con energía sus industrias, para que surquen todos los mares 
los barcos argentinos y para que se haga realidad de una buena vez el 
anhelo de t odo argentino bien nacido de vivir en un país de verdad, polí
ticamente soberano y económi~amente libre. 
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Texto del convenio Anglo-Argentino 

I 
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HECHOS e IDEAS se ha referido ya, en 8U número anterior, a 
la importa1icia que la firma del Convenio Anglo~Argentino tenía para 
el desenvolvimiento de la economía nacional, así como también• a la 
'~inquietud'' que el mismo habw despertado en esferas _ estadouni
denses. 

Este convenio ha sido ratificado por el Congreso de la Nación, 
que lo discutió extensamente en ambas Cámaras. En dichos debates 
se destacó la extraordinaria trascendencia q,ue este tratado ha de 
tener con respecto a ~ solución de muchos problem<J,S de nuestra 

, 
economia. 

Dicho convenio, que comprende l,a totalidad de las relaciones 
comerciales y financieras entre la República Argentina y Gran Bre,
taña, permite llevar el intercambio a un alto nivel, prestando espe
cial atención al equilibrio- de los pagos respectivos. , Como lo con
signa el Mensaje, el convenio ''perrn,itirá la colocación de grandes 
cantidades de productos de exportación al Reino Unido, y a su vez 
asegurará a nuestro país el suministro de elevados tonelajes do 
combustibles, de tanta importancia para nuestro desarrollo econó
mico e industrial, así como de productos de hierro y de acero, ma
quinarias, hilados y tejidos, ferretería, y otros productos británicos, 
que servirán para atender la creciente dem<1¡nda de elementos para 
nuestra explotación agropecuaria e industrial, y artículos de consu
mo que contribuirán al bienestar de nuestro pueblo''. Y agrega: ''ea 
un acto de gobierno de la mayor trascendencia para el fomento y 
desarrollo de nuestro comercio internacional; índice de ello lo da 
la cifra del intercambio para el primer año de vigencia del acuerdo 
-alrededor de 250.000.000 de libras-, la que se espera incremen
tar en los años siguientes''. 

En la oportunidad de su consideración por la Cámara de Dipu
tados, en las sesiones del 24, 25 y 26 de agosto de 1949, tuvo lugar 
un ex;tenso debate, durante el cual los Ministros del Poder E jecutivo 
que integran el equipo económico aportaron cifras, estadísticas y 
documentos que certificaron la conveniencia del acuerdo en forma 
acabada. 
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Damos a continuación el texto del convenio: 
' 

El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte; 

Afi'rmando su determinación común de mantener los lazos de amistad 
y de intensificar las relaciones económicas que han unido tradicional
mente a los puebl0s de ambos países; 

Reconociendo que es de interés recíproco para los Gobiernos contra
tantes que las transacciones comerciales y financieras sean estimuladas 
de manera tal que permitan ·alcanzar un equilibrio de los pagos al más 
alto nivel posible; . 

Considerando que corresponde adoptar las medidas adecuadas que 
aseguren la continuidad y la expansión del intereambio tradiciGnal de 
mercaderías y servicios de los dos países; y 

Convencidos que estos objetivos pueden ser alcanzados mediante 
un amplio programa que contemple las relaciones económicas y financie
ras entre las dos naciones a través de un período de varios años, 

Convienen ep. lo siguiente: 

• 

PARTE I 

Artículo 19 - a) Este Convenio de Comercio y de Pagos entrará 
en vigencia el 19 de julio de 1949, y continuará en vigor durante un pe
ríodo de cinco años a contar de esa fecha, sujeto al derecho de cada uno 
de los gobiernos contratantes de darlo por terminado al ,30 de junio de 
cada año, mediant e notificación escrita al otro gobierno contratante, no 
más tarde del 30 de abril de dicho año. 

b) A los fines de este Convenio, el primer año te_rminará el 30 de 
junio de 1950 y los períodos anuales subsiguientes comenzarán el 19 de 
julio y finalizarán el 30 de junio de cada año. 

Art. 29 - Los Gobiernos contratantes realizarán sus mayores es
fuerzos para intensificar las transacciones comerciales y financieras entre 
la República Argentina y el Reino Unido de tal manera que permitan 
alcanzar, a través del período del Convenio, un equilibrio· de los pagos e.n 
libras esterlinas al más alto nivel posible. · 
. Art. 39 - Los Gobiernos contratantes convienen en acordar todas 

las facilidades necesarias pa'Fa la rápida tramita.ción y el otorgamient o 
de los permisos de importación, exportación y tle cambio que se requieran 
para el cumplimiento de las disposiciones de los artículos subsiguientes 
de este .Convenio. 

Art. 49 - Los Gobiernos contratañtes constituirán con sede en Bue
nos Aires, una Comisión Mixta Consultiva que tendrá a su cargo lo dis
pue.sto en el artículo 27, vigilar la aplicación de las disposiciones conteni
das en este Convenio a fin de que se cumplan los fines previstos en el 
mismo, a cuyo efecto la Comisión se reunirá regularmente. Podrá propo
ner a ambos Gobiernos aquellas medidas que tiendan a la mayor intensi-

• ficación del intercambio entre los dos países. 
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PARTE Il 

Art. 5'1 - a) El Gobierno Argentino conviene en vender o en facili
tar, dentro de los límites de las facultades que normalmente e.¡jerce en 
esta materia, la venta de mercaderías argentinas al Reino Unido, en cada 
año, y, por su parte, el Gobierno del Reino Unido conviene, sujeto a un 
acuerdo sobre precio y calidad, en adquirir, o en conceder todas las faci
lidades necesarias para la importación en el Reino Unido, en cada año, de 
tales mercaderías por el valor necesario para mantenet' en equilibrio apro
ximado y al más alto nivel posible, las operaciones en libras esterlinas 
entre la República Argentina y el Reino Unido en ambos sentidos. 

b) De acuerdo con el inciso a) de este artículo, el Gobierno Argen
tino conviene en vender o en facilitar, en el primer año, el suministro al 
Reino Unido de mercaderías por los valores o cantidades detallados en 
la Planilla N e¡ 1 de este Convenio y el Gobierno del Reino Unido conviene 
en comprar o en conceder todas las facilidades necesarias para la impor
tación en el Reino Unido de tales mercaderías, en el mismo año. 

Art. 69 - Con el fin de alcanzar el objetivo común de restaurar el 
comercio de exportación de carnes desde la República Argentina al Reino 
Unido a, por lo menos, su nivel de pre-guerra, 

a) El Gobierno del Reino Unido se compromete a comprar a la Re
pública Argentina y el Gobierno Argentino se compromete a vender al 
Gobierno del Reino Unido, en cada trimestre comenzando desde la fecha 
de entr3:da en vigencia de este Convenio: 

1) De cada una de las siguientes categorias: 
< 

i) carne vacuna tipos "Chilled" y "B" y 
ii) ca.rne ovina congelada, 

una cantidad cle carne en reses y menudencias "c. w. e.'' igual en 
conjunto a no menos del 85 % del volumen total "c. w. e.'' de la 
respectiva categoría exportado, en toda forma, en cada uno de 
esos mismos trimestres desde la República Argentina a todo 
destino. , 

2) De los tipos de carnes que en la fecha de entrar en vigor este Con
venio figuren incluídos en las denominaciones "F" y "M", una 
cantidad de carne en reses y menudencias "c. w. e." y de carnes 
en conserva "c. w. e.'' en conjunto no menor del 50 % del volu
men total, "c. w. e.'', de estos tipos exportados en toda forma 
en cada uno de esos mismos trimestres desde la República Ar
gentina a todo destino. 

b) El Gobierno Argentino se compromete a entregar, en el primer 
año del Convenio, al Gobierno del Reino Unido, no menos de trescientas 
mil (300.090) toneladas largas, "c. w. e.'', de carne en reses y menuden
cias. De acuerdo con los términos del inciso a) de este artículo el Go~ 
bierno Argentino empleará sus mejores esfuerzos para entregar y el Go
bierno del Reino Unido se compromete a recibir, en cada año, no menos 
de cuatrocientas mil (400.000) toneladas largas,. "c. w. e.", de carnes en 
reses y menudencias. 
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Art. 79 - El Gobierno del Reino Unido se comp:romete a comprar a 
1a República Argentina y el Gobierno Argentino se compromete a vender 
al Gobierno del Reino Unido, en cada período de tres meses a contar de 
la fecha de la entrada en vigencia de este Convenio, una cantidad de 
-carne vacuna y/o ovina envasada, en peso del producto, igual a no me-
nos de: , 

7 .000 toneladas largas en cada período julio a setiembre inclusive; 
4.000 toneladas largas en cada período octubre a diciembre inclusive; 
4.000 toneladas largas en cada período enero a marzo inclusive; 
5.000 toneladas largas en cad.a período abril a junio inclusive. 
Art. 89 - El Gobierno del Reiho Unido se compromete a comprar a 

1a República Argentina y el Gobierno Argentino se compromete a vender 
al- Gobierno del Reino Unido, al final de cada período de tres meses, a 
contar de la fecha de entrada en vigencia de este Conv~nio, cualesct.uiera 
cantjd::\.des de carne y reses y menudencias de los tipos normalmente ad
quiridos por el Reino Unido según los términos de este Convenio. adicio
·nales a l:;t.s establecidas en el artíc11lo 6, a_ue no hay::in sido vendidas por 
la RenúbJica Argentina a otros países g_ue el Reino Unido. 

Se establece aue, no obstante las estinulaciones de este artículo Y 
·de los Nos. 6 y 7, las cantida,des máximas de carne en reses y menuden
cias v c~rne env::i,sad~ 0ue el G0hierno del Peino U...,'iti.o se compromete 
a ad0uirir en ca.da 8iío de este Convenio serán, resnectivamente. de seis
C;P....,t"'"' J'V'il (R"n.rOO) tonel::id~s l~rP-~.s "c. 'tlf. e." y de cuarenta mil 
( 40.000) tonela,das lar.gas, en peso 'del nrod11cto. salvo 011e esas cllntida-
<les sean aumentadas por acuerdo entre los Gobiernos Contratantes. 

Art. 99 - Los precios de I~s coninras C"11e 1'ará el 0-obierno del Reino 
'Unido en el nrirrier año de este Con,1eriio !"Pri>n los siguientes: 

a) P~ra la carne en reses y menudencias: 
Un nrPcio promedio para todos los tipos de carne en conjunto de 
f. 97.536 por tonelada larga: 

b) Para la carne vacuna y ovina envasada: 
Precios fijados, de acuerdo con el Contrato previsto en el ar
tículo 13 en relación con los precios establecidos en el inciso a) 
para la carne en reses y menudencias. ✓ 

Se establece que los precios indicados en los incisos a)' y b) de este 
art.íc11lo, serán revisados anualmente por los Gobiernos Contratantes, 
iniciándose las consultas no menos de ct1atro meses aintes de la termina
eión de cada año y serán fiiados p~ra cada uno de ellos, siguientes al pri
mero, por acuerdo entre los dos Gobiernos. 

Art. 10. - a) Además de las cantidades de carne en reses y menu• 
,dencias y de carne envasada estipuladas en los artículos 6Q y 7Q, el Gobier
no del Reino Unido se compromete a ad0uirir v ·el Gobierno Arp.entino se 
compromete a vender al Gobierno del Reino Unido, en cada año de este 
Con·venio, cantidades y tipos de carne de cerdo y menudencias de ésta, a 
determinarse en el Contrato previst0 en eil artíeulo 13, gue no excederán 
en c11~JesC1uiera de los años al 10 % de la cantidad de carne en reses y me
nudencias, "c. w. e.", suministrada de acuerdo con los términos de los ar
tículos 69 y 79. 
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b) L0s precios de las compras de carne de cerdo y menudencias de 
ésta, realizadas por el Gobier110 del Reino Unido en el primer año de este 
Convenio, serán fijado~ de acuerdo con las bases del Contrato previsto en 
el artículo 13 en relación con los precios para -la carne en reses y menu
cleneias establecidos en el inciso a) del artículo 9Q. 

Se establece que los precios indicados en el inciso b) de este artículor 
serán revisados anualmente por los Gobiernos Contratantes, iniciándose · 
las consultas no menos de cuatro meses antes de la terminación de cada. 
año y serán fijados para cada uno de ellos, siguiente al primero, por acuer-
do entre los dos Gobiernos. ' 

Art. 11. - En este Convenio : 
a) El término carne en reses y menudencias será interpretado como 

que excluye a la carne de cerdo y sus menudencias; 
b) El término "c. w. e." significará "calculado en términos de equiva

lente del peso de las reses" ; 
c) El térmjno tonelada larga equivale a 1.016,047 kilogramos. 
Art. 12. - Todas las adquisiciones de carnes hechas de acuerdo con 

este Convenio serán efectuadas en una base F. O. B. 
Art. 13. - Con el propósito de hacer efectivas las estipulaciones de 

los artículos 69 a 12 inclusive de este Convenio, se hará un contrato entre 
el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno Argentino, de acuerdo con las 
estipulaciones del Anexo A de este Convenio. 

\ 

Art. 14. - a) El Gobierno del Reino Unido e0nviene, dentro de los 
límites de las facultades que norn1almeRte ejerce en esta materia, en faci• 
litar el suministro a la E,epública Argentina, y, por su parte, el Gobierno 
Argentino conviene en conceder todas las facilidades necesarias para la 
. importacióR en la República Argentina, en cada año, de mercáderías desde 
el Reino Unido por el valor requerido para mantener un equilibrio razo-
nable en el movimiento de libras esterlinas entre la República Argentina 
y el Reino Unido en ambos sentidos al más alto nivel posible. 

b) De acuerdo con el inciso a) de este artículo el Gobierno del Reino 
Unido conviene en facilitar a la República Argentina, en el primer año de 
este Convenio, el sun1inistro de mercaderías por los valores o cantidades 
detallados en la Planilla N 9 3 de este Convenio y el Gobierno Argentino 
conviene en conceder todas las facilidades necesarias para la importación 
en la República Argentina de tales mercaderías, en el mismo año. 

e) El comercio de las mercaderías a que se refieren los incisos a) y 
b} de este artículo se efectuará a través de los canales normales y con
forme a la legislación interna de cada país. 

Art. 15. - a) El Gobierno del Reino Unido, reconociendo la impor
tancia que representan para la economía argentina abasteeimientos ade
cuados a sus necesidades de petróleo y productos de petróleo, afirma su 
disposición para prestar toda la ayuda necesaria, dentro de los límites de 
las :facultades que ejerce en esa materia, para asegurar durante el primer 
año el suministro a la República Argentina, por ag_uellas entidades petro
leras productoras del Reino Unido cuyo control es eje.reído a través de s11s 
organizaciones en el Reino Unido y por sus entidades asociadas, de las 
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cantidades de petróleo y productos de petróleo consignadas en la Planilla 
NQ 2 de este Convenio, en la medida que sean requeridas por la República 
Argentina. 

b) Para los años subsiguientes al primer año de vigencia de este Con
venio y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 a) y con el procedi
miento fijado en el artículo 18, ambos gobiernos convendrán de común 
acuerdo las cantidades de petróleo y productos de petróleo que las entida
des mencionadas en el inciso a) de este artículo pondrán a disposición de 
la República Argentina en cada período anual. 

c) Las importaciones de petróleo y productos del petróleo en, la Re
pública Argentina serán· efectuadas por Yacimientos Petrolíferos 'Fiscales 
y los importadores normales de esos productos, quienes convendrán con 
los vendedores las calidades y especificaciones técnicas respectivas. 

d). Los Gobiernos contratantes declaran que contribuirán con sus me• 
jores esfuerzos, por los respectivos medios a -su alcance, para asegurar 
que de acuerdo con las prácticas tradicionales en el comercio de petróleo, 
los precios y condicioJ:leS de los productos suministrados según los térmi
nos de este Convenio correspondan a los precios y condiciones corrientes 
en el :µiercado internacional de petróleo. 

Art. 16. - a) El Gobierno del Reino Uni do, reconociendo el deseo del 
Gobierno Argentino de que se le asegure en-cada año subsiguiente al pri
mero, el abastecimiento de mercaderías de importancia especial para la 
economía argentina, declara su disposición, sujeto a una previa revisión 
anual por parte de los Gobiernos contratantes, a seguir facilitando, en la. 
medida en que sea posible, el suministro a la República Argentina en cada 
uno de esos años de valores o cantidades de tales mercaderías no menores 
que los valores o las cantidades establecidas en las Planillas Nos. 2 y 3 
de este Convenio. ' 

b) El Gobierne-Argentino por su parte declara su disposición, sujeto 
a una previa revi$ión anual por los Gobiernos contratantes, a seguir con
cedien.do toda-s las facilidades necesarias para la importación en la Repú
blica Argentina desde el Reino Unido, en cada año siguiente al primero. 
de mercaderías por valores o cantidades no menores que los detallados en 
la P.lanilla N 9 3 de este Convenio. 

Art. 17. - a) L as Planillas 1, 2 y 3 de este Convenio podrán ser am
pliadas por acuerdo de los Gobiernos contratantes. 

b) La Plar1illa 3 de este Convenio podrá ser ampliada mediante una 
previsión para contratos relacionados con obras públicas y con bienes de 
capital. Si para mantener el equiliQrio de los pagos en libras esterlinas 
fuera necesario efectuar un ajuste, éste deberá hacerse sobre la base de 
nuevas compras de mercaderías argentinas. Tal ajuste será convenido por 
la Comisión Mixta Consultiva, de acuerdo con el artículo 4Q. 

Art. 18. - Los Gobiernos contratantes realizarán consultas antes del 
1 Q de marzo de cada año con el fin de ponerse de acuerdo con respecto a 
las planillas para el año siguiente. 
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Art. 19. - Todos los pagos comerciales y financieros entre residentes 
en la Argentina y residentes en los Territorios Especificados continuarán 
liquidándose en libras esterlinas. 

Art. 20. - El Banco Central de la República Argentina mantendrá 
cuentas denominadas "Cuentas C" en el Banco de Inglaterra y en cuales
quiera otros Bancos del Reino Unido. 

Además continuarán abiertas hasta la total utilización de sus saldos, 
las actuales cuentas "A" y "B" existentes en el Banco de Ingláterra a nom
bre del Banco Central-de la República Argentina . . 

Art. 21. - Para las cuentas "A" y "E" del Banco Central de la Repú
blica Argentina en el Banco de Inglaterra continuarán rigiendo las garan
tías existentes, y sus saldos podrán seguir siendo utilizados -para los pagos 
previstos en el artículo 4<:>, inciso e) del Convenio sobre Suministro de Pro
ductos y Régimen de Pagos firmado el 12 de febrero de 1948 entre los dos 
Gobiernos contratantes. 

Además, los saldos registrados en el crédito de la cuenta "A" conti
nuarán regidos por las condiciones establecidas o las que se determinen en 
el futuro entre el Banco Central de la República Argentina y el Banco de 
Inglaterra. 

Art. 22. - Cuando se le solicite, el Banco Central de la República Ar
gentina comprará, sin restricciones, y venderá en la medida de sus dispo
nibilidades, libras esterlinas, sobre la base de los tipos de cambio cotizados 
de acverdo con lo dispuesto en el artículo 23. --

El Banco de Inglaterra y el Banco Central de la República Argentina 
podrán convenir, con la conformidad de las demás autoridades monetarias 
interesadas, que se realicen en libras esterlinas, pagos y cobros globales 
por transacciones corrientes directas entre residentes en la República Ar
gentina y residentes en países no comprendidos en los Territorios Espe
.cificados. 

Art. 23. - El Banco Central de la República Argentina fijar á los 
tipos de cambio para la libra esterlina, tomando como base el tipo oficial 
medio que cotice el Banco de Inglaterra para el dólar estadounidenses. 

Art. 24. - Los pagos entre la República Argentina y los Territorios 
Especificados continuarán realizándose de acuerdo con el mecanismo téc
nico vigente en la actualidad, salvo las modificaciones que la práctica acon
seje introducir. Tales modificaciones serán establecidas en todos los casos 
de común acuerdo entre el Banco Central de la República Argentina y el 
Banco de Inglaterra. 
, Art. 25. - El Gobierno argentino permitirá sin restricciones, pero en 
la medida de sus disponibilidades en libras esterlinas, la realización de 
transferencias financieras {incluídas ganancias, pensiones y ptros rédi
tos), a favor de resid_entes en los Territorios Especificados. 

Art. 26. - Una garantía de revaluación, en términos a ser convenidos 
entre el Banco de Inglaterra y el Banco Central de la República Argentina, 
se aplicará a los saldos que se encontraran al haber de las cuentas "C" del 
Banco Central de la República Argentina y a la posición neta a término en 
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' libras del Banco Central de la República Argentina. Esta garantía entrará 
en vigencia a partir de la f~cha en que se firme el presente Convenio y 
~e aplicará a los saldos de tales cuentas "C" que existan en aquella fecha 
y que hubieran de tanto en tanto durante los 12 meses siguientes, sumad~ 
o restada la posición neta a término relativo. La garantía cubrirá cual-

- quier saldo pendiente de tales cuentasi al finalizar los 12 meses, sumada o 
restada,la posición neta a término relativa pendiente, hasta tanto dichos 
.saldos hayan sido utilizados. 

Art. 27. - El Banco Central de la República Argentina y el Banco de 
·1nglatetta, en representación de sus respectivos Gobiernos, se mantendrán 
en contacto a fin de resolver de .común acuerdo las cuestiones técnicas que· 
puedan surgir con motivo de la aplicación del presente Convenio. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios designados a este efecto, debi
-damente autorizados, firman dos ejemplares de un mismo tenor en los idio
mas castellano e inglés, igualmente válidos, en la ciudad de Buenos Aires, 
a los veintisiete días del mes de junio de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Por el Gobierno del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte 

Por el Gobierno Argentino 
J. Atilio Bramuglia 

Ministro de Relaciones Exteriores 
Fdo.: John Balfour Ramón A. Oereijo 

Ministro de Hacienda 
Roberto A. Ares 

Ministr o de Economía 
A lfredo Gómez M or aleSi 

Ministr o de F inanzas 
José O. Barro 

Ministro de Industria y Comercio 

. PLANILLA N9 l 
Valor en 

miles de libras 
CARNES Y DERIVADOS DE LA CARNE 
Carne vaca.na y ovina y menudencias vacunas y ovinas y carne por

cina (incluso "bacos y cortes" y menudencias porcinas) de 
acuerdo con los artículos 6 a 13 de este Convenio (1 ) ..... . 

Carne envasada vacuna y ovina ............................. . 
Ex·tracto de carne ............ . ............................. . 
Caldo concentrado y en polvo ................ . .............. . 
Especialidades· ............................................. . 
Otros (menudencias para usos farmacéuticos, carne en barriles pa-

ra el abastecimiento de buques, etc.) . . ........ . .... . ..... . 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y FORRAJES 
Maíz . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cebada, avena y otros granos ................................ . 

34.000 
7.700 
1.200 

500 
3.000 

500 

20.000 
3.000 

, ( 1 ) El valor total dependerá del tipo y cantidad de las entregas reales, a los fines 
de esta planilla, se emplea una cifra indicativa de 34 millones de libras. 
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Valor en 

miles de libra9' 

T ortas oleaginosa$ y harina de extracción de aceites vegetales ... : 10. 000 
Residuos de la molienda del trigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . ooo, 
Harina de carne y h u·esos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50()e 
Aceites comestibles y de ballena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . 000 
Sebos y grasas comestibles· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 200 
A ves congeladas .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 . 50(} 
Man teca y queso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4:00 
Frutas frescas e •industrializadas ..................... . ........ · 1 . 000-
Huevos frescos y preparados y otros productos (incluyendo yerba 

mate, vegetales, miel, aceite de hígado de tiburón, vinagres, vi~ 
nos y licores, etc. ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 500 . 

ACEITE DE LINO .............. . ......................... . 

MATERIAS PRIMAS DIVERSAS 
Cueros y pieles .. . ............. . .......................... . 
La nas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • • 
Extracto de quebracho y urunday . . ................ . ......... . 
Caseína ........ . ..... .. ............... . ......... ~ .. . ... ... . 
Abonos orgánicos ..... . .............................. . ....... . 
Asfalto ................... . ...... . ............ . . · . .. .... . ... . 
P elos animales y cerdas .... . ... . ..... . ................. . . . . . 
Huesos y fragmentos y cenizas de los mismos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Astas y pezuñas ................................... . .... , .... . 
Mimbre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ~ . . . . . . . . 
Minerales metalif eros : .... ....... .......................... . 
Aeei te de tung y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sebo no comestible ....................... .. . . ... . .......... . 
Fibras y "linters" de algodón, de calidades bajas ......... ....... . 

OTRAS MERCADERJAS 
Gluten, glucosa, almidones, mica, desperdi~ios de lana y algodón, gli

cerina, estearina, plumas de ave, maderas diversas y otras mer-
caderías .... .... , ... . ....... . ........ : ................. . 

• 

PLANILLA N<> 2 

PETRóLEO Y SUS DERIVADOS 
Petróleo crudo ........ .. . . ...... toneladas 
Fuel-Oil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" Otros derivados del petróleo (aeronafta 
100,/130, mcitonafta, ke,.rosene, gas oíl, 
diese! oíl, aceites lubric:antes, etc., en pro
porciones a ser convenidas comercial-

1.800.000 
3.750.000 

10.000 

11. 60(} 
, 1.340 

1.500 
200 
390 
30 

1.000 
440 

20 
4()\ 

40 
300 
800 
500 

800 

129. 00(} 

mente) ............ ... ...... toneladas 250.000 
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PLANILLA N 9 3 
Valor en 

miles de libras 
CARBóN ( 1.500.000 toneladas largas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 500 

HIERRO Y ACERO Y SUS MANUFACTURAS 
Hierro y acero, en bruto y semimanufacturado, barras, chapas, plan

chas, tubos, alambres, material ferroviario, etc. ( 100.000 tone-
la das largas) . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. 

Hojalata (30.000 toneladas largas) ........... ; ......... ...... . 
Man·ufacturas de hierro• y acero (incluyendo clavos, tuercas, torni

llos, cables, calentadores, c9cinas para gás y otros combuptibles, 
muebles de acero para escritorio, bastidores y armazones metá
licos para ventanas y puertas y otros artículos para uso domés-
tico, radiadores y otros materiales para calefacción) . . .. .. . . 

OTROS METALES (EXCLUJDOS HIERRO Y ACERO) Y SUS 
MANUFACTURAS 

Aleaciones, semimanufacturas, barras, lingotes, tub.ós, chapas, etc., 
de aluminio,. cobre, estaño; plomo, zinc, níquel, mercurio metá-
lico, etc., válvulas y otras manufacturas .. . ................ . 

PRODUCTOS QUJMICOS, DROGAS, ANILINAS Y COLORANT_ES 
ln5.ecticidas, preferentemente a base de D. D. T . en concentraciones 

no inferiores al 10 %, matayuyos, sueros, vacunas, antisárnicos, 
garrapaticidas y similares ........................... . ... . 

M aterias primas para perfumería y esencias ................ ... . 
Materias primas para la industria plástica ................... . 
Pintura y esmaltes de alta calidad y los para usos especiales: 
Pinturas anticorrosivas y anti-incrustantes para buques; pinturas, 

esmaltes y barnices inatacables por los ácidos; barnices para el 
interior de envases de conservas alimenticias y pinturas para 

, . 
uso artistJ.co . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anilinas ..................... .................... ....... .... . 
Compuestos de sodio (incluyendo 15.000 toneladas largas de soda 

cáustica y 20.000 toneladas largas de soda solway) .......... . 
Drogas y · productos farmacéuticos .............. . .... . ..... . . . 
Otros productos químicos ....... . ..... . ........... . ... . ..... . 

. MAQUINARIÁ EN GENERAL Y SUS REPUESTOS (INCLUJDO 
MAQUINARIA AGRJCOLA Y TRACTORES) ........ . . 

ELEMENTOS Y MATERIALES PARA TRANSPORTES 
Buques, material rodante ferroviario y aviones, y sus repuestos .... 
Autorp.óvi-les particulares y sus repuestos: 

Automóviles .. ~ ................................. ... .... . 
Repuestos 

~ 
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4.000 
2. 000 

1.poo 

2.500 

800 
250 
600 

100 
500 

900 
500 

2.000 

14.000 

13.000 

4.900 
1.000 
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Valor en 
miles de libras, 

Camiones, ómnibus y otros automotores similares, de todo tipo, prin
cipalmente Diesel y eléctricos y sus repuestos: 
Camiones ...... .. .............................. . ...... . 
Repuestos ................. ............... ............. . • . 

Motocicletas y sus repuestos ...... ....... ......... .. .... .... . 
Bicicletas y sus repuestos .. ... . ......... ... ................ . 

PAPEL, CARTóN, ETC., DE TODAS CLASES 
Cartón, cartulina, papel para tapas; papel en discos para la fabrica

ción de fósforos; papel para e,nvolver; papyrolín; papel para fo
tografías; papeles y cartones aislantes; papel obra y escribir de 
todos tipos, inclusive vía aérea, ilustración, couché, milimetra
do; papel para libros y para imprimir, con o sin líneas de agua; 
papel para cheques y valores; papel engomado; pintado, crepe 
y para dibujo; papel de seda para copiadores; papel carbónico y 
hectográfico; papel y tela para calcar; papel base para calcoma
nías, ste~cils; papel manteca y otros impermeabilizados lisos y 
similares; papel aluminio y papel fantasía ................. . 

MÁQUINAS Y OTRAS MANUFACTURAS PARA USO ELP.C
TRICO 

Cables y alambres eléctricos; aparatos para tele y radiocorr111nica-
. 1 1 ' . c1ones y os e ectromcos ...... ..................... . .... . 

Receptores de radio domésticos, máquinas de lavar, heladeras, aspi
radores, enceradores y otros aparatos eléctricos de uso domés
tico y sus partes y repuestos: 

Heladeras automáticas ..................... . 
Máquinas de lavar ...... . ................. . 
Aspiradores eléctricos .... .......... .. . . .... . 
Enceradores eléctricos ...... ............... . 
Receptores radiotelefónicos comunes o para uso 

doméstico ..... .. . .. ..... .. .......... . . 

4. 000 unidades 
8.000 

15.000 
10.000 

25.000 

" ,, 

" 
,, 

Otros aparatos para uso doméstico; tostadores, tanques para agua, 
lluvias, calentadores, pavas, cafeteras, etc. . ................ . 

Equipos frigoríficos, herramientas eléctricas y otros aparatos eléctri
cos de uso industrial o comercial, inclusive los electromédicos, 
y sus repuestos ( 1 ) , ..........••..•......•.••..•........• 

• 
HILADOS Y MANUFACTURAS DE ALGODóN 
Hilados ( 1. 000 toneladas) exclusivamente de título superior al 30 .. 
Hilo para coser y bordar ............................... . . . . 
Tejidos de algodón .................... · ....... . .. . .. ..... . . 
Otra~ manufacturas de algodón, incluído los tejidos de punto, enca

Je, ropa confeccionada, alfombras, y artículos para tapicería .. 

( 1 ) De acuerdo con las ..necesidades del país. 
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Valor en 
'1}iles de libras-

HILADOS Y TEJIDOS DE LANA 
Tejidos de lana y sus mezclas .................. . ............ . 
Hilados de lana de título superior al 40 .. .. ................. . 
T ejidos de punto, ropa confeccionada, alfombras y otras manufac-

turas de lana ........................................ . 

MANUFACTURAS DE SEDA, SEDA ARTIFICIAL, LINO Y 
· OTRAS MATERIAS 

3 .300 
500· 

20(} 

Hilados de seda natural . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450, 
Tejidos de seda natural y sus mezclas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
Encajes, velos y otras manufacturas de seda natural . . . . . . . . . . . . 25 
Hilados de seda artificial y fibra cortada ( 1.000 toneladas) . . . . . . 350 
Tejidos de seda artificial y sus mezclas ... . ....... '. . . . . . . . . . . . . 350 
Hilados de lino de título superior al 20 y tipos extrafuertes para fa-

bricar mangueras y calzado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . 250 
Tejidos de lino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 850 
Otras manufacturas textiles, incluidos los tejidos impregnados de 

goma, medias, canevás, cabo manila y sisal, etc. . . . . . . . . . . . . 400 

CUCHILLERÍA, FERRETERíA, 1Tf11.PLEJJENTOS E INSTRU
MENTOS 

·Cuchillería industrial, hojas para cuchillos. cuchil1P.rí.a de toda clase, 
cubiertos de mesa, na,ajas, máquinas de afeitar, agujas, púas, 
anzuelos, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

Herramientas o implementos para usos agrícolas, mecánicos y arte-
sanos, etc.. . .... ........ . ............ . ... .... .. ... . . . . . . 

Placas radiográficas, cinta cinematográfica virgen, películas foto-
gráficas y proyectores para fines educacionales ....... ... . .. . 

Otros aparatos y artefactos para fotografía y cinematografía .. . .. . 
Instrumentos y aparatos para uso científico, médico, odontológico, 

· oftálmico e instrumentos para ingeniería, navegación, agrimen
sura, etc., y sus repuestos ·. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

R~lojes .... ...... ....... ..... ........ ..... - - • ·. • • • • • • - · • • • • • · • 

PRODUCTOS CERÁMICOS, DE VIDRIO Y LOS ABRASIVOS 
Baldosas y tejas para la construcción ..... · . ................... . 
Artefactos sanitarios ... . ......................... . ........... . 
Porce~ana y loza, preferentemente . para mesa . · ................ . 
Artefactos de cristal y de vidrio, para usos científicos y médicos .. 
Artefactos de cristal y de vidrio para uso doméstico ........... . 
Vidrios planos: 

Comunes: de hasta 1,5 mm. de espesor y dobles y triples; arma-
dos y similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Finos: sin platear, cualquier medida ....... .- ............. . 
Abrasivos manufacturados: 

Piedras esmeriles de tipos especiales y otros . . . . . . . . . . . . . . . . l 
Papel y tela de lija al agua : . . .. . ................ ... ..... J 
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Valor en 
miles de libras 

Amianto y sus manufacturas ( excluído el fibrocemento) ...... ; . . . 500 
Cemento, preferentemente portland . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.0 
Otros productos de este grupo: ladrillos y blocks super-refractarios, 

radiantes y caños de barro vitrificados y productos similares 300 

PRODUCTOS V ARIOS 
Caolín y arcilla industrial ....... . ... . ...................... . 
Derivados de alquitrán de hulla y creosota .................. .. . 
Manufacturas de caucho y goma: , 

Cámaras gigantes y sus cubiertas y de tipos especiales; goma 
para bandas de billar y goma trabájada en -planchas, válvulas, 
correas, caños y otras formas, con o sin inserción, para aplica
ciones industriales; manufacturas de goma y caucho para apli
caciones medicinales y científicas y otras manufacturas de cau
cho (baldosas de goma para pisos, botas, botines, zapatos, guan
tes y capas; pelotas de tenis y de golf y cámaras para pelotas 
de footba11) ............. ... . ..... ........... . ......... . 

Aniinales vivos ...................... , ..................... . 
Hule y linoleo y su base de fieltro ................. . ... . .... . 
Pastas, polvos y líquid0s para liinpiar metales, calzado, etc. (para 

uso doméstico e industrial) ............................. . 
Whisky y ginebra, en cascos y damajuanas, de una graduación al-

h 'li . 50° ' . co o ca superior a cent. UIUcamente . . ....... .... .... . 
Whisky y ginebra embotellado .............. . ............ .. . 
Pianos, otros instrumentos musicales y sus repuestos ........... . 
Máquinas de coser y sus repuestos, p··ieferentemente industriales .. 
Juguetes y juegos ..... ... ._ ...................... . ......... . 
Discos para fonógrafos ......................... ..... ..... .. . 
Materias primas para fabricar discos para fonógrafos ......... .. . . 
Máquinas de escribir, cálcular, tabular, cajas registradoras, mimeó-

graif os y similares y sus repuestos y accesorios ............. . 
Pe.los animales ................ ! ••••••••••••••••••••••••••• 

.Artículos de plata y peltre ... . ...........•. .. . .............. 

-OTRAS MERCADERIAS DIVERSAS , 
Libros, periódicos, revistas y música impr-esa, películas cinemato-

, f. . gra 1cas impresas ..................................... . 
·O~ras de arte, antigüedades, grabados y oleógrafos ............. . 
Lúpulo .................................................... . 
. Semillas (inclusive de papas) bulbos y plantas ..... . , . . ....... . 
Esterilla en fibra y caña de la India .......................... . 
V en das elásticas y emplastos especiales ................ . ... ; .. . 
'Telas de fibras sintéticas impregnadas en caucho para la fabrica-

. , d , . c1on e neuma.ticos .................................... . 
-Cueros especiales para la industria ...... .. . . ........ . ....... . 
Manuf?ctuxas de cuero ( correas industriales, manchones de fricción, 

calzado, talabartería) . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
stas • 

30 
50 

350 

250 
250 

120 

200 
400.. 
250 
100 
100 
100 
200 

630 
100 
30 

1.700 
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miles de libl"as 

Pieles .......................... • . • • • • • • • • • • • · • • · · · · · · · · · · · 
Telas y ,,.hule para encuadernar ...... . .................... .. . 
Tintas especiales para mimeógrafo y otros tipos especiales de color . 
Tiza en polvo ................................. ~- ........ ., . 
Manufacturas de madera (pipas, hormas de madera, maderas en ta-

blas y placas, etc.) .............................. -..... . 
Artículos para deporte (inclusive palos de golf, cañas para pescar, • 

patines para hielo y rodantes) ... . ........ -. ....... . ..... . 
Artículos de papelería para usos escolares y para . escritorios (lápi- · 

ces, plumas, broches, chinches, lapice:ras, minas, adhesivos, pin-
celes, reglas especiales, máquinas abrochadoras y perforadoras, ( 1- ) 
carpetas y encuadernadores, etc.) .......... -......... .... . 

Arenques y bacalao . ...... ............ . .................... . 
Materia prima para la fabricaci.ón de mostaza, cur~uma y otras es-

pecies, salsas y preparaciones similares .... : ........ ..... . 
Bebidas espirituosas (inclusive bitters angostura y licores)_ y mate

ria'S primas para elaborar bebidas a base de zumo de frutas .. 
·Tabaco manufacturado . ....... ........................... · . . ' 
Muestras de productos nQevos . . . . . . _. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . -

• 

Total planilla N9 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92 . 535 

Total planillas Nos. 2 y 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 . 535 

Nota. -En las planillas números 2 )- 3 cuando se indican cantid¡3des y 
valores para un mismo artículo, el ,alor es 11na estimación basada en los pre
cios corrientes en el mercado. 

• 

Al\ "EXO "A" 

De acuerdo con el artículo 13 de este Convenio, el Gobierno argentino y 
el Gobierno del Reino Unido negociarán en Londres un Contrato quinquenal 
para el suministro por la República Argentina al Reino Unido de carne en re
ses y menudencias, de carne vac·una y o,,ina envasada y carne y menudencias 
porcinas. Los precios para cada tipo y calidad de carne serán revisados anual
mente. Este Contrato tendrá como base y se conformará con las disposiciones 
de los artículos 69 a 12 inclusive de este Convenio y comprenderá además las 
disposiciones siguientes: 

a) que los precios de los productos serán -ajustados en detalle · de acuerdo 
con las especificaciones del 79 contrato; 

b) conforme con la práctica actual, las autoridades argentinas respectivas 
notificarán con dos meses de anticipación a Jas autoridades británicas 

( 1 ) Ver total pág. anterior. 
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competentes las cantidades de carne y sus derivados a ser asignadas, 
para cada mes corriente a exportarse al Reino Unido de acuerdo con 
este Convenio. En base a dichas informaciones, las autoridades britá
nicas prepararán, de acuerdo con las autoridades argentinas, progra
mas mensuales, en los que se indicarán las cantidades así asignadas,. 
las cuales serán entregadas por el Gobierno argentino dentro del perío
do abarcado por cada programa mensual respectivo, y adquiridas por 
el Gobierno del Rein o Unido dentro de este periodo; 

c) medidas concretas para asegurar la compensación a la parte que sufra 
cualesquiera pérdida por gasto de flete muerto, estadías o de almace
naje que resulten de la falta de entrega F. O. B. o de embarque de las. 
cantidades convenidas de acuerdo con el inciso b) de este Anexo. 

En la negociación del Contrato referido en este Anexo se considerarán 
acuerdos adecuados que faciliten la exportación al Reino .Unido de calidades
superior es de carne inclusive en forma de "chilled" . 

NOTAS REVERSALES 

• Letra: D. E. S. N 9 1446· 

Buenos Aires, 27 de junio de 1949. 

A S. E. el señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Gran Bre
taña, Sir J ohn Bal four. 

S/ D. 
Señor Embajador: 

-Tengo el honor de informar a V. E. que, en caso.de exportarse semilla de
lino desde la Repúplica Argentina, durante el primer año del Convenio Anglo
Argentino del 27 de junio de 1949, se venderá también semilla de lino al Reino 
Unido de manera tal que la proporción que mantengan las compras de semilla 
de lino argentino efectuadas por el Reino Unido con respecto a las ventas to
tales de semilla de lino de la República Argentina en dicho período, sea la mis
mq, que la proporción que mantengan las compras de aceite de lino argentino 
efectuadas por ~l Reino Unido con respecto a las ventas totales desde la Repú
blica Argentina en ese período, ·hasta un valor equivalente al 30 % del valor 
total de las compras británicas de semilla de lino y aceite de lino argentinos,. 
en conjunto. 

En el segundo año y en los años subsiguientes del citado Convenio, el Go-· 
bierno Argentino se compromete a suministrar al Reino U nido semilla de lino 
en la proporción de 30 % del valor total anual de las compras de semilla de
lino y de aceite de lino en conjunto, efectuadas por el Reino Unido en la Re-
pública Argentina. . 

Aprovecho la oportunidad !)OTa reiterar a V. E. las seguridades de mi con-
sideración más distinguida. . 
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Letra: D. E. S. N9 1447 

Buenos Aires, 27 de junio de 1949. 

A S. E. el señor Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
taña, Sir John Balfour. 

Gran Bre .. 

S/ D. 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de dirigirme a V. E. para acusar recibo de su nota de la 
fecha, cuya tradúcción es la siguiente: 
"Señor Ministro: 

Con referencia a las importaciones previstas en el Convenio firmado el 27 
de junio de 1949 entre el Gobierno Argentino r el Gobierno del Réino Unido, 
tengo el honor de informar a V. E. que ambos Gobiernos han convenido en de
clarar que las mercaderías que los dos países importen, en virtud del Convenio, 
serán destinadas para atender el consumo interno y la manufactura de produc
tos para consumo local o para exportación._ 

La declaración antes expresada no será aplicable: al comercio de tránsito 
que realicen ambos países; al abastecimiento de las fuerzas armadas de S. M. 
Británica en el exterior; a las reexportaciones normales del Reino Unido a los 
países incluídos en el régimen de pagos contenido en la III parte del Convenio· 
r a las reexportaciones normales de la República Argentina a los países li
mítrofes. 

Aprovecho la oportunidad para saludar a V. E. con T(l,i más distinguida 
consideración.. 

Fdo.: JoHN BALFoUR." 

Al expresar a V . E. la conformidad del Gobierno Argentino con los térmi
nos de la nota transcripta, me complazco en saludarle con mi mayor conside-. , 
raczon. 

" .. 
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PABLO A. RAMELLA 

\ 

La ley orgánica de los Ministerios 

-
La organización ministerial es un instituto enteramente propio del 

Estado ·moderno, alinque algunos autores, como Billiard, han querido asi
milar a algunos funcionarios del Imperio Romano con los ministros; así, 
por ejemplo, la Prefectura al Ministerio del Interior, y el pretor al mi
nistro de Justicia. Pero los autores coinciden en afirmar, como he dicho, 
que éste es un instituto del Estado moderno. 

El primer funcionar io que tuvo un carácter estrictamente ministerial 
fué el canciller. El canciller en su origen era un simple secretario prín
cipe, después elevado a la categoría de confidente y de alter ego. El can
ciller se ocupaba de los asuntos de alta diplomacia y en su mano se agru
paban todas las prácticas má.s importantes de política interna y externa, 
y era el guardián y depositario del sello regio. Por eso se dice que la can
cillería ofrece el primer ejemplo de oficio ministerial permanente con 
organización burocrática. Pero puede decirse, en lo que respecta a Fran
cia, por ejemplo, que el fundador de la organización ministerial fué 
Luis XIV. El número de ministros fué en un principio de cinco, que luego 
se redujo a cuatro: relaciones exteriores, marina, guerra, casa del rey 
y del clero. · 

En Italia, el estl:!,tuto de 1848 establecía la existencia de siete secre
tarios de Estado. 

Luego de la Revolución Francesa se estableció por ley de 27 de 
abril de 1791, un instituto m-i11isterial por el cual el rey nombraba a los 
ministros, dejándose los detalles de la denominación y de- las funciones 
a la Asa,molea. . 

" ¿ Cuál es el concepto qu~ se tiene en el derecho administrativo y 
constitucional sobre· la función ministerial? Merlín define al ministro co
mo al magistrado que el jefe del gobierno admite en .su confianza, para 
administrar un ramo cualquiera de los asuntos del Estado, darle cuenta 
de aquellos que exigen órdenes especiales de su pa,rte, recibir directa
mente estas órdenes y hacerlas cumplir. Stein señalaba la importancia' 

• 
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que la organización del ministerio significaba en la -0rganizació:n misma 
del Est ado. Y ya· a fines del siglo XIX, PoTrini, en la clasica_ obra de Or~ 
lando, señalalia el _acrecentamiento de ia actividad social del Estado y 
de los medios destinados a hacerla efectiva, 10 que demuestra el atraso 
en que estábamos en esta materia, al no haberle dado importancia toda
vía a los ministerios de carácter social. Y el mismo Orlando señalaba 
que la funcíón ministerial comprendía dos órdenes de actividades: la 
tutela jurídica y_ 1~ ingerencia social. • 

Los dos principales sístemas ministeriales conocidos, que simplemen
t e los enunciaré, sabemos que son el sistema parlamentario y el sistema -
ejecutivo. Algunos admiten un sistema mixto entre parlamentari0 y eje
cutivo, y .Bielsa y Joaquín V. GonzáJez atribuyen ese carácter de mixto 

- a l r égimen ministerial de la Constitució11 anterior. Es sabido que, por . 
el r égimen parlamentario~ los ministros constituyen en realidad una co
mision del propio Parlamento; están sujetos a censura de la propia asam
blea, y en caso de que el ministerio no tenga la confianza del Parlamento, 
están obligados a dimitir. Por la misma naturaleza del carácter de esa 
función ministerial, los ministros tienen que ser congresales. En cambio, 
en el sistema ministerial ejecutivo los ministros d~penden exc1usivamente 
del presidente, el cual los nombra y los remueve a su voluntad, y no de
penden en absoluto de las votaciones contrarias ie las Cámaras. 

HISTORIA DE LA. FUNCióN MINISTERIAL EN NUESTRó PAIS 

Puede decirse que con la misma revolución surgió la creación -de los 
ministerios en nuestra patria. En el bando sobre la creación del Triunvi-

_rato, del 23 de septiembre de 1811, se constituye un Poder Ejecutivo 
compu~sto de tres vocales y tres secretarios sin voto: de gobierno, dé 
guerra y de hacienda, secretarios que constituían, pueae decirse; los mi
nistros. El reglamento del 30 de septiem.bre de 1811 ya da un carácter 

_ más orgánico a la funci6n ministerial. En él se establece, en el artículo 5 9 , 

que al Poder Ejecutivo corresponde el nombramiento y elección de su.s 
secretarios y el juzga,miento de su conducta pública. Se establecen algu
no~ princípios .sobre incompatibilidades, en el sentido de que los parientes 
de los miembros del Poder Ejecutivo no podían ser ministros, y se crea 
en este :reglamento, en forma ya definitiva, la función ministerial en 
nuestro país. En el r eglamento del 19 de febrero de 1812 también se in
cluye un principio interesante, ya que se establece por primera vez la re
lación que debe existir entre los ministros y los cuel'p0s colegiados. Dice. 
el artículo 89 de ese .reglamento que el gobierno podrá asistir a la asam
blea en los casos en que lo exija el interés mismo de los negocios que 

• deban·resolverse y en que su presencia no puede comprometer \la libertad 
de las votaciones, con la característica •de que el ministro debería presidir 
la asamblea. 

En el proyecto de Constitución para las Provincias del Río de la 
P~ata, del 4 de diciembre de 1812, se estatuye también, de manera orgá
nica, con respecto a la función ministerial; y en él se encuentran los prin
cipios substaneiales que han sido recogidos por los estatut9s políticos 
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posteriores. Dice ese proyecto de Constitución, en el artículo l q_ne ha
brá cuatro secretarías de Estado y del Despacho Universal, a sai:e-· Se
cretaría de Gobierno y Relaciones Exteriores, Secretaría de Guer·ra Secre
taría de Hacienda y Secretaría del Interior. El nombramiento di:! los 
ministros, o de los secretarios -todavía no se usa la palabra roinis! ro;.., , 
incumbirá al Poder Ejecut ivo, y se deja en manos del propio direc~orio 
Ejecutivo, determinar los negocios que corre~ponden a cada secretaría, 
lo que se presentará, dice, a la aprobación del Congreso. Puede decirse 
que este artículo es el germen de nuestra disposición vigente en la Cons
titución de que la ley sobre ministerios debe ser preparada por el Poder 
Ejecutivo. 

Se establece en el artículo 4<:> que todos los decretos y órdenes del 
Poder Ejecutivo, para que sean obedecidos, deben ir firmados por los 
secretarios respectivos. Se dispone también en ese proyecto de constit u
ción la responsabilidad de los secretarios por los decretos, órdenes o r e
glam'entos que autor icen contra la Constitución y las leyes y se establece 
el principio de que dichos secretarios son los jefes superiores de los em
pleados en los r amos de sus respectivos departamentos. 

E l proyecto de Constitución del 27 de enero de 1813 contiene muchos 
preceptos semejant-es al anter ior. Crea cuatro secretarios dé E stado, a 
los que llam:i de Despacho "Universal también , y que son: de Gobierno 
y Relaciones Exteriores, de Guerra, de Hacienda y del Interior, con la 
caract erística de que el cuer po legisla tivo podía a11ment ar este número 
cuando las necesidades lo exigieran, sistema semejant e al que m-antiene 
lá act ual constitución uruguaya. Asimismo en ese proyecto de Constitu
ción, se establecen las condiciones para ser designado lninistro, lo que no 
se exigía, como se sabe, en la Constitución últi,mamente derogada. Se 
mantienen los principios fundamentales que he enunciado del proyecto an~ 
t erior; y con respecto a las relaciones con el Poder Legislativo, se dis
p one que asistirán a las salas del cuerpo legislativo siempre que sean 
llamados, e informarán de todo lo que se les pregunte, y darán su dicta
men cuando las salas lo exijan. 

En febrero de 1814 se dictó un réglamento que prescribía el régimen 
interior de las secretarías de Estado. Se disponía en él que sólo los secre
tarios de Estado despacharían inmediatamente con el director supremo, 
que ellos eran los que autorizarían los decretos y harían las comunica
ciones pertinentes de sus respectivos ramos. 

En un per íodo más avanzado de nuestra organización constitucional, 
el Estatuto Provisional de la Junta de Observación del 5 de mayo de 1815 
también hace una referencia detallada al sistema ministerial. Se establece 
que el Poder Ejecutivo nombrará los tres secretarios, de Gobierno, Gue
rra y Hacienda, siendo r esponsable -dice de su mala elección. Se dis~ 
pone, también, que serán removibles por voluntad del director o cuando 
lo exija la Junta de Observación por causa legítima y probada en juicio 
formal. Ya en este estatuto se fija la r esponsábilidad de los ministros 
con respecto al cuerpo colegiado . 

. En el reglamento provisional de 1817 se mantiene el número de tres 
~ecretarios que disponía el estatuto anterior, estableciéndose en el ca-
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pítulo III, sección 3-', que los ministros atenderán respectivamente todos 
los negocios deslindados en el último reglamento de sus oficios; y se 
incluye una disposición interesante en el sentido de que el secretario de 
'Hacienda no podrá entorpecer o modificar los pagos y libramientos de
cretados por el director, los que deberán cumplir se con .exactitud . en las 
tesorerías principales del Estado, quedando rigurosamente prohibida otra 
vía de pago. También se fijan los mismos ·principios del nombramiento 
·y amovilidad a voluntad del director y se insinúa un principio de juicio 
político al disponer que el director supremo podrá, de oficio o por acusa
ción, sumariar a los secretarios, dando cuenta con autos al Congreso, y 
una comisión del seno de éste o de fuera de él, será nombrada por el di
rector o por el cuerpo que I,e subrogue para el juzgamiento de la causa. 
·ne modo tal que ya se establece en este reglamento que el Congreso juz
gaba a los ministros del Poder Ejecutivo. 

EIJ. la Constitución de 1819 se .organiza el ministerio en :forma similar 
-a la que ha tenido hasta el presente nuestro país, y puede decirse que la 
Constitución de 1853 tomó la organización ministerial de las constitucio
nes de 1819 y 1826. El sistema de acusación por la Cámara de Represen-
1:antes es idéntico al nuestro, correspondiendo el juzgamiento de los mi
nistros al Senado. Se establece la incompatibilidad de que ningún sena
,dor o representante podrá ser .empleado del Poder Ejecutivo sin el con
-sentimiento de la Cámara a que corresponda, y de que cada una de las 
Cámaras podrá hacer comparecer a su sala a los ministros del Poder 
Ejecutivo para recibir los informes que estime convenientes. El nom
bramiento y destitución de los ministros correspondía al Poder Ejecutivo. 

En la Constitución de 1826 se establecían normas semejantes. Se 
,disponía que cada una de las Cámaras podía hacer venir a su sala a los 
:miembros del Poder Ejecutivo para recibir los informes que estimara con,
venientes. Se creaban cinco ministerios: Gobierno, Negocios Extranjeros, 
-Ouerra, Marina y Hacienda. Se creaba el Consejo de Gobierno, que asis-
-tiría al Poder Ejecutivo _con sus dictámenes en los negocios de más gra-
vedad y trascendencia. Es bien sabido que en nuestro sistema éonstitu · 
-cional no se ha admitido este organismo de Consejo de Gobierno, que 
existe en algunos estatutos políticos americanos. 

Se disponía la prohibición de que no podrían por sí solos en ningún 
-caso tomar resoluciones, a excepción de lo concerniente al régimen es~ 
::Pecial de sus respectivos departamentos, y se incluía la disposición, casi 
textualmente repetida luego por el Estatuto del 53, de que no podrían 
:ser diputados y senadores sin hacer dimisión de sus empleos de ministros. 

He hecho esta referencia un tanto larga a nuestros antecedentes 
históricos, porgue, como se ha dicho por algún autor, es en esta materia 
.donde nuestra Constitt1ción tiene un sistema más propio y más en con
,sonancia con las necesidades del país. 

Es sabido que en el Congreso de 1824 se discutió ampliamente este 
-pun~o. El 5 de febrero de 1826 se ocupó el Congreso de un proyecto de 
ley en que se establecía la organización ministerial. Hubo debates muy 
interesantes y extensos sobre esta materia, pero sólo· diré que esa ley 
-creaba cinco ministerios: Gobierno, Negocios Extranjeros, Guerra, Mari-
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na y Hacienda, con la característica dé que el ·pres1dente podría reunir
dos departamentos a carcgo de un -solo ministro. 

Sancionada la Constitución del 53, se dictó el 11 de agosto de 1856 
la ley 80, que establece las atribuciones de los cinco ministerios que crea~ 
ba dicha Constitució11: Interior, Relaciones .Exteriores, Hacíenda, J usti• 
cia, Culto e Instrucción Pública y Guerra y Mari-na, con la particularidad 
de que no establecía normas generales para todos los mi11isterios. Pos-_ 
te:riormente esa ley quedó en vigencia, aun después de las reformas del 

- año 1860: Se han dictado_ algunas leyes de roénor importancia, corno la. 
450, del año 1871, organizando un departamento de Agricultura en el 
Ministerio del Interior y la 1910, del año 1886, estableciendo que el ramo 
de inmigr.a~·ión estuviera a cargo del Departamento de Relaciones -Exte-
rio.res. Sancionada la reforma de 1898 a la Constitución del 53, éon res
pecto al número de mintsterios, se dictó ese mismo año,~la ley 3.727, que 
es la que ha estado en vigencia hasta esta reforma. 

RESENA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL (}QMPARADO 

No puede negarse que exist en principios universales de derecho po
lítico y lo que hacen los pueblos es amoldar esos princjpios universales. 
a sus necesidades partic1:1lares. No podría decirse en el estado actual de 
la civilización que hay un derecho político propio y exclusivo de un país 
determinado, sino que, como digo, r igen principios generales -qu.e las- na-

- ' 
ciones amoldan a sus necesidades partict1lares. 

Por ejemplo, con respecto al número de ministros, el derecho cons
titucional moderno considera un error dar rigidez al texto constitucional 
en esta materia y se deja librado este punto a lo- que dispongan las leyes 
especiales. -

Entre las principales constituciones modernas que adoptan este. c:ri
terio, podemos citar a la de Méjico, de 1917, en su ,..,artículo 90; a la de 
Cuba, de 19:40, en el -artículo 151; a la de Bolivia, de 1945, en su artículo -
97; a la de Brasil, de 1946, en su artículo 90; á la tle Venezuela, de 1947. 
en stt artíc\tlo 201; a la de Colombia, de 1~86, .con las modificaciones de 
1945, en su articu\o 132; .a la de Chile, de 1925, co11 las últi1nas tlel año· 
1943, en su artículo- 73; a la de Ecuador , de 19'46, en su artículo 107; a 
Ja de _Paraguay, de 1940, en su artículo 59 y a la del Perú, dP 1933, en 
su_ ar tículo 156, con las variantes a que ya me referí de la constituclón del 
Uruguay de-1938, con las modificaciones introducidas en 1942-, que fí ja en. 
nueve el nú.me:ro de ministrGs y faculta a la Legislatura para que pueda. 
modificar ese náme:ro. 

Con respecto a ot ro p11nto g_ue también ha sido incorperado a nt1estr.1. 
Constitución, o sea, la .exigencia de ser nativo para ejercer el cargo de 
ministro, a,ceptan este temperamento las constituci0nes ae 11:éxicoi en st1 
art ículo 91: de 8 t1ba, en el artículo 152 :~ de Bolivia,. en el a-rtíc11lo 98: -de 
Brasil, artÍc11lo 90; de Venez1;~la, a.rtícµ10 .207: de Ecuadpr, artíc-ttlo 108; 
de Paraguay, artículo 60; y de Perú, artículo 160. · , 

Algunas constituciones establecen en Amér ica rtn .régimen parlamen~ 
j:ario, o ·semiparlamentario. Las constitucion~s de Cuba y del P araguay 
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admiten que el ministro pueda ser miembr o ael Poder Legislativo. La de 
Bolivia, tomando otro aspecto de este sistema parlamentario, dispone en 
su artículo 63, que las Cámaras pueden acordar la cen-sura de los actos del' 
Ejecutivo, y lo mismo dispone la Constitución del Ec11ador, en el artículo 
111, con la particularidad de que en este caso el ministro censurado tiene 
que dejar el car-g:o. Iguales disposiciones-rigen en la Constitución del Pe
rú, artículo :1.73, y en la del Uruguay, artículo 162, que dispone que los 
nrinistros necesitan apoyo parlamentario-para mantenerse en sus cargos. 

Con respecto a las funciones del ministro, en lo que se refiere a dar 
cuenta de las gestiones que realiza, existen dos formas adoptadas en el 
derecho americano. Una establece que deben dar cuenta los ministros de 
sus gestiones, directamente al Congreso, como las constituciones de Mé
xico, artículo 93, y Venezuela, artículo 207, y otras_-0ispo:i;ien que esta fun
ción debe cumplirse directamente ante el presidente, que es el tempera
mento adoptado por nuestra Constitueióp, la del Brasil, artículo 91, la de 
Chile, artículo 77, y la del Paraguay, artículo 61. 

, Un punto en el que todas las constituciones coinciden, aunque con ma
yo·r o menor amplitud, es en lo relativo a_ la concurrencia de los ministros 
al Congreso. -En algunos casos, las cámaras pueden citar a los ministros; _ 
en otros, es facultad privativa-de los· ministres concurrir voluntariamente 
a las cámaras, y en algunos casos se establece una obligatoriedad impera• 
tiva de esa concurrencia, cuando son llamados por las salas del' Congreso. 
:Debo señalar la particularidad establecida en la Constitución de Bolivia, 
en los artículos _64 y 101, que establecen que los ministros deben retirarse 
cuando se producen las votaciones; pareciera que hubiera cierto temor de 
que estuvieran presentes los ministros cuando los legisladores votan. 

En algunas constituciones se establece la existencia del Consejo de 
ministros. En la de Cuba, artículo 151; en la de Venezuela, artículo 204 y 
s~guientes, y en la del P~rú, artículo 157, se establece el Consejo de minis
tros, que no parecjera muy acorde con el espítitu de nuel?tras insti,tuciones 
en América. 

_ He dejado para lo último la referencia a la Constitución de los Esta
dos Unidos, porque es sabido. que en ella no se establece un sistema or-gá.
nico y armónico sobre este punto. Mejor dicho, no hay disposición_expresa 
que hable de la organización ministerial. 

Los autores se apoyan para hablar de este punto en lo dispuesto en el 
artículo 2';>, sección II, cláus\lla I, que dice que el presidente podrá requerir 
informes por escrito del -principal funcionario de cada departamento. En 
ese caso, la palabra "departamento" la hacen sinónima de ministerio. El 
artíeulo 1Q, sección VIII, ciáusula XVIII, en donde se habla del poder de 
dictar las leyes, corno atribución de-1 Congreso, necesarias y convenientes 
a los fines de poner en ejercicio los poderes que preceden, hace tan im
preciso el texto constitucional norteamericano, que algunos autores como 
Co.rmin afirman que no habría ningún inconveniente en que el presidente 
designara ministros a los disti11tos presidentes de las comisiones del Con- , 
greso. En Norteamérica no existe esa relación de los ministros con el Con-
greso, ni asisten a las sesiones, y de ahí que se ha sugerido algunas veces, 
por ejemplo, en la comisión legislativa de la Cámara de Representantes en 

HECHOS 
e ll)EAS 

- . 

537 



• 

1865 y en una comisión de senadores en 1881, la conveniencia de que los 
ministros asistan a las sesiones del Congreso. 

Por distintas leyes se han creado en este país .diversos departamentos 
de Estado. Son los departamentos que integran el gabinete norteamericano 
y que llevan las siguientes denominaciones: de Estado, Tesoro, Guerra, 
Justicia, Correos, Marina, Interior, Agricultura, Comercio y Trabajo. Pero 
hay que considerar que en Estados Unidos, aparte de estos ministerios, 
hay tres· agencias que dependen directamente del presidente y de las cua
les dependen a su vez veintitrés repar ticiones. En este punto no hay en 

. Estados Unidos una organización fija y estable, sino que se suj.et a a con
tinuos cambios de acuerdo con las necesidades de la guerra o de la paz. 
Por ejemplo: desde el año 1939 al 1940 fueron presentaq.os al Congreso por 
el presidente Roosevelt cinco planes de reorganización administrativa. E 11 
1941 se dictó la "War Powers Act", que autorizaba al presidente a reorga
nizar las dependencias administrativas y así se hizo. Terminada la guerra, 
se dictó la "Reorganisation Act", que confiere al jefe del Poder Ejecutivo 
hasta el lQ de abril de 1948 autoridad para transferir, consolidar y abolir 
dependeDfias ejecutivas y funciones. - . 

Como se ve, en este país se da una amplitud extraordinaria al Poder 
Ejecutivo en lo que se relaciona con la facultad de reorganizar las enti
dades administrativas. La prensa anunciaba el 16 de junio que se _había 
otorgado al presidente Truman una nueva autorización a los efectos de 
reorganizar los departamentos administrativos del gobierno, con· la parti
cularidad de que si en el plazo de sesenta días de dictada una medida por 
el presidente no era objetada por el Congreso, ésta quedaba firme. 

PARALELO ENTRE LA OONSTITUClóN RECIENTEMENTE 
DEROGADA Y LA VIGENTE 

En cuanto al nombramiento de los ministros: las dos constituciones 
disponen normas similares,. es decir, que el presidente nombra y remueve 
por sí solo a los ministros del ramo ( artículo 83, inciso 10) . 

Requisitos para ser ministro: la Constitución de 1853 no exigía µn 
requisito determinado para serlo; ahora se requieren las mismas con di_• 
ciones que para ser diputado y, además, ser argentino nativo ( artículo 48). 
Se mantiene, en el artículo 87, la incompatibilidad que antes establecía el 
artículo 91, de que no pueden ser senadores ni diputados sin hacer dimisión 
de sus empleos de ministro. .~. 

En lo que se refiere a la inmu.nidad, antes no la tenían y en cambio 
en el actual artículo 84 se establece que los ministros serán amparados 
por las inmunidades que otorgan a los miembros del Congreso los ar
t ículos 61 y 62 de la Constitución, norma que me parece sumamente acer- -
tada porque no era-posible admitir que los ministros estuvieran sujetos a 
juicio sin -haber perdido antes su carácter de tales, ya sea por la remoción 
del presidente o por la atribución del juicio po\ítico ejercida por el Con
greso. 

Con respecto a la remuneración, el artículo 93 de la anterior Cons
titución disponía que no podía ser aumentada ni disminuída mientras du-
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rara el ejercicio de su mandato. Ahora, por el artículo 84, se dispone 
simplemente que gozarán, por sus servicios, de un sueldo establecido por 
la ley, disposición sumamente oportuna y acertada porque es absurdo su
poner que la independencia del Congreso con respecto a los ministros o de 
éstos con respecto al Congreso pueda ser modificada por un asunto de esta 
.naturaleza. 

Número de los ministros: en la constitución anterior, que en este pun
to también había sido modificada por la Convención de 1898, se estableció 
un principio rígido en el sentido de que se determinaba el 11úmero de los 
.ministerios que debían existir. Ahora, en cambio, por el artículo 84 se dis
pone que por una ley de la Nación se determinará la denominación y los 
ramos de los ministerios, así como la coordinación de los respectivos des
pachos. Y debemos señalar en · este punto que se introduce uná nóvedad 
de extraordinaria importancia en nuestro derecho parlamentario, en el 
sentido de que ésta es la única ley que debe ser iniciada a propuesta del 
Poder Ejecutivo. Sobre este punto de acuerdo con la norma constitucional 
vigente, no sería posible que ningún legislador iniciara un proyecto de ley 
modificando el número de los ministerios o cambiando su denominación: 
es la única ley que debe y puede ser iniciada únicamente· por el Poder 
Ejecutivo. 

En cuanto a las funciones, coinciden ambos textos constitucionales, el 
antiguo artículó 87 y el actual 84, en que una de las funciones dé los mj
nistros es refrendar y legaliza:ri los actos del presidente de la Nación, por 
medio de su :firma, sin la cual carecen de eficacia. 

Los ministros pueden también dictar resoluciones. Dispone el artícu
lo 86. que los ministros, por contrario imperio, pueden tomar resoluciones 
en lo concerniente al régimen económico y administrativo de sus respec
tivos departamentos. En este punto, la Constitución de 1853 fué modifj
eada por la Conve~ción de 1860, porque disponía el artículo anterior una 
mayor amplitud en. esta materia. Decía el primitivo artículo 86 que .los 
ministros podían tomar resoluciones por sí solos, de manera más amplia, 
con el previo mandato o consentimiento del presidente de la Confedera
ción, cláusula que fué s11primida, como <ligo, en la Convención de 1860. 

Con respecto a la memoria que deben presentar los ministros por la~ 
actividades realizadas, como ya lo hice notar, debían elevarla por la Cons,.
titución anterior al Congreso (artículo 90); ahora deben hacerlo al presi
dente de la Nación (artículo 86). 

Un punto de suma importancia es el relativo a las relaciones de lo;; 
ministros con el Congreso. Por el anterior artículo 63 se disponía que cada 
una de las Cámaras podía hacer venir a su sala a los ministros del Poder 

. Ejecutivo para recibir las explicaciones e informes que estimara convP· 
nientes, principio que ya se encontraba er, el proyecto de Constitución de? 
27 de enero de 1813, a que hice referencia, en la Constitución del año 19 
y en la del 26. 

Por el sistema adoptado en la actual Constitución se cambia total
mente, no diría la esencia del sistema, ~ino la forma en que se debe cumplir 
·O realizar esta vinculación entre el Congreso y el Poder Ejecutivo, pues 
dice: ''Cada una de las Cámaras puede solicitar al Poder Ejecutivo lo:, in--
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formes que estime conveniente respecto . a las cuestio_nes de competc'ncia 
de dichas Cá1naras. El Poder Ejecutivo podrá optar entre contestar t;jl in
forme por escrit o~ hacerlo personalmente su titular, o enviar a uno de sua
ministros para que informe, verbalmente.'' E s decir, que no se deja sill
efeGto la obligación que tiene el Poder E jecutivo de responder a los infor
mes que le requiera el Congreso, sino que se modifica la forma de hacer:lo, 
pues se da la opción al Poder Ejecut ivo para contestar el informe por 
escrito, hacerlo personalmen te el mismo t it ular del Poder Ejecut ivo, 
o sea el presidente de la. Nación, o enviar a uno de sus ministros 
para que informe. Es ·1ógico que así sea, porque, si fuera de otra. 
m anera, si no existiera esa obligación perentoria del Poder Ejecut ivo para 
contestar los informes que le requiera el Congreso, se destruir ía la vincu
l~ción armónica que debe existir entre los distintos poderes del Estado. 
Y como éste es un asunto de vital importancia y conviene apoyarlo en los 
propios fundamentos de la Convención que lo sancionó, me voy a permitir 
leer un párrafo del discurso del señor 00nvencional Albarraeín, mi distin
guido colega por San Juan, en la Convención, sobre este punto. Dice : '<La, 
reform a constitucio•n,al niantiene este clima de· fecunda solid,aridad entre 
los distintos poderes del Estado; prevé la acción co1icordante de los mis
mos en un anibiente de ayuita y respeto recíproco para realizar las fun
ciones orgánicas del Gobierno. Mantiene el criterio de que el Poder E je
cutivo debe suministrar a las Cámaras los informes que éstas estimen 
conve1iientes respecto a las cuestiones de competencia de dichas Cámaras.'> 

Como se ve claramente por esta ft1ndamentación1 no se destruye la 
vinculación entre los dos poderes del Estado ; lo que se quiere es que, al 
contrario, exista la más am_plia solidar idad y comprensión para resolver. 
las cuestiones de gobierno. 

Ahora, con respecto a la facultad activa de los ministros de concurrir 
a las sesiones de las Cámaras, el artículo 92 de la anteri0r Constitución, 
dispon ía : ''Pueden los mj.nistros co1icurrir a las-sesio1ies del Oongreso, y 
tomar 7>arte en sus debates, pero· 11,0 votar.'' Y el artíeulo 88, en la actual, 
amplía esa facultad al exfenderla al P.residente de la Nación. -Dice: ''El 
presidente de la N ació1i y sus ministros tienen la facultad de concurrir a 
las sesiones conjuntas o separadas de las OámiJ..ras de Senadores o Dipu
tados, informar ant e ellas y tomar parte en los debates s in vqto.'' Con res-

- pecto a este punto, también me voy a permit ir leer lo que dijo el mismo, 
convenc-ional.señor Albarracín cuando se discu tió esta cuestión: ' 'Concor-.. 
dante con. la reforma de este artíci1,lo -c:::se refiere al 63- la comisión ha. 
aconsejado Za modificación del artículo 9f, que sólo concede a los minis
tto3 la facultad-de concur rir a las sesione-s de las Cámaras y participar· en 
los debates con voz.1 pero sin voto. 

''Por ·za e.1imienda pr0pu1sta se concede tamvién esta facultad al pre
sidente de la Nación, lo que implica el perfeccio1iamiento de una de nues
trM mejores instituciones polit.íeas. 

''De acuerd:o con esta reforma, el Poder E jecutivo podrá ejercer, por 
m edio de su tititlar, las funciones de poder oolegislador que le acuerda la 
Constitución Nacional, participando el presidente de la Nación en persona 
en los debates cuando lo estime conveniente. A sí, el presidente, que está 
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~n permanente confacto con todos los sectores de la vida nacional, podrtí 
llevar a la discusión parlament.aria el vq;lioso aporte de ..su experieneia y 
-conocimiento del país. . 

Haré constar que la_{Jonstitución ae -Za provinctia de Sa'fi Juañ esta-
blece en su artículo 101, inciso 39, que el que ejerce el Poder Ejecutiv:o 
_presenta a la Cámara de R epresentantes proyectos de ley, fundándolos por 
mensajes especiales; participa en la formación de las leyes con arreglo a 
esta~Constitución y tiene el derecho a tomar parte: en todas las delibera
ciones de la Cámara de Representantes, por sí o por alguno de sus mi-
nistros. ' 

-<~Esta facultad conceaida al jefe del Poder Ejecutivo provincial de par
ticipar persorialmente en la discusión de lns leyes fué utilizada por el 

_- gobernador Alvarado en 1946, en ocasió.n- de discutirse proyectos . de ley 
referentes a la reconstrucción rJ,e San Juan.'' De. modo que esta dísposición, 
,como se ve, tiene antecedentes en nuestr:.o derecho P.úblico pr9vincial. 

En cuanto a la responsabilidad de los ministros, se mantiene en nues
tra Constitución, en el artículo 46, el mismo principio de la antetior en. el 
artículo 45, es decir, que los ministros son acusados por la Cáma-ra de Di
putados y juzgados por el Senado. Con respecto a este punto es interesante 
.anotar la observación de Avellaneda, en 1869, diciendo que era muy supe
rior el sistema nuestro de juicio político, que correspond-e al sistema pre
sidencial, al sistema de censura que corresponde más al sistema parlamen
tario y que han adoptado algunas constituciones americanas . 

, El carácter de los mipistros se discutió en nuestro país y al efecto 
-se recopilaron en la "Revista de Derecho Político" interesantes estudios 
sobre el punto. Algunos sostenían que los minist~os formaban :parte del 
Poder Ejecutivo, admitiendo una especie de Poder Ejecutivo colegiado; en 
tanto que otros -los que sostenían la buena doctrina- reconocían la exis
tencia de un Poder Ejecutivo unipersonal, dándole a los ministros la fun
ción que claramente tienen en la Constitución: la de ser auxiliares del 
Poder Ejecutivo. Pienso que después de ~ancionada la última Constitu
ción no puede haber ninguna duda sobre la-existencia de un Poder Ejecu
tivo e-xclusiv~mente unipersonal; ello no podría admitirse después de tan 
claras disposiciones. 

Ya el senador Mantilla, cuando se discutió la ley de !os ministerios en 
1898, decía~ ''tenemos un Poder Ejecutivo unipersonal, desempeñado por 
el presidente~ pero a1 lado del presidente de la República ha pues_to la 
Constitución los ministros con persona"lida4 polí-tica~separada de la inves
tidura presidencial, par& el despacho de los negocios que correspondan al 
Poder Ejecutivo, sin ame1iguar las atribuciones del preside1ite, mas sí co
mo contrapeso en la aplicación de ell:as. Los ministros son . consejeros, 
coeperadores y órganos del presidente de la República y son funcionario.~ 
con atribuciones, derechos y responsabilidades propias, conceptos que., se
gún mi criterio, pueden aplicarse estrictamente al sistema organizado por 
nuestra Constitución.'' 

Esta .era la misma opinión que sostenía Ruiz Moreno en la citada re
vista: '-<los ministros ~on simples secretarios de Estado,. el presidente es el 
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único responsabk del gobierno y los ministros lo son únicamente por las
resoluciones que subscriban. La Constitución no atribuye al ministro ca
rácter político de manera alguna, opinión que no compartía Norberto. 
Piñero, pues dice que el ministro es un funcionario político, jefe de un de
partamento de gobierno. 

Quiero referirme a las palabras que pronunció el general Perón como 
jefe del movimiento revolucionario, hablando a los convencionales pero-· 
nistas, que cito porque él puede considerarse también como autor de la 
Constitución y, por lo tanto, sus palabras tienen el valor de una inte.rpre
tación auténtica. 

Decía el general Perón: ''Hemos tratado de organizar los ministerios. 
con un sentido moderno. Aquí está solamente Za síntesis que responde a la 
idea fundamental que se establecerá en una ley de organización de los 
ministerios. Ve1iimos sosteniendo desde hace mucho tiempo la necesidad 
de terminar con el individualismo en todas sus formas derttro de nuestro 
régimen. Correspondiendo a este individualismo) los ministros trabajan 
cada uno por su cuenta) y el ministro era el que dirigía todo el funciona
miento de su ministerio, sin 0tra coordinación que la de~ propios orga
nismos. Y o considero que éste es un error muy grave/' 

Y después de reseñar los perjuicios que el excesivo individualismo ha..-
bía traído a nuestro país en todos los aspectos, pero reconociendo al mismo 
tiempo que ese individl1alismo podía, en cierta medida, ser fructífero, es
tablecía: ''Cor1.servam-0s del individualismo., entonces, lo que tiene de posi
tivo y de ven.taja, en la ciencia y e1i el arte. Pero en el gobierno, no. En 
el gobierno son equipos de hombres los que hoy trabajan. Los ministerios 
no pueden ser ministerios aislados. Tienen que formar equipos, reuniéndo• 
se por actividades afines. Por eso, nosotros, dentro de este ministerio, he
mos organizado tres grandes equipos. El Ministerio de Relaciones Exterio
res es una secretaria directa de la Presidencia de la Repiiblica, porque por 
la Constitución es el presidente el que dirige las relaciones internacionales. 
Es el único que trabaja solo. Después hay un equipo económico que está. 
formado por todos los ministros que tienen relación con la economía gene
ral, y que trabajan totalmente coordinados entre ellos. Un Ministerio de 
Hacienda, que atiende la admi·nistración del Estado, uno de Economía, que 
es el comercializtulor; uno de Finanzas, que es el que cuida los cambios, los 
tipos de monedas, etcétera; también está el de Trabajo y Previsión, por
que también el trabajo es un factor de economía; el de Transportes y er 
de Correos y Telecomunicaciones. 

''Un equipo político, encabezado por el Ministerio del Interior, Justi
cia, etcétera; y un equipo militar, presidido por un ministro de Defensar 
que es el que organiza toda la preparación sincronizada para el caso de 
guerra y ·al que acompañan los ministros de Guerra, de Marina y de Aero
náutica, que manejan los distintos ministerios por ramos especializados· 
de las fuerzas armadas . . 

''Esto obedece en el equipo militar a un antiguo concepto tan viejo 
co1n.o el arte de guerrear y tal vez tan viejo como la humanidad: separarse 
para vivir y r,eunirse para combatir . 

542 HECHOIJ· 
• IDEAS, 



''Estos ministerios, trabajando por equipos, es como van a rendir el 
mayor provecho para el Estado. Por esa razón hemos organizado así los 
ministerios. Y a después los señores legisladorés nos darán en una ley com
pleta la 0rganización de los ministerios, con sus atribuciones y funciones.''. 

LA LEY AGTU AL 

Con relación al orden de los ministerios, se mantiene en la ley actuar 
el esta blecido en el proyecto del Poder Ejecutivo y aunque sea un tanto te
dioso con las citas, quiero referirme a las palabras del diputado de Vedia, 
cuando se trató la ley de ministerios, en 1898. Dice: ''El orden de coloca
ción no significa crear, no crea, naturalmente, una jerarquía ministerial. 
Fuera de que el presidente de la República es el único jefe de gabinete, 
sería muy difícil, si no imposible, determinar cuál de los ocho· ministeri0s 
es el más importante con relación a los otros. Tampoco sería atinado sos
tener, dentro de nuestro régimen republicano, la conveniencia o la razón 
de ser de una jera1·quía, propia sólo de instituciones monárquicas o de rela
ciones de dependencia o de subordinación que no existen entre nosotros~ 
Los ministros del Poder Ejecutivo son, en efecto., iguales entre sí; pero u1i 
orden es indispetisable establecer, siquiera no sea más que po1· razones de 
comodidad en 7,a expedición de los asuntos comunes, de colocación en los 
actos oficiales, de firma, etcétera .. '' 

Coincido plena.mente con las palabras del diputado de Vedia en el 
sentido de que el orde.n de los ministerios no representa una relación de 
jerarquía, sino, simplemente, que es necesario ponerse de acuerdo en la 
enumeración de las distintas ramas ministeriales. 

Entre las nor mas de carácter general se ha considerado convenient e 
agregar al inciso 15 del artículo 29 una disposición que establezca de ma
nera categórica que la dirección política internacional corresponde, en sus 
lineas generales, al Departamento de Relaciones Exteriores y Culto. En 
materia de tanta trascendencia y por las mismas expresiones que he ci
tado del presidente de la República, las relaciones exteriores están dirigi
das, puede decirse que personalmente por el propio presidente, por inter
medio de su minist ro de Relaciones Exteriores y Culto. De ahí la necesidad 
de que en esta materia haya un orden, el que se establece confirie_p.do la. 
dirección general en estás cuestiones al citado departamento. 

:6'.:sta es una ley atributiva de funciones. ~n ella se dan las líneas ge
nerales, dentro de las cuales se adjudicarán las distintas reparticiones a. 
los ministerios, de manera tal que se ha establecido, y de acuerdo cori el 
proyeéto enviado por el Poder Ejecutivo, las distintas materias que com
peten a los diversos ministerios. Debo ·señalar también que al referirme a 
las competencias atribuídas a los ministerios, debe entenderse que ellas se, 
cumplirán de acuerdo con la ley que se dicte en cada caso, si 1a Constitu
ción requiere una ley al efecto, y que en otros podrá ejercerse por simple 
decreto del Poder Ejecutivo, cuando así también disponga que esa atribu
ción corresponde al Poder Ejecutivo, de manera privativa. Es cierto que. 
en algunos incisos la comisión ha dicho que tales o cuales funciones se· 
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.cumplirán de acuerdo con los respectivos artículos de la Con,_stitución vi
gente, per<:> ello ha sido para acentua·r de manera enfática --si así puede 
decirse de que en esos casps es desde lueg·o indispensable la sanción de 
·una ley, y porque gener.alm-ente hacemos referencia a disposiciones nuevas 
contenidas en la vigente Constitución. Pero, como digo -y ~ebe quedar 
est<:> claramente senta<lo, y ése es también el espíritu con que se .ha man
dado el proyecto-, est_as atribuciones han de ejercerse por los -distintos 
Iñinisterios

1 
por ley o por decreto, según así lo autorice la propia Consti-

tución. , 
Desde luego que no siempre es posible establecer una separación pre

cisa y absoluta entre las distintas funciones de los diversos m~nisterios, y 
por eso, en ciertos casos, tendrán que a<!tuar dos- o más, y en determinados 
incisos se hace una reí erencia concreta a la coordinación qu.e existirá en
tre un ministerio y otro. En ot ros casos, será el propio Poder Ejecutivo e1 
que establezca esta coordinación. 

Con respecto a las funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto, se ha- eliminado el concepto de que el ejercicio del_ culto de ·1as 
-organiz~ciones no _ católicas se garantiza únicamente en los . templos, por
que consideraba la comisión que esa palabra podía ser restrictiva del de
recho que reconoce la Constitución. Se mantiene, sin embargo, el registro 
de las instituciones no católicas, al igual que se mantiene, en cierto modo, 
el registro de los sacerdotes católicos, pues es sabido que todos los sacer
dotes católicos tienen una credencial expedida por el Ministerio de Rela
-eiones Exteriores y Culto. Queda entendido que siempre el Estado puede 
hacer uso del poder de policía, inherente a su soberanía, para reprimir las 
actividades subversivas o antinacionales, si acaso b.ubiere ocultación tras 
1a apariencia de actividades de proselitismo religioso. 

En. c.uañto al Ministerio del Interior, en el inciso 23 del despacho del 
Senado se_ ha estabtecido un concepto más amplio que el que se insinuaba 
en.el proyecto. En el.artículo 99, inciso 22, se· hablaba de policía de mora
lidad; se ha puesto "Poder de Policía" por considerar que ésa es una idea 
más comprensiva y elimina la posibilidad de que pueda escapars~ algo en 
-esta materia. Desde luego que lo que se refiere a poder de policía, ponga
mos por ejemplo, sanitaria, v,egetal y animal, ·corresponderá al 11:inisterio 
de .Agricultura; en lo relativo a poder de policía sobre .salud de lás per
,sonas, corresponderá al Ministerio de Salud Pública. }?ero en todo aquello 
.que no se especifica a qué ministerio corresponde, debe entenderse que 
pertenece al Minfsterio del Interior. Este concepto abarca, por exclusión, 
to_g.o lo que no corresponde de manera determinada a otro ministerio. Así 
lo relatívo a la moralidad, al juego, ya sea en lo, que se relaciona con su 
represión o en los casos en que ciertos juegos lícitos son admitidos por el 
Estado o explotados por el mismo Estado, como ocurre con los casinos y 
la lotería. -

En ló que se refiere al Ministerio de Educación, se ha variado bas
tante el texto para ajustarlo más estrictamente al precepto constjtucional 
<contenido en el artículo 37, pues es sabido que en este punto la Constitu
ción fué abundante en el sentido de determinar claramente cuál era el 
·alcance , de las normas educacionales. Pero en sustancia se mantiene el 
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espíritu que tenía el proyectO' del Poder Ejecutivo. Se ha establecido tam
bién, con respecto a la edificación escolar, que el Ministerio de Educación 
asesorará en este punto al Minister,io de Obras Públicas. • 

En lo que ·se refiere al Ministeri0 de Obras Públicas, se establece una 
cláusula de carácter general en el sentido de que todas las obras públiéas 
de la Nación serán construídas por ese departamento de Estado, excepto 
las que se relacionan con obras hidráulicas y transportes. Pero aún así, 
se da cierta latitud al enunciado y cierta amplitud de facultades al Poder 
Ejecutivo, necesarias en esta materia, estableciéndose que ei aludido mi
nisterio realizará estas construcciones, siempre q1:1e no estén coñfiadas ex
presamente por el Poder Ejecutivo a otros departamentos, lo que la co-. 
m,isión ha aceptado por considerar que en un momento dado podría el 
Ministerio de Obras Públi'Cas estar abarrotado de trabajos de esta natura
leza y no podría cumplir una acción efectiva. 

En cuanto a los ministerios de Defensa Nacional, Ejército, Marina•_y 
Aeronáutica, se ha mantenido el texto en sus líneas generales como lo 
proyectó el Poder Ejecutivo, haciendo notar solamente que se ha elimi-

1 nad0 la denominación de Ministerio de Guerra. Con respecto· a este punto 
-que ya se ha:bía P,lanteado también cuando· se discutió la ley 3.727-, 
considérase que· es una denominación mucho más adecuada mantener el 
concepto de defensa nacional, porque lo que está en. el espíritu de nu.estra · 
nacionalidad es que las fuerzas armadas estén al servicio de la defensa 
nacional, y denomínase, como técnicamente corresponde, Ministerio de 
Ejército a lo que antes era el Ministerio de Guerra, porque el ejército 
esencialmente es el custodio de la paz. , 

Entre los ministerios nuevos, al que figura enumerado en último tér-
mino, Asuntos Técnicos, se le atribuye una importancia extraordinaria. 
Apa:rte de la tarea de realizar los censos y confeccionar las estadísticas 
de la Nación, tiene por fin estudiar la racionalización de la administración., 
punto muy importante porque es necesario llegar a aligerar a nuestra bu
rocracia de muchos trámites pesados, simplificánd_olos de modo tal que las 
tareas apremiantes del Estado se cumplan rápidamente y sin interferen
cias innecesarias. Este ministerio ha de ten'er también, como tarea funda
mental, la •de estudiar una mejor -racionalización administrativa y si a su 
vez no se convierte en una imponente máquina burocrática, cumplirá una 
función de gran importancia. Así, por ejemplo, estudiará si es convenien
te mantener las frondosas delegaciones nacionales que existen actualmen
te en las distintas provincias 0 si, ajustándose más a la ConstituciónJ esas 
funciones deben ser cumplidas por los organ.ismos provinciales, ya que, 
como es sabido, el último artículo de la Constitución establece que los go
bernadores de provincia son los agentes naturales del gobierno federal, 
disp0sición que tal vez no se haya analizado lo •suficiente como para poder 
realizar una coordinación efectiva entre el gobierno de la Nación y lo.s 
gobiernos provinciales . 

• 
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Ley , . 
organica de los Ministerios 

.. 

Da1nos a continuación el texto de la Ley Orgánica de lot; 
Ministerios sancionada en el mes de julio por el Congreso, y a 
que se refiere el estudio precedente <iel Dr. Ramella. 

Articulo 1 Q - Los ministerios secre
tarías de Estado en que se diVlde el des
pacho de los negocios de la Nación, se
rán los siguientes: Relaciones Exter!ores 
y Culto, Interior, Justicia, Educación, 
Salud Pública, Comunicaciones, Asuntos 
Políticos, Hacienda, Economía, Finanzas, 
Industria y Comercio, Obras Públicas, 
Agr1cultura y Ganadería, Trabajo y Pre
v1sión, Transportes, Defensa Nacional, 
Ejército, Marina, Aeronáutica y Asuntos 
Técnicos. 

I 

Disposiciones comunes a todos los 
ministerios secretarías de Estado 

Art. 2Q - Es de competencia de cada 
ministro secretario de Estado: 

1 Q Representar política, administra
tivamente y ante el Congreso a su 
respectivo departamento, o a los 
que conjunta o separadamente le 
confíe el Poder Ejecutivo a los fi
nes de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 64 de la 
Constitución Nacional; 

2Q Refrendar y legalizar con su firma 
los actos del presidente de la Na
ción, en el ramo de su respectivo 
departamento; 

39 P r oyectar y subscribir los mensa
jes y proyectos de ley que el Po
der Ejecutivo· presenta al Con-
greso; · 

4Q Preparar lo~ proyectos de presu
puesto d.e su departamento; 

59 Presentar !a cuenta de inversión 
con arreglo a la ley de contabili
dad; 
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6Q Redactar la memoria anual que 
debe elevar al Poder Ejecutiv0; 

7<> Intervenir en la· promulgac!ónT 
publicación y ej ecuc1ón de 1as le
yes, así como velar por el cumpli
miento d e los decretos y senten
cias relativos a su despacho; 

89 Resolver por sí todo asunto admi
n.strat1vo d e su d epartamento,. 
que n o r equiera ser f 1niqu1tado• 
por el Poder Ejecutivo; 

99 Dirigir, fiscal.zar y ejercer la su-· 
per1ntendencia de todas las acti
v ;.dades, personal y dependencias 
del • departamento; · 

10. Intervenir en. 1a celebración d e 
contratos en representac.ón del 
Estado y la defensa de los dere
chos del mismo, conforme a las 
leyes; 

11. E&tudiar, fomentar y proteger 
los intereses y el progreso de la 
Nación en e1 ramo que le con-. cierne; , 

12. Recibir, tramitar y resolver, o lle
v¡3r a la r eso!ucióti d el pres'dente 
de la Nación, según el caso, toda 
pet;ción que a éste le fuera diri-
gida; · 

13 . As;stir a las r eun iones del Sena-
do o de la Cámara de Dipufados -
a los fines de los artículos 64 y 
aa de la Constitución Nacional; 

14. Organizar y sostener archivos, bi
bliotecas y co!ecciones y preparar 
la publicación y difus;ón de infor 
mes, li'bros y datos de su r espec
t ivo departam.ento; 

15 . Mantener, ccn intervención de! 
rninistro secretario de Estado d e

. Relaciones Exteriores y Culto, 
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las relaciones c0n organismos si
n111ares de países extranjeros y 
ent,dades internacionales v,ncula 
das a los aspectos técnicos propios 
de !a especialidad de cada depar
tamento. 

La d.rección política en la ne
goc.ac1ón de 10s pactos, convenios, 
protocolos, tratados, acuer dos o 
cua lquier otro instrt:1mento inter
nac1onal, es ·de competencia del 
Departamento de Relaciones Ex
ter ,or es y Culto. Los demás de
partamentos intervendrán y parti
c,parán en la d iscusión, negocia
ción, celebxación y ejecución de 

· los mismos-, en lo que atañe a la 
esfera de sus atribuciones. 

Art. 39 - Dentro del régimen econó
mico y admin,strativo del r espectivo de
partamen-to, cada ministro secret ario de 
Estado puede 01ctar por sí solo, además 
de las medidas de orden, §eguridad, d .s
c,.plina o economía que le corresponden, 
instrucciones para procurar la mejor eje
cuc.ón de las leyes, decretos o medidas 
de gobierno, las que pueden di r igirse y 
obligarán a todos sus emp!eados o a un 
solo empleado, pudiendo tarohién darlas 
r eservadas cuando el bi en general o la 
naturaieza del asunto lo requiera. 

Art. 49 - Los ministros secretarios de 
Estado se r el.lihran en acuerdo ~empre 
que lo requiera el pres.dente de la Xa
c,vn, y Clt:! est.s ac1....erdos se !evantará 

,acta toda vez que el mismo lo d ,sponga. 
.h.r t . 59 - Los acuerdos que deban 

surti r efecto de decretos o resoluciones 
conjuntas de los ministros secretar,os de 
Estado, serán subscritos, en primer tér
mino, por aquel a quien competa el 
asunto, o por el que lo haya iniciado, 
y en seguida por los demás en el orden 
del artículo 19 de esta ley, y serán eje
cutados por e! ministro secretario de Es
tado a cuyo departamento corresponda, o 
por el que se designe al efecto en el 
acuerdo mismo. El reg ,stro de los acuer• 
dos y decretos será or denado por el Po
der Ejecutivo de la Nación. 

Art. 69 - En los cªsos de duda acerca 
del lVIJn;sterio Secretaría de Estado a 
que corresponda un asunto, éste será tra
m itado por el q_ue desig11are el presiden
t e de la Nación·. 

A rt. 7~ - El Poder Ejecutivo queda 
facu1tado para coordinar las funciones 
de los d istintos minjsterios secretarías de 
Estado, en consecución de los fines de 
esta· ley. 
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Art. 89 - Los asuntos originados en 
los demás ministerios secretarías. de Es
tado, pero que tengan relac.tón con las 
funciones específicas atribuidas por esta 
ley a otro, son de competencia de este 
último. 

Art. 99 - Los asuntos que por su na
turaleza tengan que ser atribuídos y re
sueltos por ctos o más departamentos, se
r án refrendados y legal1zados con !a flr
ma de todos los. min istr os secretarios de 
Estado que intervengan en ellos. 

Art. 10. - Las relaciones del Poder 
Ejecutivo con los otros poderes constitu
cionales de la Nación se tramitarán por 
el departamento cuya es la competencia, 
en razón de la materia que a ést~ co
rresponda. 

Art. 11. - Las relaciones entre los 
distintos departamentos del Poder Eje
cutivo y las comisiones de. ambas Cá
maras dél Congr es~ se tramitarán, per
sonal y directamente, por los ministros 
secretarios de Estado y los presidentes de 
aquéllas. 

II 
• 

De los ministerios secretarías de 
Estado en particular 

.l\.rt. 12. - A los efectos del artículo 
84 de !a Con.stituc:ón Nacional, y sin que 
esto importe limitar las materias de la 
corr:petencia de les respectivos departa
mentos. la adm.:nistración general se 
despachará en la forma que est.ablecen 
los artículos siguientes: 

Relaciones Exteriores y Culto 

Art. 13. - Es de competencia del Mi
nister io ·s ecreta ría de Estado de Re!a
ciones Exteriores y Culto lo inher ente 
al mantenimiento de las r elaciones de la 
República Argentina con l os Estados ex
tranjeros y las entidades de carácter in
ternacional, y en particular: 

19 Relaciones con los gobiernos ex
tranjeros; 

29 Re!aciones con las entidades ac
tuales de carácter internaciona,I, 
continental, regional o especial, y 
las que surgieren en el futuro ; 

39 Concurrencia a conferencias, con
gresos y cualquier reunión de ca
rácter internacional, continental, 
regional o especial; 

49 Designación de los integrantes de 
las representaciones necesarias 
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para atender las funciones previs
tas en los incisos 29 y 39, y de los 
de eualquier misión especial que 
deba desempeñarse en el exterior, 
a p1,opuesta del departamento cu
ya es la competencia en razón, de 
la materia; 

59 Instrucciones a que deberán ajus
tar su cometido las representacio
nes especiales a q ue se refier e el 
inciso 49 y pronuncia miento sobre 
la misión cum plida, previa consi
deración del informe que obliga
toriamente deber á presenta rse, de 
-acuerdo en un o y otro caso, con 
el departamento competente; 

69 Cuerpo diplomático y consular, 
argentino y extranjero; 

79 Tr atados y cualquier instrumento 
inten1acional , en todas las etapas 
de la negociación a la conclusión, 
de acuerdo a lo dispuesto por ,el 
ar t ículo 29, inciso 15; 

69 Decl araciones del estado de gue
rra u otras autorizadas por el de
recho internacional; 

09 Tratados y ajustes de paz; 
íO. Introducción y tránsito de fuerzu 

extranjeras; 
11. l.,ímites interna.cionales; 
12. Extradición; 
13 . Legalización de documentos para 

y del exterior; 
14. Archiv.o de relaciones exteriores 

y culto, biblioteca, colecciones, 
p11b1icación oficial de tratados 7 
mapas geográficos; 

15. Publicidad, difusión de informes. 
libros y datos relativos a la Na
ción en el exterior; 

16 . Guardar y aplicar el gran sello 
de la Nación, en los documento;i 
internaciohales; 

17 . Relacion.es con la Santa Sede de 
Roma; 

18, Concordatos; 
19. Patronato: creación de arzobispa

dos y obispados; lo relativo a ca
bildos eclesiásticos; órdenes reli
giosas; seminarios; centralizacióu 
de gestiones y fiscalización admi
nistrativa en todos los trámites 
ente la autoridad pública, de la 
Iglesia, personas y entidades del 
culto, así como cie las asociaciones 
religiosas, con conocimiento y vis
to bueno previo de los ordinarios, 

, en cada caso; 
!O . Promoción y sostenimiento de las 

misiones religiosa entre los abo-
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rfgenes, su protección y conver
sión al catolicismo y resguardo de 
la tradición católica, apostólica, 
romana; . 

21. Asesorar en todo lo relativo a 
subvenciones y subsidios destina
dos a templos, a sus dependencias, 
a instituciones pfas de beneficen
cia, hospitales, casas de huérfanos 
y sociedades o corporaciones be
néficas, siempre que tehgan carác
ter r elig ioso y sean reconocidos 
como tales dentro de las arqujdió
cesis y diócesis. Otorgamiento de 
credenciales eclesiást icas; · 

22. Relaciones con tocias las organi
zaciones religiosas no católicas 
que funcionan en el país, para ga
ra·ntizar el l ibre ejercicio del cul
to, registrándolas para conocer su 
func ionamiento, unüicando la pre
sentación de .sus gestiones ante la 
autoridad pública y asesor,ar, en 
cada caso, a las dependencias que 
deban resolverlas. 

< 

Interior 

Art. 14. - Es de competencia del Mi
n isterio Secretaría de Estado del Interior 

' lo inherente al gobierno político interno, 
seguridad interior y orden público, y en · 
particular: 

19 Gobierno de la capital de la Re
pública; 

29 Gobierno y fomento de los terri
torios nacionales; 

39 Relacione¡¡ políticas con los gobier
nos de las provincias, y en espe
cial con los gobernadores como 
agentes naturales del gobierno de 
la Nación; , 

49 Ejecución de leyes electorales, 
empadronamiento e identüicación 
personal;• · 

59 Convocatoria y prórroga de las se
siones del Congreso; 

69 Intervención en las provincias; 
79 Admisión de nuevas provincias, 

reunión o división de las existen• 
tes, de a~uerdo con la designación 
que- en consecuencia del articulo 
13 de la Constitución Nacional 
se dicte-; 

, 89 Reforma de la Constitución y rela
ciones cota las c.onvenciones que se 
reúnan; 

99 Mantenimiento de la paz y buena 
armonía entre las provincias; 

10. Amnistía; 

-
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11 . Límites entre las provincias y 
de éstas con los territorios nacio
nales; 

12-. Servicio de policía y séguridad in
terior; 

13. Estado de sitio o de prevención y 
alarma; y ejercicio de las faculta-
des respectivas; _ 

14 . Actos generales de carácter pa
triótico; fe.riados; custodiar los em
blemas y símbolos nacionales y 
reglar su uso; autorizar el uso de 
emblemas y símbolos extranjeros; 

15. Emplazamiento, erección y con
servación de monumentos que la 
ley determine; 

16 . Régimen general del servicio civil 
de la Nación; 

17 . Regímenes genera~es relativos a 
la población; 

18. .A.yuda de la Nación a las provin
cias motivada por acontecimientos 
extraordinarios o impl'evistos; 

19. Régimen de las aguas de los ríos 
interprovinciales y sus afluentes 
y navegación _de los rios interiores 
de la Nación; 

20. Prensa; 
21 . Reglamentación de los derechos 

constitucionales de r eunión, peti
ción y asociación, de acuerdo con 
las leyes respectivas; 

22. Nacionalidad y extranjería ; 
23. Poder de policía y ejercicio de las 

facultades respectivas. 

Justicia 

Art. 15 - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Justicia 
lo inherente a la estructura, organiza• 
ción y funcionamiento d,el Poder Judi
cial, promoción de la reforma y actuali-

' zación de la legislación de la ·Nación, las 
funciones de carácter jurídico del Poder 
Ejecutivo, y en particular: 

1 Q Organización y régimen del Poder 
J udicial de la Nación, en todos SU$ 
fueros y jurisdicciones; 

• • 
29 Promoción de la reforma de la le--

gislacióµ correspondient~; 
3<> Organización, régimen y dirección 

de la representación y defensa del 
Estado en juicio; 

4:9 Organización del ministerio públi
co; 

~Q Creación y dirección de los estable
cimientos nacionales, penales y de 
prevención y de sus servicios asis
tenciales, Promoción de la refor--
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ma del régimen legal de ejecución 
de las sanciones penales; 

69 Indulto y conmutación de penas; 
'7Q Concesión y retiro de la persone-- · 

ría jurídica y vigilancia sobre el 
funcionamiento de las personas de 
existencia ideal; 

89 Organización y fiscalizáción del 
registro del estado civil en lo que 
a · 1a Nación corresponde; 

99 Organización, dirección y fiscali
zación del r égimen notarial; 

10 . Edición oficial de las leyes de la 
Nación; compilación de constitu• 
ciones, códigos y leyes extranje
ros, a los efectos de su autentica
ción y publicación del Boletín Ofi
cial y Regist110 Nacional; 

ll . Estadistica judicial y publicación 
de fallos; 

12. Archivo General de la Nación; 
13 . Coordinación, asesoramiento y 

,unificación de la actividad jurfdi~ 
ca del Poder Ejecutivo; 

14 . Intervención en la reglamentación 
Y· fiscalizació.n . del ejercicio de las 
profesiones directarnente vincula
das a actividades en los ramos da 
su competencia. 

Edu cación 

Art. 16. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Educa
ción lo inherente a educación, instruc
ción, ciencia y cultura. y en particular: 

JQ Enseñanza civil preescolar, esco
lar, secundaria, profesional, de ar
t esanía, de capacit,ación, universi
t aria y de graduados universita
rios y la educación en los estable
cimientos carcelarios, de acuerdo 
con la legislación que en conse
cuencia del párrafo IV del artícu
lo 37 de la Constitución Nacional 
se dicte; . 

29 Lucha contra el analfabetismo; 
39 Régimen médico y asistencial de 

los educadores y educandos·; 
49 Profilaxis e higiene de los estu

diantes; ·asistencia escolar; recrea
ción cultural, moral y física; tu
rismo escolar, nacional e interna-
cional; · 

59 Educación física integral; 
69 Protección y fomento de las cien

cias y bellas attes; 
7'> Conservación, orientación y difu

sión de la cultura científica y ar
, tística, mediante las academias 

respectivas, de acuerdo con la le-
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gislación que en consecuencia del 
inciso- 5c;l, párrafo IV del artículo 
37 de la Constitución Nacional se 
dicte; 

89 Promo·ver la investigación cientí
fica, técn,ica e histórica, de acuer
do con la legis!aéión que en con
secuencia del párrafo IV del ar
tículo 37 de la Constitución Na
cional se dicte; 

99 Registro, conservación y defensa 
de la riqueza y valores históricos 
y artlsticos. Institutos de carácter 
folklórico e histórico; 

10. Estudio, enseñanza y difusión de 
las culturas e idiomas am ericanos; 

11. Re!aciones con los institutos par
ticulares de cultura y enseñanza. 

Salud Pública 
Art. 17. - Es de competencia del Mi

nisterio Secretaría de Estado de Salud 
Pública lo inherente a la salud pública, 
medicina sanitaria, asistencial y social 
de la Nación, y en particular: 

19 Preservación, conservación y res
titución de la salud de la pobla
ción; 

29 Profilaxis y tratamiento de las en
fermedades; 

39 Problemas de higiene; 
49 Defensa sanitaria de las fronteras 

y puertos terrestres, marítimos, 
fluviales, lacustres y aéreos y · la 
cooperación sanitaria internacio
nal; 

59 Medicina preventiva; 
69 Fiscalización sanitaria y broma

to~ógica de los alimentos; 
79 Protección ~médica integral de la 

madre y el niño; 
89 Higiene y medicina infantil; 
99 Higiene y medicina del trabajo; · 

10. Prestación médica de los seguros 
de accidentes, maternidad, enfer
medad y vejez qu,e correspondan 
a su jurisdicción; 

11 . Readaptación y reeducación de 
enfermos e inválidos; 

12 . H igiene de la vivienda urbana y 
rural; 

13 . Higiene y medicina en el depor
te· 

' 14. Aspectos higiénicosanitarios del 
suministro de agua potable y dis
tribución de Jas redes cloacales; 

15. Reglamentación y fiscalizac-ión del · 
ejercicio de las actividades vincu
ladas a la salud pública, y de las 
profesiones médicas, sus ramas 
auxiliares y farmacias; 
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16 . Fiscalización de lo atinente a pro
ductos medicinales, b iológ1cos, al
caloides, estupefacientes, dietéti
cos, insecticidas y de tocador; ctro
gas, aguas minerales, yerbas me
dicinales y material e i.nstrumen
tal de apl1cac1ón médica; 

17. Creación y dirección de los esta
blecimientos para f1nes de salud 
pública y fiscalización de los pri
vados; 

18. Intervención y fiscalización en. la 
d istribución de subsidios a las en
tidades públicas o privadas que 
desarrollen actividades de higie
ne, medicina preventiva o asisten
ciales; 

19. Inspección y fiscalización técnica 
del funcionamiento de los institu
tos, sanatorios y demás entidades 
de carácter sanitario; 

20. Demología sanita·r ia de la Nación; 
21 . Educación higiénicosanitaria de la 

población; · 
22. Fiscalización de Ia aplicación de 

los conocimientos de las ciencias 
médicas. 

Comunicaciones 
Art. 18. - Es de competencia del Mi

nisterio Secretaría de Estado de Comuni
caciones lo inherente al desarrollo, pro
moción, orientación y fiscalización de los 
sistemas de comunicaciones en el territo
rio de la Nación, y en particular: 

19 Administración y exp!otación de 
los servicios postales y de teleco
municaciones • ejecutados directa
mente por el Estado; 

29 Coordinación y supervisión de los . 
servicios de telecomunicaciones de 
jurisdicción naciona1l; 

39 Administración y explotación de 
los servicios cuya r ealización y fo
mento .se lleva a cabo por sus or
ganismo~ o d ependencias; 

49 Servicio de correos; 
59 Red telegráfica propiedad de la 

Nación; 
69 Sistema de comunicaciones tele

gráficas de jurisdicc~ón nacional; 
79 Red de comunicaciones telefónicas 

propiedad de la Nación; 
89 Sistema de comunicaciones telefó

nicas de jurisdicción nacional; 
99 Servicio de radiocomunicaciones; 

10 . Servicie de radiodifusión y tele-. . , 
v1s1on; . 

11 . Servicios de comunicaciones por 
cable, hilo, vía inalámbrica o por 

· cualquier medio o sistema de tele-
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comunicaciones, de la palabra ha
blada o escrita, de señales, soni
dos, cifras, imágenes o lo suscep
tible de ser transmitido o difundi
do por tales medios, excepto los 
correspondientes a los fines espe
cüicos de seguridad y defensa, de 
conformidad con la r eglamenta
ción que d.icte el Poder Ejecutivo. 

Asuntos Políticos 

Art. 19. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Asuntos 
Políticos lo inherente a la orientación, 
dirección y fiscalización de 1a política in
terna de la Nación y el estudio compa
rativo de la de otros países, y en parti
.cular: 

19 Desarrollo de una política gi,?neral 
en el orden interno de la Nación; 

29 Doctrina nacional, sentid<;> de la 
norma jurídica; definición e in
terpretación de la ética, dignifi
cación humana, colaboración y 
solidaridad social; 

39 Fiscalización y coordinación de la 
política interna del Estado en sus 
d iversas actividades a fin de ase
gurar la unidad de concepción y 
acción nacional; 

49 Intervención, estudio y dirección 
de las actividades políticas del go
bierno y relaciones con las dis
tintas tendencias políticas actuan
tes en el panorama nacional; 

59 Mantenimiento de la unidad -na- . 
cional; 

69 Perfeccionamiento de la orienta
ción y eiecución de la política in
terr.a r.aclonal; 

79 Estudio de la evolución política de 
otros países en el orden doctrina
rio y legal. 

Hacienda 

Art. 20. - Es de competencia del Mi
.nisterio Secretaría de Estado de Hacien
da lo inherente al patrimonio, recursos y 
gastos del Estado, y en particular: 

19 Política y régimen impositivo y 
aduanero; 

29 Tesorería, percepción de la renta 
y régimen de pagos de la Nación; 

39 Deuda pública; 
49 Presupuesto general de la Nación 

y cuenta de inversión; 
59 Fiscalización administrativa y fi

nanciera; 
69 Registro del personal civil de la 

Nación; 
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79 Registro de los bienes del Estado; 
89 Acuñación de moneda e impresión 

de billetes y valores; 
99 Suministros del Estado; . 

10. Fiscalización de seguros y rease
guros; 

11 . Régimen administrativo y fiscali
zación financiera de las obras de 
ayuda socia! y subsidios acordados 
por el Estado; 

12 . Estudios e investigaciones condu
centes al mejor cumplimiento de 
sus funciones. 

Economía 

Art. 21. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Econo
mía lo inherente a la -promoción, orienta
ción y realización de la política económi
ca de la Nación, y en particular: 

19 Iniciar, discutir, celebrar y ejecu
tar los acuerdos, convenios o arre
g!os internaci0nales de naturaleza 
económica, en concordancia con 
lo dispuesto por el artículo 29, in
ciso 15; 

29 Realizar y/ o fiscalizar las adquisi
cion,es y ventas en el mercado ex
terno y las del mercado interpo 
que se ejecuten en función de la 
comercialización exterior por ra
zones de defensa de la producción 
u otras de interés . general, de 
acuerdo a la legislación que, en 
consecuencia del artículo 40 de la 
Constitución Nacional, se dicte; 

39 Realizar todas las compras en el 
exterior destinadas a atender n e
cesidades de las reparticiones del 
Estado, salvo cuando se trate de 
adquisiciones que el Poder Ejecu
tivo resuelva excluir de este ré
gimen; 

49 Asesorar en la fijación de t ipos de 
cambio, tarifas y aranceles adua
neros, tarifas de transporte (te-
rrestre, marítimo, fluvial y aéreo) 
y en toda otra medida de política 
económica vinculada con la mate
ria de su competencia; 

59 Intervenir en la preparación y 
cumplimiento de planes para la . . . ; 1run1grac1on; 

69 Efectuar el estudio de los merca
dos, ferias y muestras nacionales 
e internacionales en lo relativo al 
intercambio de los bienes de con
sumo, frutos de la tierra y produc
ción industrial; 

79 Estudiar la organización interna-
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ci0nal del comercio y las agencias 
· especializadas conexas; 

89 Estudiar y publicar los índices de' 
precios internacionales; 

99 Contribuir al fom.ento de la pro
ducción agrop·ecuaria y del inter
cambio comercial; 

10. Realizar los estudios e investiga
ciones conducentes al esclareci
miento de los ciclos y cálculos eco
nómicos y al mejor cumplimiento 
de las funciones especificadas. 

Finanzas 

Art. 22. - Es de competencia. del Mi
nisterio Secretaria de Estado de Finan
zas lo inherente a la politi~a bancaria, 
monetaria y crediticia; la de los cam
bios; la del mercado de valores mobilia-: 
rios y la de seguros y reaseguros, y en 
particular : 

19 Actuar en defensa del valor de la 
moneda; 

29 Vigilar el movimiento de capita
les; 

39 Dirigir la regulación del crédito y 
de los medios de pago; 

4<? Promover la liquidez bancaria y 
la organización y funcionamiento 
del crédito en razón de la produc
ción, comercialización, consumo y 
del ahorro; 

5<.> Intervenir en las operaciones de 
crédito interno y externo, emprés
titos público.s por cuenta del go
bierno de la Nación, y de otras 
obligaciones c0n garantías espe
ciales o :,in ellas; 

6<? Autorizar tasas de interés banca
r,io; 

79 Fijai; el régimen y los tipos de 
cambio; · 

8<? Reglar y estabilizar el mercado de 
valores mobiliarios; 

99 Formular y realizar la política fi
nanciera y monetaria inte.rnacio
nal, iniciando, discutiendo, · cele
brando y ejecutando los acuerdos, 
convenios o arreglos de esta natu
raleza y expresamente los que se 
refieran a pagos internacionales, 
en concordancia con lo dispuesto 
por el articulo 2<?, inciso 15; 

10. Contribuir al fomento de la pro
ducción agropecuaria ·e industrial; 
al desarrollo y organización del 
comercio; a la colonización y la 
vivienda, mediante sus organis-
mos; 
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11. Dictar las normas y adoptar las 
medidas necesarias para reglar. 
coordinar y fiscalizar la acción de 
los organismos de su dependencia, 
y disponer la realización de estu
dios generales y los conducentes 
al esclarecimiento de los ciclos y 
cálculos económicos. 

Industria y Comercio 

Art. 23. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaria de Estado de Indus
tria y Comercio lo inherente al régimen 
y fomento de la industria y a la organi
zación y la fiscalización del abastecí-

. miento y del comercio·, y en particular: 
19 Energía ep. general; combustible, 

hidrologia y obras hidráulicas 
destinadas a riego, defensa y sa-
neamiento; , 

29 IVIinas y geología e hidrogeologfa; 
39 Fiscalización de procesos de ela

boración industrial; 
49 Certificaciones de calidad. de la 

producción industrial; 
59 Patentes y marcas; 
6<? Pesas y medidas; 
79 Identificación de mercaderías; 
89 IYionopolios; 
99 Cooperativas; 

10. Promoción ·y organización de la 
propaganda de la producción ar
gentina y de exposiciones, ferias, 
concursos, publicaciones y demás 
actividades tendientes al fomento 
industrfal y comercial, ~entro y 
fuera de la Nación, con el aseso-
ramiento del Departamento de 
Relaciones Exteriores y Culto, en 
este último caso; 

11 . Asesoramiento, en la fijación de 
aranceles aduaneros en cuanto 
afecte al fomento industria! y al 
abastecimiento; 

12. Participación en la selección de 
la inmigración, de~de el punto de 
vista industrial; 

13. Organización y administración de 
las entidades industriales del Es
tado de finalidad comercial; 

14 . Política de abastecimiento y ope
. raciones comerciales en el merca

do interno ne~esarias para asegu
rarlo; 

15. Estudio y f ijació~ de las bases de 
los p.recios ,de art1culos de abasto; 

16 . Estudio y asesoramiento tecnoló
gico en todo lo referente a la ma
teria de su competencia, organi
zación d~ los centros técnicos re-
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gionales, y su utilizaciól). por los 
partieu1ares; 

17. Intervención en la r eglamentación 
y fiscalización del ejercicio de las 
profesiones dir~ctamente vincula
das a actividades en los ramos de 
su competencia; 

18. Racionalización en la distribución 
de los bienes económicos en el 
mercado interno; 

19. Estudio e investigaciones condu
centes al mejor cumplimiento de 
sus funciones. 

Obras Públicas 

Art. 24. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Obras 
Públicas lo inherente al estudio, proyec
to y realización de las obras públicas que 
no estén confiadas expresamente por el 
Poder Ejecutivo a otros departamentos, 
y en particular : · 

19 Construcción de viviendas; 
29 Edificios públicos; 
39 Edificacipn escolar, con el aseso

ramiento del Ministerio Secretaría 
de Estado de Educación~ 

49 Hoteles de turismo, colonias de va
caciones y obras de urbanización; 

59 Parques nacionales y obras di? 
contenido social; 

69 Construcciones portuarias; 
79 Canales navegables y túneles de 

comunicación subfluvial; 
89 Balizamiento e hidrografía fluvia

les; dragado; 
99 Astilleros y talleres navales para 

sus necesidades; 
10. Construcción, administración y 
_ , prestación del servicio de obras 

sanitarias en la Capital •de la Nij
ción, en los territorios nacionales 
y en las provincias acogidas por 
convenio al régimen federal de la 
materia; 

11. Caminos nacionales, puentes y to
da obra vial cuya ejecución co
rresponda al gobierno de la Na
ción. 

AgricultuTa y GanadeTía 

Art. 25. - Es de éompetencia del Mi
nister io Secretaría de Estado de Agricul
tura y Ganadería lo inherente a la in
vestigación, experimentación, orienta
ción, fomento y fiscalización de la pro
ducción agrícola, ganadera, forestal y 
pesquera de la Nación, y en particular : 

1 Q Política agraria y social de la pro
ducción 'e intervención en el ré-
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gimen de los arrendamient,es ru
rales; 

2Q Conservación y utilización racta
nal de los suelos; 

39 Protección, fiscalización y lucha 
contra las plagas y enfermedades; 

49 Conservacióa y fiscalización de la 
explotación racional de la flora y 
:l!auna naturales;-

59 Coordinación de la producción 
con la comercialización e indus
trialización _pril'.Q.aria; 

69 Certificaciones de ca1ídad de la 
producción agrícolaganadera; 

79 Fomentar y organizar la coopera
ción agraria; 

89 Orientar e impartir la enseñánza 
en los r amos de la producción de 
su competencia; 

99 Participar en la .colonización ofi
cial; administrar y disponer de las 
tierraS' y bosques fiscales en zona 
r ural y orientar y fiscalizar la co
lonización privada; 

10. Promover y or-garuzar exposicio
nes, ferias y concursos en la Na
ción, publicaciones y demás acti
vidades tendientes al fomento de 
los ramos de la producción que le 
compete; 

11 , Intervenir en la reglamentación y 
fiscalización del ejercicio de las 
profesiones directamente vincula
das a actividades en los ramos de 
su competencia; 

12. Estudio y asesorarnient-o tecnoló
gico en lo referente a la materia 
de su competencia, organización 
de los centros técnicos regionales, 
y su utilización por los particula
res; 

13. Realizar estimaciones y pronósti
cos de producción y los estudios e 
investigaciones conducentes a l 
mejor cumplimiento de las fun
ciones asignadas. 

TTabajo y Previsión 

Art. 26. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado· de Trabajo 
y Previsión lo inherente a las relaciones 
entre el capital y el trabajo y la pr0tec
ci0n legal e integral del trabajador, y 
en particular: 1 

, 1 Q Promover la legislación social y 
fiscalizar su cumplimiento; 

29 Mantener las relaciones con las 
asociaciones profesionales de em
pleadores y de trabajadores; 

' 
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3Q lntervenir en las negociaciones 
colectivas y mediár en los conflic
tos del tr~bajo; 

-49 Policía sanitaria del trabajo; 
59 Coordinar la oferta y la demanda 

de t;tabajo; 
69 Amparar a los trabajadores en el 

goce de sus derechos y procurar la 
plenitud del empleo -Y elevación 
de los niveles de vida; 

·79 As-istir jurídicamente a los traba
jadores y •ej,ercer la instancia con
ciliadora en los conflictos indivi
duales del trabajo; 

89 Régimen de seguros sociales, pre
visión social y préstamos hipote
carios para adquisición y edifica
ción de inmuebles y préstamos 
personales por las cajas de previ
sión, con sujeción al plan finan
ciero que adopte el Poder Ejecu
tivo; 

99 Fomentar el ahorro, el mutualis-
mo y el cooperativismo; · 

10. Fomentar ia vivienda económica; 
1 1 . Orientar y formar profesional

mente a los trabajadores; 
12. Promover la defensa y goce de los 

derechos del trabajador, la fami
lia, ancianidad, mujeres, menores, 
desvalidos e incapacitados, de 
acuerdo con lo dispuesto en los 
párrafos I, I I y I II del articulo 37 
de la Constitución Nacional; 

13. Concesión, fiscalización y retiro 
de la personería gremial; 

14. Régimen de las remuneraciones. 

Transportes 
• 

Art. 27. - Es de eompetencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Trans
portes lo inherente al fomento, adminis
tración, explotación, coordinación y fis
ca~ización de los servicios públicos de 
-transportes terrestres, aéreos, marítim_os 
-y fluviales de carácter comercial, y en 
particular: 

19 Asuntos referentes a la polít ica 
del transporte en coordinación 
con los departamentos que cor res
ponda, según los inter eses que 
afecte; -

29 Planificar, coordinar, implantar, 
fomentar y desarrol}ar técnica, 
económica y financieramente los 
sistemas de transportes, estacio
nes, puertos y aeropuertos bajo su 
jurisdicción; 

39 Fiscalizar los servicios concedidos 
y/ o autorizados a particular es eh 
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las mismas ramas, de acuerdo a la 
legislación que, en consecuencia 
del articulo 40 de la Constitución 
Nacional, se dicte; 

49 Estudiar, proyectar, construir y 
conservar las obras e instalacio
nes y ~quirir materiales e imple
mentos para los servlc1os a su car 
go en materia de transportes; 

_ 59 Administrar, explotar y fiscalizar 
los sistemas de transportes del do
minio de la Nación. 

D efensa Nacional 

Art. 28. - Es de competencia del Mi
n'isterio Secr etaria de Estado de Defensa .. 
Nacional: 

1 Q Coordinar, preparar y proponer al 
Poder Ejecutivo la defensa nacio
nal en todos los aspectos de con
junto que pueda pr,esentar, y espe
cialmente el plan general y el 
plan militar¡ 

29 Coordinar la acción de los minis
teri@s secretarías de Estado mili
tares para la preparación y em
pleo de las fuerzas armadas en 
conjunto; deter min~r la doctrina 
para su conducción estratégica y 
proponer al Poder Ejecutivo la 
orientación que deba darse a la 
instrucción militar superior en 
forma que· responda a las necesi
dades de la acción conjunta; 

39 Proponer al Poder Ejecutivo la 
adopción de medidas tendientes a 
evitar duplicación o superposi
ción de funciones, misiones, acti
vidades, adquisiciones, gastos · y 
en general cualquier otra clase de 
medios o esfuerzos; 

49 Estudiar para coordinar y proveer 
a la seguridad de la zona del in
terior en tiempo de guerra; 

5<? Convocar y presidir las reuniones 
de los ministros secretarios de Es
tado en las ramas militares para 
el estudio y la realización co01·di
nada de las tareas efe conjunto; 

69 Elevar al Poder Ejecutivo las deci
siones adoptadas · en los casos a 
que se refiere el inciso preceden-

.. te· 
' 79 Asesorar al Poder Ejecutivo en los 

asuntos relacionados con materias 
de su competencia; 

89 Preparar las previsiones y coordi
nar la movilización industrial a 
cargo de las fuerzas ármadas; 
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99 Fomentar la investigación cientí
fica vinculada con las necesidades 
militares y su experimentación; 
orientar la producción; dirigir la 
adquisición de las materias pri
mas, materiales, elementos y efec
tos necesarios que sean comunes a 
las tres -fuerzas armadas, así como 
su homogeneización; 

10. Proponer al Poder Ejecutivq y 
-disponer del personal permanente 
de las fuerzas armadas que sea 
destinado a prestar servicio en los 
organismos a su cargo directo; 

11 . Coordinar las medidas de conjun
to a adoptar por los ministerios 
secretarías de Estado militares en 
el caso de conmoción interior; 

12. Coordinar los organismos civiles 
de la Nación que tengan a su car
go tareas vinculadas a la defensa 
nacional. 

Ejército 

Art. 29. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Ejército: 

1 Q Lo concerniente a los actos del 
presidente de la Nación que se r e
fieren al ejercicio de sus atribu
ciones constitucionales relaciona
das con las fuerzas del ejército; 

• 

2<? Coordinar su acción con las de
más fuerzas armadas y con las 
otras actividades de la Nación, en 
la forma y por el procedimiento 
establecido en el artículo 28 de es
ta ley. A tales f ines podrá propo
n er al ministro secretario de Es
tado de Defensa Nacional la con
vocatoria a las reuniones a que 
dichos preceptos se refieren; 

3<? Dirección superior de la organi
zación, preparación y empleo del 
ejército; 

4<? Administración, gobierno y disci
plina del ejércitO; 

5<? Preparar y aplicar la doctrina pa
ra el empleo de las fuerzas del 
ejército; 

6Q Preparar y ejecutar la moviliza
ción, abastecimiento, transporte y 
comunicaciones en tiempo de gue
rra en los aspectos que les corres
pondan, de acuerdo con las nor
mas de coordinación previamente 
aprobadas; 

79 Proponer al Poder Ejecutivo : 
a) Las fuerzas del ejército en 

tiempo. de paz y de guerra, 
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de acuerdo con las normas 
de coordinación preestable
cidas; 

b) La distribución de las fuer
zas del ejército, según las ne
ces1aades de la Nac1ón; 

c) El nombramiento de los co
mandos superiores del ejér
cito; 

d) El otorgamiento de grados, 
recompensas y honores, sal
vo aquellos cuya concesión 
le corresponda directamen
te, con arreglo a la Constitu
ción y a las leyes. 

8Q Ejecutar el plan correspondiente 
al ejército para el caso de conmo
ción interna. 

Marina 

Art. 30. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Marina: 

1 Q Lo concerniente a los actos del 
presidente de la Nación que se re
fieren al ejercicio de sus atribu
ciones constitucionales relaciona
das con las fuerzas armadas ma
r ítimas, y sobre las aguas navega
bles de la Nación, y como repre
sentante del Estado sobre el mar; 

29 Coordinar su acción con las demás 
fuerzas armadas y con las otras 
actividades del paf&, en la forma y 
por el procedimiento establecido 
en el artículo 28 de esta ley. A 
tales fines podrá proponer al mi
nistro secretario de Estado de De
fensa Nacional la convocatoria a 
las reuniones a que dichos precep
tos se refieren; 

3Q Dirección superior de la organi
zación, prepai:ación y empleo de 
la marina; 

49 Administración, gobierno y disci
plina de la marina; 

59 Preparar y aplicar la doctrina pa
ra el empleo de las fuerzas arma• 
das de la marina; 

69 Preparar y ejecutar la moviliza
ción, abastecimiento, transporte y 
comunicaciones en tiempo de gue
rra en los aspectos que le corres
pondan, de acuerdo a las normas 
de coordinación previamente apro
badas; 

7Q Proponer al Poder Ejecutivo: 
a) Las fuerzas de la marina en 

tiempo de paz y de guer ra, 
de acuerdo con las normas 

ti 
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de ,coordinación _preestable-
cidas; . , 

b) La distribución de las fuer
zas de 1a marina, según las 
necesidades de la Nación; 

e) El nombramiento de los co
mandos superiores de la ma

. rina; 
d) El -Otorgamiento de grados, 

recompensas y honores, sal
vo aquellos cuya concesión 
le cortesponda directamente 
con arreglo a la Constitución 
y a las leyes. 

8<> Ejecutar ei plan correspondiente 
a la marina para el caso de con
moción interna; 

9'> Protección de los ciudadanos e in
tereses argentinos en el mar y sus 
costas, defensa maritima de la Na
ción, de su soberanía y de su pa
bellón, con ar.reglo al qere.cho i_n
ternacional y a los tratados exis
tentes; 

10. Oceanografía, hidrografía y carto~ 
grafía marítima; exploraciones 
marítimas; instalación y conserva
ción de faros y señales marítimas 
y sistemas radioeléctricos de loca
lización y navegación; observat~
rios astronómicos y meteorológi
cos navales; 

11 . Policía de seguridad en su juris
dicción; y de seguridad de la na
vegación en . los mares, sus cos~~s 
y puertos abiertos a la navegac1on 
de ultramar; y él.e seguridad de la , 
navegación, exclusivameiate, en 
los ríos, lagos, canales. sus cos,tas 
y sus puer tos. Fiscalización de 
despojos de naufragios, salvamen
t-0, intervertción de policía y esta
dísticas de siniestros marítimos. 

, Fichado de matrícula mercante 
nacional, arqueo de embarcacio
nes y de plantas propulsoras, ha
bilitación del personal de la ma
rina mercar1te, prácticos y baquea
nos. Vigilancia sobre la extracción . 
de los productos naturales de is
las y costas m arítimas; 

12 . Policía sob'I'e el cumplimiento de 
las leyes de la caza y pesca mari
timas en el litoral marítimo; 

13 . Asesorarrúento y asistencia técni
ca que deben solicitar· las demás 
dependencias del Estado y parti
culares en la planíficación de 
construc.cjones navales. 
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Aeronáutica 

. Art. 31. ~ Es de competencia del Mi• 
nisterio Secretaría de Estado de Aero
náutica: 

19 Lo concerniente a los actos del 
presidente de la Nació:n que ~e 
refieren al ejercicio de sus atri
buciones constitucionales relacio
nadas con las fuerzas armadas aé
reas y como representante del 
Estado en el espacio aéreo en que 
deban actuar; 

29 Coordinar su acción con las de
más fuerzas armadas y con las 
otras actividades del país, en la 
forma y por el procedimiento es
tablecid-0 en el artículo 28 de esta 
ley. A tales fines podrá proponer 
al ministro secretario de Estado 
de Defensa Nacional la convoca
toria a las reuniones a que dichos 
preceptos. se refieren; 

39 Dir ección superior de la organiza
ción, preparación y empleo de la 
aeronáutica; 

·49 Administración, gobierno y disci
plina de la aeronáutica; 

59 Preparar y ·aplicar la doetrina pa
ra el empleo de las fuerzas arma
das aéreas; 

69 Preparar y ejecutar la moviliza- , 
ción, abastecimiento, transporte y 
comunicaciones en tiempos de gue
rra en los aspectos que le corres
pondan de acuerdo con las normas 
de coordinación previamente apro
badas. 

79 Proponer al Poder Ejecutivo: 
a) l..as fuerzas de aeronáutica en 

tiempo de paz y de guerra., de 
acuerdo con las normas de co
ordinación preestablecidas; 

b) La distribución de las fuerzas 
de aeronáutica, según las ne
cesidades de la Nación; 

e) El nombramiento de los co
mandos superiores de aeronáu-. ' t1ca; 

d) El ot9rgamiento de grados, re
compensas y honores, salvo 
aquellos cuya concesión le co
rresponda directamente, con 
arreglo a la Constitución y a 
las leyes; 

89 Ejecutar el plan correspondí-ente a 
aeronáutica para el caso de con
moción interna; 

9Q Propender al desarrollo integral de 
la aeronáutica a los fines del bien-

f 
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estar gene,:al, del progreso y de la 
defensa común; 

10. Realizar lQs estudios sobre defen
sa nacional en lo concerniente a 
la aeronáutica, de acuerdo con lo 

o dispuesto en los incisos 29 y 39 de 
este articulo y con los preceptos 
que contiene el artículo 28 de la 
presente ley; 

11 . Dirigir, administrar y fiscalizar la 
aeronáutica civil, impulsando su 
desarrollo; 

12. Fomentar la industria, investiga
ción y experimentación en· mate
r ia aeronáutica; 

l3. Realizar y administrar la infraes
trt1ctura, las telecomunicaciones, 
la meteorología y demás servicios 
que conciernen a la explotación y 
utilización del espacio aéreo y a 
la seguridad del vuelo; 

14 . Asesorar sobre t ipos y caracterís
ticas del material de vuelo que 
ttdquieran las reparticiones nacio
nales, provinciales, municipales y 
privadas para la atención de sus 
necesidades, a fin de propender a 
la mayor homogeneidad en los 
materiales;. 

• 
15 . Habilitar, registrar y fiscalizar la 

infraestructura, el personal y el 
material para el sobrevuelo del 
territorio argentino, de acuerdo 
con la legislación y reglamenta
ción correspondientes; 

16. Inspeccionar los despojos de los 
accidentes aéreos e investigar sus 

• causas.; 
17 . Ejercer el gobierno, administra

ción y policía aeronáutica en las 
zonas ocupadas por las guarnicio
nes, bases aéreas, aeropuertos, ae
ródromos y las instalaciones ae
r onáuticas naeionales bajo su ju
risdicción. 

Asuntos técnicos 

Art. 32. - Es de competencia del Mi
nisterio Secretaría de Estado de Asuntos 
Técnicos lo inherente al estudio y man
tenimiento en alto grado de eficiencia de 
los organismos de gobierno y adminis
tración de Estado, y en particular: 

19 Estudiar y proponer una organiza
ción cientüica del gobierno y ad
ministración, en forma de asegu
rar el más a)to grado de estabili
dad y eficiencia orgánicoinstitucio
nal; 
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29 Pro.poner la :racionalización co
rrespondiente para optener la ma
yor simplicidad y alto grado de 
perfectibilidad _orgánicofuncional 
en los departan1entos del Estada; 

39 Fi.scalizacíón y perfeccionamiento 
de las funciones téc11icas de go
bierno y administración; 

49 Consideración y estudio de asun
tos técnicos generales que intere
sen a las distintas actividades de 
la Nación; 

59 Dir.ección general de la investiga
ción de asuntos técnicos que por 
su naturaleza convenga. mantener 
reservados o no divulgar; 

69 Compilar, sistematizar, dirigir y 
fiscalizar el cenS'o general y las 
es,,tadísticas permanentes de la Na
ción; 

79 Otros asuntos que especialmente 
incluya el Poder Ej eeutivo en sus 
funcion-es, que nu pertenezcan a la 
acción .específica de otros depar
tam entos. 

Art. 33. - (Trans~torio). EL Poder 
ejecutivo p rocetlerá a t ransferir a la ju
risdicciór.,_ de los m inisterios secretarías 
de Estado de la presente ley los servicios 
existentes que le se'an .específicos por las 
funciones o cometidos que tengan a su 
cargo, q uedando sin efecto, por esta sola 
vez, el artículo 11 d e la ley 12.961, año 
1947 (de contabilidad ). El Poder Eje
cutivo queda facultado, por est.a sola vez, 
para efectuar en las asignaciones presu
puesta.rías de dichos ser-vicios ·las modifi
caciones a que dé lugar la aplicación de 
esta ley. La especificación de los institu
tos, juntas y dependencias actuales u 
organismos de cualqtxier denominación 
transferidos de' acuerdo a esta ley a los 
ministerios secretarías de Estado respec
tivos no podrán ser dotados, después de 
haber coordina do el Podér Ejecutivo las 
funciones o cometidos de cada departa
mento, sino en virtud de asignaciones in
cluídas en la ley de p resupuesto general . 
Las mayores necesidades que respondan 
a la organización de nuevos servicios y 
que no puedan ser resueltas con los cré
ditos vigentes se atenderán de rentas ge
nerales, incorporándose el crédit0 en el 
anexo que corresponda, para luego ser 
incluido en la ley de presupuesto gene
ral. 

Art. 34. - Derógase la ley 3.727, año 
1898, y disposiciones coroplemehta'rias 
que se opongan a la presente. 

Art. 35. - Comuníquese al Poder Eje
cutivo. 
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Un ensayo de política pura 

LA ''TEORIA DEL ESTADO'' DE ERNESTO PALACIO 
' 

" .. . sendo l 'intento inio scrivere cosa utile a chi 
la intendel rm e parso piú conveniente l'andar 
drieto alla verita effetuale della cosa, che alla. 
imaginazione di essa." M AQUIAVELo, ll Prin
cipe, cap. XV. 

"He aquí cómo un político se convierte en filósofo", nos advierte Pa
lacio en el prólogo de su "Teoría del Estado". Y recuerda la f:r,:ase de Riva
rol : "La política es como Ja Esfinge de la fábula: devora a todos aquellos 

_ que no explican sus enigmas". Inquietante motivación para un filosofar 
peligroso: la política es, en verdad, lo proteico, un mult iforme y agitado 
caleidoscopio que incita a ser sistematizado. 

Ar 

Y en esta sistematización de lo humano por lo humano, Palacio po
see una ya reconocida trayectoria: la política t endrá o no, para él, enig
mas, pero sabémosle familiarizado con la sustancia de esa desconcertante
pluralidad con que se presenta, con el desbrozar de apariencias, con la 
in<iagación de aquel conocimiento "artístico" aristotélico: con el conoci
miento causal. 

La obra encierra toda una teoría de la política: es "un ensayo de po
lítica pura", pese a que el título sugiere un campo más restringido de 
especulación. Frente a las concepciones filosófico-jurídicas del Estado, 
Palacio levanta su interpretación del Estado por lo político. No espere
mos pues, encontrar aquí ese álgebra superior de la democracia, que pro
fetizara Ortega y Gasset durante su curioso paso por las Cortes, y que 
resulta casi de rigor en la moderna producción bibliográfica sobre la ma
teria. Porque si Palacio no lo expresa en su libro, nqsotros lo concluímos 
de él: no hay tal álgebra superior en lo que a política respecta. Lo que no 
obsta para que pueda darse un "álgebra", sino superior; por lo menos 
complicada, de las ideologías políticas. 

• 
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La obra configura el análisis dentro de esa clásica sobriedad, clara y 
descarnada, muy propia del autor, pero que justamente suena algo extra
ña. Quizás ya estemos demasiado habituados a la barroca conceptualiza
ción de la filosofía política contemporánea. No hay posturas de trátadis
ta; como el mismo autor lo señala, éste es un ensayo, pero uno de esos 
ensayos de Ernesto Palacio, de flúida prosa dibujada a veloces rasgos 

- firmes, que ne permite agotar las ideas sugeridas por un párrafo, cuando 
en el siguiente se encuentran fases no menos ricas. 

Se observa, sin embargo, una recta línea de pensamiento, de especu
lación, genetratriz de una común estructura eurítmica. Más aún, "Teoría 
del Estado" es, por decir así, la cristalización de una filosofía política lar
gamente elaborada: aquí están las ideas rectores de Oatilina., de La His
toria Falsificada, de toda la producción intelectual de Ernesto Palacio, 
enriquecidas con la exper;encia de su vida pública como político, como 
publiéista, como escritor. 

' 
Reseñar los conceptos de este libro no es fáGil: es demasiado esque-

mático, demasiado unidad. Y agreguemos que tampoco es susceptible de 
ser definido o filiado "por género próximo". Imposible ubicarlo dentro de 
"corrientes" ó de "escuelas": no hay interpretación por analogía posible. 
Con -ciertas reservas, sólo podría hacerse excepción al método empleado 
para el análisis. La actitud realista que asume Palacio frente a los pro
blem:;i,s de lo político, es aquella que cuenta con los ilustres precedentes 
de pensadores políticos como Maquiavelo, Mosca, Michels, Burke, esto es, 
de franco enfrentamiento con los hechos mismos, como los ha captado la 
historia, como se evidencian en la realidad. 

Tal orientación señala una primacía del político sobre el filósofo que 
hay en Palacio: es el realismo del hombre que ha actuado en el mundo de 
la política y que no se mueve puramente dentro del subjetivismo, casi 
siempre desconectado, del especulador de gabinete. El mismo ha dicho en 
alguna oportunidad, q_ue su ambición legítima no ha sido nunca escribir 
libros, sino la de influir, con la acción y el consejo, en los destinos co
munes. 

Y en esta conciencia del propio hacer, serena y reflexiva, Palacio no 
trata de moldear el _fenómeno político de acuerdo a supuestos cánones de 
orden moral o ideal, sino que se acerca al mismo para comprenderlo, me
dirlo, valorarlo. No nos hablará como "un apóstol o un moralista de su 
credo", ni ha de intentar la empresa de "sentar las bases de un Estado 
perfecto . . . opinando sobre las influencias de orden moral o religioso que 
juzgase mejores para la felicidad colectiva ... " 

Actitud realista y método objetivo concurren al análisis del "Estado 
de hecho y no del Estado de derecho'', dentro de un marco científico. Pa
lacio se previene contra los ideólogos,. "cuya actitud supone la creencia 
en un bien y en un mal en materia política", y aunq_ue no se puede desco
nocer cierta finalidad profética en la obra, nada tiene ésta de común con 
las apocalípticas revelaciones de los reforrn,adores. Se trata más bien de 
una profecía semejante a la intentada por las ciencias naturales, en lo que 
se l_'elaciona con la postulación de leyes. Tiene mucho más de ciencia po
lítica que de técnica política, y aún esta última, muy generalizada. 
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Pero en la misma deterniin~ción del ·método, y por el corte científico 
del mismo, se estipulan ciertas condiciones en el estudioso de los fenóme
nos políticos, en tanto hechos humanos. El investigador ha de reunir, si
multáneamente, las cualidades de sociólogo y de historiador; de ahí que 
"el saber político sea saber humanista''. Y conviene seña1ar que el té'rmi
no "política" es· entendido casi exclusivamente en Sl\ acepción etimológica 
de gobierno de la sociedad ( como extensión moderna de la polis), pero 
sin el cariz normativo en lo que se relaciona con la valoración de regí
menes. 

Ordenados ya los instrumentos del análisis, Palacio se dedica a des
menuzar la realidad polítíca. Por debajo de la exterioridad jurídica de los 
regímenes de gobierno --que no son siempre el reflejo de la f<Yrma en que 
se gobierna-, se indica la existencia de una estructura política autóno
ma, idéntica siempre a sí misma y permanente en su propia configura
ción, "el ser o la sustancia del Estado, independientemente de sus formas 
accidentales y anterior a ellas." 

Este concepto de estructura ahistórica de lo político, y que aplicando 
la terminología aristotélica podríamos denominar "causa formal" de su 
ordenación, es extraído de la experiencia histórica. "Si observamos cual
quier colectividad, en cualquier momento de su historia, encontraremos , 
en ella, en su ápice, qn poder personal, luego una clase gobernante que 
goza de mayo~es privilegios -y a- veces de mayores obligaciones-- que el 
resto de la comunidad, y en la base, el gNeso del pueblo. Esta disposición 
en forma de pirámide, con un elemento de poder personal, un elemento 
de influencia aristocrática y un elemento popular, se da de manera inevi
table en toda sociedad organizada, desde los núcleos más reducidos hasta 
los grandes imperios." 

La estructura, que contiene todos los regímenes posibles, y que se 
· adecúa en esencia a toda ideología política, "resiste a todas las guerras 
y revoluciones ... y es la sociedad misma en su sustancia invariable." 
Ahora bien, pese a la identidad y rigidez del marco estructural, puede 
manifestarse, y se manifiesta, el libre juego político que, finalmente, se 
polariza en torno al poder. 

De esta conformación estructural -poder personal, minoría dirigen
te y pueblo-, Palacio deduce la cualidad de coparticipación en todo po
der· político. En efecto, la ínter-relación. de los elementos que gravitan 
sobre su ejercicio, es causa de que, en ú!tima instancia, "todo poder sea 
compartido" en la práctica y, por natural consecuencia, que no haya sino 
"gobiernos mixtos" -en la constitución de hecho de la realidad social: 
"Aunq:ue los principios vigentes adjudiquen el poder al m.onarca, a · un 
senado 'aristocrático o a la asamblea popular, el gobierno resultante será 
siempre, por la naturaleza de las cosas, por la índole propia de la socie
dad política, un gobierno mixto compuesto de los tres elementos." Por 
otra parte, no hay posibilidad de limitar la cuantía del podet por medio 
de una institución jurídica déterminada, puesto que finalmente, depende-

.... rá de imprevisibles factores de carácter personal. "En realidad, la mayor 
o menor suma de poder no depende del sistema que se practique o se pro
clame, sino de la persona que lo ejerza y de sus 9-otes .de inteligencia y 
voluntad.'' 
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No obstante, así como es factible determinar lo estático de la estruc
tura dentro de una conceptuación u.niversal, se pueden postular ciertas 
leyes o reglas para la dinámica del contenido. Esta dinámica., polarizada 
eomo se ha indicado en torno al poder, es susceptible de ser resuelta den
tro de un sistema de fuerzas que, al quebrar Sll; equilibrío natural ( orden 
político natural), entran en revolución, tendiendo ésta, a su vez, por pro
pia inercia, a la restauración del orden político. 

Por debajo de los choques producidos entre las fuerzas políticas, la 
estructura permanece. El "poder personal", las "minorías dirigentes" y el 
"pueblo" -sustancia u objeto del poder-, configuran distintos sistemas 
-0 momentos de fuerzas que pueden ser asignados a otras tantas formas 
de gobierno: monarquía patriarcal, feudalismo, democracia, cesarismo, 
etcétera. Y de la invariabilidad dé la estructura, sostén ineladible de todo 
régimen de gobierno, resulta la constitución "oligárquica" que, por ne
cesidad, se impone para el mantenimiento. del orden político natural. 

En todo este proceso, el "pueblo" desempeña la función de reservorio 
o fuente de dirección politica, dirección que no es entendida tan sólo en 
el aspecto de suministro de dirigente~ políticos, sino también en el de va
loración de la actuación de los líderes. El pueblo suministra, pues, el ma
terial humano de su seno, para reemplazar a los dirigentes que se han 
desgastado o que han sido repelidos: qu-e han dejado de ser representati
vos. Y este concepto de representación permite reconocer en el pueblo 
cierta actitud negativa de valoración política, pasiva siempre: el pueblo 
siente que la minoría dirigente ha dejado de representarle, y ratifica o 
consagra., "en acto de obediencia" al nuevo jefe o valor político que surge 
de entre él mismo, esté o no investido de los atributos jurídicos del poder, 
gaste o no romántica engalanadura de armiño, galera y paraguas, o cinta 
bohemia y sombrero de anchas alas. 

Sustancialmente no hay verdadera revolución, sino trastrocació1i de 
minorías dirigentes: el orden político natural cubre y aquieta finalmente 
todo desequilibrio, incompatible por propia definición con todo gobierno. 

Los caml;>ios históricos sólo reflejan cambios de grupos dirigentes : 
la4 oligarquía ha muerto. . . ¡ viva la oligarquía!, podría acotar algún lec
tor irónico. Pero es preciso advertir que en "Teoría del Estado", el tér
mino oligarquía no tiene matiz peyorativo alguno; se trata simplemente 
de una definición técnica. En el lenguaje popular, esta expresión ha sido 
1.1niversalmente asimilada al concepto de gobierno de círculo para bene
ficio exclusivo de sus componentes; al de minorías no representativas, 
podría decirse dentro de la .terminología de esta obra. 

En Oatilina., la palabra parece haber sido empleada en esta acepción, 
muy distinta en efecto de la aplicada para "Teoría del Estado", precisa
mente por cuanto Palacio quería calificar al grupo senatorial, opositor 
de Catilina, como minoría no representativa. Pero en el caso de este en
sayo de filosofía política, es preciso denominar a la realidad en forma ob
jetiva, técnica. Y en verdad, estrictamente, no se puede aplicar otra ex
presión más satisfactoria que la de oligarquía., consérvense o no, en la 
medida que se quiera, los prejuicios que pudieran derivarse de ella. 

Hasta aquí, el planteamiento realizado es constatable de un modo 
casi inmediato, salvedad hecha de toda ideología -¿o J)rejuicio?-, po-
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lítico cualesquiera. Pero ahora el autor entra en un terreno mucho más 
espinoso; el del llamado "problema de la libertad". 

En su intento ae esquematizar el sucederse de los hechos humanos 
en torno a causas últimas, el hombre ha ido postulando ideales y fineS, 
áureos, más o menos deslumbrantes, más o menos remotos. Y el finalis-· 
mo, la teleología que a raíz de ello se ha manifestado en lo político y en 
lo social, ha originado numerosos espejismos, ídolos de profundo enrai
zamiento que informan las distintas teorías políticas. Ninguna de ellag, 
ha dejado de perseguir fugitivos ideales con "cascos de bronce y cuernos 
de or0": "libertad", "felicidad", "igualdad", "fraternidad" nos hablan 
con mordacidad, desde su eterna proximidad inalcanzable, del 'dolor de
toda utopía. 

En este punto, Palacio se advierte nuevamente contra los ideólogos:
"la concepción de la libertad como un absoluto en trance de perpetua 
realización en el tiempo, €:S una idea metafísjca, así como las diferentes 
concepciones sobre la finalidad del estado político." 

La concepción de la libertad se encuentra íntima.mente unida a la de 
"representación". Cuando un gobierno es realmente representativo, se da. 
en el pueblo un ''sentimiento de libertad" que "consiste no sólo en la. 
falta de coerción arbitraria, sino en un estado feliz en el que se conjugan. 
la seguridad de la persona y de los bienes con la posibilidad de ganarse: 
licitamente la vida, el derecho al cu1to y a la opinión con un cierto sen
timiento de la propia di·gnidad personal y cívica a cubierto de vejacio-

- nes." Esta interpretación no es nueva en Palacio; ya en 1939 decía en 
ªLa Historia· Fa,lsifi'cadai': "La esencia de la ciudadanía es la defensa de -
las libertades de la persona, necesarias para su mejor desenvolvimiento, 

~espiritual y físico. Estas libertades no son inherentes a la democracia.. 
sino a todos los regímenes de gobierno." 

En "Teoría del E_stado" se agrega un. elemento nuevo: la legitimidaa:. 
que, con et "sentimiento de libertad" descansan sobre la condición "re
presentativa". de la dirección política. Todo gobierno representativo es, 
legítimo, con total independencia de cláusulas jurídicas y de regímenes .. 

· "Repr-esentación'~, "legitimidad'\ ·"libertad", y agreguemos, "justi
cia:"', juegan así, reciprocaw..ente, s

0
us posibilidades de manifestación. Con 

escasa reserva podemos adecuar aquí la definición de Aristóteles : ' (EL 
bien en política ·es la justicia, y la .justicia es la utilidad general." (Polí-
tica; III, 7) . ' 

. . 

No existiendo di(er-encias entre las distintas formas de gobierno en 
lo qua respecta a la estructura, al poder político r~al, o a la libertad, y· 
in desconocer las diferentes expresiones de carácter constituciona1, Pa

..¿cio clasifica los regímenes de · acuerdo al método de reclutam.iel)to de 
las minorías dirigentes. Ya se ha señalado la identidad oligárquica de 
todos los regímenes políticos y el mero c~rácter ''ratfficatorio" de la vo,•· 
lunta d popular, razón por la cual se excluye a la democracia de la clasl-

. ficación, puesto que "no es tina forma de gobierno, sino un instrtunento 
para alcanzarlo, ... y sin que se adviert~ el menor repudio a la demo
cracia en su aspecto inst rumental_ que es un medio insustituible de la vida. 
política E:n el estado contemporáneo." ,....,.,,,....

11 
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Al anali-z3:r la selección de l0s va.lores dirigentes, Ernest0 Palacio 
construye lo que hay de más normativo en_ su libro: los requisitos nece-
sarios para que el régimen sea representati'vo. ✓• 

En primer término, la misma naturaleza mixta del poder, exige que 
la :participaci0n entre el titular personal y la minoría que 10 secunda sea 
tal que permita una "real selección de vª'lores", esto e,13, representativa.: 
"Toda política, por consiguiente, que facilite la libre manifestación de los 
valores políticos es benéfica; así como es maléfica la que trata de comba
tirlos y anularlos." Así el cesarismo por su tendencia "al diálog0 directo 
con las masas, sin intermediarios", cae dentro de la última calificación, 
pues la anémica clase dirigente que pueda reunirse, estará integrada J?Or 
valores ficticios. RecoFdemos que El;lrípides, advertía en su ~'Antígo
na" : "los tiranos son sabios por el trat0 que tienen con los sabios ... " 
y acotemós lo sabido: para los griegos tirano tampoco tenía sentido pe
yorativo; era sinónimo de gobernante "no legal", aunque cierto es que, 
en la mayor ía de l~s casos, bien podía ser legítimo., de t0da legitimidad. 

Palaci9 termina c0n una p0stulación de deseos: " ... aspiro. . . a que 
este ensayo pueda contribuir a que nuestra democracia cuya ffnalidad na
tural es la selección de los mejores, segqn la definición de los teóric0s. 
del sistema, adquiera:- conciencia de_ que sól0 se s.alvará si logra la forma
ción en su seno de l:llla clase dirigente. estable .. . es decir, abierta. a los 
valores, que es la fórmula misma ae la de.mocracia, así como la de la_ aris
tocracia c0nsiste en mantener sus fílas accesibles al pueblo, con lo que 
se demuestra, que, en sustancia, ambos sistemas son esa sola y misma 
c0sa que se llama un régimen legítimn." 

Ya· hemos advertido que no es fácil la crítica de una obra como ésta, 
sólidamente armada, constantemente referida a sí misma, que no 0frece 
ca:bos sueltos. Y la dificultad es tanto mayor cuanto que no hace pie en 
ideología política alguna, ni pretende hacerlo. Nada más que expos1ción 
de una rtealidad; nada más y agreguemos, ya es bastante con que lo sea. 
Precisamente Ortega y Gasset atribuye al "arquetipo" del político, esa 
percepción inmediata de la realidad íntima de las cosas, esa actitud que 
no intenta "I!ledir con escalas perfectas el magro producto de la reali
dad", según Schiller. 

Per0 si la crit ica ofrece dificultades, la exégesis no las presenta me
nos : él esquema de este ensayo es demasiado claro. No obstan.te (y este 
es adverbio sin· reticencias que, ordinariamente presagian ·divergencias 
totales ),, cabe formular una· pregunta: ¿ Agota efectivamente, Palacio, ~la -
explicación ~e lo politic0 por lo polít ico? 

Desde que nos hemos acostumbrado a las derivaciones políticas de 
las distintas interpretaciones de la historia -el· "KaRt q_ui genuit Hegel; 
Hegel qui genuit Marx, qui genuit ... " de Valéry- y aparte dé todo el 
escepticismo con que pueda contemplarse el resultado, atribuimos a los 
fenómenos políticos una causalidad de -0tro orden, diferente aunque no 
heterogénea: económica, religiosa, s0cial, cultural, etc. Es así que nos re
sulta algo insuficiente la aclaración del primer capítulo de "Teoría del 
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Estado" : "Entiendo por política pura la tendencia a explicar los f enó
menos políticos por causas también políticas, y no por causas morales, 
económicas, sociales, jurídicas o étnicas." · 

Esta actitud pudiera interpretarse como de exclusivo análisis del he
cho político en su misma manifestación fenoménica, sin mayores preocu
paciones hacia su motivación en otro orden de factores. Desde tal punto 
de vista, esta postura correspondería estrictamente a la objetividad asu
mida por Palacio frente a la realidad política en su puro juego. Pero la 
aplicación del concepto "representación", que es a su vez la piedra de to
que de la duración y de la legitimidad del régimen, indicaría asi!{).ismo 
que la cualidad representativa de los dirigentes debería manifestarse en 
una adecuación y aprehensión de todos los complejos y •numerosos ele
mentos que agitan la vida de una sociedad determinada. Paralelamente, 
la falta de representación seria causa de ruptura en el, "orden político 
natural" esto es, de la aparición de un nuevo hecho político. 

Ahora bien : esta falta de representación podría deducirse que se ma
nifiesta con respecto a todas las expresiones de la vida social, por cuya 
razón todo sería político. 

No podemos resistir la vanidad de adelantar una exégesis perogru
llesca, pero nuestra .al fin: todo es político, a condición de su previa po
litización. Entendemos que un fenómeno social, económico, religioso, no 
constituye "per se" motivo de repercusión política; en tanto no se poli
tice, si aceptamos provisoriamente el neologismo, en tanto no se refleje 
(represente) en los dirigentes, quienes proveen a su incorporación nor-. 
mal al orden político natural haciendo uso del poder que detentan, o que 
se politice eri forma más explosiva, al integrar como bandera o lema, el 
·ideario de alguna de las fuerzas políticas que pugnan en la sociedad ... 
Pero naturalmente, como diría el personaje de Kipling, de esto podría ha
c~rse otro cuento ... 
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Primera Reunión Nacional . -
del Partido · Peronista 

En el acto in.augural de la Primera Reunión Nacional del Par- · 
tido Peronista, que tuvo Jugar en esta capital el 25 de julio, el gene
ral Juan Perón pronunció, ante los delegados de todo el paí.s, el dis
curso que transcribimos más abajo. 

En esta oportunidad, el general Perón realizó un exhaustivo 
análisis de la política argentina, determinando con clarida.d r preci
sión las bases sobre las que se ha d:.e estructurar, en el futuro, la 
política partidaria. Los fundamentos de una política estructurada r 
solidaria, tal como los postula el general Perón, han de reemplazar a 
las antiguas práctic-2S partidarias, r servirá para crear el instru
mento "de una efectiva democracia orgánica." 

He aquí el discurso del líder del movimiento revolucionario: 

Sean mis primeras palabras para saludar a la mujer argentina que 
por primera vez comparte una manifestación cívica con los mismos dere~ 
chos y las mi,c;;mas obligaciones que los demás ciudadanos de la República. 

Saludo a todos los compañeros delegados, que desde los distintos 
puntos de la República h~ llegado hasta esta magnífica asamblea para 
traer la representación de las provincias y territorios argentin0s hasta 
la Capital Federal, donde, como ellos, trabajamos para una Argentina 
grande, libre y unida. 

N ó he de hacer un discurso sino una disertación amistosa entre pe
ronistas. Creo que debemos cambiar el antiguo concepto del discurso po
lítico : hueco, pleno de sofismas y de mentiras, por la conversación since~ 
ra y leal. Decimo$ la verdad y la verdad habla sin artificios. 

Nos reunimos, hoy, para hacer una recapitulación crítica de cuanto 
hemos realizado como fuerza política dentro de la Nación y para lanzar· 
la organización peronista, que ha de cristalizar, en el futuro, la fuerza 
cívica argentina más grande, más coherente y más pura de nuestro pa~ 
norama político. 
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Esta asamblea será decisiva para el futuro peronista. Cambiamos 
definitivamente los antiguos procedimientos políticos. Hasta hoy hemos 
sjdo nosotros también qn movimi·ento gregario; de hoy en adelante, as
piramos a ser un movimiento organizado. En este sentido, lo único que 
vence-al número y vence al tiempo es la organización. 

Hemos demostrado que tenemos el número. Con. él hemos vencido en 
todas la$ justas políticas que se nos han presentado hasta el. presente. 
Pensemos lo que podrá ser el movimiento peronista si a ese número agre
gamos también la organización. 

~'U,NO PARA TODOS Y TODOS PA.RA UNO'' 

La acción política es una acción colectiva; es menester terminar con 
la mentalidad individualista. En este sentido, señores, es necesario acos
tumbrarse a trabajar por equipos, sin sentido personal e individualista, 
trabajando uno para todos y todos para uno. En esa forma, el pe.ronísmo 
-conseguirá el objetivo fundamental que conduce al éxito orgánico: fijar 

. un objetivo común y dirigirse rectament~ a él con la más absoluta unidad 
de concepción y con la más firme unidad de acción. En síntesis, .se trata. 
de pasar de lo inorgánico -a lo orgánico; de_la acción disolvente a ·1a uni
<lad de acción, y de la acción individual a la acción colectiva. Este proce
so de transformación orgánica, que ha de cambiar la turba por la masa 
organizada, será en el futuro-la palanca que daremos al movimieñto pe
ronista y que permitirá levantar y mover a la República para bien de la. 
patria. 

FIN;:1.LlDADES DE LA, POLITIOA P"JPRONIST A 

N-osotros consideramos ª ·1a política como un medio y no como un 
fin en si misma. Es necesario grabar profundamente en la mente y en el 
eoraz-ón de cada Heronista este aserto de nuestra acción partidaria. La 
política es sólo el medio que nos pone en posesión de una posibilidad; esa 
_posibilidad es siempre un,a acción solamente objetiva: hacer el bien de 
la patria, representado por 1a felicJdad de sus hijos y por la grandeza de 
la N aeión. - · 

No pensamos, como los antiguos políticos, que hacían girar el mun:. 
do alrededor de la próxima elección. Para nosotros la elección es sola
n1ente un acto intermedio. El acto final es la obra; es el trabajo;- es el 
3a_crificio que debemos realizar los peronistas con la más alta dosis de 

.abnegación para que mediante nuestro esfuerzo, pueda construírse una 
,escalera intermi:t1.able por la cual ascienda el puebro hacia la felicidad. 

P:or ello, a menudo, nuestros detractores, lo--s antiguos políticos, afir
man que IlOsotr:es no sabemos nada de política, y yo -creo que tienen :ra
zón: nosotros no saBemos nada de la po1ítica que ellos hacían, pero sabe-
mos .mucho de la política que hacemos. nosotros. . · 

Siemplle, s·eñores, -que debo considerar un problema p~olítico, suelo 
preguntar qué hacían los otros para hacer yo totalmente lo contrario; 
y acierto siempre. 
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Sénores: Creo que los que fueron maestros en tiempos del obscuran
tismo R0ljtic0 argentin0, no saben nada tle política. Saben demasiad0 de 
:politiquería, qu~ no es lo mismo. Alrededor de esa :politiquería h'abían 
~reado una técnica fuera de la cual, para su sentir y pensar, n0 había 
11ada. que J,?.O fuera una herejía. 

Recuerdo que a nosotros nos pasó, ·en este sentido, lo mismo que a 
Napoleón, cuand0 apareció en el campo de la guerra. Los generales aius
tríac0s decían: "No se p.uede -como hace este N 8ipoleón- descorroce-r 
las leyes más fundamentales de la guerra". Pero no se dieron cuenta que 
..con esas violaciones de las leyes más funda!nentales de la ~erra, duran
te treinta años Napoleón los venció, una y otra vez. 

Napoleón, hablando a sus generales, decí.a con respecto a los gene
rales austríacos: "Saben demasiado: demasiadas cosas para poderme 
vencer a mí". Yo digo lo mismo de los p.olíticos: esos políticos sabe~ de-
ma~iadas cosas para podernoS" vencer .a nosotros. · 

• 

EL PAIS DEOIDI6 EL 24 DE FEBRERO SU DESTINO 

Señores: Enfrentada nuestra férrea e inquebrantable v0Iuntad con 
la v0luntad ,de nuestros adversarios, hay l!n solo problema a dilucidar: 
¿quién tiene razón y quién tiene-derecho adquirido para imponer su pro-
pia voluntad? · 

Dimos al pueblo argentino, ·en los comicios más- libres _ que se han 
realizado en· 1a historia de la Re~ública, la oportunidad de elegir por sí 
entre l0s opositores y nosotros; el Jl)lleblo se decidió por n0s0tros. En 
.consecuencia, ese problema ha terminado. En la República se hace lo que 
decimos nosotros. 

El país decidió, el 24 de febrero, lo que el pueblo quería. Ahora los 
-Opositores actúan contra ese pueblo y contra la voluntad del mismo. Sus 
opiniones son, en consecuencia, contrarias a nosotros y a ese pueblo, y lo 
que es peor, se han aliado con los enemigos externos de la patria para 
servirles aquí de quinta columna. 

Dicen que n0sotros no respetamos sus ideas. N esotros las respeta
mos, pero hay una pequeña diferencía entre la$ ideas que ellos represen
tan y las nuestras. El país nos ha elegido a nosotros para que realicemos 
nuestras ideas, y a ellos no. Para saber por qué el pueblo se ha decidido 
como lo lia hecho, sin entrar a considerar nada de lo que moral y mat e~ 
ríalmente- represen.tamos para la E,epública; sin considerar ning.uno -de 
los aspectos conocidos en los órdenes económico, -social y político; sin 
ninguna. consideración que no sea la primaria de la dignidad y del pa
úiotismo del pueblo argentino, debemos juzgarlos a ellos y . juzgarnos 
nosotros. 

¿ Qué Pepresentan ellos? Ellos representan a. la U. D., formada, diri
gida y financiada por el señor Braden, q:ue sé que se ha quejado pública

. mente porque cuando él organizó la Unión Democrática en la ATgentina 
empleó m,uchos millones, de los cuales le robar9n los dirigentes y encar
gados de eso -dij<r- las tres cuartas partes . 
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Señores delegados: Ese es el origen de n.uestros opositores. Nósotros 
levanta;mos solamente la bandera argentina y no empleamos paladas de 
millones. 

No teníamos ni siquiel'a lo necesario para hacer las boletas para la. 
elección. Debíamos prescindir de toda campaña que n0 fuese hecha por 
nuestros descamisados, a carbón y tiza, en las calles del país. Y cuando 
nuestros descamisados escribían en las paredes de las ciudades con ese 
carbón y e,sa tiza, sus leyendas eran tapadas abundantemente por l0s vo
lantes pagados con dinero extranjero que ha gravitado sobre la dignidad 
argentina. 

Ellos eran los políticos que habían hecho todos los negociados posi~ 
bles; habían vendido los servicios públicos argentinos, habían entregado, 
al extranjero la riqueza y la dignidad del pueblo argentino: Ellos habían 
realizado exacciones con todos los que trabajaban en la República, desde 
los más modestos colectiveros hasta las empresas de la S.O.F.I.N.A. y 
A.N.S.E.C., de la electricidad; ellos realizaron exacciones con todos a 
quienes pudieron sacar un centavo en su beneficio. Nosotros compramos 
con el trabajo argentino cuanto ellos habían vendido. Restituímos al país 
la riqueza de la cual nunca debió haberse desprendido, como sus servicios 
públicos, sus comunicaciones y puertos; pagamos su deuda y estamos 
construyendo una nueva Argentina, para lo cual no escatimamos ni tra
bajo ni sacrificios, y ahora somos nosotros los ladrones y ellos los hon
rados. 

OPOSIClóN SISTEMÁTICA Y NEGATIVA 

Con esos antecedentes llegamos a representar a la República. Nos
otros, l0s argentinos, solos, sin aliarnos, sino con nosotros mismos, en
frentamos a una oposición que ha dejado de ser tal, para ser negación; 
porque a todo lo bueno que nosotros hacemos, ellos se oponen y, cuando 
uno se opone a todo, no es oposición, sino negación. Ellos son la nega
ción absoluta. 

Señores: Frente a ese panorama que debemos tomar en serio, porque 
es el panorama de la Nación, nosotros, los peronistas, debemos dar 
ejemplo de patriotismo y dignidad ante los que nos están dando el ejem
plo de la falta de patriotismo, y están, además, sentando en la Repúbli
ca la escuela de la traición, de la traición no contra nosotros, si~o contra 
la Patria, aliándose con los extranjeros. 

Empezamos, señores, por p0ner, en ese aspecto, las cosas en su de
bid,o lugar. ¡Qué distinta es la ~ctitud de estos señores que recurren a 
la U. N., :frente a la nuestra, que, cuando nos encarcelaron por indicación 
de ellos, nos quedamos en el país para defender la Patria porque sabía• 
mos que ellos repr1sentan la anti-Patria! . 

Yo recuerdo que el día 10 de octubre, se presentó en mi casa un em.
bajador amigo, a quien le guardo y guardaré siempre gratitud, y me di• 
jo: "Conozco que usted será encarcelado dentro de pocas horas, y le ven
go a ofrecer la embajada a la que yo mismo lo conduciré, para su segu-
ridad personal." Yo le contesté: "Gracias, amigo; si el pueblo me nece-
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sita, mi lugar está con él. Si el pueblo no me necesita, como argentino 
me sentiré más seguro en la cárcel que en ninguna embajada extranjera." 

Digo esto, señores, no para atribuirme méritos, porque no lo es el 
simple y digno cumpljmiento del deber, sino para hacer resaltar la dife
rencia que hay entre nosotros y estos opositores "a la violeta", que cuan
do se resfrían, se van a una embajada como exilados. 

EL ''SER O NO SER'' DE LA NAOlóN 
\~ 

Señores: Ya el pueblo argentino ha juzgado, y seguirá juzgando. Es-• 
to que realizamos como una lucha política, es la lucha por el ser o no ser 
de la Nación. Y cuando ésta está en juego, los cobardes que huyen deben 
tener presente que hay una herida infamante para el que lucha: es la 
que se recibe por la espalda. Pero hay otra hérida más infamante aún, 
que es la traición de la cual los hombres no se liberan jamás; ya el Gran 
Capitán, desde su tiempo nos está diciendo con su índice acusador, que 
a esos hombres ni el sepulcro los salva de su infamia. · 

Después de estos pincelazos bruscos, trazados para. pintar el cuadro 
anacrónico de ciertos elementos argentinos, quiero volver a referirme a 
la política. Nosotros. hemos cambiado el ambiente de la política argen
tina; hemos terminado con ese oscurantismo absoluto que hacía antes 
de la política un juego de "vivos", en el cual solamente participaba una 
pequeña parte de la población. Los demás eran invitados de piedra, eran 
hombres que no contaban sino para ir a votar el día de los comicios y 
que al día siguiente ya quedaban defraudados, porque todas las zalame
rías y atenciones preelectorales desaparecían al comenzar el escrutinio. 

Nuestra técnica política es la antítesis de la politiquería. Nosotros 
queremos que cada argentino conozca el panorama del país; que cada ar
gentino esté impulsado hacia los objetivos de la nacionalidad; que cada 
argentino se interese por la cosa pública como si se tratara de su propia 
casa, porque la Patria, señores, es la casa grande de todos los hermanos 
de esta inmensa familia argentina. 

-
POLITIOA DE 01RGULOS Y POL!TIOA DE MASAS POPULARES 

El antiguo político hacía política de puestos y favoritismos, porque· 
como no realizaba obras de bien conjunto, debía ganarse la voluntad, por 
lo menos, de sectores que lo apoyasen en su acción. Como consecuencia de 
ese juego político de puesto.s y de favoritismos, nacía la política de círcu
los: un político movía un círculo y otro movía otro círculo. Entre ellos 
luchaban, hasta que uno de los círculos se imponía y de ahí salía la plana 
mayor encargada, no de realizar la función pública con abnegación y sa
crificio, sino de disfrutar de la función pública para hacer de la Nación 
un organismo inmenso al servicio de sus intereses y dilapidar la riqueza 
del país, como si se tratara de una merienda de negros. 

Nosotros, señores, aspiramos a una política de masa, de masas po
pular~s. Para nosotros, es el pueblo el que decide; para nosotros, es el 
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-pueblo el -que gol:íierna p.or intermedio de sus representantes. Y para nos- -
-0tros, es para el pueblo, exclusivamente para el pueblo, pa:ra el que esta-

- .:mos obligados a trabajar-,_ porque para eso se n-0s ha elegido y para eso 
se nos paga en. nuestra función. 

Siri embargo, s-eñore~, de'oemos reconocer que-todavía quedan en el pe
ronismo algunos males_ que enmendar, tales como el del antiguo político que 
perturba con sus viejas mañas, tras intereses p_er.son.a:les o. de círculo. El 
per.onismo debe· terminar con esos males y el único que puede terminar 
-c_on esos señores -que trabajan en .forma personal. Y. pará ellos., o que tra
bajan en bando f armando círculos, logias y todas eSáS cosas bonitas que 
nos presentan, es el Partido Peronista. ¿Cómo? Creando la, mitodefensa 
natural del organismo, al extirpar todos esos graves males que están en 
-contra de la aglutinación partidaria. El que trabaja por su cuenta, que 
:se vaya a otro campo. Aquí trabajamos todos para-todos. 

:{Dsta conducta debe ser la aut9defensa natural del ,peronismo. Y -así, 
cuando un hombre del peronismo, sea el más encumbrado o -el más mo
-desto, trabaja para él, debe ser considerado como enemigo común porque 
trabaja en contra de todos los demás. 

Como conse-c::uen.cia, al peronista honr.ado, que tI'abaja para el con
junto, hay que ayudarlo, hay que apoyarlo. Repito que al que trabaja pa
ra él, o para un círculo, hay que declararle una guerra implacable hasta 
destruirlo . 

.ASPIRAR, PER.O BIN AMBICIONES DESMEDIDAS 

Otro mal del peronismó está representado por la ambición sin lími
tes de algunos dirigentes incapaces o inmorales. 

Considero que dentro del peronismo, la ambición no es un defecto 
cuando está justificada. Hemos dicho muchas veces que cada peronista 
lleva en su mochila el bastón de mariscal. Cada peronista, de acuerdo con 
'SU capacidad y con su honradez, está en el d~recho de afipirar a lo más 
alto que le pueda ofrecer el partido. 

Pero,-señores, antes de que ello suceda es menester que cada uno ha
ga un examen de conciencia, para saber si está c~pacitado y si además 

--.de estar capacitado intelectualmente, lo está moralment.e para ocupar 
·un puesto .en el peronismo. 

Hemos dicho que ca<ia peronista lleva en su mocliila el bastón de 
mariscal; _pero guay del peronisfa que lo utilice mal o fracase empleando 
tal bastón. El peronismo debe ser implacable con el que fracasa, -no por 

,!el mal que _pueda producir a nadie, sino por el inm-enso mal que produce 
·al movimiento. Si no está capacitado, debe reconocerlo previamente y 
decir: "No soy capaz; yo no me hago cairgo de esa responsabiitdad." Pe
ro si acepta la responsabilidad y fracasa, debe ir a formar a la cola del 
·último soldad0, respetando el ,orden; porque el movimiento peronista no 
puede hacerse con hombres fFacasados. Hay que hacerl0 eon hombres de 
éxito, y cuando alguien 1d'ice que no tiene suerte, ya de ·por sí debe des
oeartarse, porque nec

1
esJtamos hombres de buena suerte. 

• 
1570 HECHO.S 

o IDE4S 

' 



• 

.EL PERONISMO: UN NUEVO OBJETIVO, UNA NUEVA 
DOCTRIN.A Y NUEVA FORMA ---~-~ 
Señores: Con ello vaimos .fijando que la antigua técnica polítiéa debe 

•desaparecer; debe. nacer el ,peronismo como cosa nueva; el que se sienta 
inclinado a lo de antes, que se v.:aya a la oposición, por-qtie allí. estará me~ 
jor: En este movimiento no debe .haber más que peronistas puramente 
·peronistas. Vale decir, como peronistas, nuevos objetivos, nueva doctri
:na y nuevas formas de ejecución d-e esa doctrina. El peronismo debe ser 
franco y abierto; los que no lo son franca y abiertamente, no son pero-
-nistas. · 

Señores: No queremos peronistas vergonzantes, porque ello no se 
justifica sino en les hombres que no tienen ni carácter, ni decisión, ni ver
_güenza. Y digo esto, por.que si en este momento tr¡1jésemos -un h9mbre 
de la Luna o de Marte, y le m-0stráramos el objetivo que perseguimos-los 
que luchamos por esta bandera azul y__ blanca, a:liados -todos por la causa 
común de los argentinos y por la dignida:a argentina, y le mostráramos 
-el fin por el que luchan nuestr@s adversarios, aliados con fuerzas extra
ñas a la nacionalidad y al país - que no -volverán a la República Argen
tina- ese hombre sabría por quién decidirse. . 

Si a ese li.embre de otro planeta le planteasen, con el sentido y con el 
sentimiento de la nacionalidad, este problema, y él tuviese un concepto 
-de la virilidad y de la dignidad, no tengo la menor duda que elegiría nues
tro partido y no el de nuestros adversarios. 

Por esa razón no se puede explicar que haya peronistas vergonzan
tes. He oído algunos discursos; parece que hablaran para los otros y no 
-para nuestro partido. 

En estos últimos tiempos he estado hojeando esos discursos pronun
ciados en campañas políticas. ¿ Se puede· explicar que un peronista sea 
tan contemplativo que no se anime nunca. a decir una verdad por temor a 
·que enrojezcan nuestFos adversarios? · · 

-0.ARÁCTER HUMANISTA DEL MOVIMIENTO 

Señores : Después de leer esa cantidad de discursos pronunciados en 
las cam}lañas políticas, me he preguntaao algunas veces: o y0 -estoy muy 
-equivocado, o estos señores no son peronistas, o yo no soy peroñista. 

Estos tres años de tolerancia se justifican, porque el movimiento 
peronista es un movimiento comprensivo y hum.anista; no es un movi
miento de desorden, sino de orden, de amor y no de odio. Por esa razón 
se justifica el que hayamos sido, quizás, excesivamente tol~rantes. Pero 
1a tolerancia tiene también su dosis y su gradación. Y también tiene su 
fin, y él ha de venir cuando los males que esa ·tolerancia pueda acarrear 
sean superiores a los bienes que pueda ocasionar una intolerancia inop0r-
tuna. En ese sentido es que debemos acentuar paulatina;mente las tintas. -
No violenta ni rígidamente, pero dando una vuelta al tornillo todos los 
-días. 
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Sobre todo, señores delegados, debemos ser observantes y rígidos 
con nosotros mismos, porque antes de pretender dominar a los demás es 
menester dominarse a sí mismo. Si hay alguna intolerancia humana y 
explicable, es la intolerancia..que uno ejerce sobre sí mismo. 

Por esa ·razón, es menester vigilar, dentro del peronismo, a los hom .. 
bres que no cumplen C;on su d·eber, a los peronistas vergonzantes, a los 
~ filtrados y a los aprovechadores, para ser con ellos totalmente intole
rantes. Es necesario terminar de una vez, en el peronismo, con esos 
hombres, y ésa ha de 'ser la tarea primera a realizar por la nueva orga
nización del partido. 

Yo deseo, como jefe del movimiento, que organicemos perf ectamen-
, te bien nuestras fuerzas, y que sea el pueblo quien elija, directamente, a 

los que han de gobernar el partido; y que sea, también, el pueblo, quien. 
diga de los hombres, en cada caso, si les falta capacidad u honradez pa
ra representarlo, imbuído de este sentimiento profundo de patriotismo 
y fervor político por nuestra di·visa. Cada peronista debe ponerse la ma
no sobre el corazón para decir, en cada caso: éste es el hombre, o, éste· 
no es el hombre, y no debe ser. · 

Señores: Una señora me dice que ella quiere que las dirijan muje
res; qu.e no quieren varones. Y o contestaré a esta señora diciéndole que, 
una vez, un famoso físico expresó: ''Dadme una palanca y moveré al 
mundo." Y yo, a mi vez, digo: el pueblo argentino, al darle los derechos 
civiles a la muje:,;, le ha dado la palanca con la que ha de mover el mundo. 
Pero deben saber las señoras que para mover el mundo con una palanca, 
hay que saber manejarla muy bien y muy inteligentemente. 

VALORES CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS 

Señores, siguiendo con el tema: Esa limpieza que es necesario realizar, 
y que ha de llevar a cabo el peronismo, no la hará nadie en s11 reemplazo; 
de manera que el peronismo nada, tendrá que agradecer a nadie en ese 
sentido. Daremos la posibilidad a todo peronista de la República para que 
elija sus hombres, pero le dejaremos la responsabilidad gravísima que 
pesa~ sobre sus espaldas, de no equivocarse en esa elección. Para no 
equivocarse, deberán tener presente que la política péronista es una po
lítica de masas populares, y no de círculos políticos; y que en este movi-
miento debemos ser todos para uno y uno para todos. · 

Deperán considerar, también, que en la política popular existen do_s. 
acciones perfectamente diversificadas: una tarea política cuantitativa, 
y una tarea política cualitativa. La cuantitativa es lo que nosotros lla
mamos el medio; la política para elegir, la política electoral. 

Allí, es menester persuadir de la sinceridad, de la lealtad y de la 
,•erdad de nuestra causa a todos los argentinos, para qüe en los actos 
elecciona:r;ios voten por nosotros y no por nuestros adversarios. Tanto 
vaJe el voto del blanco como del negro, _ del sabio como del ignorante. 
Todo el mundo tiene· derecho a elegir; ésa es la función cuantitativa, que 
se cuenta por el nú.mero global de sufragios. Para eso, no se necesita 
nada más que el pueblo esté convencido de. nuestra honradez y de nues-
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tra sinceridad; pero no hay que olvidar que a eso que es el medio, lo 
lleva un fin, que es el gobierno, y en él ya no se trata de realizar una 
tarea cuantitativa, sino cualitativa; hay que elegir hombre por hombre. 

En esa lucha, debemos pensar seriamente en la necesidad de esta
blecer una selección ajustada de las personas que han de ejercer la fun
<!ión pública. 

Señores: Y o he demostrado al país que para vencer en una elec
ción, no se necesita estar organizados. El 24 de febrero fué la elección, 
en ese sentido, más extraordinaria. Pero el tiempo me ha demostrado 
que no se puede gobernar, si no se tiene una fuerza política perfecta
mente organizada. 

Todo ello puede obtenerse de la mejor manera, pero es preciso que 
recuerden siempre los peronistas que para llegar a ello debemos hacer 
efectivo aquello de que "todos seamos artífices del destino común, pero 
ninguno instrumento de la a,mbición de nadie". 

Cada argentino debe pensar por s í y defender lo justo y conveniente 
para la nación, porque muchas veces he visto, señores -y cada día me 
refirmo más en esa convicción- que si en una parte se elige entre dos 
personas para el gobierno, y el enemigo político es un hombre capaz y 
honrado, mientras el peronista es incapaz y no honrado, yo voto por el 
adversario político. Porque en política, como en todo, no se puede apo
yar la mentira ni lo inconveniente para el país. 

Esa debe ser la moral peronista. ¿ Por qué debemos fijar ese con
cepto? P orque nosotros hemos puesto frente a nuestra doctrina un le
trero que dice: "Primero, la Patria; después, el movimiento, y luego, los 
hombres." 

Al movimiento sacrificamos los hombres, y cuando sea necesario 
sacrificar el movimiento a la Patria, debemos sacrificarlo, porque la Pa
tria está por sobre todo lo demás. 

Esa es nuestra doctrina. Esta es la doctrina peronista. La doctrina- -
peronista no puede apoyar ni sostener sofismas; la doctrina peronista 
apoya la verdad, la verdad desnuda, la verdad absoluta, tal cual la con
ciben los hombres _de buena voluntad y de corazón puro. Eso es pero• 
nismo. Por eso hemos repetido tantas veces: "una sola doctrina: la pe
ronista; una sola bandera : la de la Patria, y una sola grandeza : la de 
esa bandera y esa Patria." 

USO PERO NO ABUSO DE LA LIBERTAD 

Sería muy extenso entrar en consideraciones de otro orden. La doc
trina peronista también ha de marchar adelante con su concepción fun
damental: liberar al pueblo y prepararlo para hacer justo uso de esa 
libertad. Tampoco le está permitido a ningún argentino, y menos aún a 
un peronista, hacer un injusto uso de la libertad individual, que la Carta 
Magna de la República pone en sus manos de hombre honrado y no de 
delincuente. 

Por eso muchas veces he dicho que el peronista debe ser un esclavo 
de la ley, porque ése es el único camino por el cual puede llegar a ser 
libre. 
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No es suficiente para un peronista: ser esclavo de la- ley. Ha de tener
tambi~n -una ética peronista1 porque no _solamente es delincuente -aquel 
que viola la ley, sino que también es delincuente, en sü medida, el quec 
abusa de su libertad, el que viola las leyes de la convivencia humana, en 
perjuicio. de- sus semejantes. 

_ Se han creado en el mundo numerosas- instituciones para defender· 
la dignidad humana, como si ese pudiera ser el camino lógico y natural 

-para esa defensa. La dignidad la defiende cada uno con sus obras¡ no, 
se la defiende nadie de afuera, con obras ajenas. Para asegurar esa dlg-, 
nidad es que queremos desarrollar en las masas argentinas un sentido 
completo de la ética, de esa ética que está aconsejando a cualquier hom
bre o a cualquier mujer h,asta adónde puede ir con sus inclinaciones 
personales, recordando que hay una moral qué cumplir, una familia que. 
defender, una patria que honrar. A esta ética es a la que el pueblo debe, 
hincarle el diente profundamente, para imbuir a las genera~iones de ar-
gentinos en esa civilización que trae el respeto por la tradición y las cos
tumbres, por la familia, por la · Patria y por el honor de la Nación. 

LO QUE IMPONE LA LEY Y EXIGE LA ÉTICA 

Hace pocos días consultaba a letrados si corresponde alguna pena;, 
a un hombre argentino que sale del país y en el extranjero trabaja con 
sus actos y con su propaganda para deshonrar a su patria; preguntaba. 
si le corresponde alguna pena a-ese hombre que en el extranjero· se alía. 
a la,s fuerzas contrarias a su nacion.alidad para denigrar a sus conciu
dadanos y a su patria. La ley no Ío reconoce como delincuente. Pero,. 
¿ cómo es posible eso, si el honor, la dignidad, la ética, nos están dicien
do a .gritos que ése es el peor delito que puede cometer un ciudadano,. 
que ésa es la mayor traición que puede cometer un argentino? 

Por eso digo qu€ fuera de la línea divisoria que existe entre la ley· 
y la ética, hay delitos graves, tan graves como los penados por la ley,. 
y son, precisamente, los que violan esa ética. 

• Esa es la ética que hay que inculcar al pueblo. _ 
Los políticos se han pasado cien años diciendo que hay que educar

al soberano; que ha,y que inculcarle una cultura cívica; pero ellos tra
bajaron con el vi.no, la em.panada y la taba para embrutecerlo lo más que
pudieron~ Y tuvieron razón de- hacerlo así, porque si ese pueblo hubiera. 
discernido, si ese pueblo _líubiera tenido cultura cívica, no los habría vo-
tado nunca en su vida. · 

Señores: En esta organización que hoy iniciamos, es necesario ea
racteri,za_r d9s aspectos perfectamente definidos: además de la organiza
ción del -partido, nos@tros trabajamos en la organización -del gobierno. 

En este sentido, para organizar- un gobierno, es menester que eI 
pueblo tenga conciencia:. de sus d~beres para con la Nación. Observen. 
ustedes lo que viene pasando en el panorama del mundo. · 

-
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CONSTITUIR UNA DEMOORAOIA ORGANIOA 

Considél'amos que la democracia es lo mejor que existe como forma. 
de gobierno, pero también consideramos que alguna vez del;>emos. tomar
la. en serio. ¿ Qué es lo que ocUI·re con estos tipos de democracia inorgá
nica a que nos han tenido acostumbrados los hombl'es políticos hasta 
nuestros días? _ 

El gobierno de la democracia es el g~bierno de la inestabilidad ,ins
t itucional. En otras palabras, la democracia tiene un gobierno, y a ese 
gobierno se llega por elección popular. Yo lo llamo g@bierno de aficio
nados, porque ninguno de los -que llegan sab.e absolutamente nada de lo 
que es' un gobierno. Está seis años, y cuando ha a_prendido algo, lo sacan. 
y ponen a otro, que tamp0co sabe nada y hay que empezar de nuevo. 

Es0s se han dedicado exclusivamente a hacer política. Tanto se han. 
dedicado que en este país nunca existió un plan de gobíerno. ¿ Por qué 
no existió? Porque nunca se --gobernó. ¿ Para qué querían plan de :gobier-
no, si no gobernaban? ~ _ 

Hay otra teoría. Dicen: "Para preparar a un médico, existe una 
facultad en cada una de las universidades." Lo mismo ocurre para hacer ~ 
pu.entes, camil).os, grandes obras edilicias; hay también una ,facultad de 
Ingeniería, en cada una de las universidades. Lo mismo con la _ odonto
logía y todas las demás profesiones. Pero, para enseñar- a _gobernar, que 
es una ~osa tan importante, a nadie sé le. ha ocurrido todavía la creactón 
de una universidad científica. Sí, podría ser. Podríamos poner a gente 
qué se dedicase a capacitarse espe.cialmente para el gobierno: pero tan 
pronto hiciéramos eso, ¿ en qué situación quedaría la democracia? Por
que los únicos que se podrían elegir para gobernar serían los surgidos 
de esa universidad. Yo digo, señores, que de esos dos extremos, la demo
cracia orgánica es la que puede resolver el problema. 

¿ ;En qué consiste una democracia orgánica? En organizar un go
bierno; en dar a la República como ob.ietivo una política nacíonal, que 
nadie la pueda cambiar, porque es la politica de todos los argentinos· y 
no la de los que llegan al gobierno por casualidad, algunas veces. 

TRES A1:0 S DE ORGANIZAClóN 

Les voy- a hablar -con todo conocimiento de causa. Cuando llegué a 
la Casa Rosada - la casa de Perón, como Ja llaman los descamisados-, 
lo primero que hice fué enterarme de cómo era el organismo estatal que 
yo· debía manejar. M-e el}contré con que había un despacho general1 con 
un oficial mayor, que es el que le pone el selio a l"os decretos, Y: después, 
se para detrás del Presidente y le dice: "Media firn1a" o "fir..ma en ter~.", 
según el caso. Ése era un organismo. El otro, era el jefe de la Casa Mi
litar, del cual dependen los edecanes, y que da las audiencias a la gente 
gue lia de recibir el Presidente. Un tercero es el secretario privado, que 
contesta las cartas de los que piden. El cuarto organismo serí:t el secre
tario político, que reparte los nue~tos. Ésa era la organización del go-
bierno cuando yo llegué a la Casa Rosada. · 
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Inmediatamente pedí todos los antecedentes y dije: "Bueno, esto no 
puede seguir siempre así." "No, me dijeron, a:lguna vez era peor.'' 

Compañeros delegados: Esta verdad es la verdad cruda, pero la ver
da,d real. Yo he pasado tres años organizando esa Casa. He tenido que 
andar de_spacio, porque cuando vi eso, me sentí con las manos caídas. 
¿ Cómo puede un hombre manejar tres millones de kilómetros cuadra
dos, y 16 ó .17 millones de habitantes, sin tener organismos para hacerlo? 
Me dirán ustedes: los ministerios. Sí, poco pueden hacer los ministerios. 
Desperdigados en cada parte y cada uno trabajando por su cuenta, difí
cilmente podía salir de ellos una obra coordinada y perfecta. Se gastan 
en interferencias entre ellos y en luchas de contradiciones por el expe
dienteo y por la burocracia estatal. 

¿Piensan ustedes el problema orgánico que se me presentó? Yo te
nía un plan de gobierno que realizar y tenía un gob1erno que organizar. 
Un teórico hubiera dicho: voy a organizar bien .. Hubiera hecho muchos 
papeles con cuadros y todavía estaríamos organizándonos, porque la or
ganización es una cosa compleja y que lleva mucho tiempo. 

UN A OBRA REALIZADA 

Bien, señores: yo pensé en la obra ·que había que realizar. Entonces, 
dije: yo me lanzo, con lo q.ue tengo, a realizar la obra, y en el camino 
voy a ir organizando. Así lo he hecho. Y hoy, señores, me encuentro con 
una obra realizada, como no la había realizado jamás nadie en este país, 
y con un gobierno completamente organizado. Tres años de trabajo. 

Hoy, el organismo que manejo me obliga a estar desde la seis y 
media de la mañana hasta la~ diez de la noche en la Casa de Gobierno, 
porque yo tengo que satisfacer todas las inquietudes, solucionar todo~ los 
problemas que me presentan los numerosos auxiliares que trabajan a mi 
lado. Yo me explico ahora por qué antes iban a las diez y se retiraban a 
las doce, después de tomar el café, para no volver hasta el día siguiente. 
Atendiendo esos tres o cuatro organismos, a mí también me llevaría una 
hora todo. 

Hoy, la Presidencia de la República es un organismo completo y nu
meroso. Existe, en primer lugar, una coordinación de informaciones. El 
hombre procede tan bien como bien informado esté. Yo necesito que todo 
lo que pasa en el país, cualquiera sea el asunto, sea económico, político, 
social, cultural, etcétera, sea conócido por mí diariamente, porque, cono
ciéndolo, puedo tomar inmediatamente las medidas para solucionar los 
problemas. Eso me ha impuesto contar con un cuerpo de informaciones 
absolutamente completo y procedo de acuerdo a la información que ema
na de ese organismo, el cual, a su vez, ya por su cuenta soluciona los 
problemas subsidiarios. . -

Ag.emás de eso he debido crear un Consejo de Coordinación para la 
ejecución del Plan Quinquenal, porque si no. coordinamos es imposible 
realizar obra, porque nos interferiríamos entre nosotros. 

Además, se ha creado un Consejo Federal de Coordinación para que 
lo que haga cada provincia esté coordinado con lo que se hace en el orden 
nacional. 
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Asimismo, hemos creado los ministerios de asuntos técnicos y de 
asunt.os políticos, que son órganos directos del Presidente, para el ma
nejo de la política y de los asuntos técnicos del gobierno. Hemos creado, 
también un verdadero control dentro de la casa, para que todo se haga 
eon justeza y con exactitud, impidiendo lo que sucedía antes, que se bo
rraba y cambiaba en la máquina lo que el texto de un decreto cualquiera 
decía; porque hasta eso sucedía. 

También hemos organizado los veinte ministerios que funcionan aho
ra orgánica y coordinadamente. Actualmente podemos decir que tene
mos organización. Éste es un organismo que marcha solo, no importa 
quién esté en el gobierno. Marchará tanto mejor cµanto más capaz sea; 
pero si es incapaz, también va a marchar. Eso es lo que hay que ase
gurar para el futuro en el país. 

• 

MEJOR QUE DECIR ES HACER 

Y ahora voy a hacer un poco de crítica a nuestra propia acción, por
que lo más importante para el que tiene responsabilidad, es el sentido 
de esa responsabilidad, reconociendo los errores cometidos. 

Nosotros consideramos que la mejor política la hace el gobierno con 
las obras. Es inútil charlar cuando no se hace nada. Es menester realizar 
obras y obligar a los demás a que también las realicen. Nada de discur
sos. Es necesario tomar al país por zonas, ver lo que falta y hacerlo. Ésa 
es obra de gobierno. 

En este sentido se ha dicho, y quizá con justicia, que yo estoy arrui-
11ando el antiguo negocio político, al producir y obligar a producir. En 
la antigua inacción, esto resultaba, indudablemente, arruinar un poco el 
negocio de los polfticos de la vieja mentalidad. 

Debo reconocer, frente a los señores delegados, que en algunas par
tes nosotros hemos tenido fallas lamentables, parecid.as a las antiguas 
fallas inveteradas y permanentes, pero hemos tomado medidas rápidas. 
Algunas provincias han tenido la poca suerte de equivocarse en la elec
ción de sus gobernantes, y de esto el peronismo debe culparse a sí mis-
mo y a su electorado. , · 

Una vez l~egaron aquí más de veinte legisladores provinciales. Yo 
los puse en fila en mi despacho y escuché a cada uno sus cuitas. Desde 
el primero hasta el último me hablaron mal de su gobernador. Cuando 
terminaron, yo los mire· y les dije: ¿ Quién eligió al gobernador? 

Ellos se miraron entre sí y dijeron: "Nosotros." "Bueno -les con
testé , embrómense, entonces.º 

HAY QUE DEJAR AL PUEBLO QUE ELJJ A 
. 

Señores: El pueblo ha de equivocarse muchas veces, pero, desgra
ciadamente, ésa es la única escuela que le va a enseñar a elegir bien, por
que si se los elijo yo, que también me puedo equivocar, no aprenderá 
nunca a elegir a sus hombres. Hay que dejar que el pueblo elija; si se 
equivoca, peor para él. 
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E n otros casos, fa función de gobierno ha sido perturbada por los
cuerpos • colegjados. L s1,s famosas ''trencítas", conocidas en el ambiente 
político, legisladores q"Qe-sirven paru no votarle al gobernador el presu
puesto, y que le crean pertu-r'baGión política dentro de la provincia. En. 
el perónismo t endremos qu~ terminar con todos esQ~ males que hemos, 
h eredado dé-la antígua política. Hasta ahora ha sidó el gobierno .nacional 

· quien, cuando los funcíonarios no han respondido a lo que ellos se cotn-
prometierQn a realizar, les ha mandado la intervención, sacándolos y po~ 
niendo otros que supieran cumplir con su deber. Los cuerpos colegiados 
deben abstenerse de hacer política activa y, más aún, de hacer política 
activa contra los gobiernos peronistas. Esto es un,a c9sa que tenemos que 
desterrar al pasado. 

Otro mal que tenemos que eliminar es la obstrucción política, o la. 
obstrucción gremial a lo~ gobiernos peronista·s e:n nombre del peronismo. 

Cuando surge un conflicto entre peronistas, n.o puede haber ninguna. 
causa que haga imposible un acuerdo entre las parte-s, si no median ín
tenciones e intereses personales. Cuando me presentan un pleito político
que no se puede solucionar, yo aprecio inmediatamente la situación, y· 
pregunto: ¿No se puede arreglar? No. ¿ Quiénes son? -pregl:lnto-. "Fu
lano y zutano." No se pued~;n arreglar, porgue Fulano y zutano no están 
trabajando para el peronismo, sino para ellos mismos, para Fulano y 
Zutano. Esa es la causa y eso es lo que hemos de comprender todos cla
ramente. Debemos ·sai\cionar a aquellos hombres que son intra11sigentes 
en los medios; en lo que hay que ser intransigentes es en la doctrina, y 
muy intransigentes en los medios de llevarla a eabQ. 

En otra cosa hemos logrado· afortunadamente un progFeso considera-
ble sóbre los antiguos sistemas políticos. 

DESTERRAR EL JUEG01 E.L RUMOR Y LOS INQAP ACES 

Sabemos bien, señores, que antes, cuando se acercaba una.elección, lo
primero que se hacía era movilizar la población, y se dejaba en. libertad 
a los presos. Nosotros, afortunadamente, hemos terminado con los focos 
más graves del juego en el país, y podemos decir que ya e_stán desapare-· 
ciendo los grandes empresaries de juego en la República. Hay zonas cono
cidísimas de esta a~tividad, y es curioso que, con la extirpación del juego,. 
han desaparecido también una serie de delitos conexes, porque parece que, 

. donde van los jugadores, ·tq_d9s los delincuentes se dan cita. En esto hemos. 
trabajado y no hemos terminado todavía, pues aún se e_stá ventilando un. 
proceso en Rosario, donde hemos comprobado que los hombres que diri-· 
gían. el juego, eran los que estaban en el g·o]:>ierno. Pero, en eso, los pero~· 
nistas han d'e saber a qué atene:rse. Cuando al gobierno le llega una ~e
nuncia de tal naturaleza, yo tengo una sola palabra: "Que lo pasen a la.. 
justicia." Yo respondo ~e mi conciencia; cada pero:nista debe responder de· 
la suya. 

Ot ro mal, es la lucha desata.da por la acción. de los inca.Paces. Nos
ot ros tenemos que establ~cer una gradación perfecta de la· capacidad de. 
cada peronist a. Quien quiera se:r algo, que se capacite-, prtmero, moralmen
te. Yo prefiero un ig norante con principios morales, a un sabio inmoral. . - . 
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. . Otro mal, desgra~iadamente alg9 difundido, es la murmuración y la ; 
difusión. de rumores contra los peronistas por los propios peronistas. He 
dicho muchas veces que para un peronista, no debe. haber nada mejor que 
otro. peronista. Ello no quiere decir que han de taparse las malas acciones 
de los peronistas, pero el procedimiento es otro. Cu-ando :un mal peronista 
comete una mala acción, hay que llamarlo y. decirle: "Vea, señor, usted 
ha cometido esta mala acción." Pero hay que decírselo, a él y no difundirlo 
por ahí. Lo más conveniente, cua11do a un peronista le traen una murmu
ración o una difa.roación de otro peronista, es decirle a esé señor si se,.. 
anima a repetirla delante de él. Si no lo hace es un miserable. 

Señores : Cuando yo llegué a la Casa de Gobierno, venía todos los días 
algún informante oficioso a traerme algún -"chisme" de cualquier natura
leza. Yo terminé con los chismes diciéndoles. "¿ Es cierto?',. "Sl, señor'>; 
me contestaban. "Entonces -le decía. yo-- siéntese, escríbalo y fírmelo". 
Se acabaron las informaciones. 

P or esa razón, hemos creado en la Casa de Gobierno una dirección 
que se llama "Control de Estado". Cuando alguien tiene una denuncia que 
hacer contra la honorabilidad, la honradez o el procedimiento de un fun
cionario~ va a Control de Estado, la escribe y la firma, y yo la paso a la 
justicia. Así aquél se debe ver con el otro en la justicia . 

• 

PERONIST AS,, ''ARRIBISTAS'' E INFILPRADOS 

, En ese sentido, señores, debemos tomar una _medida de esta natu.ra
lez~, porque es necesario reconocer que en nuestro movimie11to hay pero
nistas, hay algunos que sólo son "arribistas", y otros que son infiltrados 
en el movimiento. Estos son los ''caballos de Troya" del movinúento. A 
los p:rimeI'.OS, a los peronistas leales, a los_ perpnistas sinceros, a los pero
nistas verdaderos, que se les lee en los ojQs, a esos nuest!'o corazón, nuestra 
ayuda y nuestra permanente adhesión. En cambio, a los otros, a esos pe-

. ronistas vergonzantes, nuestro perdón, nuestra consideración, porque son 
hombres sin carácter, son hombres que posiblemente van buscando una si
tuación, que hay que ofrecérsela. Pero, señores, a los infiltrados, a esos, 
con el ojo del hacha hay que darles. Ello impone que en nuestra organi
zación creemos las autodefensas. Los organismos institucionales, políticos, 
sociales o económico,s, como los organismos biológicos, si no cuentan con 
sus propias defensas, una vez que están perdidos no los -salvan ni los san
tos, como dice Martín Fierro. 

¿ En qué consiste la autodefensa del peronismo? El} pocas medidas~ 
guerra a muerte al infiltrado; guerra a muerte al inmoral y guerra a muer
te a aquél que por cualquier sistema o por cualquier procedimiento pro-
duzca males al peronismo. . · ~ 

Compañeros delegados: Además de esas .autodefensas, debemos crear 
un sentido de la disciplina dentro de nuestro movimiento. Después, al tra
tar de la organización, he de referirme-a esa disciplina; pero es necesario 
que comencemos a pensar seriamente en lo que ella representa dentro de 
nuestra organizaéión. 

Además; es necesario hacer toda una técnica para las relaciones entre 
lqs dirigentes y la masa, actualmente un algo desastrosas. También es 
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necesario que establezcamos el trabajo para la acción partidaria. Nosotros, 
los peronistas, somos un poco cómodos en ese sentido. Tenemos que orien
tarnos más hacia el trabajo diario y eficiente por el peronismo. Eso no 
quiere decir que el peronista salga un día y diga: "Hoy voy a trabajar 
por el peronismo". Se trabaja en todas partes por el peronismo; en la 
casa, siendo un buen padre de familia; en el trabajo, cumpliendo nuestras 
o.bligaciones; en las .conversaciones, predicando nuestra doctrina; en la 
calle, tratando de no perjudicar al Estado con ninguna de nuestras accio
nes o de nuestros actos. Vale decir, llaciendo vida peronista. Así se honra 
al partido y así se hace peronismo. 

Es indudable que entre los dirigentes peronistas hay que realizar un 
trabajo orgánico. Todos nuestros dirigentes tienen su responsabilidad y 
su autoridad dentro del partido. Tales autoridades han de surgir por me
dios lícitos. Es menester que pensemos que antes de ser dirigente por 
trampa o por combinación, más vale ser un anónimo peronista de la masa. 
El dirigente, para que actúe en su lug·ar con autoridad, con derecho y con 
dignidad debe ser justa y lícitamente elegido. 
r~ 1 • -
MORAL Y ORGANIZACióN PERONISTA 

• • 

Señores: Para terminar esta primera parte y tomarnos diez minutos 
de descanso, he de expresar mi último concepto: Además de vigilarnos en
tre nosotros, además de vigilar que cada peronista sea un hombre de bien 
y un verdadero peronista, debemos también vigila-r . y defendernos contra 
los infiltra<il.os. En nuestro movimiento hay muchos infiltrados,. porque 
nosotros somos hombres de buena fe, creemos también de· buena fe en los 
demás. Debemos vigilar con celo, con absoluto celo, dentro de nuestros 
dirigentes, para descubrir al que está trabajando infiltradamente en con
tra del movimiento. Y en ese sentido hemos de iniciar una acción, después 
de estos tres años de tolerancia, que t ermine- por establecer claramente: 
los peronistas con nosotros, los opositores con la oposición. 

A todo esto llamo yo los principios consubstanciales de la organiza
ción que hemos de iniciar inmediatamente después de terminada la reali
zación de este congreso en Buenos Aires, en el que todo el partido peronista 
echará las bases de su verdadera estructura, y cada uno de los dirigentes 
peronistas, comprobadamente peronista, actuará en cada región para es
tablecer estos principios de moral y de organización peronista. Mediante 
ellos podremos establecer en el país cuáles son las reglas a que deberán 
ajustarse en el futuro todos los per@nistas. 

UN FIN: LA CONSOLIDACióN INTEGRAL 
DE TODO LO REALIZADO 

Señores: \ 
Quiero tratar en esta segunda parte, continuando con mi exposición, 

lo referente a la organización intrínseca del partido. Antes de entrar en 
consideraciones de orden directo, dese9 presentar uña rápida y sintética 
visión del Movimiento peronista. El Movimiento peronista tiene para nos-
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otros tres etapas bien definidas Y. que han obedecido a un plan perfecta
mente establecido. 

La primera es la Revolución propiamente dicha; la segunda es el go
bierno realizado hasta hoy; y la tercera ha de ser la consolidación integral 
de todo lo realizado. .. 

Consideran los compañeros delegados que esa primera etapa de la 
Revolución fué aquélla que terminó el 4 de junio de 1946, al hacerme cargo 
del gobierno constitucional de la República, después de las impecables elec
ciones del 24 de febrero. 

¿ Qué hicimos durante la Revolución? Encaramos resueltamente la 
r eforma social; preparamos la reform~a económica y comenzamos la ref or
ma política mediante la abolición del fraude electoral en la República. 

¿ Qué hemos hecho en la segunda etapa, en estos tres años de gobier
no? Como tarea social, hemos consolidado lo alcanzado por la Revolución 
y hemos ido ampliando los alcances de nuestra legislación social para que 
las masas trabajadpras. argentinas vayan conquistando lo que en derecho 
les corresponde, de acuerdo con las posibilidades económicas del país. En 
el 0rden económico, de acuerdo con el plan trazado, hemos nacionalizado 
todos los servicios·públicos; hemos pagado la deuda; estamos consolidan
do una marina mercan.te para el tráfico y el comercio internacional; hemos 
encarado resueltamente todas las obras prescriptas en el Plan Qui,nquenal, 
del cual hemos realizado todo lo previsto, mientras vamos industrializan
do al país; y hemos afirmado definitivamente la independencia económica 
de la República Argentina. 

Simultáneamente con eso, hemos organizado el gobierno, totalmente 
inexistente en sus órganos fundamentales cuando nos hicimos cargo de la 
función asignada por nuestra Constitución. Y hemos reformado la Cons
titución Nacional para dar al pueblo argentino un instrumento básico más 
en armonía con las posibilidades de la República, con las necesidade~ de 
la hora y con sus aspiraciones. Esa Constitución afirma una nueva era en 
la que nosotros ratificamos la voluntad inquebrantable de constituir una 
Nación socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana. 

Eñ el orden político, afirmamos la nueva forma, barriendo del pano
rama de la República con todos los males que agobiaron al país durante 
casi un siglo, empezando por suprimir lo que viciaba de nulidad a la de
mocracia argentina: el fraude electoral, ese fraude que hacía visible a los 
ojos de cualquier observador cuán tremenda y terrible mentira era la de
mocracia argentina basada sobre un fraude que hacía que el que estuviera 
en el gobierno no fuera elegido por la voluntad de los argentinos sino por 
la voluntad de fuerzas extrañas, de un capitalismo extranjero. 

HAY QUE VENCER A LAS FUERZAS 
SIN OONOl]pNCIA NACIONAL 

·--~~ · . .... -¡.~\\ \.•-~~ 

¿ Qué nos queda por hacer en el tercer período, es decir, el que se 
inicia después de la reforma de la Constitución? En primer lMgar, termi
nar la organización del gobierno. En segundo lugar, organizar las fuerzas 
políticas del peronismo. Y en tercer lugar, consolidar la doctrina, el go-
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bie:rn.0 y la justicia, en f 0rma de inculcar una ética política que termine 
con 'la escuela nefasta que beredaínos de nuestros antepasados políticos. 

La etapa de la consolídación impone tener en cuenta, en primer tér
mino, a nuestros opositores, porque la política es una lucha de voluntad€s 
contrapuestas y para co1:9-batir voluntades parece que lo primordial es 
pe:netrar en las v@luntades adversarias y doblegarlas para ponerlas al ser
vicio de la República, aun cuando no lo quieran. . 

¿ Quiénes son nuestros adversarios políticos? Son suficientemente co-
. nocidos: los conservadores, los radicales del Comité Nacional, los socia

lista"8 y Jos comunistas. En otras palabras, fuerzas manejadas· aesde afuera 
de la República. Por lo tanto, no tienen vida propia ni los adienta una 
eonciencia- nacional. Tenemos -derecho a dudar de su patriotismo y de su 
dignidad. Pero, señores, ellos perturban en lo interno y sus amo~ en lo 
extern·0. La acción es clara : recurren al exterior c<:>mo añorandu sus bue
nos tiempos en que nosotros éramos todavía una colonia extranjera. 

Pero a pesar de ello podemos afirmár que no torcerán_ la decisión del 
gobierno ni la voluntad del pueblo q1:1e- si supo vencer al señor Braden ven
ce:rá también a sus persone-ros. 

Señores: Con.ocido esto, tan sintético y tan clarQ, podemos decir que 
como en los tiempos heroicos de la República los patriotas luchamos con
tra los de afuera, y así como ellos vencieron a fuerza de coraje, de decisión 
y- de energía, también nosotros, los de adentro, hemos de vencer a ·todas 
las fuerzas de afuera que se nos opongan. 

Pero, compañeros, para ello debemos pensar en la necesidad de con
solidar nuestro movimiento, consolidación que ha de venir por el cumpli
miento de una tarea orgánicá impostergable para que el peronismo sea la 
verdadera cuna y absoluta representación del pueblo de la Nación; que 
él designe libremente a sus representantes y que los representantes sean 
quienes ejerzan el gobierno y la dirección política por mandato expreso, 
puro, veraz y absoluto del pueblo llore. 

ENSENAR OON LA PALABRA Y EDUOAR OON EL EJEMPLO 

Para la consolidación del movimiento n0sotros necesitamos crear la 
mística de la conducción y abolir los métodos del caudillismo. '.En la acep
ción que nosotvos damos a estos vocablos, diferenciamos u.n conductor de 
un caudillo por la acción que realizan. 

El caudillo improvisa, mientra.s qq.e el ~onductor planea,. y -ejecuta; el 
caudill@ anda -Pºt' entre fas cosas creadas _por otros, el conductor crea nue
vas cosas; el caudillo 12roduce hechos circunstanciales, mientras que el 
conductor l,os produce permanentes; el caudillo destruye su acción cuando 
muere, la del conductor sobrevive en 10 que organiza y pone en marcha. 
Por eso el caudillo actúa 'inorgánicamente y el conductor organiza, ven
ciendo -al tiempo y perdurando en sus propias creaciones. E l caudillismo 
es un oficio y la conducción es un arte. 

Si algunos caudillos al'gentinos hubieran si90 verdaderos co11ductores, 
algunos partidos políticos no serían hoy una bolsa de gatos. La primera 
cd.ndición del conductor es ser~ también maestro: enseñar con su palaJbra 
y educar c0n su ejemJ:>lO. 
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La, tl'olítica peronista debe ser de renunciamiento. El alma ha de tem
-ipl'arse en el s~cri,ficio y n.Q en la ambición. Si la org~Rizaeión sobrev.i1v:e.. a 
1os hombres ei:i la. a~oión, el Fenuncia:mient0 hac.e posible la re:tio:v;a;cióñ a.e 
10s va1ores:y,_ de fos hombres, que es la: únic.a ·f0rma de maRtener la suN,eJ?
-vivencia· de las ideas. El mal de ¡0s' part:id0'.s ·arg,entinos ha sid0 permttir 
,que los viejos caudillos demoraran a l_as geliieraciones jóvenes. Procedi~n
,do así, mataron la ev0lución, stg11iendo t!on ,la rutina. 

Podríamos eitar numerosos caudillos argentinos que han producido 
~11 sus partidos esta rutina a que me !leijer0 y que han terminaé10 por 
'llevarlos a la disociación y al caos. Faso a los jóvenes, ha de ser la con
signa. En ellos vivil'emos nosotros en el porv-enir y si no la idea ha de 
w.orir cqn nosotros. La doctrina ha: de estar·por sobre los hombres. p0ro1ie 
1os hombres mueren y la doctrin,a no. El día más feliz de mi vida sería 
aquel en g,ue un peronista: me criticara haber violado la d0ctriua:, por!1l_ue 
,en ese m0mento comprobaría fehacienteme:n:te que la doctriu,a ha llegado 
:a estar por. sobre el hombre. · 

• 

ADEOU AR LA. DOGTRIN ~ AL SERV:l'CJlO DF!L BIEN 

La consolidación de la doctrina será la base de la cons-olidaeión. del 
:movimiento~ con ·la consolidación del movimiento habrá terminado un ci
clo. Los ref orpiadores están destinados a quemar su tiempo. El h:ombre 
muere; sólo sus- ideas pueden quedar. Los peronistas no harían nada eon 
u11 viejo o con un muerto; con la doctrina lo harían todo e impulsarían 
J.a evolución del país, adecuando la doctrina al momento histórico nacional, 
poniendo nuevas fuerzas al servicio del bien y nuevas f orma.s él.e ejecu-, 
-ción al servicio de nuevas conciencias. Esto es progreso; el esquematismo 
·y la rutina son rémora, son atraso; por ese camino no se va lej0s. ¡ Fohre 
·país y d..esgraciados de nosotros si no f aéramos capaces de comptenlil.er-
e-0t1áfido llega. el m0mento fatal ! · ., 

L'a Argentina tiene muchos siglos po'I' dela;nte y muchos millones de 
:argentinos que desean trabajar por su grandeza. Hay qtie salir al pa:so 
.ae los incapaces y de- los inmorales porque ñay q1,1e abrir de pa.r en par 
las puertas a los ea.paces y a los honrados. Los hombres providenciales 
son sumamente útiles a los demás, pero son fªtales; por eso, la ley ha. de 
ser una ren-ovaeión. Y la masa refléjase en .la personalidad de sus conduc
tores. 

Yo q'Q.iero prestar mi último servicio al peronismo y darle el mejor 
,ejemplo : el Gie ~i propio renunGia:miento:· Estay persuadí-do de que co,ñ 
:ello le hago el miis · señalado se~vicio ·a la causa qµe _ movilizo mi ;vi.da al 
,Servicio ·del ideal 'patriótico. . 

Señores: Voy a evitar extend-erme más sobre algunas gene,ra,Iii;lades 
.de la organización, porque en el Manual del ·Pet0nista. han sitio ex~r~ét:a
dos en forma sintétiea pero completa casi toclos los grandes principios a 
,que ya me he referido en una conferencia anterior, y sobre cu_yas bases 
.han de estructurarse la organización del partido y la inculcación de la 
doctrina en las masas peronistas. 
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Nuestro caso particular impone considerar al peronismo c0mo una. 
fuerza nueva y con un período de improvisaciones propias de la acción 
revolucionaria que hemos r~a;lizado; una etapa intermedia, de transición, 
donde hemos vivido adaptando organizaciones ' 'sui géneris" a las necesi
dades del momento y la tercera etapa que ha de iniciarse, cristalizará la.
mejor, la más perfecta y más ajustada organización política que seamo~ 
capaces de realizar. Sólo con ello podremos cumplir, dentro del país, todo 
el bien que para él anhelamos y sostener una acción inquebrantable que 
haga perpetuar en la República cuanto el pueblo por sí, ha decidido que 
debe llevarse a cabo, anulando y destruyendo las fuerzas impopulares y 
extranacionales que se oponen y se opondrán tenazmente a la conquista. 
de la felicidad del pueblo arg·entino y de la grandeza de nuestra patria. 

Esto impone un trabajo de organización que interesa directamente al 
espí.ritu colectivo de nuestra agrupación y a sus formas materiales. Es ne
cesario, primero, la doctrina que ha de inculcarse; la teoría de nuestra or
ganización y la conducción, que han de enseñarse y, las formas de ejecu
ción, que han de establecerse reglamentariamente clentro del movimiento. 

ORGANIZACióN ESPIRITUAL Y CULTURA POLlTICA 

Señores, muchas veces se me ha preguntado qué comprende una cosa. 
y qué comprende otra; cuál es la doctrina, la teoría y las formas de eje
cución. A ellas quiero referirme en este momento. Las masas humanas~ 
orgánicamente constituídas, deben tener un ser armónico, sin el cual no 
llegan a ser masas organizadas. Esa armonía ha de establ~cerse por un 
sentir uniforme, por un conocill).iento general y por una acción similar. 
Pien,sen ustedes lo que le ocurriría a un hombre que t uviese que marcl1ar 
en una dirección y su corazón, su alma, lo impulsara en otra dirección. 
Mientras las piernas mueven al cuerpo en otro sentido del que desea, ima
ginen si él podría llegar al punto que quiere alcanzar. Con las organiza
ciones colectivas, ocurre lo mismo; hay que darles un alma colectiva, de 
modo tal que puedan n1overse en f or.ma similar y puedan resolver de ma
nera semejante sus problemas. A ellas hay que infundirles el conocimiento 
de cómo se mueve, evoluciona y actúa esa masa armónicamente. Final
mente, hay que establecer cómo ha de marc;:harse y cómo ha de pr0cederse. 

Lo prime,ro, lo que da el alma colectiva, es la doctrina; lo segundo, 
10 que le imprime marcha e:n conjunto, es el conocimiento de la conduc
ción y, lo tercero, la forma de ejecución, es lo que le proporciona la ar
monía de conjunto, para que pueda caminar en la dirección que quiera y 
dónde lo guíe su alma y su espíl'itu. ~ 

Señores: Tantas veces he hablado y0 de que nuestros partidos polí~ 
ticos de antaño eran partidos inorgánicos. . . ¡ Sí, señores; sostengo, y 
sostengo con e0nocimiento profundo de lo que es organización, que han 
sido todos partidos inorgánicos! Y un ligero análisis los pondrá a ustedes 
en la crítica de estas raz9nes. · 

¿ Qué part·do argentino ha tenido una doctrina argentina? Porque doc
trinas importadas tenemos varias. Pero las doctrinas propias son como 
los trajes y los botines a medida. Las doctrinas importadas, por muchos 
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arreglos que les hagamos, tienen ya un corte defectuoso y difícilmente se 
acomodan al cuerpo. Además, esas doctrinas importadas suelen ser ma~ 
nejadas desde afuera, que es lo más peligroso que le puede ocurrir al país, 
porque sirven así intereses de terceros y no los propios intereses del pue
blo argentino. Ningún partido argentino ha tenido doctrina argentina. 

En segundo lugar, las organizaciones que se han realizado han sido 
siempre defectuosas, porque han comenzado por el defecto capital: ¿ có
mo podemos unir cosas que tienen alma y espíritu diferentes? Lo primero 
que hay que darles es un alma similar, un espíritu que sintonice con los 
otros espíritus para poder unir materialmente lo que ya espiritualmente 
está unido. De manera que, cualquiera haya sido la organización, f aliaba 
por su base. En cuanto a formas de ejecución, no hablemos. Ustedes saben 
mejor que yo cómo se han manejado los partidos políticos. 

OADA PERONIST A DEBE SER UN PREDIOADOR 

Señores: Volvemos, entonces, a que es indispensable que inculquemos . 
profundamente nuestra doctrina. La política peronista necesita, más que 
políticos, predicadores de su doctrina. Cada peronista debe ser un predi
cador. 

Sostenemos la verdad como la vemos y como la sentimos. Estamos 
en la obligación de predicarla, porque el pueblo, munido de la verdad, va 
a cualquie,r parte; pero, engañado, jamás irá a ningún lado. Por eso nos
otros, porque creemos que nuestra doctrina es justa, porque creemos que 
nuestra doctrina es constructiva, porque creemos que nuestra doctrina es 
leal y sincera, queremos inculcarla al pueblo argentino. Cuando todos co
nozcan la doctrina, no tengan la menor duda de que todos los argentinos 
serán peronistas, porque esa doctrina ha sido creada para terminar con 
los males que azotaron al pueblo argentino; porque esa doctrina ha sido 
creada para terminar con las mentiras, y porque esa doctrina ha sido crea
da para terminar con el engaño y con el odio y reemplazarlos con el amor , 
el trabajo y el sacrificio. · Para mí no cuenta solamente un peronista afi
liado al partido peronista; cuenta más el peronista que siente· 1a doctrina, 
aunque no esté afiliado al partido. 

Señores: Partamos de esta primera conclusión irrefutable: la base, 
el cimiento inconmovible del peronismo es su doctrina. Cada peronista de
be tener en su bolsillo la doctrina, leerla diariamente, -Y despt1és compren
derla y luego sentirla. Cuando eso haya sido realizado, podrá entonces 
decirse que ese hombre tiene un alma peronista. 

Una vez inculcada la doctrina, ¿ qué es lo necesario como segunda 
_condición? El conocimiento de la teoría peronista. ¿ En qué consiste la 
teoría peronista? Señores: en el 11:anuel del Peronista está todo perfecta
mente explicado. La teoría comprende cómo se inculca la doctrina, porque 
la doctrina se inculca, vale decir que ha de sentirse. La doctrina es una 
cosa del alma, que crea una mística, un espíritu. La teoría está dedicada 
sólo al conocimiento ; ha de conocerse. 

¿ Qué dice esa teoría? La teoría enseña cómo ha de inculcarse la doc
trina, cómo ha de formarse el peronista, cómo ha de organizarse el pero-
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nismo, cómo ha de conducirse el peronismo. Eso dice la teoría. Ahí está 
-eómo se organiza el peronismo, euáles son los organismos. Todo está den
tro de esa teoría. 

¿.Y la tercera parte? Trata de las .formas qe ejecución. Es cómo pro
eede el peronista y cómo procede el movimiento peronista. Son las formas 
de ejeQución que se establecen reg·lamentariamente, para que todos mar
ehemos armón,icamente en la dirección que querernos. 

En consecuencia, la teoría comprende: la organización e.s.piritual · y 
mat~rial del movimiento -la organización espiritual es la doctrina-, el 
encuadramiento de la masa, la organización material, la acción de los cii
rigentes políticos, la acción del gobierno peronista, la cultura poljtica ciu
dadana: Señores, ya me h.e referido, al pasar, a la creación de una ética 
ciudadana, para que repugne al espiritu de un peronista proceder mal 
cuando tiene en sus manos la posibilidad de proceder bien. Crear esa i:-e
pugns1,ncia a las formas espurias, ése es el objetivo de la ética. 

Finalmente, la conducción del movimiento: .el conductor y sus órga
nos, el organismo que conduce el movimiento con toda su qrganización, lo.s 
objetivos e.spirituales y materiales del mov1miento, los objetivos partida
rios, los objetivos~ nacionales y la ·conducción política, con el conocimiento 
de 10s principios de la eonduc!!ión política, de la estrategia y de la táctica 
de la conducción. política. 

Ésa es la teoría; todo es.o comprende la teoría. La conduceión polí
tica no es una cosa que la puede realizar cualquiera; es toda una ciencia; 
es todo un arte. Hay que conocer los principios; hay que conocer un poco 
de estrategia, porque la política es una lucha, y en toda lucha hay estra
tegia y ha)r- táctica. Estrategia es el manejo general de la lucha política 
y la táctica es el manejo local. Todo eso debe aprender un conductor y 
si no, no es conductor. 

L OS VALORES ESPIRITUALES DEL 
MOVIMIENTO Y LA OONSTITUOióN 

, 

Referente a la forma de ejecución, el partido ya ha dado lo que es 
elemental para los peronistas que sean estudiosos de nuestra doctrina; de 

. nuestra teoría y de nuestra forma de ejecución. Para. ello tienen, en primer 
término, los fundamentos filosóficos de nuestra doctrina al alcance de to
dos, como la ropa hecha. Tienen, además, la doctrina ya más o menos de
finida; tienen el manual del peronista; tienen los valores espirituales del 
peronis:m.o, y, además, la Constitución Nacional. Con eso es súficiente para 
el peronist_a medio. E l que quiera profundizar, ya tiene suficiente litera
tura peronista para ir perfeccionando los estudios que conducen a la ,capa
citación para la eondl!ceió-n de los cuadros superiores, medios o suba'lternos 
de todo el movJmiento peronista. Toda esa labor cumplida por el partido, 
es un ad~lanto haci~ su t area de organización. 

Señores: Quedan por constituir, ahora, los comandos o la dirección 
del partido. Hay tres clases de comandos: superiores, a los que llamaremos 
la cond:ucción superior partidarcia; los comandos medios, que son la di-

• 
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:rección local, de las provincias o departament os, y, finalmente,_los coman
dos directos, que son los que conducen parcialmente la masa .. Es necesario 
.establecer .esos comandes. 

Para eso, no hay que olvidarse que cada0 dirigente político ha de ser 
-un conductor en grande o en chico; pero un conductor, vale decir, que ese 
J1ombre ha de surgir de la masa, porque los co11d1:1ctores no se hacen por 
decreto ni por elecciones. El conductor nace, no se .. hace. . 

Ello no quiere decir que hay:am0s de entrar en la escuela neg-ativista 
-de los que decían: si el conductor nace y no se hace, si yo no he nacido, 
¿ para qué me voy a dedicar a esto? No, señor. El conductor nace, pero 
hay que ver lo que aprende cuando estudia y perfecciona su capacidad de 
,conducción, y hay algunos que han llegado a ser conductores si_n haber 
·nacido, por el método, porque al genio se llega por dos caminos: primero, 
.naciendo, y segundo, trabajando. 

Pero, señores, lo que nosotros queremos afirmar de una manera ter
minante es que cada agrupación peronista ha de tener su.s dirigentes. Si 
ese dirigente es conductor, tanto mejor; si n.o, bastará con que sea hon-
rado; si es capaz, mejor. · 

.LOS ATENEOS PERONISTAS: SU FINALIDAD 
)-:\ -. . 

Vendría después la organización ·de la masa. Hemos hablado de uni
dades básicas. Esas unidades básicas son Ia célula constitut iva- de la or
ganización peronista. No querernos comités, porque huelen todavía a vino, 
a empanadas y a taba. Dejemos el uso de los comités a los que prostitu
yeron su nombre, para que los usen ellos. Nosotros no queremos comités 

· en ,el movimiento peronista. Lo que fué antro de -vicio queremos conver
tirlo en escuela de virtudes. Por eso hablamos de ateneos peronistas, don
de se eduque al ciudadano, se le inculquen -virtudes, se le enseñen cosas 
útiles y no donde se :to incline al vicio. Hemos de ser nosotros, los prime
ros en este país que terminemos con el comité para crear bibliotecas y 
ateneos peronistas. 

. ¿ Cuál será la f1J.I1ción de esos ateneos peronistas? Reunir, adoctrinar, 
enseñar la teoría y las formas de ejecución en amable camaradería; tratar 
a fondo Ja doctrina; 'exaltar los valores espirituales de nuestro movimien
to; perfeccionar las formas de ejecución ·con el conoeimiento perfecto de 
nuestra teoría y de nuestras reglamentaciones. Además de esto, serán ór
_ganos de vigilancia pel'onista. Se cumple la doctrina; se observa la ley; 
se observa la ética; se cumplen los principios peronistas; se combaten los , 
intereses personales, los círculos políticos, la.murmuración y la calumnia. 
~stos- han de ser los puntos fundamentales que cada .preonista deberá 

- -vigilar diariamente. 
Además, los ateneos peron:istas· serán centros de disciplina. ;, En aué 

-consiste la disciplina peronjsta? Yo soy técnico en esta materia; he vivido 
,cuarenta años sometido a la disciplina, y durante cuarenta años la he im
puesto. De manera que si alguien pttede enseñar disciplina, es aquél que 
durante tanto tiempo ha tenido y ha soportado, venciéndose a sí mismo, 
la imposición de esa disciplina. ¿En qué cons\ste la discipliua_partidaria? 

'.HECHOS 
e IDEAS 

• 

• 

587 
• 

• 



• 

-

Yo he conversado sobre esto con muchos peronistas. Hay algunos que 
dicen: es la obediencia absoluta cuando nosotros mandamos. Es una f or
ma de disciplina; pero hay que analizar qué clase de disciplina. Así como 
las cosas en la vida cambian según el medio en que se ejerciten y el lugar
en que se produzcan, la disciplina está también influenciada por las mis-• 
mas ra-zones. 

En ese sentido, hay dos clases de disciplinas: la disciplina de la obe
diencia es una forma, y la disctplina de la voluntad es otra. Si yo tengo 
que mandar una tropa ahí tiene que ser la disciplina de la obediencia; ahí 
se le quita un poc.o la voluntad a los hombres para tomarla el jefe, de
jándole a aquéllos la volunta d necesaria para hacer lo mejor que puedan 
en cumplimiento de la voluntad del jefe. Ésa es la disciplina de la obe
diencia, buena en el campo milit ar, indispensable por las formas duras de 
la lucha. 

Pero la disciplina política no puede prescindir de la voluntad de los 
hombres. La disciplina política ha de contar con la voluntad de los disci
plinados. Ésa es una obediencia, pero por convicción, una obediencia ab
solutamente voluntaria, sin matar la voluntad ni el libre albedrío de los 
hombres. ¿ Cómo se consigue eso, señores? También mediante la educa
ción. En los pueblos que practican la democracia como nosotros, la disci
plina se obtiene por la subordinación de las minorías a las mayorías. Se 
vota y se dice el pueblo quiere esto. Cuando hay dos tercios se hace la 
voluntad de los dos tercios y no la voluntad de un tercio; es decir comple
tamente todo lo contrario de lo que hacen los opositores quienes, a pesar· 
de haberles nosotros ganado todas las elecciones en todas partes, quieren, 
que' se haga lo que dicen ellos. 

LA MAYORIA REPRESENTA LA VOLUNTAD POPULAR 

Dentro del Partido Peronista de lo que se trata es de lo siguiente:
en cada organismo se discute, cada uno. discute sus propias ideas y las 
defiende con todo su calor y energía, pero cuando se vota y ganan los 
otros, es de peronista decir: "ustedes son más y nosotros ponemos el 
hombro y los ayudamos, aun cuando antes estábamos en contra". Porque 
ese señor que en un cuerpo· colegiado quiere hacer siempre su santa vo
luntad . no sirve para esos cuerpos colegiados. A ése hay que mandarlo a, 
que haga de dictador en alguna parte. De manera que es necesario obe
decer a lo que la mayoría resuelva, porque es la única manera. en los me
dios democráticos de hacer cumplir la voluntad popular. 

En síntesis, señores, la disciplina peronista impone el juego libre de 
la voluntad hasta la decisión. Una vez decidido el asunto, corresponde el 
acatamiento incondicional a las decisiones de la mayoría. É}sta es la dis
ciplina peronista. 

No quiero ~er muy extenso en mi exposición, pero tampoco quiero 
terminar sin referirme a otra condici6n indispensable del peronista, ade
más de esta de la disciplina que creo ha quedado perfectamente aclarada 
y que es la de la iniciativa. . ' 
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A menudo oigo decir a los peronistas, cuando se les pregunta por qué 
no han hecho tal cosa, que no les han dicho nada. Eso es muy común. 
Por lo con.trario, cada peronista debe tener un amplio espíritu de iniciati
va. En este país, donde está todo por hacerse, cada peronista debe tener 
deseos de hacer algo. In~ciativa en la casa, iniciativa en el trabajo, i:ni
-ciativa en el partido, iniciativa en el ateneo e iniciativa en la calle. Siem
pre hay que ir pensando en algo que pueda ser útil a los demás y espe
cialmente para el partido. Ese es el peronista que necesitamos: el que no 
espera la ordel'!, el que hace, porque siempre es peor permanecer inactivo 
que equivocarse en la elecc1ón de los medios para la consecución del ob
jetivo. 

' Además de estas dos cuestiones a que me he referido, la disciplina y 
la iniciativa, tienen ustedes en el librito editado por el partido, en largas 
transcripciones, todos los conceptos sobre los valores espi,rituales. Cada 
uno de esos valores espirituales que hemos mencionado para los peronistas 
,debe ser un cuadro de acción permanente para formar hombres útiles, hon
rados y capacitados en la acción, que este país necesita en tan alto grado 
,en todas las latitudes. Zonas desiertas, in.habitables e inhabitadas, si_n agua, 
son problemas que los hombres deben solucionar para la felicidad y el 
futuvo venturoso de la Patria. 

HAY QUE SACRIFICARSE EN BIEN DE LA CAUSA 

Señores delegados: Espero que de esta reunión a realizarse en la Ca
pital Federal, salgan las formas definitivas sobre las cuales hayamos de 
eonstruir el magnífico edificio de nuestra organización partidaria. Hago 

_ votos porque esa organización siga .como hasta nuestros días, manteniendo 
€n alto el estandarte constructivo de nuestro movimiento; de estos pero
nistas que no han gritado que muera alguien, sino que siempra han gri
tado ¡viva! 

Piensen, señores, que toda organización que podamos realizar no 
tendrá valor alguno si no inculcamos profundamente nuestra doctrina, y 
damos a nuestro movimiento la elevación más extraordinaria de sus va
lores morales. Solamente con espíritus en alto, munidos de la abnegación 
precisa para realizar los sacrificios necesarios para engrandecer y honrar 
al movimiento, tendremos una organización. Si no, es inútil que nos una
mos; es inútil que nos agrupemos, si no le -damos la fuerza motriz que las 
agrupaciones humanas tienen par~ dif ereneiarse de las turbas. Esa es toda 
la valorización espiritual, sin la cual los movimientos mueren; sin la cual 
dejan dé tener su prolongación hacia el cielo para distribuirse en una ple
nitud total, alcanzable por el espíritu de los hombres que dignifican, hon
ran y levantan las acciones humanas. 

Yo quiero ver al peronismo organizado, pero con un espíritu de orga
nización y con un alma colectiva superior a su propia fuerza. 
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EL SEGURO COLECTIVO OBLIGATORIO: CONQUISTA SOCIAL DEL 

PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE LA NACION 

Una de las iniciativas más i11teresantes llevadas a la práctica por el 
actual Gobierno Nacional, es sin duda la relativa a la implantación del se
guro colectivo obligatorio para todo el personal civil y militar de la Nación, 
en condiciones extraordinariamente ventajosas para los asegurados. 

Media11te el sistema del seguro colect ivo obligatorio, se ha podido zan
jear el i11con-veniente común que obstaba a la difusión del seguro de vida. 
en las clases menol? _pudientes de la población, particularmente entre lÓs mo.;. 
destos servic.lores del Estado. El carácter obligatorio y colectivo del seguro-

• 
implantado actualmente, permite realizarlo sobre las bases financieras más 
perfectas -en iorma tal de obtener una rebaja considerable de las primas. 

Esta nueva institución, q-qe tiende a crear condiciones mínimas de se
gurídad eccrnómica para los familiares de los empleados y obreros del Esta
do, fué sancionada con carácter na cional, pero dejando abierto ~l camino 
para la inco1-poración al nuevo sistema por parte de las diversas entidades 

-provinciales, á-fin de que éstas ·se pudieran beneficiar con las ventajas deri
vadas de la gran concentración. De acuerd-0 con las recomendacioiies formu• 
ladas por la Primera Conf eren.cia de los Ministros de Hacienda, que reunió· 
ante la misma mesa a todos los representantes de las finanzas nacional, pro
vincial y municipal, varias provincias p rocedieron a adherir al régimen, 
est~blecido por el P0der Ejecutivo Nacional, trasladando así a sus empleados 
'S' obreros administrativos, los beneficios ya logrados en la órbita federal. 
Así lo han hecho Córdoba, Jujuy, Tucumán, Corrientes, Salta, Santiago del: 
Estero_, La' Rioja, San Luis, Catamarca y varios municipios. · . · 

Los resultados alcanzados en tan corto término por esa nueva institu
ción -el 19 de septiembre se cumplirá el segundo ~niversario de su implan•· 
tació11- han sido -puestos de manifiesto últimamente por el Ministerio de 
Einanzas de la Nación, seiíalando que en ese lapso se han podido apreciar· 
en todas s11s amplias proyecciones la eficacia con que se llena la alta función 

590 • 

-



• 

• 

de previ&ión social tenida en vista por el gobierno al propiciar la creación 
del seguro destinado a amparar a los servidores del Estado y a· sus familias 
en caso de ip.capacidad total · para el trabaj_o y de falle'Cimient0. 

En tal sentido la actividad desplegada por la Caja Nacional dé Ahorro, 
P0Rtal, dependencia de ese Ministerio, en la rápida organización del servicio 
y su atenéión hasta la fecha, cencreta de m_odo cierto los beneficios qu~ de· 
él derivan. Al respecto se señala algllnas cifras globales que por su impor
taricia y eloouencia_informan ampliamente con respecto-a la obra ya cumpli¿la. 
--:,• ,;ug:ieren las futuras perspectivas que está llamado a al~anzar. Se _informa 
así, que en la actualidad este seguro colectivo comprende a 800 mil personas 
aproximadamente, con capitales asegurados que en conjunto alcanzan a 
4.0.0ó millones/de pesos y que el monto de las indemnizaciones por siniestros 
producidos se eleva a más de 32 millones de pesos. Valorizando las cantidades: 
expuestas surge evidente que, por la protección extendida al hogar de los 
ase~urados, los beneficios de la Ley 13.003 alcanzan aproximadamente a la. 
cuarta parte de la población del país. 

-

EL AHORRO POPULAR: íNDICE DEL ESTADO ECONóMICO-SOCl!L 
DE LA NACióN 

Es general afirmar que el nivel de ahorro popular depende de Ja edu• 
cación de los pueblos. Por eso, en épocas pretéritas era corriente escuchar· ' 
de boca de los dirigentes políticos, que los magros resultados de las cam
pañas pro-ahorro se debían a deficiencias en la educación de los argentinos~ 
El criollo, se afirmaba, no es previsor. 

Tal era la leyenda, pero la realidad ofrecía características bien distintas. 
Porque la verdad es que el argentino, particularmente el hombre que vivía 
de su trabajo personal, no estaba en condiciones materiales que le l_)ermitie-· 
ran ahorrar. El fenómeno no se debía a falta de educación, sinó a la carencia 
de medios para practicar la prudente previsión. 

Sometidos a niveles reducidos de salarios, cuando no a la desocupación 
provocada por el estancamiento económico del país que no ofrecía mayore$ 
oportunidades de ocupación, el trabajador argentino no alcanzaba sino mala:
mente a sufragar sus más elementales necesidades. Aún el que contaba co:n 
trabajo se veía en grandes dificultades para practicar el ~l1.orr0, ya que nada 
o muy·-'poco restaba de su sueldo una vez cubiertas sus más imperiosas ne-· 
cesídades. Hubiera sido necesario que dejara de alimentarse o que le negara 
lo imprescindible a su mujer y a sus hijos, para que aquello hubiera sido
posible. 

Lo'S gobiernos anteriores nada hacían para transformar esa situación y 
proporcionar al trabajador argentino mejores condiciones de remuneraeión 
que ~permitieran seguir una política de pr-evisión. Se limitaban a endilgarle· 
de tanto en tanto una frase que, en esas condiciones, no dejaba de tener lJ.ll 
irófiico sabo,r: ''el ahorro es la base de la fortuna". 

Porque no era por falta de espíritu de previsión, como se afirmaba, ni 
por incredulidad ante aforismos tan acreditados, que el argentino no ahorra-· 
ha. Ello sucedía por la simple razón de que el que nada tiene nada puede 
ahori:ar. Y .lo que los dirigentes de antaño pretendían justificar como unª· 
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deficiencia de la idiosincracia popular, no era sino la consecuencia del estado 
de miseria creado por ellos mismos, bajo una política cuyos visibles objetivos 
eran los de favorecer los intereses d·e los grandes consorcios extranjeros y 
de la pequeña minoría local que explotaban al país en sus propios y exclu
sivos provechos. 

La profunda transformación operada, en la:s condiciones económicas y 
sociales del pais bajo el gobierno recuperador del General Perón, reflejada 
-en la extraordinaria elevación del nivel de ingresos de las masas trabajadoras, 
.ha demostrado la exactitud de ese aserto. El ahorro popular ha tomado un 
notable incremento, pero no porque ~e haya perfeccionado la educación de 
nuestra población, sino por la sencilla razón de que recién ahora está en 
condiciones de ahorrar. Por vez primera, una vez sufragados los gastos de 
una subsistencia digna, le ' resta parte del sueldo o jornal disponible para 
.futuras eventualidades. 

Las cifras de los depósitos de ahorro efectuados en una sola institución 
--la Caja Nacional de Ahorro Postal- permiten observar claramente ese 
fenómeno. Basta simplemente confrontar las cifras de los depósitos efectua
dos entre el período anterior y el posterior a la aplicación de la política de 
:recuperaeión económica y justicia social propiciad.a por el actual gobierno 
.nacional. , 

Desde la fundación de la Caja hasta diciembre de 1944, esto es, durante 
un lapso de 29 años, se recibieron en aquélla depósitos de, ahorro por la 
suma total de $ 214.327.000 m/n. Pues bien, desde esa última fecha hasta 
fines del año 1948, esto es, en el corto período de cinco años, los depósitos 
.recibidos fueron de $ 515.036.000 m/n., quiere decir, más del doble que 
.el registrado durante 29 ·años. 

Ése es el índice más categórico e irrefutable de la situación de bien
.estar general creado por la política económica-social del actual gobierno de 
la Nación. Significa que los jornales y las retribuciones de los trabajadores, 
que componen la mayoría de la pob lación, han aumentado en proporción 
mayor al nivel de precios. Y que el hombre argentino, que recibe h oy una 
justa compensación de sus esfuerzos, no carece del espíritu previsor que 
.durante tanto tiempo se le negó. 
L 
~,t~ -· 

LA SlTUACióN DEL INVERSOR EN LA NUEVA ARGENTINA 

La economía argentina, que estaba destinada después del eufórico y 
,efímero crecimiento industrial logrado al amparo de la contienda europea, a 
volver ~ sus antiguos y tranquilos moldes agrícola-ganaderos, se encuentra 
.hoy en una singular situación de prosperidad. 

Las oportunidades de inversión, derivadas de la amplia protección esta
tal a toda iniciativa privada tendiente a aumentar la capacidad de producción 
argentina, han llegado a un nivel anteriormente descono9ido. Da prueba de 
ello la total ocupacíón humana y material que caracteriza el actual desen
·volvimiento económico local. 

Lo curioso del caso, es que no obstante haberse asegurado a los traba
jadores un nivel de salarios y un standard de vida que nunca habían cono
,cido, tanto en los centros industriales como en las explotaciones campesinas, 
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ia situación de los empresarios y de los capitalistas no ha sido sacrificada. 
Por el contrario, nunca han sido mayores que durante estos últimos años, 
las ganancias obtenidas por la industria y el comercio local. 

Ese curioso fenómeno que e:q otra oportunidad hubiera sido incompren
sible, porque el mejoramiento de las condiciones de vida popular hubiera 
involucrado la eutanasia de los beneficios patronales, no es sino la conse
<:uencia de la recuperación que en todos los sectores de la economía local, 
ha llevado a cabo con singular inteligencia el actual P residente de .la Nación. 

En ver dad, el viejo sistema económico argentino tenía las características 
de una bolsa sin fondo, en donde resultaban -francamente estériles todos los 
esfuerzos del t rabajador y del empresario nativo, para la obtención de ma
yores riquezas. La instrumentación del imperialismo extranjero, con su com
plicado mecanismo financiero, bancario, de transpo.rtes terrestres y maríti
mos, seguros, consorcios. de compra, · etc., permitían absorber y trasladar 
:tuera del país , la mayor parte del producido del t11abajo nacional. Los obreros 
estaban mal retribuídos, los capitalist~s independientes 0bten1an· escasas ga
nancias y las oportunidades de inversión para los capitales privados, eran 
singularmente reducidas. 

Al concluír con ese sistema de drenaje de nuestras riquezas, que con 
justa razón el General Perón llamó una vez sistema de vasos cómunicantes,
la economía del país ofreció un espectáculo inusitado. Se ampliaron extraor
dinariamente las oportunidades de ocupación, se consolidó el mercado inter
no, se absorbieron las grandes masas de desocupados que caracterizó a nues
tra economía durante las épocas de paz universal y se elevó considerable-

, mente el standard de vida del pueblo, al propio tiempo, que el capitalista 
nacional obtenía remuneraciones muy superiores a las de las épocas ante-

• r1ores. 
Por otra parte, la obra de justicia social y de independencia económica, 

al mejorar notablemente las condiciones de vida populares, al concluir con 
las agudas injusticias del viejo sistema de explotación foránea, terminó tam
bién con el problema de la anarquía social y con el peligro comunista. De 
esta manera, el inversor no solamente pudo obtener mayores ~neficios, sino 
que contó por otra parte con una seguridad social que raramente se había 
conocido en nuestro país. Basta recordar la luctuosa historia de la pasada 
post-guerra en la que las deficientes condiciones económieas se tradujeron 
naturalme1'_te en graves ·problem.as sociales, en verdadetas r eQeliones popu
lares. 

Todas estas circunstancias, que han sido cuidadosamente ocultadas por 
los intereses foráneos y oligárquicos interesados en una vuelta a la economía 
tipo colonial, parecen ir paulatinamente trascendiendo al exterior. Así resulta 
del comentario, graciosamente insidioso, que formula al r especto el "U. S. 
News & World Reportº de Wáshington, en su edición del 19 de agosto del 
corriente año. Dícese allí, bajo el título "La Argentina da dinero" : 

"La A-rgentina ofrece a los inversores norteamericanos, dificultades, burocra
cia, riesgos . . . y oportunidad de ganar dinero. En rubros sin restricciones, los 
merc4dos son grandes, la mano de obra abundante y .bastante barata, y las ganan
.cias, elevadas en pesos locales. 

"Las ganancias pueden convertirse ahora en dólares. Hay elementos para 
empezar un comercio próspero dentro del país. Si bien hay rubros que no ofrece,n 
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mayor interés al inversor, como ferrocarriles, servicios públicos, petróleo, banca y 
seguros, ya q,ue están parcial o totalmente nacionalizados, en ·muchos terrenos in-· 
dustriales y comerciales las perspectivas son, sin embargo, considerablemente me
jores en la Argentina que en la mayor parte de los otros países de América Latina. 

"El resultado es que el pequeño capital norteamericano se dirige a la Argentina. 
Muchos co.merciantes y funcionarios nortearnericanos de Buenos Aires consideran· 
que la Argentina no ofrece suficientes salvaguardias y garantías, Además, no hay 
ahora perspectivas de que la Argentina trate de atraer capital norteamericano por 
medio de tratados como los que EE. UU. está celebrando con distintos países de· 
América Latina. 

"Las ganancias en la Argentina son considerablemente mayores que en EE .. 
UU. Muchas firmas pagan todavía dividendos de 25, 30 o hasta un 40 % anual .. 
Aunque con controles a las ganancias e impuestos a las ganancias excesivas, los 
beneficios son, como re,gla, por lo menos dos o tres veces tan elevados como en 
EE. UU. Los impuestos son en g·eneral más bajos que en EE. UU. Las perspectivas 
para el capital ausente no son, en general, atractivas. Pero por otra parte, el in
versor que venga a radicarse y criar a sus hijos puede llevatf una vida cómoda y· 
provechosa, si se resigna a tener conflictos en la burocracia que afronta todo gerente. 
Así resume la situación un norteamericano: "'Todo depende de que V d., quiera 
mantener su dinero en pesos durante varios años, reinvirtiéndolo a · medida que 
aumenta. Es inevitable que podrá, sacarlo en dólares algún día. Todo lo que debe: 
hacer es tener paciencia". 

EL BLOQUE ECONól\'IICO LATINOAMERICANO 

La triste experiencia recogida por las repúblicas latinoamericanas con: 
posterioridad a la epopeya de emancipación política, tiende pausada pero fir
memente, a orientar el pensamiento de sus hombres dirigentes hacia solucio•· 
nes conjuntas de los graves problemas económicas del momento. 

No es una falasia ni una mera fórmula literaria afirmar que la indepen
dencia conquistada por los soldados de esta parte del continente, fué perdida 
más· tarde en el terreno económico por clases gobernantes que carecieron de
una clara y auténtica visión del porvenir. Del colonialismo político, se pasó 
en corto término al colonialismo económico, con las secuencias conoci•· 
das: estancamiento económico y social, bajo nivel de vida, pérdida de una 
efectiva y total soberanía nacional. 

Indudablemente, lo que ha gravitado más poder0sam.ente en ese tristei 
desenvolvimiento de los Estados de Centro y Sud América, en contraste con. 
el extraordinario piiogreso de los Estados Unidos del Norte, ha sido la debi
lidad inherente a la divisióp, latino~ericana. Si los Estados de Su.damérica, , 

hubieran sido los Estados "Unidos" de Sudamérica, la historia hubiera sido 
totalmente distinta. 

Pero la amarga experiencia no ha sido vana y cada vez es más visible 
' en las clases resp0n.sables americanas, ,la aspiración de una vinculación más, 

' estrecha, por lo menos en el fundamental aspecto económico. Se trata de, 
concluir, de una vez por todas, con el característico aislamiento de los países· 
de esta parte del Continente, consecuencia natural de la estructura colonial 
impuesta por los intereses extranjeros. Basta echar una ojeada sobre la red· 
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de ferrocarriles de casi todos los países latinoamericanos, construidos y con
trolados, por no casual coincidencia, por los capitales extranjeros predomi
nantes, para apreciar que esas importantes vías de comunicación fueron tra
zadas para aislar y no para reunir a las economías _americanas. Fueron tra• 
zadas, en pocas palabras, para facilitar la explotación de las tierras y de los 
hombres y para impedir toda posibilidad de fortalecimiento nacional que 
hiciera peligrar esos propósitos. 

La acción mancomunada de los representantes latinoamericanos en las 
últimas conferencias, demostrativa de la existencia de un nuevo y más amplio 
espíritu de solidaridad americana, es un hecho que caracteriza plenamente 
a esta post-guerra. Y que ese fenómeno ha trascendido los ámbitos,locales, 
para presentarse ante el mundo como una indiscutible realidad, lo acredita 
el siguiente comentario efectuado en el "Basler Nachrichten Abendblatt" de 
la lejana Basilea, bájo el título "¿Bloque económico latinoamericano?", en 
15 de julio del corriente año. Expresa la mencionada publicación: 

"En principio parecería trabajo ímprobo juzgar en conjunto la situaci6n eco
nómica de los distintos países centro y sudamericanos, pues ya hace diez años que 
se discute la situaci6n brasileña y argentina, las dificultades econ6micas mejicanas 
o chilenas, etc. Pero hoy surge en el horizonte una nueva idea, calurosamente dis
cutida por los enviados de las naciones latinoamericanas en la Comisión Económica 
de las NU: el bloque económico latinoamericano. Estos diputados, a quienes no 
se puede imputar por falta de sentido realista, hablan hoy día de un "problema 
supernacional" y analizan la posición econ6mica de más de veinte nationes con la 
mayor naturalidad, a lo que cabe agregar que la -estructura de las unas es tan 
diametralmente diferente de la de otras, que ya desde un comienzo se descuenta 
que no se llegará a una unanimidad de criterios. 

"Así por ejemplo Cuba vive en la esfera del dólar y es así que, con todo su 
mecanismo eccm6mico, está ligada para bi~n o para mal con la situación econ6mica 
de los Estados Unidos. En el Brasil se percibe en el presente una 1·eorientación de 
la economía, en la que el d6lar seguramente desempeñará principalísimo papel. La 
A r~entina libra ardua batalla, para apuntalar su propia industria y para defender 1 

simultáneamente sus mercados exportadores para la carne, cereales, cueros, etc., 
que no s6lo export6 a paf.ses de la zona de la esterlina, sino ahora también en ma
yores cantidades a los Estados Unidos. También un a,_¡,álisis de los métodos de apro
vechamiento y racionalización econ6micos de las riquezas natura{es de Chile, Co
lombia y Bolivia demuestra la variedad de las dificultades de los diversos grupos. 
La economía de cada país responde a sus leyt,s y necesidade.f especiales. La pro
ducción de ca/ é, azúcar y tabaco no se puede comparar así porque sí, así como 
el grado de industrialización y la organizaci6n de las finanzas difieren mucho.. A 
pesar de~ ello tienen todos un interés en co·mún, el aumento del comercio exterior, 
que puede. servir como base para una vasta coalición econ6mica. 

"Y a se puso en práctica este bloque económico efectivamente en los años 1940 
y 1946, los de la segunda Guerra Mundial. Cada país trabajó al máximo para acre
centar sus exportaciones de carne, estaño, plomo, maderas especiales, productos qu!
micos y otras materias primas indispensables para la industria de los aliados, hasta 
llegar a un total de 7 mil millones de d6lares. Con estos dineros se esperaba solucio
nar los problemas de la incipiente industrializaci6n, y es as! que, no bien finalizada 
la contienda, se importaron máquinas, motores, equipos par~ fábricas e industrias, 
productos petrolíferos y muchos más para desarrollar las propias industrias . 
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"Las consecuencias fueron bien amargas. A los dos años todo el dinero se esfu
mó si.Ji que pudieran registrarse adelantos. dignos de menci6n. La ayuda por parte 
de los Estados Unidos, a los que se había ayudado en gran escala durante la gue
rra, brilló p()r su ausencia. Las exportaciones de las naciones latinoamericanas au
mentarun en un 16 %, mientras que la población aumentó en un 23 %. Las rentas 
nacionales decrecieron, mientras que las balanzas de pago se tornaron pasivas. D, 
_los 4.953 millones de la "ayuda Marshall" hubieran bastado 460 millones para ven
cer las dificultades. Además, los Estados Unidos supieron atraerse los mercados lq
tinoaniericanos, especialmente aduciendo la "a1yuda. Marshall". 

''No es por ello de extrañar que la a')lt~da para la América Latina no pueda 
provenir de los países que dependen de los Estados Unidos. Pero también éstos si
guen de cerca la creaci6n de la nueva coalición económica latinoamericana, que a 
no ser por las condiciones imperantes en el presente, jamás. se hubiera concretado. 
La i1nj,ortancia de es.te bloque es indudable, y todos los países harán bien teniendo 
esto en cuenta." 

\. 

EL DILEMA DEL PLAN MARSHALL 
\ 

¿Ha cumplido s.us objetivos el Plan Marshall? ¿Qué soluciones pue
den arbitrarse para resolver el problema económico europeo en su rela
ci6n con el comercio norteame1·icano? Tales son los interrogantes que se 
intentan despejar en el artículo que., bajo el título de "El dilema del 
Plan Marshall" acaba de pub"licar '' Business W eek", de Nueva York,_ '1 
cuyo compendio publica1nos más abajo. 

Aun cuando el planteo y las soluciones propiciadas constituyen in
discutiblemente un mero punto de vista del intrincado problema de la 
reconstrucción del comercio mundial de po_sguerrri, es interesante como 
elemento de juicio para la mejor comprensión de las dificultades y posi
.bilidades de éxito de ese grandioso plan, al que se le ha asignado con
trapuestas finalidades políticas, económicas y sociales, plausibles unas., 
condenables las otras. 

He aquí el com;endio de referencia: 

El Plan Marshall tuvo desde sus comienzos la aprobación del pueblo nor
teamericano, que lo ~onsideraba como la mejor m~nera de resguardar la 
~idad política y económica del mundo democrático. 

Pero en la actualidad, a 15 meses de su comienzo, han surgido algUnas 
dudas con respecto a sus objetivos y los éxitos alcanzados. 

No es el éxito político el que está en cuestión, ya que nadie discutiría 
la -afirmación de Paul Hof fman- en el sentido de que la ayuda prestada por 
los EE. UU. -ha frenado al comunismo· soviético en Europa y ha mantenido 
intacta la' integridad occidental. 

Las dudas surgen con respecto a la falta de éxito en cuanto a los obje
ti vos económicos. Después de todo, la meta no era solamente la de salvar 
a Europa del hambre. Ni tampoco lo era lograr la elevación del nivel de pro
ducción más all~ del de preguerra. Si es que h'a de haber una unión econó
mica en el Occidentet Europa -tiene que -estar en ··situación de poder defen
derse a (1 misma en un sistema de comercio multilateral, donde la moneda 
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sea convertible y ~l c:omercio se realice competitivamente. Los mercados de 
Europa y de América se' encontrarían entoDces tan abiertos como lo eran 
antes de la guerra paTa las exportaciones entre sí. 

En este sentido es que parecería que no ha tenido éxito el PI~ 
Marshall. 

Colocar a, Europa en posición de pagar las importaciones esenciales 
procedentes del mundo exterior no es un problem~ que tiene que solucio
narse hoy - -0 no habrá importaciones mañana. La ECA todavía está fi
nanciando la mitad de éstas, incluyendo aproxin:iadamente las tres cu.artas 
partes de las importaciones desde los Estados Unidos. Esto va de acuerdo 
con el plan. No ocurre lo mismo con la reciente merma en · las exportacio
nes de la Europa Occidental a los Estados Unidos. tstas fueron inferiores 
en volumen durante el primer trimestre de 1949 de lo que fueron durante 
el últi1no de 1948. Mermaron aún más durante abril y mayo. Y un revés 
a~cío1:al en_ la actividad econó:rnica norteamericana :t;!Odría hacerlas dismi
nuir aun mas. 

La estructura europea de comercio exterior fué deseq1.úlibrada comple
tamente por la guerra. Lo que más les ha perjudicado ha sido la pérdida de 
sus exportaciones "invisibles", es decir, las ganancias provenientes del 
transporte marítimo, segurQS- e inversiones de'-ultramar. · 

Para compensar esta pérdida, Europa tiene que exportar más que antes 
de la guerra. Pero sus exportaciones en gran parte lo constituyen artículos 
manufacturados, y para aumentar éstas, ~e requieren mayores importacio
nes de materias primas. De manera que un aumen_to en las exportaciones 
no reduciría un déficit en la misma f arma en qu,_e lo harían las exportacio-
11es invisibles. 

La base del comercio i,ntereuropeo, también ha sido desequilibrada. An
tes de la guerra, los ingresos invi~ihJes de Condres ayudaban a fmanciar un 
superávit británico de quinient0s millones de dólares en importaciones del 
continente europeo. Ahora Inglaterra se ha convertido en una exportadora 
neta al Continente. 

Los planes trazados por la ECA y por la Organización Europea de 
Cooperación Económica , requerían la integración de las economías naciona
les. Un mercad9 interno más grande podria conducir a que Ja producción 
fuera tan eficiente como para que la Europa Occidental pudiera competir 
con los EE.UU. en el mercado mundial. 

La economía europea de hoy es menos unida que antes de la guerra. 
Se halla dividida en unidades nacionales más estrechas aún, esforzándose , 

más desesperadamen.te que antes de Ja guerra por lograr la autosuficiencia. 
El esfuerz0 es evidente no sólo en Jos controles impuestos a la moneda y al 
comercio sino en la duplicación, país por país, de nuevas inversiones para 
la industria pesad.a. 

Pere la falta de unidad económica en Europa no es lo único que iJn.
pide a Europa volver al tipo de economía mundial que desean los EE, UU. 
Quizás tenga igl¡lal importancia el creciente desequilibrio entre las exp·ol'
tacio•nes e importaciones en nuestro propio comercio. 

Antes de la guerra los EE. UU. compraban más de lo que exportaban 
en algunos sectores importantes del mundo. Europa ha vendido más de lo 
gue ha comp.rado en algunos de los mismos lugares, y en tal forma ha lo-• 
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grado dólares para· gastar e~ los EE. UU. Fueron estos dólares, además de 
los ingr.esos provenientes de las exportaciones invisibles y de las ventas de 
oro, los que equilibraron el comercio europeo-estadoi1uidehse durante la dé
cada del 30. 

En 1948 los EE. UU. tenían excedentes en la exportación con casi todos 
los países del mundo (siendo 11:ala.ya la excepción más importante). Y de 
tal manera~ mientras que nuestros e-xcedentes en la exportación continúan 
siendo mundiales por su carácter, existen pocas posibilidades de restablecer 
el comercio multilateral y las monedas convertibles. No habrá dólares que 
Europa podrá lograr por intermedio de terceros mercados como los qU:e ha
bía antes de la guerra, simplemente debido a que los EE. UU. estarán ven
diendo, por lo menos, en la misma escala en esos terceros mercados, de lo 
que compra. 

Esta perspectiva es la que ha llevado a que los países que reciben la 
ayuda Marshall proyecten el máximo de reducción en las importaciones de 
los EE. UU. y el desarrollo de la producci6n de substitutos en Europa misma 
y en otras zonas fuera del área del dólar. 

Cómo ha de irle a los EE. UU. con t9do esto ha sido expresado fran
camente en el último informe de la Comisión Económica para Europa: , 

"Los EE.UU. se e:ncuentran en la extraña situación de estar financiando 
un programa que se halla encauzado en gran parte hacia la reducción de sus 
propias exportaciones. Se halla frente a la perspectiva anómala de que, al 
finalizar el programa, tendrá una capacidad excesiva de producción para ar
tículos para lós cuales ha contribuído directa o indirectamente a desarro
llar fuentes substitutos de producción. ·en el exterior: sus propias exporta
ciones hacia Europa serán reducidas más todavía que el volumen de 1938, 
disminuído por la depresión, y Europa no obstante se hallará falta de dóla
res para cubrir sus importaciones de los EE. UU.". 

Bajo el estímulo de la ayuda de los EE. UU., la recuperación industrial 
de Europa se ha realizado de acuerdo con lo proyectado. No solamente vol
vió la producción de 1948 al nivel de preguerra sino que la mayor pa.rte de 
los países del Plan Marshall lograron alcanzar el éxito con sus planes de 
inversiones de capital. En Inglaterra, Francia, Dinamarca, Noruega y Suecia 
las inversiones durante 1948 superaron lo proyectado en un 1 % hasta el 
1 % • La proporción de las inversiones netas en Inglaterra y en Francia fué 
elevada desde el 9 % (en 1947) al 11 % de la renta nacional. 

Estas cifras sugieren que la Europa Occidental debiera 'lograr en 1952 
llegar a la meta propuesta - el 130 % de la producción industrial de pre
guerra y 115 % en la agricultura, para llegar. a una pt,oducción combinada 
de 170 ó 180 mil millones de dólares. 

Pel"o cifras como éstas ocultan la tendencia hacia la autarquía que se 
ha fomentado desde la segunda guerra mundial. 

El plan de inversiones para 1948í52 es idéntico en cada país altamente 
industrializado del occidente de Europa, con la exclusión de Alemania, por 
supu-esto. En el caso de cada uno, las inversiones, actuales y proyectadas, 
son elevadas en acero, maquinarias, productos químicos, y del petróleo. 
Existen pocas evidencias de la especialización que habría de contribuir al 
mejor aprovechamiento de los recursos de Europa. 
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Esto significa, es claro, que el muy me11tado aumento de la cooper acic5n 
<económica en Europa Occidental hl}. tenido muy poco éxito. El ú:nieo campo 
en el cual se e,sper© gue habrían de l0grarse resultados positiv0s a la bre
vedad fué en la integración de nuevas i)il.versiones. Pero las pocas que se 
-realizar0n hasta la fecha fueron hechas allí donde se hallaban involucrados 
.f on.dós estadounidenses. En estos casos la ECA puede imponerse. 

Aparte de la economía de bienestar social., dos cosas parecerían res
ponsables en gran parte por la tendencia hacia la auta.rquía: llal, el prepósito 
de reducir la dependencia de las importaciones en dólares; 2«, el deseo de 
otros países de suplantar a Alemania como productor. (El comercio inter
europeo ya está tomando un carácter que en .gran parte es independiente 
del papel que realizaba Alemania anteriermente. A pesar de ello, se espera 
que las exportaciones alemanas de esos mismos productos han de aumen
-tar doce veces con respecto al nivel de ventas alemanas al exterior de 1948.) 

P~un sin estas dos presiones, la integración de inversiones por la OECE 
estaba destinada a fallar - a menos que los EE. UU. hubieran estado dis
puestos a liacer de la OECE una entidad super-socialista de planificación . 
. Para que la integración tenga éxito, hubiera sido necesario 0btener: 19 auto
Tidad para la OECE para poder decirles a los gobiernos de países integra11- . 
tes lo eiue podían o no hacer; 29 poder gubernamental en otros países igual 
-al de Inglaterra de manera que a la industria privada se le pudiera decir 
lo que puede o n.o hacer. 

Como están las cosas en realidad, las comisiones industriales de la 
OECE tienen que proceder sobre la base de compromi~os. Ello quiere decir 
-que todos los proyectos de importancia son aprobados. Es casi una cuestión 
1:l.e que cada país le diga a los otros: "A menos que tú me rasques la espal
da, yo no he de rascar la _ tuya". 

En el ramo de las informacio:nes industriales, la OECE realmente está 
:realizando una tarea valiosa. Hombres de gobierno y del comercio en cada 
-país ahora saben, como no podían saberlo antes de la guerra, de la expan
sión <iIUe se está planeando en las indust11ias básicas en toda la Europa Oc
cidental. 

Como están las cosas actualmente, el comercio libre en Europa es la 
única cosa que detendría la tendencia hacia la auto-suficiencia, y haría que 
lo que se ha dicho con respecto a la integración se convierta en una reali
dad. De manera ideal, habría un solo mercado europeo, en la misma forma 
-que hay uno solo norteamericano. Entonces la industria podría concentrarse 
-en la producción en la forma en que más eficientemente pudíera realizarse. 

, Pero un mercado europeo único no ha sido previsto hasta dentro de 

' 

,diez años por lo menos. La verdadera cuestión es si Europa podrá librarse 
.de las trabas al comercio que se han producido desde la guerra. Un regreso 
a la relativa libe:rtad que existía durante el período entre las d0s últimas 

' ;guerras signifiqaría un verdadero pr0gres0. 
Las trab>as que contribuyen en mayor grado a detener el desarrolk> nor

_mal son cuantitativas en stt carácter, es decir, cuotas de importación que 
limitan el consumo a, por ejemplo, 1.000 automóviles por año - o contro
les impuestos a los cambios que prohiben el uso de moneda extranjera pa
:ra la adquisición de productos no esenciales. 
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' Las tarifas frenan el comercio, pero los hombres de negocios , pueden 
siempre obmarlas por medio de la competencia dé precios si es que se con
servan estables y no muy altos. Pero no existe manera de obviar las res-
tricciones cuantitativas. ~ 

Las restricciones cuantitativas implantadas en· la Europa Occidental lo 
h an sid0 en su m,ayor parte para proteger las reservas. de oro y divisás de
cada país. Hasta ahora, probablemente, han sido necesarias. Fueron muy im
portantes mientras que los países del Plan Marshall estaban volviendo su 
producción al nivel de preguerra. Y hasta ahora no han sido utilizadas am
pliamente como medidas de protección para las industrias ineficaces. Si no 
se elíminan pronto, sin en1bargo, ésa es la forma en que seguramente han 
de utilizarse. 

Las restricciones al comercio europeo son una de las cosas que ha de 
contemplar en breve la ECA. Averell Harriman, el Jefe de la ECA en Euro
pa, ha estado presionando a los países del Plan Marshall desde mediados de 
mayo. 

Harriman se interesa en: ]l 9 aumentar el volumen del comercio dentro· 
de Europa Occidental, y 29 utilizar la competencia como medio pa.ra reba
jar los precios de las exportaciopes europeas, haciendo que las mismas ten
gan mayores ·atractivos en el mercado mundial; 

Pero la eliminación de las b~rreras comerciales siempre ha sido una· 
tarea difícil. Son especialmente difíciles en la Europa Occidental actualmen,-, 
te. Las monedas se hallan artificialmente. fijadas; en su mayor parte son 
también inconvertibles. Por lo tanto, la tendencia es hacia los tratados bila
terales, esforzándose los países por lograr un balance equilibrado en su co
mercio entre sí . 

Es claro que un balance equilibrado :no es posible en todos los casos, 
y se utiliza oro para saldar la cuenta. Por lo tanto, la eliminación en gene
ral de la barreras· significa:ría que algunos países habrían de perder oro. Des
de el mome:nto en que las reservas de oro de todos los países ( quizás con la 
excepción de Suiza) se hallan reducidas al mínimo nivel, hasta ahora la ma
yoría de los países de la OECE se han resistido a la idea de eliminar las 
barreras para permitir un zp.ayor volumen en las importaciones. 

Lo que es más probable que ocurra es que se eliminen las barreras en• 
tre los acreedores y deudores europeos. O puede.n, !)Or el contrariq, eliminar
se solamente las barreras para ciertos prod1:1ctos, sin tener en cuenta el país 
de origen. . 

La ECA tiene aún otro medio para combatir el comercio bilateral en 
Europa. Ello constituye la modificación del sistema de pagos inter-europeos. 
Fué un sistema implantado para f Ómentar el comercio dentro de Europa 
misma. En esa oportunidad varios países decidieron cuál habría de ser el ni
vel alcanzado por su comercio para mediados de 1949. Los países que espe
raban tener un superávit -otorgaron el derecho de girar sobre su mopeda a 
varios países que vaticinaban un déficit. 

El problema que significa este sistema lo constituye el hecho de que 
los derechos en esa forma otorgados, impiden que los fondos así concedi
dos pueclan utilizarse en otros mercados que los del país acreedor, con el 
r esultado de que el comercio se sigue manteniendo dentro de cursos arti
ficiales. 

600 H ECHOS 
e I DEAS 



• 

• 
\ 

El nuevo sistema que se proyecta poner en vigencia el 30 de junio apa
rentemente dispon~ que los derechos concedidos por los acreedores podrán 
ser utilizados en la Europa del Plan Marshall. Sin embargo, al país acreedor 
se le garantizará contra la pérdida de oro. . 

El nuevo sistema no habrá de descentralizar al comeFci<"' de la Europa 
Occidental, pero contribuirá a que haya mayor competencia bn los precios. 

Ll.!ego existe el problema de la discriminación contra las mercaderías 
n0rteamericanas. . 

Existe acuerdo entre los funcionarios de la ECA de que. la eliminación 
de las barreras, permltien.do el ingreso de mercaderías norteameric,anas al 
mercado europeo, no puede permitirse, por lo menos en lo CJUe respecta a 
las mercaderías perecederas de consumo. Sería inevitable que ocurrieran 

· dos cosas: 11> la industria europea que elabora productos perecederos de con
sumo no tendría oportunidad de volver a levantarse; 29 los consumidores 
eu,ropeos arrebatarían los autos y refrigeradores norteamericanus, utiliza
rían los dólares necesarios para alimentos, materias primas y maquinarias. 

' . 
La realidad es. que los países del Plan Marshall están buscand.o mane-

ras de disminuir las importaciones proyectadas desde los EE. UU. Y naqie 
piensa eliminar la discriminación cuando se halla en tal trance. 

La seérétaría permanente de la OECE estimó a fin.es de 1948 que los 
países del Plan Marshall no podrán hacer frente a las importaciones de 
3,8 mil millones de dólares de Norteamérica, proyectadas para 1952/53 (ba
sadas en los precios de 1948/49, las importaciones de Europa ·occidental 
procedentes de Norteamérica en 1938 eran de 4,1 mil millones de dólares). 
Para poder pagar estas importaciones, las exportªciones de Europa Occi
dental a Norteamérica tendrían que ser aumentadas en cuatro veces con 
respecto al volumen alcanzado en 1948. 

En un informe de la Secretaría de la OECE se sugirió que las impor
taciones de 2,3 mil millones (precios de 1948/ 49) estarían más de acuerdo 
con la realidad. Este cálculo se basó en un juicio sobre la habilidad para 
lograr dólares de Europa Occidental y no sobre sus necesidades. Al sumar 
los cálculos individuales de las exportaciones a Norteamérica durante 
1952/ 53, la cifra alcanzada es de 2,1 mil millone's de dólares. 

El informe también disminuyó la cifra de las importaciones europeas 
procedentes de la América del Sur desde 2,1 mil millones de dólares a cerca 
de 1,5 mil millones. Esta disminución se basó en la reconsideración del 
cálculo de las probabilidades de exportación en Sudamérica. Las ventas se 
habían estimado original~ente en 2 mil millones de dólares, aunque esto 
hubiera significado llevar a la América del Sur la mitad de las exportacio
nes que tenían los EE. UU. en 1947. Las exportaciones europeas de 1,4 mil 
mill0nes para Sur América parecen una meta más sensata. 

La ECA ahora se está esforzando para invertir la tendencia hacia la 
disminución de las importaciones en dólares de Europa Occidental, signifi
cando en parte un cambio de actitud por parte de los EE. UU., dado que 
al principio el programa de la ECA estaba completamente de .. acuerdo con 
este punto de vista. 

Ahora la ECA se ha abocado a una de las tareas que constituyen su ma
yor razón de ser, la de mantener abierto para las exportaeio•nes norteame
ricanas el mercado de Europa. 
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Para ello la ECA recomienda un gran aumento en las exportaciones ha
-cia los EE. UU. Uná manera de obtener esto constituye la devaluación de la 
moneda europea con respecto al dólar. · 

Los funcionarios norteamericanos, tanto en Wáshington como en Pa
rís, creen que la devaluación no tardará en producirse, sirviendo el doble 
propósito de: 19 aumentar las exportaciones del occidente europeo hacia los 
EE. UU. y Canadá, aumentando así las ganancias en dólares, o por lo m~
nos conservándolas al nivel actual; 29 aumentar las ventas en los mercados 
del mull.do al colocar a los productos europeos en competencia con las mer
caderías norteamericanas en lo que respecta a precios. En la actualidad mu
chos productos n-orteamericanos superan a los productos europeos en las 
ventas en otros mercados., perq a menudo se aplica una abierta discrimina
ción contra los productos norteamericanos para permitir la entrada de las 

• 
mercaderías europeas. La ECA desea que Europa obtenga los negocios so-
bre la base de la competencia en los precios. 

No existen dudas de que la Europa Occidental ganaría mucho si la de
valu~ción hiciera posible el aumento de las ventas en el Hemisferio Occiden
tal, y en tal forma les permiti~ra efectuar mayores compr,as aquí. 

Inglaterra, por ejemplo, ha contribuído .al aumento de los precios de los 
productos alimenticios y ·materias primas en áreas fuera de la del dólar. Es
te aumento contribuye a que se mantengan elevados los precios de las mer
caderías que exporta. 

Pero la devaluación sigue sin tener atractivos para los ingleses. El cos
to para su economía parece mayor aún del que están pagando ahora (1

) . 

He aquí la razón: la devaluación de la libra aumentaría el costo de las 
importaciones, aumentaría el costo de la vida. Esto con seguridad traería 
aumentos de salarios y entraría en movimiento nuevamente el ascenso es
piral de precios y salarios. Eso es lo que ocurrió en Francia en 1948 cuando 
fué devaluado el franco. Dentro de seis meses el costo de producción au
mentó un 20 %-

Desde el punto de vista norteamericano, también existe un verdadero 
,problema con respecto a la devaluación de las monedas europeas, aunque 
hasta ahora la ECA no ha querido reconocerlo. 

La devaluación durante el año pasado quizás no hubiera causado si
quiera un pequeño revuelo en los EE. UU., aunque hubiera elevado mucho 
las ventas europeas en el mercado norteamericano. Pero si habría de produ
cirse este año y actuara en forma esperada, con seguridad habría protestas 
por parte de muchas industrias norteamericanas solicitando mayor protec
ción de tarifas y derechos especiales contra el "dumping". 

Otros plane~ de la ECA para el aumento de las exportaciones europeas 
a, los EE. UU. probablemente no producirían una reacción tan fuerte en este 
país. Éstos incluyen: 1 <> la simplificación de las formalidades aduaneras de 
los EE. UU.; 29 conseguir que Europa adopte los métodos de venta de los 
EE. UU.; 3<> la producción europea de más mercaderías que no sean elabo
radas en los EE. UU. 

( 1 ) No obstante lo supuesto por el articulista, Gran Bretaña resolvió la desvaloriza
ción de la libra. (N. de la R.) 
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Pero no puede esperarse que los mejores planes hagan siquiera mella 
-en el problema. 

Los EE. UU. deben afrontar la posibilidad real de que el problema del 
,dólar no tenga una solución políticamente factible. Y si fuera así, Wáshing
ton tendrá que abandonar su puja por un sistema de comercio multilateral. 

No existen evidencias de que la economía estadounidense habrá de co
piar a la de Europa, por lo menos no durante la próxima generación. Ac
tualmente se ·halla en gestación una tende11cia eontraria. Además de tener 
la industria más desarrollada del mundo, los EE. UU. también constituyen 
la mayor zona de excedentes de materias primas y el mayor proveedor de 
Europa de las mismas. 

El comercio exterior de los EE. UU. es radicalmente diferente al de 
Europa. Se parece únicamente en que importa ciertos comestibles. de va-, 
rios países y se le envían productos manufacturados 'a cambio, mientras que 
los EE. UU. proporcionan a Europa materias primas además de productos 
manufacturados. Los países europeos t ienen tan sólo productos manufactu
rados para venderlos en trueque; nuestra necesidad de esos productos ma
nufacturados ni siquiera iguala el valor de los productos manufacturados • que Europa desea de nosotros. 

Ambas guerras mundia.les han . contribuído a la autosuficiencia norte
americana. En cada caso las posibilidades europeas de lograr dólares ~n los 
EE. UU. se han visto reducidas. 

Teóricamente exist,en tres cosas que podrían hacer los EE. UU. para 
volver el n,undo al comercio multilateral: 1 C/ una considerable reducción de 
las exportaciones de los EE. UU.; 2'1 un gran aumento en las importaciones 
norteamericanas¡ 39 préstamos norteamericanos a largo plazo, ya sea del 
gobierno o privados, o ambos a la vez. 

Una merma en las exportaciones norteamericanas tendría que produ
cirse de una u otra o de ambas maneras. Podría haber una merma en las 
exportaciones norteamericanas de materias primas a Europa. O las expor
taciones de productos manufacturados podrían disminuirse para Europa y 
para el resto del mundo. 

Como quiera que se realizara la merma, algunos"'productores norteame
ricanos habrían de sufrir. Pero si se produjera en las materias primas ex
portadas a Europa, entonces Europa también se vería afectada, desde que 
es improbable que pueda encontrar substitutos para las materias primas 
norteamericanas antes de 1952/ 53. 

Una disminución en las exportaciones de productos -manufacturados de 
cualquier manera· parece inevitable. Pero en cierta forma esto también per
judicaría a _Eqropa, desde q-ue frenaría los proyectos de modernización indus
trial. Y una disminución en las exportaciones de productos manufacturados 
a Sudamérica, por ejemplo, solamente· ayudaría a Europa si surgiera de la 
competencia de precios. Si se produjera debido a la falta de dólares en Sud
américa, Europa no podría adquirir dólares en esa zona. 

Un gran aumento en las importaciones estadounidenses de productos 
manufacturados europeos sería evidentemente la mejor solución para Eu
ropa. Pero, como manifiesta la Comisión Económica para Europa en un 
-reciente informe: "No existe razón para suponer que los EE. UU. estarían 
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más dispuestos que otro país a perm'itir las importaciones de productos ex~ 
tranjeros a costa de la restricción de la actividad local y de la desocupación". 

Esto parecería deja1· a la inversión estadounidense en el extranjero como 
la solución más ventajosa, o menos perjudicial, del problema del dólar. 

La gran necesidad, -según lo manifiestan algunos de les expertos norte
americanos, es la de alejarse de la financiación de émergeni::ia. 

Como se presentan las cosas en la a9tualidad, el Punto 4 del programa 
del Presidente Truman no podrá realizar su cometido. Hasta tanto que la 
economía mundial vuelva a operar, ll'ls inversio:nes privadas no han de fluir
desde los EE. UU. en gran escala. 

Lo que se recomienda es que los EE. UU. proyecten u.n' programa de 
préstamos de fomento a largo plazo, tantos miles de.millones de dólares por
año, y que lo anuncie a la brevedad. En realidad ello significaría informar al 
mundo del volumen del saldo exportable que los EE. UU. esperan tener. 
Entonces los países extranjeros, espeeialmente los de Europa, podrían ajus
tar sus políticas de comercio y de cambio a una restitución razonablemente
pronta qel comercio y los pagos multilaterales. · 

Dada la mayor productividad de los EE. UU. seguiría siend9 neces~rio· 
que los países extranjer0s devalua:ran sus monedas con respecto al dólar. De
otra manera se verían apremiados en terceros mercados con respecto a la 
competencia de precios. Pero la dev,aluación podría efectuarse con cierta con
fianza de que las nuevas cotizaciones se mantendrían. 

Esto sería especialmente cierto si los EE. UU. liquidaran el Plan Mar
shall con considerables préstamos ~n oro para reponer las reservas de oro· 
de Europa Occidental. Hoy se hallan a un nivel que ·es sólo la mitad del de 
preguerra, y debido a los precios elevados, valen menos de la mitad de eso, 
en términos de mercaderías. 

Los préstamos de fomento servirían para financiar la brecha existente 
entre las importaciones y las exportaciones norteamericanas, eliminando así 
los peligros de una drástica disminución en las exportaciones o un gran au
mento de las importaciones. Los préstamos podrían acordarse para las de
pendencias europeas o para otras partes no desarrolladas del mundo. Sin 
embargo, si los préstamos han de servir al prpósi.to de restaurar el comercio 
multílateral -:;• las monedas convertibles, no podrían comprometerse directa
mente, como se hallan actualmente los préstamos del Banco de Exportación 
e Importación, a la compra de nlercaderías norteamericanas. 

Si el Plan Marshall ha de salvarse y junto con él la unidad del Occidentep 
el pueblo norteamericano quizás tenga que solucionar todo este problema 
antes de mucho . tiempo . 

• 
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